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EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE

LICITACIÓN PÚBLICA WEB 7060002801

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ACEITE L.A.B. POR 12.000 KG PARA IN-
YECTAR EN CABLES SUBTERRÁNEOS DE ALTA TENSIÓN
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 326.171.907,60 (Pesos, trescientos veinti-
séis millones ciento setenta y un mil novecientos siete con 60/100), IVA
incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 24/06/2026 HORA: 10.00

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA WEB 7060002800

OBJETO: ADQUISICIÓN DE SECCIONADORES DE 132 KV Y LOTE DE
REPUESTOS PARA MANTENIMIENTO E.T. ZONA SUR
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.307.929.418,84 (Pesos, mil trescientos
siete millones novecientos veintinueve mil cuatrocientos dieciocho con
84/100), IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 30/06/2026 HORA: 10.00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA
Bv Oroño 1260 – 1º Piso Tel: (0341) 4207731 www.epe.santafe.gov.ar
S/C 49120 Jun. 5 Jun. 9

________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1691

Objeto: ADQUISICIÓN DE ELECTROBOMBAS DE ESTACIONES ELE-
VADORAS DE LÍQUIDO CLOCAL
Presupuesto Oficial: $ 136.542.120 + IVA Mes Base: Junio 2026
Garantía de oferta: $ 1.655.000 (IVA incluido)
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 10:00 hs.
del 18/06/26 en Salta 1451, Rosario- Dpto. Licitaciones Públicas. Las
ofertas deberán presentarse en sobre único con la referencia correspon-
diente.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 18/06/26 –10:00, Salta 1451, Ro-
sario.
Pliegos y Consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 49138 Jun. 5 Jun. 8

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

LICITACIÓN PÚBLICA N° 12 (LP 12-SGUA-26)
Resolución 135/26

MOTIVO: “Adquisición de motoguadañas con repuestos y elementos de
seguridad, podadoras de altura y motosierras, según especificaciones
técnicas”
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 67.077.000,00
COSTO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Sin Costo.
ENTREGA DEL PLIEGO: disponible en la página oficial del municipio
(http://www.santafeciudad.gov.ar/transparencia/acceso-compras/))
FECHA Y HORA DE APERTURA: 19 de junio de 2026 a las 10:00 hs. (o
primer día hábil posterior, si este no lo fuera).
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta la fecha y hora de apertura de so-
bres, en la dirección de Compras (Palacio Municipal, 1° piso, Salta 2951,
Santa Fe de la Vera Cruz).
LUGAR DE ACTO DE APERTURA: Dirección de Compras (o lugar a de-
signar)
CONSULTAS: mail: licitaciones@santafeciudad.gov.ar / Tel.: 0342-
4508174.
$ 150 562378 Jun. 5 Jun. 9

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/2026
DTO Nº 000051/2026

OBRA: Demarcación vial de sendas peatonales y lineas de frenado.
PRESUPUESTO OFICIAL: $589.680.000,00 pesos quinientos ochenta
y nueve millones seiscientos ochenta mil.
RECEPCION PROPUESTAS: La recepción de los sobres con las pro-
puestas será hasta las 9 horas del día 16 de junio de 2026, en el Despa-
cho de la Subsecretaría de Obras Públicas, ubicada en 3er. Piso, Palacio
Municipal, calle Salta Nº 2951.
APERTURA PROPUESTA: Día 16 de junio de 2026, o el primer día hábil
siguiente si aquél no lo fuere, a la hora 10:00.
LUGAR DE APERTURA: Subsecretaría de Obras Públicas, 3er. Piso, Pa-
lacio Municipal, calle Salta Nº 2951.
RETIRO DEL PLIEGO: El pliego podrá ser obtenido gratuitamente, en
días y horarios hábiles administrativos, en formato digital debiendo con-
currir munido de un soporte de almacenamiento externo (Pen Drive) en
la Subsecretaria de Obras Publicas, 3er. Piso Municipal, calle Salta Nº
2951 o desde la página web descargando en archivo en pdf.
CONSULTA E INFORMES: Subsecretaría de Obras Publicas (T.E.
4508047) o por correo electrónico:
obraspublicasdptolicitaciones@gmail.com
$ 150 562377 Jun. 5 Jun. 9

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08.2026

CIRCULAR SIN CONSULTA N° 2

Decreto Nº 157/2026

OBJETO: “Adquisición de 3 (tres) camiones con caja volcadora”.
En fecha 04 de junio de 2026 se emite la presente circular con el objeto
de informar que, en relación a las disposiciones de la SECCIÓN III
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES, se establece que:
El oferente deberá exponer en debida forma, las garantías de los bienes
ofrecidos, y servicios pos venta, los que serán efectivamente prestados
en el área de Maestranza de la Municipalidad de Reconquista;
El oferente deberá garantizar los repuestos, herramientas especiales,
etc., necesarios para el correcto funcionamiento de los bienes ofrecidos
por el período de un (1) años a partir del momento en que el comprador
comience a utilizar los bienes; y supletoriamente brindar las fuentes de
suministro;
Añadir un comentario a cada uno de los puntos de las especificaciones
técnicas solicitadas en aquellos casos en donde estas no se ajusten subs-
tancialmente a lo solicitado, declarando las diferencias, excepciones o
equivalencias respecto de las solicitadas.
$ 200 562439 Jun. 5 Jun. 8

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09.2026
Decreto Nº 158/2026

CIRCULAR SIN CONSULTA N° 2

OBJETO: “adquisición de 1 (una) motoniveladora”
En fecha 04 de junio de 2026 se emite la presente circular con el objeto
de informar que, en relación a las disposiciones de la SECCIÓN III
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES, se establece que:
El oferente deberá exponer en debida forma, las garantías de los bienes
ofrecidos, y servicios pos venta, los que serán efectivamente prestados
en el área de Maestranza de la Municipalidad de Reconquista;
El oferente deberá garantizar los repuestos, herramientas especiales,
etc., necesarios para el correcto funcionamiento de los bienes ofrecidos
por el período de un (1) años a partir del momento en que el comprador
comience a utilizar los bienes; y supletoriamente brindar las fuentes de
suministro;
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Añadir un comentario a cada uno de los puntos de las especificaciones
técnicas solicitadas en aquellos casos en donde estas no se ajusten subs-
tancialmente a lo solicitado, declarando las diferencias, excepciones o
equivalencias respecto de las solicitadas.
$ 200 562442 Jun. 5 Jun. 8

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RAFAELA

LICITACIÓN PÚBLICA
(DECRETO N° 769/2026)

Apertura: 25/6/2026 - 09:00 h - Municipalidad de Rafaela (dependencias
Secretaría de Hacienda y Finanzas -Moreno 8, 2º piso-).
Llamado a licitación para la contratación de mano de obra, materiales,
equipos y herramientas necesarios para la obra de “Carteles identificato-
rios de la ciudad de Rafaela”.
Presupuesto: $ 35.864.000.
Sellado: $ 17.932. Pliego: $ 217.932.
Pliegos y presentación de ofertas: Dirección de Compras de la Munici-
palidad de Rafaela (Moreno 8, 2º piso) hasta día y hora de apertura.
$ 100 562315 Jun. 5 Jun. 8
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LICITACIONES ANTERIORES
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/26

OBJETO DEL LLAMADO: "CONTRATACION DE UN SEGURO PARA EL
PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE DESARROLLO PRO-
DUCTIVO".
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas deberán realizarse ingresando al siguiente link https://gestionvir-
tual.santafe.gob.ar/#/dashboard o en la Dirección General de Adminis-
tración del Ministerio de Desarrollo Productivo -Bv. Pellegrini 3100- desde
el 22 de junio de 2026 hasta el 24 de junio de 2026 a las 11:00 horas.
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: se efectuará el 25 de junio
de 2026 a las 10:00 horas.
IMPORTANTE: Los requerimientos para la presente gestión pueden ser
consultados en el sitio de INTERNET del Gobierno de Santa Fe:
www.santafe.gov.ar.
S/C 49095 Jun. 03 Jun. 04

UNIDAD EJECUTORA DE INFRAESTRUCTURA

LICITACIÓN PÚBLICA

OBRA: Para contratar los trabajos necesarios para la ejecución de la
“CONSTRUCCIÓN, PROVISIÓN Y MONTAJE DE LAT 132 kV, ESTA-
CIÓN TRANSFORMADORA 132/33/13,2 kV-80 MVA Y NUEVOS VÍN-
CULOS EN MT, PIÑERO”
PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL $ 23.098.974.441,43
(MES BASE: ENERO/2026)
PLAZO DE OBRA: 450 (cuatrocientos cincuenta) días calendario
Requisitos indispensables a cumplimentar por los oferentes:
Garantía de la propuesta: 1 % del importe del presupuesto oficial de la
obra que se licita.
Inscriptos y habilitados en la Sub Especialidad: 210 - Ingeniería Eléctrica.
(80%) del Registro de Licitadores del Ministerio de Obras Públicas de la
Provincia de Santa Fe.
Inscriptos y habilitados en la Sub Especialidad: 110 - Estructuras de hor-
migón armado. (20%) del Registro de Licitadores del Ministerio de Obras
Públicas de la Provincia de Santa Fe.
Deberán contar como mínimo con los siguientes montos:
Capacidad de Contratación Anual necesaria (CCA) del Reglamento del
Registro de Licitadores de Santa Fe: $ 10.266.210.862,86 (Pesos diez
mil doscientos sesenta y seis millones doscientos diez mil ochocientos
sesenta y dos con 86/100)
Capacidad Técnica por Especialidad Necesaria en la Sub Especialidad:
210 - Ingeniería Eléctrica del Reglamento del Registro de Licitadores de
Santa Fe: $ 8.212.968.690,29 (Pesos ocho mil doscientos doce millones
novecientos sesenta y ocho mil seiscientos noventa con 29/100).
Capacidad Técnica por Especialidad Necesaria en la Sub Especialidad:
110 - Estructuras de hormigón armado del Reglamento del Registro de Li-
citadores de Santa Fe: $ 2.053.242.172,57 (Pesos dos mil cincuenta y
tres millones doscientos cuarenta y dos mil ciento setenta y dos con
57/100).
Las exigencias expresadas más arriba para quienes participen en el pre-
sente llamado, podrán ser alcanzadas individualmente o bien constitu-
yendo una Unión Transitoria. En tal caso se sumarán las capacidades de
cada empresa integrantes de la UT proporcionalmente a la participación
de las mismas en la sociedad. Si concurren asociadas, constituirán una

Unión Transitoria (UT) y se regirán conforme a las normas del nuevo Có-
digo Civil y Comercial.
Asimismo, a los efectos de la presentación de las ofertas, es requisito
estar inscripto en el Registro Único de Proveedores de la EPESF (RUP),
cumplimentando la reglamentación establecida a tal efecto. Se aceptarán
ofertas de proponentes que no cumplan con esta última exigencia, a con-
dición de que la inscripción sea cumplimentada dentro de los dos (02)
días hábiles posteriores al acto de apertura de la Licitación. En caso de
Uniones Transitorias de empresas, todos los integrantes de las mismas
deben contar con inscripción en RUP.
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS:
Día: 18 de junio de 2026
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Distrito Oeste de la Ciudad de Alvear, Provincia de Santa Fe. (Ruta
Provincial N° 18, km 5,5)
Correo Electrónico: tecnica.uei@santafe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar
S/C 49107 Jun. 03 Jun. 05

________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE

LICITACIÓN PÚBLICA 7060002794

OBJETO: RECONSTRUCCIÓN CD 13,2 KV ET CAPITÁN BERMÚDEZ
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.614.284.769,96 (Pesos, dos mil seiscien-
tos catorce millones doscientos ochenta y cuatro mil setecientos sesenta
y nueve con 96/100), IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 29/06/2026 HORA: 10.00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA
Bv Oroño 1260 – 1º Piso Tel: (0341) 4207731 www.epe.santafe.gov.ar
S/C 49085 Jun. 4 Jun. 8

________________________________________

HOSPITAL J. M. CULLEN

LICITACIÓN PUBLICA Nº 26/2026

EXPEDIENTE: Nº 2104/2026.

APERTURA: 24/06/2026. HORA: 10:00
OBJETO: ADQUIRIR MATERIAL DE OSTEOSINTESIS
DESTINO: Servicio de Cirugía General – Cabeza y Cuello
IMPUTACIÓN PREVENTIVA: $ 43.171.847.36 (Cuarenta y tres Millones
ciento setenta y un Mil ochocientos cuarenta y siete con 36/100)
DIVISION COMPRAS, HOSPITAL DR. JOSE MARIA CULLEN. AV
FREYRE Nº 2150 1º PISO. SANTA FE - CP 3000
LUGAR A REALIZAR LA APERTURA E INFORMES: División Compras
del Hospital J. M. Cullen Av. Freyre 2150. – (3000) - Santa Fe. En hora-
rio de 7,00 a 13,00 -  0342-4573357 int 114 al 116 – E-mail: licitacio-
nes_hospitalcullen@santafe.gov.ar
VALOR DEL PLIEGO: No requiere (Art. 1 Dto 1605/24)
SELLADO FISCAL: No requiere (Art 47 Ley 14426) -
S/C 49123 Jun. 4 Jun. 5

________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1688

OBJETO: REHABILITACIÓN COLECTORES CLOACALES Y BOCAS DE
REGISTRO EN BARRIO EL POZO –CIUDAD DE SANTA FE
Presupuesto Oficial: $ 519.161.224,42. IVA INCLUIDO - Mes Base: Marzo
2026
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 11:30 hs.
del 25/06/26 en Sala de Reuniones del 1er. Piso de la sede de Aguas
Santafesinas en Ituzaingo 1501, Santa Fe.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 25/06/26 –11:30, Ituzaingó 1501,
Santa Fe.
Pliegos y Consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 49109 Jun. 04 Jun. 05
REDES DE AGUA

________________________________________

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICA NRO. 15/26

CUIJ 21-20613052-8
Objeto: Contratación servicio de limpieza Tribunales Provinciales de Ca-
ñada de Gómez.
APERTURA: 24 de Junio de 2026 - 08:00 Horas - Sub-Dirección de Ad-
ministración de los Tribunales Provinciales de Rosario - Balcarce 1651 –
Rosario.
MONTO IMPUTADO: PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIEN C/00/100.-
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($147.461.100,00.-) ANUALES.
VALOR DEL PLIEGO : SIN COSTO.
INFORMES: Dirección General de Administración del Poder Judicial -Bal-
carce 1651 - 1er. Piso - Rosario - Tel. 472-1700 internos 4602 (Contadu-
ría) / Tribunales Provinciales de Cañada de Gómez – Bv. Balcarce 1397
– Cañada de Gómez - Tel. 3471-673158 (Mayordomía)
El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra disponible en la página
web: www.justiciasantafe.gov.ar
S/C 49114 Jun. 4 Jun. 5

________________________________________

PROGRAMAABRE ESCUELA

En el marco del Programa ABRE ESCUELA, se efectúa el siguiente
llamado a Licitación Pública:

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/26

OBJETO: “Programa ABRE ESCUELA – 1.000 Aulas – Ejecución de
Aulas en Escuelas de la ciudad de Rosario – Dpto. Rosario - provincia de
Santa Fe”.
PRESUPUESTO OFICIAL Componente 1: $565.630.590,35.-
GARANTIA DE OFERTA EXIGIDA Componente 1: $5.656.305,90.-
PRESUPUESTO OFICIAL Componente 2: $706.242.951,39.-
GARANTIA DE OFERTA EXIGIDA Componente 2: $7.062.429,51.-
PRESUPUESTO OFICIAL Componente 3: $680.103.058,18.-
GARANTIA DE OFERTA EXIGIDA Componente 3: $6.801.030,58.-
PRESUPUESTO OFICIAL Componente 4: $554.790.291,02.-
GARANTIA DE OFERTA EXIGIDA Componente 4: $5.547.902,91.-
PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL (Componentes 1 a 4):
$2.506.766.890,94.-
GARANTIA DE OFERTA EXIGIDA TOTAL (Componentes 1 a 4):
$25.067.668,91.-
PLAZO DE OBRA: 180 días corridos.-
FECHA DE APERTURA: 06/07/2026 HORA: 11:00 hs.-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Sede de Gobierno sita en calle
Santa Fe 1950 – Primer Piso – Sala “Walsh” de la ciudad de Rosario,
Dpto. Rosario, Provincia de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: Sin costo.-
LUGAR DE RETIRO DEL PLIEGO: El legajo licitatorio deberá descar-
garse de la web del gobierno de la provincia de Santa Fe:
https://www.santafe.gov.ar/index.php/guia/licitacion_obras.
FINANCIAMIENTO Gobierno de Santa Fe
S/C 49048 Jun. 4 Jun. 8

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CASILDA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/2026

La Municipalidad de Casilda informa de la Licitación Pública N°09/2026,
para UNIFORMES PARA LOS AGENTES DE TODAS LAS DEPENDEN-
CIAS, hasta el día 11 de Junio de 2026 a las 10.30hs, Decreto Nº
049/2026.-
Pliegos: El pliego se encuentra publicado en la www.casilda.gob.ar.-
Costo del pliego: $96.000.-
Valor de la impugnación: $500.000.-
Garantía de Oferta: 3% del presupuesto oficial.-
Presupuesto Oficial: $38.124.000.-
Área de Economía y Finanzas, 01 de Junio de 2026.-
$ 1000 562189 Jun. 03 Jun. 05

________________________________________

COMUNA DE VILLADA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2026
(Ordenanza Nº11/2026)

OBJETO: “Concesión Bar Restaurant Parador Víctor Van Zuylen”
Entrega de sobres: Hasta las 10.30 horas del día 25 de junio de 2026.
Apertura de sobres: 25 de junio de 2026 - 11.00 horas.
Lugar: Comuna de Villada - Belgrano Nº 647 - Localidad de Villada.
Precio del pliego: $10.000.-
$ 135 562121 Jun. 3 Jun. 5

________________________________________

UNIDAD EJECUTORA CORREDOR VIAL Nº 6
RUTA PROVINCIAL Nº 14
PROVINCIA DE SANTA FE
CONSORCIO PÚBLICO

LICITACION PUBLICA Nº 05/26

OBJETO: CONTRATACION DE SEGUROS.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 37.500.000.- (I.V.A incluido)
PRECIO DEL PLIEGO: $ 6.000.-
APERTURA DE LAS OFERTAS: día miércoles 24 de junio de 2.026.-
HORA: 11:00 horas

INFORMES: de Lunes a Viernes, en el horario de 7:30 a 12:30 Hs., en la
sede de la Entidad (Mitre nº 154 - Bombal - Santa Fe - Tel. 03465-497700
/ 97669).
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Av. Mitre nº 154 - Bombal - Santa Fe, hasta
la hora fijada para la apertura.
$ 90 562108 Jun. 3 Jun. 5

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/26

OBJETO: “PROVISIÓN DE MATERIALES PARA SEGUNDA ETAPA DE
OBRA DE CAMINOS PRODUCTIVOS CAMINO SAN JORGE-TRAILL”.-
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Los Pliegos de Bases y Condi-
ciones Particulares y Generales podrán retirarse en la Secretaría de Go-
bierno de la Municipalidad de San Jorge - Av. Alberdi 1181 - (2451) San
Jorge, a partir del día 5 de junio de 2026.- VALOR: $100.000.- (Pesos
Cien Mil).-
APERTURA DE PROPUESTAS: Se llevará a cabo en la Secretaría de
Gobierno de la Municipalidad de San Jorge, sita en calle Alberdi 1181 de
San Jorge, el día 22 de junio de 2026 a la hora 11:00.-
SAN JORGE, Ciudad Sanmartiniana, junio de 2026.-
$ 450 561996 Jun. 2 Jun. 15

________________________________________

COMUNA DE HUMBOLDT

LICITACIÓN PÚBLICA 02/2026
Ordenanza N° 16/2026

OBJETO: “Adquisición de 80 m3 de Hormigón Elaborado H30 para Plan
de Bacheo 2026" – COMUNA DE HUMBOLDT - DEPARTAMENTO LAS
COLONIAS – PROVINCIA DE SANTA FE”
Presupuesto Oficial: $21.700.000 (pesos veintiún millones ochocientos
mil)
Valor del Pliego: $ 40.000.-
Venta de Pliegos: En Comuna de Humboldt, Av. San Martin 1604, Hum-
boldt, Santa Fe (Hasta el día 23 de Junio de 20256 a las 09:30 horas)
Consultas: Email: comuna.humboldt@gmail.com - Tel: 03496 480113 de
7:30 a 12:30hs.
Presentación de las Ofertas: 23/06/26 hasta las 10:00hs.
Apertura de Ofertas: 23/06/26 a las 10:30hs.
Lugar: Comuna de Humboldt, Av. San Martin 1604, Humboldt, Santa Fe.
$ 500 562167 Jun. 02 Jun. 15

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ

LICITACIÓN PÚBLICA N°13/26
DECRETO N°7422/2026

OBJETO: PARA LA "PROVISIÓN DE 2100 TN DE ESCORIA 10-30"
PRESUPUESTO OFICIAL: $81.312.000 (pesos ochenta y un millones
trescientos doce mil)
APERTURA OFERTAS: 17/06/2026 10 HS. Secretaría de Hacienda, V.
G. Gálvez.-
COSTO PLIEGO: $ 5.000 - (pesos cinco mil).
RECEPCIÓN OFERTAS: Hasta treinta minutos antes del horario fijado
para la apertura, en Mesa General de Entradas y Salidas, Ingeniero Mos-
coni 1541.
CONSULTA: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administra-
tivo.-
VENTA: Hasta 24 hs antes de la apertura de sobres en la Receptoría Mu-
nicipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi 1541, Villa Go-
bernador Gálvez, Santa Fe. Mail: licitaciones@vggmunicipalidad.gov.ar
$ 1000 562030 Jun. 01 Jun. 12

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N°14/26
DECRETO N°7423/2026

OBJETO: PARA LA ADQUISICIÓN DE UN RODILLO VIBROCOMPAC-
TADOR DE 14 TN NUEVO SIN USOPRESUPUESTO OFICIAL:
$138.539.375,00 (pesos ciento treinta y ocho millones quinientos treinta
y nueve mil trescientos setenta y cinco con 00/100).
APERTURA OFERTAS: 17/06/2026 11 HS. Secretaría de Hacienda, V. G.
Gálvez.-
COSTO PLIEGO: $ 5.000 - (pesos cinco mil).
RECEPCIÓN OFERTAS: Hasta treinta minutos antes del horario fijado
para la apertura, en Mesa General de Entradas y Salidas, Ingeniero Mos-
coni 1541.
CONSULTA: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administra-
tivo.-
VENTA: Hasta 24 hs antes de la apertura de sobres en la Receptoría Mu-
nicipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi 1541, Villa Go-
bernador Gálvez, Santa Fe. Mail: licitaciones@vggmunicipalidad.gov.ar
$ 1000 562031 Jun. 01 Jun. 12
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MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO

LICITACION PUBLICA Nº 13/26

OBJETO: “ADOQUINADO DE DISTINTAS CALLES DE LA CIUDAD”.
APERTURA DE OFERTAS: Lunes 29 de junio de 2026 a las 9:00 hs., en
la Municipalidad de Arroyo Seco.
INFORMES: Municipalidad de Arroyo Seco — Belgrano Nº 502 (2128) -
Arroyo Seco- Tel/Fax: 03402-426103/269/242 — e-mail:
licitaciones@arroyoseco.gov.ar
CONSULTA DE PLIEGOS: En la Municipalidad de Arroyo seco, hasta el
26 de junio de 2026 inclusive.
VENTA DE PLIEGOS: En la Municipalidad de Arroyo seco, hasta el 29
de junio de 2026 inclusive.
VALOR DE PLIEGOS: $150.000 (pesos ciento cincuenta mil).
PRESUPUESTO OFICIAL: $275.000.000 (doscientos setenta y cinco mi-
llones).
$ 450 561948 Jun. 1 Jun. 12

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/26

OBJETO: “85 TONELADAS DE CEMENTO ASFALTICO CA30 Y 15.000
LITROS DE EMULSIÓN CATIONICA”.-
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Los Pliegos de Bases y Condi-
ciones Particulares y Generales podrán retirarse en la Secretaría de Go-
bierno de la Municipalidad de San Jorge — Av. Alberdi 1181 — (2451)
San Jorge, a partir del día 2 de junio de 2026.
VALOR: $100.000.- (Pesos Cien Mil).-
APERTURA DE PROPUESTAS: se llevará a cabo en la Secretaría de
Gobierno de la Municipalidad de San Jorge, sita en calle Alberdi 1181 de
San Jorge, el día 18 de junio de 2026 a la hora 11:00.-
San Jorge, Ciudad Sanmartiniana, junio de 2026.-
$ 450 561850 May. 29 Jun. 11

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/26

OBJETO: “MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN DE DOS ALCANTA-
RILLADOS CRUCES DE CALLES EN CANAL NORTE SECTOR OESTE
DE LA CIUDAD.
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Los Pliegos de Bases y Condi-
ciones Particulares y Generales podrán retirarse en la Secretaría de Go-
bierno de la Municipalidad de San Jorge — Av. Alberdi 1181 — (2451)
San Jorge, a partir del día 29 de mayo de 2026.
VALOR: $100.000.- (Pesos Cien Mil).-
APERTURA DE PROPUESTAS: Se llevará a cabo en la Secretaría de
Gobierno de la Municipalidad de San Jorge, sita en calle Alberdi 1181 de
San Jorge, el día 18 de junio de 2026 a la hora 10:00.-
San Jorge, Ciudad Sanmartiniana, mayo de 2026.-
$ 450 561853 May. 29 Jun. 11

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO

LICITACION PUBLICA Nº 1 – 2026
(2do. Llamado - Expediente Nº 1/2026)

OBJETO DE LA LICITAC. PBCA.:
ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO - (Provincia de
Santa Fe), ha resuelto (Dto. Nº / / 0654 / 2026) la Obra de regularización, ni-
velación y pavimentación de Calle 27 entre Calle 4 y Calle 18 cuya ejecución
estará a cargo de esta Municipalidad en el marco del Programa Obras Urba-
nas “POLI”, en el marco del programa de obras urbanas del Gobierno de la
Provincia de Santa Fe. Donde resuelve el otorgamiento a la Municipalidad de
Sauce Viejo de unAporte No Reintegrable para llevar adelante el siguiente de-
talle:
1- Obra de regularización, nivelación y pavimentación de la Calle 27 entre
Calle 4 y Calle 18.
Forma de Pago: Se especifican en el pliego de bases y condiciones y anexos.
FECHA DE APERTURA: 17 de junio de 2026 — En sede municipal a las
11.00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: sin costo.-
$ 450 561870 May. 29 Jun. 11

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE FUNES

LICITACION PRIVADA Nº 002-2026
(Decreto de apertura Nº 0131/2026)

OBJETO: “ADQUISICION DE 3000 LUMINARIAS LED”
Fecha de apertura: 10 de Junio de 2026.
Hora de apertura: 10:00 hs en la Secretaría de Desarrollo Económico,
Angelome 1864 de la Ciudad de Funes.

Los pliegos podrán ser solicitados por correo a la dirección:
dga@funes.gob.ar y en la página web de la Municipalidad:
https://funes.gob.ar/.
$ 450 561871 May. 29 Jun. 11

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE FIRMAT

LICITACION PUBLICA Nº002/2026
(Decreto Municipal Nº 038/2026)

OBJETO: ADJUDICACIÓN DE ESPACIOS DESTINADOS A LA INSTA-
LACIÓN DE VEHÍCULOS CARRIBAR.
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE FIRMAT -
Paseo Ntra. Sra. de la Merced 1096 - Hasta las 10.30 hs. del día
30/06/2026.
PRESENTACION DE OFERTAS: MUNICIPALIDAD DE FIRMAT - Mesa
General de Entradas. Hasta media hora antes de la fijada para la aper-
tura de la licitación.
APERTURA DE OFERTAS: MUNICIPALIDAD DE FIRMAT - Dirección de
Gobierno. El día 30 de junio de 2026 a las 11Hs.
VALOR DEL PLIEGO: $ 25.000.- (Pesos Veinticinco Mil).
Firmat, mayo de 2026.-
$ 450 561874 May. 29 Jun. 11

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE FIRMAT
SECRETARÍA DE HACIENDA Y FINANZAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001/26
(Segundo Llamado Decreto Nº 037/2026)

Llámese a Licitación Pública Nº 001/2026 - Segundo Llamado - con des-
tino a la obra contratación de Aseguradoras de Riesgos de Trabajo para
la Municipalidad de Firmat.
PRESUPUESTO OFICIAL: Sin valor base de la Licitación.
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE FIRMAT
Paseo Ntra. Sra. de la Merced 1096 – Firmat.
PRESENTACION DE OFERTAS: MUNICIPALIDAD DE FIRMAT - Mesa
General de Entradas - Hasta el día 25 de junio a las 10.30 hs.
APERTURA DE OFERTAS: MUNICIPALIDAD DE FIRMAT - Despacho
Oficial, en acto de carácter público. El día 25 de junio de 2026 a las 11.00
hs.
VALOR DEL PLIEGO: $200.000.- (Pesos Doscientos Mil)
Firmat, Mayo de 2026.-
$ 450 561778 May. 28 Jun. 10

________________________________________

COMUNA DE MARÍA SUSANA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2026
(Ordenanza Nº 13/2026)

OBJETO: Adquisición de un TRACTOR DOBLE TRACCIÓN, usado, en
muy buen estado general, de una potencia 160HP a 180HP.-
Retiro y consulta del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego de Bases
y Condiciones y la Ordenanza Nº 13/2026 podrán ser consultados y reti-
rados por los interesados, sin costo, a partir del 20 de Mayo de 2026, en
el horario de 7:00 a 12:00 hs. en la mesa de entradas de la Comuna de
María Susana, sita en calle Colon Nº 824, de María Susana.
Presentación de Ofertas: La presentación de las propuestas deberán re-
alizarse antes del día 11 de Junio de 2026 a las 09:45 hs. en Mesa de En-
tradas de la Comuna de María Susana.
Acto de Apertura: La apertura de sobre conteniendo las ofertas se llevará
a cabo el día 11 de Junio de 2026 a las 10:00 hs. en la sala de la Co-
muna, sita en calle Colon Nº 824, de María Susana. En caso de que por
alguna eventualidad la fecha señalada fuera inhábil o no laborable, la pre-
sentación y la apertura se realizará el día inmediato posterior si este fuera
hábil y a la hora mencionada ut-supra.
Régimen de Compras: La Ley Orgánica de Comunas Nº 2439 y Orde-
nanza Nº 26/2020 y sus modificatorias.
$ 450 562191 Jun. 4 Jun. 8

________________________________________

COMUNA DE MARÍA SUSANA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2026
(Ordenanza Nº 14/2026)

OBJETO: Adquisición de una NIVELADORA DE ARRASTRE, nueva sin
uso.-
Retiro y consulta del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego de Bases
y Condiciones y la Ordenanza Nº 14/2026 podrán ser consultados y reti-
rados por los interesados, sin costo, a partir del 20 de Mayo de 2026, en
el horario de 7:00 a 12:00 hs. en la mesa de entradas de la Comuna de
María Susana, sita en calle Colon Nº 824, de María Susana.-
Presentación de Ofertas: La presentación de las propuestas deberán re-
alizarse antes del día 16 de Junio de 2026 a las 09:45 hs. en Mesa de En-
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tradas de la Comuna de María Susana.-
Acto de Apertura La apertura de sobre conteniendo las ofertas se llevará
a cabo el día 16 de Junio de 2026 a las 10:00 hs. en la sala de la Comuna,
sita en calle Colon Nº 824, de María Susana. En caso de que por alguna
eventualidad la fecha señalada fuera inhábil o no laborable, la presenta-
ción y la apertura se realizará el día inmediato posterior si este fuera hábil
y a la hora mencionada ut-supra.-
Régimen de Compras: La Ley Orgánica de Comunas Nº 2439 y Orde-
nanza Nº 26/2020 y sus modificatorias.-
$ 450 562192 Jun. 4 Jun.8

________________________________________

COMUNA DE PUEBLO ANDINO

LICITACION PUBLICA Nº 03/2026

OBJETO: ADQUISICION DE 62 LUMINARIAS TECNOLOGÍA LED DE
32000 Lúmenes, según detalles del Pliego General de Bases y Condi-
ciones, Pliego de condiciones particulares y demás documentación.
Fecha de Apertura: 22 junio de 2026 — 11 horas.
Lugar de Apertura: Sala Presidente Comunal.
Venta de pliegos: Secretaría Comuna y/o Caja Comunal
Valor del Pliego: $ 50.000
Presupuesto oficial: $ 29.000.000
PUEBLO ANDINO, 27 de mayo 2026.
$ 450 561911 Jun. 1 Jun. 12

________________________________________

COMUNA DE PUEBLO ANDINO

LICITACION PUBLICA Nº 04/2026

OBJETO: Adquisición de materiales y/o contratación de mano de obra
para la ejecución de 3400 m2 de pavimento, según detalles del Pliego
General de Bases y Condiciones, Pliego de condiciones particulares y
demás documentación.
Fecha de Apertura: 22 junio de 2026 — 12 horas.
Lugar de Apertura: Sala Presidente Comunal.
Venta de pliegos: Secretaría Comuna y/o Caja Comunal.
Valor del Pliego: $ 50.000
Presupuesto oficial: $ 125.000.000
PUEBLO ANDINO, 27 de mayo 2026.
$ 450 561914 Jun. 1 Jun. 12

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY ANTERIOR 11867
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Conforme artículo 2 Ley 11.867, el Sr. Carlos Alberto SOLARI, DNI
16.064.420, domicilio en Avenida San Martín 5602 de Rosario, y el Sr.
Sergio Ariel SOLARI, DNI 21.011.216, domicilio en calle Eva Perón 2551
de Villa Gobernador Gálvez, en su carácter de administradores de la su-
cesión de la Farmacéutica Miryan Clyde GOBBI de SOLARI, TRANS-
FIEREN EL FONDO DE COMERCIO DE FARMACIA ubicada el AV. San
Martín 5602 de Rosario, al Sr. Carlos Alberto SOLARI, DNI 16.064.420,
con domicilio en Avenida San Martín 5602 de Rosario. A todos los efec-
tos, se constituye domicilio legal en calle 9 de Julio 2081 de Rosario.
$ 500 562006 Jun. 4 Jun. 10
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Pensionado COZZI LUIS ALBERTO, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 27/05/2026. Dra. Ca-
rolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.
$ 100 561939 Jun. 1 Jun. 12

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. FER-
NANDEZ LUIS ANTONIO, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 26/05/2026. Dra. Carolina R. Prata Escobar, Mesa
de Entradas.
$ 100 561941 Jun. 1 Jun. 12

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada MOYA DOLORES ELSA, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-

ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 21/05/2026. María
Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 100 561942 Jun. 1 Jun. 12

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la pen-
sionada VERGARA NELIDA ELENA, para que dentro de diez días con-
tados desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su
condición de beneficiarios. Rosario, 20/05/2026. Dra. Carolina R. Prata
Escobar, Mesa de Entradas.
$ 100 561945 Jun. 1 Jun. 12

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++P

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber al Sr. Sr. BONINO, David,
DNI 31.815.432, argentino, mayor de edad, sin domicilio conocido, que
dentro del legajo administrativo: “CARABAJAL, M. s/ MEDIDA DE PRO-
TECCIÓN EXCEPCIONAL", que tramita por ante la Delegación San Lo-
renzo de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, se ha dictado el acto adminis-
trativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente, conforme a lo
dispuesto por el art. 61 del Dto. Reglamentario nº 619/10: “San Lorenzo,
04/06/2026.- Orden Nro. 12/26; Atento a lo evaluado por el Equipo Inter-
disciplinario de la Delegación Regional de San Lorenzo, perteneciente a
la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia del Interior, respecto a la situación de vulneración en
que se encuentra el niño, CARABAJAL, MIKEAS, DNI (en trámite), FN
17/05/2026 – actualmente internado en el Servicio de Neonatología y con
intervención del Servicio de Trabajo Social del Hospital Provincial del
Centenario de la ciudad de Rosario-, siendo sus progenitores, titulares de
la responsabilidad parental, la Sra. CARABAJAL, Emilce, DNI 35.457.768
y el Sr. BONINO, David, DNI 31.815.432, ambos argentinos, mayores de
edad, ambos en situación de calle y sin domicilio conocido, según datos
recabados al momento de emisión de este acto en urgencia. Dado que
se encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de
derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica del
niño, en este caso “Derechos a la Vida”, “Derecho a la integridad perso-
nal” “Derecho a la salud” y “Derecho a la Convivencia Familiar y Comu-
nitaria”(Arts. 10, 12, 13, 14 Ley 12.967), y un preclaro estado de
abandono en los términos del art. 700 inc. b) del CCyCN, todo debida-
mente acreditado en el legajo administrativo correspondiente. Por lo ex-
puesto, la Dra. María Florencia Biré, en su carácter de Delegada
Regional, de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Interior, y en ejercicio de sus funciones
propias y específicas, DISPONE: Dar inicio al procedimiento de adopción
de Medida de Protección Excepcional de Derechos Urgente, conforme a
lo preceptuado en el art. 58 bis de la Ley Nª 12.967 y su modificatoria Nª
13.237, ordenándose la efectivización de la medida mediante la separa-
ción temporal del niño de su centro de vida y de su alojamiento para pro-
tección y resguardo en el marco de un grupo familiar alternativo escogido
por el Programa Provincial de “Familias Cuidadoras”, asegurando hasta
tanto se dispongan las medidas administrativas a tal efecto su perma-
nencia en el Servicio de Neonatología y/o en la dependencia que co-
rresponda, en el Hospital Provincial del Centenario de la ciudad de
Rosario y/o en el destino de cuidado/acogimiento adecuado que a tal fin
pudiera corresponder transitoria y subsidiariamente, por decisión de este
Organismo en la esfera de sus competencias (cfr, arts. 6,7, 31, 60 y ss.,
de la Ley 12.967), a fin de asegurarle la máxima satisfacción integral y si-
multánea de los derechos y garantías, así como su pleno y efectivo ejer-
cicio (art. 4º Ley 12.967 y su correlato en la Ley Nacional N.º 26.061 y el
T.I. de orden constitucional la Convención de los Derechos del Niño), por
el término de ley. Asimismo y teniendo y en miras el resguardo de la in-
tegridad psicofísica, la misma no podrá mantener contacto alguno con su
progenitora, como así tampoco con cualquier familiar y/o allegado y/o co-
nocido de la misma o egresarla del cuidado y responsabilidad de quien
la aloje, hasta tanto esta Delegación Regional disponga lo contrario o lo
autorice expresa y fehacientemente. Concédase el plazo de cinco (5)
días hábiles contados a partir de la última notificación, para reunir todos
los medios de pruebas e informes necesarios que fundamentan el pe-
dido. Elabórase un informe del equipo interdisciplinario, plan de acción,
dictamen del área legal y disposición administrativa. Asimismo, se hace
saber a la responsable de la niña, que tiene derecho a ser asistida o pa-
trocinada por un abogado/a de la matrícula y/o defensor general. Notifí-
quese a los representantes legales o responsables.-” FDO.: María
Florencia Biré – Delegada Regional San Lorenzo de la Dirección Provin-
cial de Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – In-
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terior - Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a
de su confianza, asimismo se transcriben a continuación los arts. perti-
nentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La au-
toridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el pro-
cedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa de-
bidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61:
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
Medida de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los
representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente.- ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que
decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación
del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin ape-
lación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Pro-
tección Excepcional son de aplicación restrictiva.-ART 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción
de las medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolu-
ción por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y
lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSOS. El plazo de interposi-
ción del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados
a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección ex-
cepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas há-
biles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204
de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso
de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artí-
culo anterior.-
S/C 49143 Jun. 5 Jun. 9

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Orden Administrativa N° 39/26 de fecha 4 de Junio de 2026, el Di-
rector Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo
administrativo referenciado administrativamente como “C.J.B s/ Medida
de Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo
interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, sírvase notifi-
car por este medio a la Sr. CANTERO, ANDRÉS GABRIEL, DNI
35.587.383, domicilio desconocido, que se ha dictado el acto adminis-
trativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 4 de
Junio de 2026.- MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE UR-
GENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N°
39/26.- Atento al pedido de Adopción de Medida de Protección Excep-
cional de Derechos del equipo interviniente respecto a la situación del
niño C, J B, DNI XXXXXX F/N 07/04/2026 hijo de la Sra. Rivas, Stefania
Lucila, DNI 42.326.578 y del Sr. Cantero, AndresGabriel, DNI 35.578.383,
ambos con domicilio desconocido; y dado que se encuentra verosímil-
mente acreditada la situación de vulneración de derechos, existiendo
grave riesgo para la vida e integridad psicofísica del niño, se dispone
adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a
continuación y que surgen de los diversos informes obrantes en el legajo
administrativo: Que conforme lo anoticiado por los efectores territoriales,
el niño se encuentra en grave riesgo psicofisico en su centro de vida, sin
contar con adultos responsables que garanticen los cuidados acorde a su
edad, motivo por el cual se decide adoptar la presente Medida de Pro-
tección Excepcional de Urgencia. A continuación se trascribe Art. 58 Bis
de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámi-
tes administrativos que demande la adopción de la medida de protección
excepcional no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida,
cuando el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de

la medida implique un grave riesgo para la vida e integridad psicofísica
de la niña, niño o adolescente... En caso de ser necesario se requerirá a
la autoridad judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública para
efectivizar la medida acompañando la orden respectiva”. En consecuen-
cia, se ordena la efectivización de la medida mediante la separación tem-
poral del niño de su centro de vida y el alojamiento con Familia Ampliada,
conforme Art. 52 inc. A) de la Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco
(5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e informes ne-
cesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo In-
terdisciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes
legales o responsables. Fdo DR RODRIGO IGNACIO LIOL , Director Pro-
vincial de los Derechos de la Niñez , adolescencia y Familia”.- SE LE
HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABO-
GADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JU-
DICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE
1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CON-
FIANZA. ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR
CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS A LA PRIMER ENTRE-
VISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO. ART. 60.- RESO-
LUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para di-
rigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución adminis-
trativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.
Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART.
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a
los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial
que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustancia-
ción del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes. ART. 60: RESO-
LUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto admi-
nistrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción
de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolu-
ción por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excep-
cional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas há-
biles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso
de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artí-
culo anterior.-
S/C 49139 Jun. 5 Jun. 9

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Orden Administrativa N° 39/26 de fecha 4 de Junio de 2026, el Di-
rector Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo
administrativo referenciado administrativamente como “C.J.B s/ Medida
de Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo
interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, sírvase notifi-
car por este medio a la Sra. RIVAS STEFANIA LUCILA, DNI 42.326.578,
domicilio desconocido, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte
resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 4 de Junio de 2026.-
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.- ART. 58
BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N° 39/26.- Atento al pedido
de Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del

BOLETIN OFICIAL / VIERNES 05 DE JUNIO DE 2026 Pág. 6



equipo interviniente respecto a la situación del niño C, J B, DNI XXXXXX
F/N 07/04/2026 hijo de la Sra. Rivas, Stefania Lucila, DNI 42.326.578 y
del Sr. Cantero, AndresGabriel, DNI 35.578.383, ambos con domicilio
desconocido; y dado que se encuentra verosímilmente acreditada la si-
tuación de vulneración de derechos, existiendo grave riesgo para la vida
e integridad psicofísica del niño, se dispone adoptar Medida Excepcional
de Urgencia; por los motivos esgrimidos a continuación y que surgen de
los diversos informes obrantes en el legajo administrativo: Que conforme
lo anoticiado por los efectores territoriales, el niño se encuentra en grave
riesgo psicofisico en su centro de vida, sin contar con adultos responsa-
bles que garanticen los cuidados acorde a su edad, motivo por el cual se
decide adoptar la presente Medida de Protección Excepcional de Ur-
gencia. A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N°
12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos que
demande la adopción de la medida de protección excepcional no obstan
la aplicación urgente e inmediata de la medida, cuando el servicio eva-
luare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida implique un
grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la niña, niño o ado-
lescente... En caso de ser necesario se requerirá a la autoridad judicial
correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida
acompañando la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena la efec-
tivización de la medida mediante la separación temporal del niño de su
centro de vida y el alojamiento con Familia Ampliada, conforme Art. 52
inc. A) de la Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles
para reunir todos los medios de prueba e informes necesarios que fun-
damenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario, dic-
tamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o
responsables. Fdo DR RODRIGO IGNACIO LIOL , Director Provincial de
los Derechos de la Niñez , adolescencia y Familia”.- SE LE HACE SABER
QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA
LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA
CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. ASI-
MISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS
PROFESIONALES MENCIONADOS A LA PRIMER ENTREVISTAANTE
ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO. ART. 60.- RESOLUCIÓN. La
Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el pro-
cedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa de-
bidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las
medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART.
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a
los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial
que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustancia-
ción del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes. ART. 60: RESO-
LUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto admi-
nistrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción
de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolu-
ción por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excep-
cional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas há-
biles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso
de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artí-
culo anterior.-

S/C 49140 Jun. 5 Jun. 9

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 179

SANTA FE, 4 de Junio de 2026

VISTO:
El expediente N° EE-2026-00042457-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
inscripción de tres (03) firmas como nuevas proveedora y la actualiza-
ción de otras por ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas de
la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con las con-
diciones exigidas por la Circular Nº 02/26 de la UG “Condiciones obliga-
torias para obtener el estado de inscripto” en concordancia con la
Resolucion SCyGB Nº 110/26, quedando debidamente encuadradas en
las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe a las siguientes firmas: DÍAZ NA-
TALIA CLARA CUIT N.º 27-23394348-2; DI FIORE SONIA EMILCE CUIT
N.º 27-17697761-8; GEGAM S.A. CUIT N.º 30-71238267-4.
ARTÍCULO 2: Actualícese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe a las siguientes firmas: ASCENSO-
RES DELTA S.A. CUIT N.º 30-70149528-0; AUTOMOTORES MEGA S.A.
CUIT N.º 30-57487517-6; CELCOR S.A. CUIT N.º 33-68699657-9;
CLEAN CITY S.A. CUIT N.º 30-71148151-2; FRANCA S.A. CUIT N.º 30-
60587415-7; HELICOPTER ENGINE SERVICE S.A. CUIT N.º 30-
71051299-6; ID SYSTEMS S.A. CUIT N.º 3071243310-4; NUEVA
COMUNICACIÓN S.A. CUIT N.º 30-69091339-5; QUIRO-MED S.A.C.I.F.
CUIT N.º 30-56300666-4; SOLUCIONES ANALÍTICAS S.A. CUIT N.º 33-
70929439-9; TÍO TOM S.A. CUIT N.º 30-58378351-9.
ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 49142 Jun. 5 Jun. 8

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Orden Administrativa N° 35/26 de fecha 29 de Mayo de 2026, el Di-
rector Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo
administrativo referenciado administrativamente como “JEF s/ Medida de
Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo in-
terdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, sírvase notifi-
car por este medio al Sr. D`ANGELO, CARLOS ALBERTO, DNI
16.290.486 domicilio desconocido, y que se ha dictado el acto adminis-
trativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: NOTIFICACIÓN
Rosario, 29 de Mayo de 2026.- Sr. D`ANGELO, CARLOS ALBERTO, DNI
16.290.486 domicilio desconocido Por medio de la presente me dirijo a
Ud. a efectos de hacerle saber que en las actuaciones administrativas “
JEF S/ MEDIDA EXCEPCIONAL”; de trámite por ante el Equipo Interdis-
ciplinario de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Rosario; se ha dictado lo siguiente: “Ro-
sario, 29 de Mayo de 2026.- MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIO-
NAL DE URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.-
ORDEN N° 35/26.-Atento al pedido de Adopción de Medida de Protec-
ción Excepcional de Derechos del equipo interviniente respecto a la si-
tuación del niño JEF, DNI XXXXXXXX, F/N 22/02/2021, hijo de la Sra.
Maria Florencia Frutos, DNI 38.133.171, con domicilio en calle Guate-
mala 2449 Piso 2 Depto. 4 de la ciudad de Rosario y del Sr. Carlos Alberto
D’angelo, DNI 16.290.486, con domicilio desconocido, dado que se en-
cuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de dere-
chos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica del niño,
se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los motivos es-
grimidos a continuación y que surgen de los diversos informes obrantes
en el legajo administrativo: Que conforme lo anoticiado por los efectores
territoriales, el niño se encuentra en grave riesgo psicofisico en su cen-
tro de vida, sin contar con adultos responsables que garanticen los cui-
dados acorde a su edad, motivo por el cual se decide adoptar la presente
Medida de Protección Excepcional de Urgencia. A continuación se tras-
cribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamenta-
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rio: “...Los trámites administrativos que demande la adopción de la me-
dida de protección excepcional no obstan la aplicación urgente e inme-
diata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no aplicación
urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo para la vida
e integridad psicofísica de la niña, niño o adolescente... En caso de ser
necesario se requerirá a la autoridad judicial correspondiente el empleo
de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la orden
respectiva”. En consecuencia, se ordena la efectivización de la medida
mediante la separación temporal del niño de su centro de vida y el aloja-
miento en Centro Residencial dependiente del Sistema de Protección
conforme Art. 52 inc. B) de la Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco
(5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e informes ne-
cesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo In-
terdisciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes
legales o responsables. FDO. DR. RODRIGO IGNACIO LIOI, Director
Provincial de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia.-SE LE
HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABO-
GADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JU-
DICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE
1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CON-
FIANZA.ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR
CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS A LA PRIMER ENTRE-
VISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO.ART. 60.- RESO-
LUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para di-
rigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución adminis-
trativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.
Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART.
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a
los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente.ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial
que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustancia-
ción del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes.ART. 60: RESO-
LUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto admi-
nistrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción
de las medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excep-
cional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas há-
biles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso
de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artí-
culo anterior.- Sin más, saluda muy atte.
S/C 49145 Jun. 5 Jun. 9

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR
EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. CARABAJAL,
Emilce, DNI 35.457.768, argentina, mayor de edad, sin domicilio cono-
cido, que dentro del legajo administrativo: “CARABAJAL, M. s/ MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL", que tramita por ante la Delegación
San Lorenzo de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, se ha dictado el acto ad-
ministrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente, conforme
a lo dispuesto por el art. 61 del Dto. Reglamentario nº 619/10: “San Lo-
renzo, 04/06/2026.- Orden Nro. 12/26; Atento a lo evaluado por el Equipo
Interdisciplinario de la Delegación Regional de San Lorenzo, pertene-
ciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la

Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, respecto a la situación de vul-
neración en que se encuentra el niño, CARABAJAL, MIKEAS, DNI (en
trámite), FN 17/05/2026 – actualmente internado en el Servicio de Neo-
natología y con intervención del Servicio de Trabajo Social del Hospital
Provincial del Centenario de la ciudad de Rosario-, siendo sus progeni-
tores, titulares de la responsabilidad parental, la Sra. CARABAJAL,
Emilce, DNI 35.457.768 y el Sr. BONINO, David, DNI 31.815.432, ambos
argentinos, mayores de edad, ambos en situación de calle y sin domici-
lio conocido, según datos recabados al momento de emisión de este acto
en urgencia. Dado que se encuentra verosímilmente acreditada la situa-
ción de vulneración de derechos, existiendo grave riesgo para la vida e
integridad psicofísica del niño, en este caso “Derechos a la Vida”, “Dere-
cho a la integridad personal” “Derecho a la salud” y “Derecho a la Convi-
vencia Familiar y Comunitaria”(Arts. 10, 12, 13, 14 Ley 12.967), y un
preclaro estado de abandono en los términos del art. 700 inc. b) del
CCyCN, todo debidamente acreditado en el legajo administrativo corres-
pondiente. Por lo expuesto, la Dra. María Florencia Biré, en su carácter
de Delegada Regional, de la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Interior, y en ejercicio de
sus funciones propias y específicas, DISPONE: Dar inicio al procedi-
miento de adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos
Urgente, conforme a lo preceptuado en el art. 58 bis de la Ley Nª 12.967
y su modificatoria Nª 13.237, ordenándose la efectivización de la medida
mediante la separación temporal del niño de su centro de vida y de su alo-
jamiento para protección y resguardo en el marco de un grupo familiar al-
ternativo escogido por el Programa Provincial de “Familias Cuidadoras”,
asegurando hasta tanto se dispongan las medidas administrativas a tal
efecto su permanencia en el Servicio de Neonatología y/o en la depen-
dencia que corresponda, en el Hospital Provincial del Centenario de la
ciudad de Rosario y/o en el destino de cuidado/acogimiento adecuado
que a tal fin pudiera corresponder transitoria y subsidiariamente, por de-
cisión de este Organismo en la esfera de sus competencias (cfr, arts. 6,7,
31, 60 y ss., de la Ley 12.967), a fin de asegurarle la máxima satisfacción
integral y simultánea de los derechos y garantías, así como su pleno y
efectivo ejercicio (art. 4º Ley 12.967 y su correlato en la Ley Nacional N.º
26.061 y el T.I. de orden constitucional la Convención de los Derechos del
Niño), por el término de ley. Asimismo y teniendo y en miras el resguardo
de la integridad psicofísica, la misma no podrá mantener contacto alguno
con su progenitora, como así tampoco con cualquier familiar y/o allegado
y/o conocido de la misma o egresarla del cuidado y responsabilidad de
quien la aloje, hasta tanto esta Delegación Regional disponga lo contra-
rio o lo autorice expresa y fehacientemente. Concédase el plazo de cinco
(5) días hábiles contados a partir de la última notificación, para reunir
todos los medios de pruebas e informes necesarios que fundamentan el
pedido. Elabórase un informe del equipo interdisciplinario, plan de ac-
ción, dictamen del área legal y disposición administrativa. Asimismo, se
hace saber a la responsable de la niña, que tiene derecho a ser asistida
o patrocinada por un abogado/a de la matrícula y/o defensor general. No-
tifíquese a los representantes legales o responsables.-” FDO.: María Flo-
rencia Biré – Delegada Regional San Lorenzo de la Dirección Provincial
de Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior
- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su
confianza, asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes de
la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son
los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICA-
CIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de
Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representan-
tes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-
ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa
del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del
plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto sus-
pensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso,
éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación admi-
nistrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Ex-
cepcional son de aplicación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el articulo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por
la que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesa-
rio. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los no-
tificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que
puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir
de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la
audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.

S/C 49144 Jun. 5 Jun. 9
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SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
NOTIFICACIÓN

Por Disposición de la Directora de Niñez del Interior Dra Melania Heinzen
y a través de la Delegada Regional Reconquista Dra Cynthia Pellegrini de
la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, en los autos caratulados:
“SUBSECRETARIA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCEN-
CIA Y FAMILIA S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL –RUIZ
URIEL ANGEL Y BARRETO RUIZ EMMAAMANDA” se ha dispuesto no-
tificar a la Sra. YOANA LUCIA RUIZ DNI N° 41.407.055, con domicilio
declarado en calle Alvear N° 642 de la ciudad de Reconquista de la Dis-
posición que a continuación se transcribe: “DISPOSICIÓN ME-RE Nº 019
Reconquista, 15 de Mayo de 2026. VISTO ..… CONSIDERANDO
......DISPONE: ARTÍCULO 1º: ARTÍCULO 1°: Resolver Definitivamente
la Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a las nor-
mativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 en su Art. 51
tercer párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su modificato-
ria Ley Provincial N° 13.237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene
por sujeto de protección a los niños URIEL ANGEL RUIZ, D.N.I. N°
54.277.217, fecha de nacimiento 26 de septiembre de 2014 y EMMA
AMANDA BARRETO RUIZ, D.N.I. N.º 55.931.661, fecha de nacimiento
25 de enero de 2017; siendo sus progenitores titulares de la responsabi-
lidad parental, la Sra. Lucía Yoana Ruiz, D.N.I. N° 41.407.055, con do-
micilio en calle Alvear N° 642 de la ciudad de Reconquista; y el Sr. Julián
Barreto, D.N.I. N° 27.336.090, - solamente progenitor de Emma- actual-
mente con paradero desconocido. Que la Resolución Definitiva de la Me-
dida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación
legal de los niños, sugiriéndose la declaración oportunamente, y previo
tramites de ley, de Discernimiento de Tutela, permaneciendo alojado bajo
el cuidado de Familia Ampliada, hasta tanto se resuelva definitivamente
su situación. ARTICULO Nº 2: Sugerir al órgano jurisdiccional intervi-
niente que declare el Discernimiento de Tutela en favor de los Sres. ALI-
CIA LUCIA FRANCO (DNI N.º 28.581.158) y JULIO CABRAL (DNI N°
16.237.960) domiciliados en Calle Pietropaolo N° 4400, Campo Spontón,
de la ciudad de Reconquista (SF) y/o la figura jurídica que considere más
oportuna con el objeto de continuar sosteniendo el proceso de restitu-
ción de sus derechos.- ARTICULO N.º 3: Efectuar el procedimiento des-
tinado a la notificación de la Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente
Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional com-
petente.- ARTICULO Nº 4: Otórguese el trámite correspondiente, regís-
trese, notifíquese a las partes interesadas, al órgano jurisdiccional y
oportunamente archívese.” Lo que se publica a los efectos legales en el
Boletín Oficial 3 veces en 5 días.- Reconquista, 05 de Junio de 2026.-
S/C 49148 Jun. 5 Jun. 9

________________________________________

ENTE TUNEL SUBFLUVIAL
“R. URANGA-C. SYLVESTRE BEGNIS”

RESOLUCIÓN Nº 32/26

Túnel Subfluvial, 31 de Marzo de 2026.

VISTO:
La Resolución Nº000178/25 C.A de fecha 13/11/2025, mediante la cual
se dispone la instrucción de sumario administrativo al agente CIRO, Elías
Agustín, Legajo Personal N°1085, DNI N°42.612.114, y;

CONSIDERANDO;
Que a fs. 1/2 la Jefatura del Depto. Parques y Servicios Generales de-
pendiente de la Subdirección de Obras Civiles y Servicios Generales de
la Dirección Técnica, informa acerca de las FALTAS SIN AVISO del
agente CIRO, Elías Agustín, dependiente del área de Conservación y
Mantenimiento del Ente.

Que a fs. 4/6 se le da intervención a la Sección Personal dependiente de
la Dirección de Recursos Humanos, donde dicha área acompaña informe
pormenorizado sobre las faltas justificadas e injustificadas en el año 2025
por parte del agente en cuestión.

Que a fs. 7 la Dirección Legal y Administrativa sugiere a la Comisión Ad-
ministradora que se curse intimación mediante CARTA DOCUMENTO al
último domicilio declarado en el Ente del agente CIRO, Elías Agustín, a
los efectos de reintegrarse a sus tareas y en su caso, a formular el co-
rrespondiente descargo, otorgándosele el derecho de defensa, respecto
de las faltas injustificadas en que ha incurrido;
Que a fs. 8 el Directorio autoriza lo sugerido por el área Legal;

Que a fs. 11 obra CD N°35091323-3 de fecha 24/10/2025 en el cual se
cursa intimación al agente a reintegrarse a sus tareas en el Ente y, en su
caso, formular descargo otorgándosele su derecho a defensa, respecto
de las faltas injustificadas en que ha incurrido durante el año 2025, acu-
mulando a dicha fecha un total de 28 (VEINTIOCHO) faltas sin aviso. La
misma no pudo efectivizarse por motivo CERRADO/AUSENTE deján-
dose el aviso de visita correspondiente por parte del correo postal;

Que conforme el estado de las actuaciones mediante Resolución
N°0000178/25 C.A de fecha 13/11/2025, se dispone la instrucción de SU-
MARIO ADMINISTRATIVO contra el agente CIRO, Elías Agustín, Legajo
Personal N°1085, por encontrar su conducta presuntamente encuadrable
en el art. 28°, inciso a) – CAUSALES DE CESANTIA - del Estatuto de
Empleados del Ente… “Inasistencias injustificadas que excedan de DIEZ
(10) días en el año calendario, continuos o discontinuos…”.

Que a fs. 22 toma intervención de su competencia el Instructor Suma-
riante, designado al efecto mediante Resolución N°117/19 C.A, dispo-
niendo la recaratulación de las actuaciones y la extracción de copia
certificada de las mismas para su tramitación por duplicado;

Que a fs. 25 se solicita informe a la Dirección de Recursos Humanos res-
pecto a: N° de Legajo; DNI; Domicilio; Fecha de ingreso al Ente; Reso-
lución de Nombramiento; Resolución de Ascensos; Situación de Revista
e inasistencias injustificadas durante el año 2025 del agente CIRO Elías
Agustin;

Que fs. 26 el Jefe de la Sección Personal dependiente de la Dirección de
Recursos Humanos, informa los requerimientos solicitados por parte del
Instructor Sumarial, adjuntado a fs. 27 planilla con las inasistencias du-
rante al mes de noviembre/25;

Que fs. 30 el Instructor Sumarial se dirige a la Dirección de Recursos Hu-
manos a los efectos de solicitar su colaboración para la notificación de la
cedula de notificación en el domicilio personal del Agente;

Que a fs. 33 desde la Sección Personal informa que en fecha 28/11/2025,
personal de dicha área se hizo presente en el domicilio declarado por el
agente CIRO, procediendo a tocar en reiteradas veces la puerta de la vi-
vienda, no obteniendo respuesta alguna, siendo imposible efectuar la no-
tificación pertinente.

Que a fs. 35 el Instructor Sumarial se dirige a la Dirección Legal y Admi-
nistrativa a los efectos de solicitar colaboración por parte de esa área
para la notificación de citación mediante Carta Documento.

Que a fs. 37 se adjunta CARTA DOCUMENTO N°36235849-3 de fecha
15/12/25, mediante el cual se cita al agente CIRO Elías Agustin, domici-
liado en calle PIEDRABUENA N°6470 de la Ciudad de Santa Fe (C.P
3000) a comparecer por ante la Instrucción Sumarial el día 14 de enero
de 2026 a las 10:00 hs, con el objeto de prestar declaración indagatoria
en calidad de imputado en las actuaciones y proponer abogado defensor,
conforme la normativa vigente. Dicha notificación fue entregada exitosa-
mente en fecha 17/12/25 conforme consta a fs.38;

Que a fs. 39 y en fecha 14 de enero de 2026 el agente CIRO, Elías Agus-
tin se hace presente en la instrucción sumarial, solicitando nueva fecha
de audiencia, atento a que su abogado de confianza no puede concurrir
durante el mes de enero por encontrarse de vacaciones debido a la feria
judicial, fijándose nueva fecha de audiencia para el día miércoles 04 de
febrero del corriente a las 10:00 hs, quedando notificado el agente en
dicho acto;

Que a fs. 40/43 obra informe circunstanciado del Instructor Sumarial Dr.
Leitner manifestado que, a la nueva fecha dispuesta, el agente CIRO
Elías Agustín no se presentó a la declaración indagatoria oportunamente
notificada, por lo que en ese estado de actuaciones y no habiendo prueba
por producir se debe valorar y tener presentes las obrantes en expe-
diente;

Que el hecho imputado que se le endilga al agente CIRO es el incumpli-
miento de la obligación establecida en el art. 5 inc. b) del Estatuto para
el Personal del Ente, que establece que el agente debe… “Prestar per-
sonalmente el servicio en forma regular y continuada con eficiencia, ca-
pacidad y diligencia, en el lugar, condiciones de tiempo y forma, que
determinen las disposiciones y reglamentaciones correspondientes…”,
siendo esta la principal obligación de todo agente del Ente y que conlleva
como corolario que en el caso de imposibilidad de asistencia la misma se
debe justificar por los medios establecidos en el Reglamento de Control
de Asistencia, partes de Enfermo y Licencias del Ente;

Que, respecto de la valoración de la prueba, obra como antecedente para
el informe de inasistencias elaborado por la División Personal del Ente
que ha sido reproducida durante la Instrucción sumarial a fs. 27, acumu-
lando desde el mes de mayo de 2025, 14 (CATORCE) faltas injustifica-
das; 61 (SESENTA Y UNO) faltas sin aviso y 16 (DIECISEIS) llegadas
tardes sin justificación al día 25 de noviembre de 2025. Se incorpora
como prueba las cartas documentos remitidas al Agente obrante a fs. 16,
intimándolo a presentarse a prestar el servicio y en su caso realizar el
descargo que considere pertinente por las inasistencias injustificadas; la
citación mediante Carta Documento como en su domicilio personal para
prestar declaración indagatoria, cuya naturaleza procesal es posibilitar el
ejercicio de defensa del imputado, a las que hizo caso omiso;

Que, analizadas las probanzas por parte de la Instrucción se demuestra
el incumplimiento de la norma establecida en el artículo 5° del Estatuto
del Ente y estando previsto en dicho cuerpo normativo (Art. 28 inc. a) las
causales de cesantía: Inasistencias injustificadas que excedan de diez
(10) días en el año calendario, continuos o discontinuos; habiéndosele
dado al agente la oportunidad de defensa y descargo la conclusión del
Instructor, se encuentra suficientemente motivado legal y materialmente
el dictado de resolución estableciendo la sanción expulsiva de cesantía;

Que suma esta motivación lo dispuesto por el art. 5 (inc. r), que esta-
blece la obligación de declarar en los sumarios administrativos y en aten-
ción a las 2 dos instancias que se le dio a presentarse estando
personalmente notificado, que se aplica por disposición del art. 28 (inc.
g) del Estatuto para los agentes del Ente;

Que las inasistencias injustificadas en las que ha incurrido el agente, ex-
ceden con creces lo dispuesto en los art. 28° del Estatuto del Ente, no
prestando su fuerza laboral desde el mes de mayo de 2025, contabili-
zándose 14 (CATORCE) faltas injustificadas; 61 (SESENTA Y UNO) fal-
tas sin aviso y 16 (DIECISEIS) llegadas tardes sin justificación al día 25
de noviembre de 2025;

Que, el agente Ciro, empleado bajo relación de dependencia de este or-
ganismo, ha incurrido en un claro abandono del servicio, ya que volun-
tariamente y por vía no reglamentaria, ha dejado de concurrir a prestar
sus funciones sin causa que lo justifique, incumpliendo claramente con su
debito laboral;

Que, durante el transcurso proceso sumarial se han cumplimentado
todas las etapas procedimentales, otorgándosele al agente CIRO, Elías
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Agustin, su defensa técnica y versión de los hechos, no concurriendo en
día y hora al lugar de citación establecido y pactado, sin justificación va-
lida alguna, por lo que se entienden como presumidos y ciertos los he-
chos que se le atribuyen y atento a los hechos y prueba obrante, entiendo
que se han verificado los presupuestos expresados en la Resolución
178/25 C.A, para la aplicación de las sanciones establecidas en el artí-
culo 28° ( inc. a) del Estatuto vigente;
Que en el transcurso del Proceso Administrativo Sumarial se le han otor-
gado y concedido al agente CIRO, todas las garantías Constitucionales
existente para su defensa y/o explicación de los hechos por parte de la
administración, esto es debido proceso, tutela administrativa efectiva, no-
tificación fehaciente y constitución en mora, a los efectos de que pueda
ejercer su defensa y aportar las pruebas que estime corresponder;

Que, las principales obligaciones del empleado público con su emplea-
dor, son prestar su fuerza laboral en el horario y lugar establecido y la
segunda justificar su inasistencia;

Que previo al decisorio, a fs.45/46, interviene la Dirección Legal y Admi-
nistrativa del Ente, manifestando en su dictamen legal que se han cum-
plimentado todas las etapas del procedimiento sumario, habiéndose
respetado las garantías constitucionales del debido proceso, tutela ad-
ministrativa efectiva y otorgándosele al agente la posibilidad de ejercer
su defensa técnica y la oportunidad de ser escuchado y proveer la
prueba con la amplitud que dicho procedimiento requiere, recomen-
dando, la aplicación del art. 25º inciso f) del Estatuto del Empleado del
Ente que establece la sanción expulsiva de cesantía;

Que, este Directorio comparte en todos sus términos el criterio esbozado
por las áreas intervinientes y en consecuencia entiende que corresponde
aplicar la sanción de cesantía al agente sumariado;

Que la presente se dicta conforme lo establecen los Artículos 26º y 34º
y ss. del Estatuto para el Personal del Ente y la Clausula Decimotercera
inc. a) del Tratado Interprovincial de creación del Ente “R. URANGA-C.
SYLVESTRE BEGNIS”;
POR ELLO:

LA COMISION ADMINISTRADORA INTERPROVINCIAL
ENTE TUNEL SUBFLUVIAL “R. URANGA-C. SYLVESTRE BEGNIS”

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar y dar por finalizado el Sumario Administrativo dis-
puesto mediante Resolución Nº178/25 C.A, y por los motivos expresa-
dos en los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°: Aplicar la sanción de CESANTIA, al agente CIRO, Elías
Agustin, Legajo Personal, N°1085, DNI N°42.612.114, domiciliado en
calle Piedrabuena N°6470 de la Ciudad de Santa Fe, por encontrar su
conducta incursa en lo dispuesto en el Artículo 28º Inciso f) del Estatuto
de los Agentes del Ente, correspondiente al Capítulo V - REGIMEN DIS-
CIPLINARIO -, y por los motivos expresados en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 3°: Por la Dirección de Recursos Humanos se tomarán las
medidas pertinentes.
ARTICULO 4°: Comuníquese, notifíquese y archívese. –
ANIBAL JOSE VERGARA SEBASTIAN BARBONA
Director por Entre Ríos Director por Santa Fe
$ 2500 562373 Jun. 5

________________________________________

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA

AVISO

Exp. Letra INº 331769/0 "315 LOTES - MI SUELO - SUPLENTE 179 -
TASCON SOFIA – LOTE 43 - MZ 39" el Instituto Municipal de la Vivienda
(en adelante IMV) hace saber a SOFIA TASCON DNI: 41.906.767 en su
carácter de suplente sorteado del loteo "Mi Suelo" realizado el día do-
mingo 19 de mayo de 2024, que no habiéndose presentado en el término
establecido en la Resolución Nº 11 del Directorio del IMV se ha procedido
a dar de baja su condición de preadjudicatario como "suplente".
Se le hace saber que podrá interponer recurso de revocatoria contra la
presente, dentro del término de diez (10) días de notificada la presente
por ante el Directorio del IMV, de conformidad a lo preceptuado por el art.
34 y ss. del Decreto Nº 3197.
Para consultas deberá presentarse en nuestras oficinas, sita en Güemes
365, de 7:30 a 12:30 hs.
$ 50 562152 Jun. 5

________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: J4 N.º: 072
suscripto en fecha 19/09/2015 entre BAUEN ARQUITECTURA SRL -
Pilay S.A. - Pilares y Ruccia Martina DNI: 31044489, ha sido extraviado
por el mismo.
$ 500 562279 Jun. 5 Jun. 11

PILAY S.A.

AVISO

POR LA PRESENTE SE COMUNICA E INFORMAA LOS EFECTOS LE-
GALES QUE PUDIERAN CORRESPONDER, QUE EL CONTRATO DE
INCORPORACION AL SISTEMA DE ESFUERZO INDIVIDUAL Y AYUDA
COMUN, Nº 0365 DEL GRUPO PJ02 SUSCRIPTO EN FECHA
08/04/2013 ENTRE PILAY S.A. Y EL SEÑOR BORGOGNO MARCELO
FABIAN, D.N.I. Nº 17.661.591, HA SIDO EXTRAVIADO POR EL MISMO.
$ 100 562319 Jun. 5

________________________________________

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL DE ARROYO SECO

NOTIFICACION

Por disposición del Juzgado de Faltas Municipal de Arroyo Seco, dentro
de la causa seguida por el Acta de Infracción Nº 295/24 POL, Acta de Re-
misión Nº 5623 caratulada “CHAVEZ ELOY SEBASTIAN S/ DISPOSI-
CION DEFINITIVA” se ha dictado el siguiente decreto de trámite:
“ARROYO SECO, 28 de enero de 2025. Cítese y emplácese al titular re-
gistral VALOR HERNAN CESAR WALTER titular DNI N° 24719797 do-
micilio José Ingenieros 7270 de la ciudad de Rosario, para que
comparezca ante este Juzgado, dentro de los diez días de notificado el
presente decreto, en día y hora hábil de audiencia, con DNI y DOCU-
MENTACION COMPLETA DEL RODADO MOTOVEHICULO HONDA
CD10 DOMINIO 168BWT remitido preventivamente en fecha 13/06/2024
mediante Acta 5623 de la Municipalidad de Arroyo Seco y Acta 295/24
Decreto Nº 460/23 del Ministerio de Seguridad de Santa Fe y bajo aper-
cibimiento de disposición definitiva de acuerdo a Ley 11856, Ord.
1494/04. Para el caso de que no existiere domicilio conocido y/o estu-
viere incorrecto o incompleto, cítese mediante edictos por el término de
un día a publicarse en el BOLETÍN OFICIAL. NOTIFIQUESE. -“ Fdo. Dra.
Julia Acosta, Juez de Faltas Municipalidad de Arroyo Seco.-“ Arroyo Seco,
06/05/2026.
$ 100 562296 Jun. 5

________________________________________

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL DE ARROYO SECO

NOTIFICACION

Por disposición del Juzgado de Faltas Municipal de Arroyo Seco, dentro
de la causa seguida por el Acta de Infracción Nº 86508, Acta de Remisión
Nº 5682 caratulada “BARRIOS ALAN GABRIEL S/ DISPOSICION DEFI-
NITIVA” se ha dictado el siguiente decreto de trámite: “ARROYO SECO,
26 DE ENERO DE 2026. Cítese y emplácese al imputado y al titular re-
gistral y/o legitimo poseedor - SI SE CONOCIERE - para que comparez-
can ante este Juzgado, dentro de los diez días de notificado el presente
decreto, en día y hora hábil de audiencia, con DNI Y DOCUMENTACION
COMPLETA DEL RODADO AUTOMOVIL FIAT 128CL DOMINIO
XNU978, remitido preventivamente en fecha 09/06/2024 mediante Actas
Nº 86508/ 5682 y bajo apercibimiento de disposición definitiva de acuerdo
a Ley 11856, Ord. 1494/04. Para el caso de que no existiere domicilio co-
nocido y/o estuviere incorrecto o incompleto, cítese mediante edictos por
el término de un día a publicarse en el BOLETÍN OFICIAL. NOTIFI-
QUESE. -“ Fdo. Dra. Julia Acosta, Juez de Faltas Municipalidad de de
Arroyo Seco.-“ Arroyo Seco, 06/05/2026.
$ 100 562297 Jun. 5

________________________________________

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL DE ARROYO SECO

NOTIFICACION

Por disposición del Juzgado de Faltas Municipal de Arroyo Seco, dentro
de la causa seguida por el Acta de Infracción Nº 86567, Acta de Remisión
Nº 5656 caratulada “ROGGERO MILTON ANDRES S/ DISPOSICION DE-
FINITIVA” se ha dictado el siguiente decreto de trámite: “ARROYO SECO,
26 DE ENERO DE 2026. Cítese y emplácese al imputado y al titular re-
gistral y/o legitimo poseedor - SI SE CONOCIERE - para que comparez-
can ante este Juzgado, dentro de los diez días de notificado el presente
decreto, en día y hora hábil de audiencia, con DNI Y DOCUMENTACION
COMPLETA DEL RODADO AUTOMOVIL FIAT 147 SPAZIO DOMINIO
TCF201, remitido preventivamente en fecha 20/06/2024 mediante Actas
Nº 86567 / 5656 y bajo apercibimiento de disposición definitiva de
acuerdo a Ley 11856, Ord. 1494/04. Para el caso de que no existiere do-
micilio conocido y/o estuviere incorrecto o incompleto, cítese mediante
edictos por el término de un día a publicarse en el BOLETÍN OFICIAL.
NOTIFIQUESE. Fdo.: Dra. Julia Acosta, Juez de Faltas Municipalidad de
Arroyo Seco.-“ Arroyo Seco, 06/05/2026.
$ 100 562298 Jun. 5
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JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL DE ARROYO SECO

NOTIFICACION

Por disposición del Juzgado de Faltas Municipal de Arroyo Seco, dentro
de la causa seguida por el Acta de Infracción Nº 86417, Acta de Remisión
Nº 5657 caratulada “RODRIGUEZ ANDRES EZEQUIEL S/ DISPOSI-
CION DEFINITIVA” se ha dictado el siguiente decreto de trámite:
“ARROYO SECO, 5 de febrero de 2025. Cítese y emplácese al titular re-
gistral DELGADO ATILIO DANIEL titular DNI Nº 18.215.480 domicilio Bia-
rritz 3552 de la ciudad de Rosario, para que comparezca ante este
Juzgado, dentro de los diez días de notificado el presente decreto, en día
y hora hábil de audiencia, con DNI Y DOCUMENTACION COMPLETA
DEL RODADO MOTOVEHICULO GILERA SMASH DOMINIO 607CYF
remitido preventivamente en fecha 23/06/2024 mediante Actas Nº 86417
y 5657 bajo apercibimiento de disposición definitiva de acuerdo a Ley
11856, Ord. 1494/04. Para el caso de que no existiere domicilio conocido
y/o estuviere incorrecto o incompleto, cítese mediante edictos por el tér-
mino de un día a publicarse en el BOLETÍN OFICIAL. NOTIFIQUESE. -“
Fdo. Dra. Julia Acosta, Juez de Faltas Municipalidad de Arroyo Seco.-“
Arroyo Seco, 06/05/2026.
$ 100 562299 Jun. 5

________________________________________

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL DE ARROYO SECO

NOTIFICACION

Por disposición del Juzgado de Faltas Municipal de Arroyo Seco, dentro
de la causa seguida por el Acta de Infracción Nº 037/24 SUB COMISA-
RIA URANGA, caratulada “YACOB BAUTISTA GERARDO S/ DISPOSI-
CION DEFINITIVA” se ha dictado el siguiente decreto de trámite:
“ARROYO SECO, 26 DE ENERO DE 2026. Cítese y emplácese al im-
putado y al titular registral y/o legitimo poseedor - SI SE CONOCIERE -
para que comparezcan ante este Juzgado, dentro de los diez días de no-
tificado el presente decreto, en día y hora hábil de audiencia, con DNI Y
DOCUMENTACION COMPLETA DEL RODADO AUTOMOVIL FIAT 600R
DOMINIO UWE516, remitido preventivamente en fecha 06/10/2024 me-
diante Acta Nº 037/24 SUB COMISARIA URANGA y bajo apercibimiento
de disposición definitiva de acuerdo a Ley 11856, Ord. 1494/04. Para el
caso de que no existiere domicilio conocido y/o estuviere incorrecto o in-
completo, cítese mediante edictos por el término de un día a publicarse
en el BOLETÍN OFICIAL. NOTIFIQUESE. -“ Fdo. Dra. Julia Acosta, Juez
de Faltas Municipalidad de Arroyo Seco.-“ Arroyo Seco, 06/05/2026.
$ 100 562300 Jun. 5

________________________________________

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL DE ARROYO SECO

NOTIFICACION

Por disposición del Juzgado de Faltas Municipal de Arroyo Seco, dentro
de la causa seguida por el Acta de Infracción Nº 88962, Acta de Remisión
Nº 7020 caratulada “NN S/ DISPOSICION DEFINITIVA” se ha dictado el
siguiente decreto de trámite: “ARROYO SECO, 05/05/26. Cítese y em-
plácese a los titulares registrales y/o legítimos poseedores del vehículo
automóvil marca CHEVROLET color blanco removido de calle Indepen-
dencia 34 en los términos del art. Nº 5 de la Ley Nº 11856 bajo apercibi-
miento de disposición definitiva con publicación de edictos en el BOLETÍN
OFICIAL por no existir datos fehacientes. NOTIFIQUESE. -“ Fdo. Dra.
Julia Acosta, Juez de Faltas Municipalidad de Arroyo Seco.-“ Arroyo Seco,
06/05/2026.
$ 100 562302 Jun. 5

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber al Sr. RAMÍREZ, Adal-
berto Ariel, 31.572.614, argentino, mayor de edad, sin domicilio conocido,
que dentro del legajo administrativo: “RAMIREZ, I. J. s/ Medida de Pro-
tección Excepcional de Derechos”, que tramita por ante la Delegación
San Lorenzo de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, se ha dictado el acto ad-
ministrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Orden
Nro. 05/26 - San Lorenzo, 23/04/2026.- Atento a lo evaluado por el Equipo
Interdisciplinario de la Dirección Provincial de Promoción y Protección de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, Delegación
Regional San Lorenzo, respecto a la situación de vulneración en que se
encuentra el niño, ISMAEL JESÚS RAMÍREZ, titular del D.N.I.
N°54.074.154, F.N.12/03/2014, hijo de Adalberto Ariel Ramírez, titular del
D.N.I. N°31.572.614, con domicilio desconocido y de Jésica Mabel Schre-
der, titular del D.N.I. N°39.229.170, con domicilio en calle Castellanos
1028 de la localidad de Puerto Gaboto, provincia de Santa Fe, según
datos recabados al momento de emisión de este acto en urgencia. Dado
que se encuentra verosímilmente acreditada la situación de violencia fí-
sica y vulneración de derechos, existiendo grave riesgo para la vida e in-
tegridad psicofísica de la adolescente, en este caso “Derechos a la Vida,
” y “Derecho a la Convivencia Familiar y Comunitaria” (Arts. 9, y 13 Ley

12.967), todo debidamente acreditado en el legajo administrativo corres-
pondiente. Por lo expuesto, la Dra. Melania Heinzen, en su carácter de
Directora de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia Interior, y en ejercicio de sus funciones propias y es-
pecíficas; DISPONE: Dar inicio al procedimiento de adopción de Medida
de Protección Excepcional de Derechos Urgente, conforme a lo precep-
tuado en el art. 58 bis de la Ley Nª 12.967 y su modificatoria Nª 13.237,
ordenándose la efectivización de la medida, mediante la separación tem-
poral del niño de su centro de vida y la continuidad del alojamiento en un
Centro Residencial perteneciente al Sistema Provincial de Cuidados ins-
titucionales Alternativos para su protección y resguardo (art. 52 inc. b) ley
12967), a fin de asegurarle la máxima satisfacción integral y simultánea
de los derechos y garantías, así como su pleno y efectivo ejercicio (art.
4º Ley 12.967 y su correlato en la Ley Nacional N.º 26.061 y el T.I. de
orden constitucional la Convención de los Derechos del Niño), por el tér-
mino de ley. Asimismo y teniendo en miras el resguardo de la integridad
psicofísica de la adolescente, la misma no podrá mantener contacto al-
guno con sus progenitores, como así tampoco con cualquier familiar no
autorizado y/o allegado y/o conocido del mismo o egresarlo del cuidado
y responsabilidad de quien lo aloje, hasta tanto esta Delegación Regio-
nal disponga lo contrario o lo autorice expresa y fehacientemente. Con-
cédase el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la última
notificación, para reunir todos los medios de pruebas e informes nece-
sarios que fundamentan el pedido. Elabórese un informe del equipo in-
terdisciplinario, plan de acción, dictamen del área legal y disposición
administrativa. En el mismo temperamento, se hace saber al responsa-
ble legal de la adolescente, que tiene derecho a ser asistida o patrocinada
por un abogado/a de la matrícula y/o Defensor General. Notifíquese a los
representantes legales o responsables.-” FDO. Melania A. Heinzen – Di-
rección Provincial de Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia
y Familia – Interior – Y otra Disposición del siguiente tenor: “San Lorenzo,
13/05/2026, disposición N°31/26 VISTOS:… CONSIDERANDO:… DIS-
PONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Medida de Protección Excepcional
de Derechos, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley
Provincial Nº12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº26.061, que tiene
por sujeto de protección al niño ISAMEL JESÚS RAMÍREZ, titular del
D.N.I. N°54.064.154, F.N. 12/03/2014, hijo de Adalberto Ariel Ramírez, ti-
tular del D.N.I. N°31.572.614, con domicilio desconocido, y de Jésica
Mabel Schreder, titular del D.N.I. N°39.229.170 con domicilio en calle
Castellanos 1028 de la localidad de Puerto Gaboto, provincia de Santa
Fe., y continuar con la separación transitoria de la convivencia con sus
progenitores, siendo alojado en un Centro Residencial perteneciente al
Sistema de Protección Integral de Derechos de la Provincia de Santa Fe.
ARTICULO Nº 2: Establecer dicha Medida de Protección Excepcional por
el plazo de noventa (90) días, término que comenzará a correr a partir de
que la medida adoptada quede firme. Durante el transcurso de la Medida
de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la problemá-
tica social continuarán siendo ejercido por el Equipo Técnico Interdisci-
plinario del Departamento Iriondo, dependiente de la Delegación Regional
San Lorenzo perteneciente a la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y
Familia, de manera articulada y coordinada con los profesionales refe-
rentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedi-
miento destinado a la notificación de la adopción de la Medida de
Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente
Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional com-
petente. ARTICULO N° 4: Cumplimentar el Plan de Acción dia-
gramado para la Medida de Protección Excepcional, el cual podrá
modificarse, en razón de la variación de las circunstancias de hecho que
dieron origen a esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a
los representantes legales y/o responsables del adolescente y al Tribunal
de Familia interviniente en el Control de Legalidad de la misma, sin que
ello implique una nueva Disposición por parte del órgano administrativo.
ARTICULO Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, no-
tifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportuna-
mente archívese.” FDO. Melania A. Heinzen – Dirección Provincial de
Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior -
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su
confianza, asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes de
la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son
los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICA-
CIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de
Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representan-
tes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-
ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa
del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del
plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto sus-
pensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso,
éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación admi-
nistrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Ex-
cepcional son de aplicación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el articulo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por
la que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesa-
rio. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los no-
tificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que
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puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir
de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la
audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
S/C 49129 Jun. 4 Jun. 8

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 42/26 de Fecha 27 de Marzo de 2026,
el Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo
N.º 17.925 referenciados administrativamente como “LIMA, DEILIN
PILAR – DNI 70.900.287 – s/ Medida de Protección Excepcional de De-
rechos”, que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente
a la Dirección Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y
Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio al SR. JOSE AN-
DRÉS DEL VALLE – DNI N.º 33.501.237 – CON DOMICILIO DESCO-
NOCIDO - que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva
se transcribe seguidamente: “Rosario, 27 de Marzo de 2026, DISPOSI-
CIÓN Nº 42/26 VISTO... CONSIDERANDO...DISPONE: A.-) DICTAR el
Acto Administrativo de Resolución Definitiva de la Medida de Protección
Excepcional de Derechos oportunamente adoptada, en relación a la
niña DEILIN PILAR LIMA - DNI N.º 70.900.287 - Nacida en Fecha 07 de
Diciembre de 2025 - hija de la Sra. Joana Belén Lima – DNI N.º
39.569.189 - con último domicilio informado en calle San Juan Nº 3168 -
Pensión Lastra - de la ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe, y del Sr.
José Andrés Del Valle – DNI N.º 33.501.237 - con domicilio desconocido
– Acta de Reconocimiento N.º 11 de Fecha 09 de Enero de 2026 – Re-
gistro Civil de la Ciudad de Casilda – Departamento Caseros – Provincia
de Santa Fe.- B.-) SUGERIR que la niña DEILIN PILAR LIMA - DNI N.º
70.900.287 - Nacida en Fecha 07 de Diciembre de 2025 - sea declarada
en Situación de Adoptabilidad; en base a las actuaciones administrati-
vas, informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y atento la
competencia limitada que posee este Organismo de Aplicación Adminis-
trativa en la materia, por Imperativo Legal de Orden Público, estatuido
por la CN.; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su respectivo decreto regla-
mentario; Código Civil; C.P.C y C. de la Provincia de Santa Fe, LOPJ y
Leyes Complementarias.- C.-) SUGERIR la privación de la responsabili-
dad parental de la SRA. JOANA BELÉN LIMA – DNI N.º 39.569.189 -
con último domicilio informado en calle San Juan Nº 3168 - Pensión Las-
tra - de la ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe, y del SR. JOSE AN-
DRÉS DEL VALLE – DNI N.º 33.501.237 - con domicilio desconocido, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 700 y siguientes del Código Civil
y Comercial de la Nación.- D.-) NOTIFIQUESE a los progenitores de la
niña y/o sus representantes legales.- E.-) NOTIFIQUESE al Juzgado de
Distrito de Familia N° 07 de la Ciudad de Casilda, una vez agotado el trá-
mite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el Con-
trol de Legalidad.- F.-) OTORGUESE el trámite correspondiente,
regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al ór-
gano jurisdiccional correspondiente y oportunamente Fdo. Dr. Rodrigo
Lioi - Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano. Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por
abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la pro-
vincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace
saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las en-
trevistas ante este organismo administrativo.- Se transcriben a continua-
ción los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967
ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional
y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con
competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de pro-
tección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de apli-
cación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa
por la que se adopta una medida de protección excepcional debe notifi-
carse debidamente a los representantes legales, familiares o responsa-
bles de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la
resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autori-
dad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula

podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas
se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder
el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La noti-
ficación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse
conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-Sin más, saluda muy
atte.-
S/C 49130 Jun. 4 Jun. 8

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA –

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Sr. INSABRALDE CLAUDIO RAMON DNI N.º 32579075. Por Disposi-
ción Administrativa N° 36/26 de fecha 09 de MARZO de 2026 el Direc-
tor Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia – Rosario – Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humanol - Pro-
vincia de Santa Fe, referenciado administrativamente como “INSA-
BRALDE YAEL Y JIMENEZ THEO S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tra-
mitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar al Sr. IN-
SABRALDE CLAUDIO RAMON DNI N.º 32579095 con ultimo domicilio
conocido en calle SABIN N° 699 de la ciudad de Rosario que se ha dic-
tado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguida-
mente: Rosario, de 09 de MARZO de 2026,.. Disposición Nº 36/26 ….y
Vistos….y…Considerandos, DISPONE: a) DICTAR la Resolución Defi-
nitiva de la Medida de Protección Excepcional dispuesta mediante Dis-
posición Administrativa Nº147/25 de fecha 02/06/2025, en relación a los
niños YAEL AARÓN INSABRALDE DNI N.° 56.295.323 nacido en fecha
6/4/2017 y THEO LAUTARO JIMENEZ DNI N° 59.102.427 nacido en
fecha 14/10/2021; todos hijos de la Sra. Mara Gabriela Jimenez DNI
37.078.254 con domicilio en calle Sabin N°1405 de Rosario. Mientras que
Kevin y Yael son también hijos del Sr. Claudio Ramón Insabralde DNI
32.579.075 con domicilio en calle Sabin N°699 de Rosario.b) SUGERIR
al Tribunal Colegiado competente en el control de legalidad de la pre-
sente medida, que YAEL y THEO sean declarados en situación de adop-
tabilidad. Todo ello de conformidad a lo dispuesto por el Art. 51 de la Ley
Provincial 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario; en base a las
actuaciones administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesio-
nales realizadas y atento la competencia limitada que posee este Orga-
nismo de aplicación administrativa en la materia, por imperativo legal de
orden público, estatuido por la CN; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su res-
pectivo Decreto Reglamentario; Código Civil; CPCyC de Santa Fe, LOPJ
y leyes complementarias.c) SUGERIR la privación parcial de la respon-
sabilidad parental de la Sra. Mara Gabriela Jimenez DNI 37.078.254 y
del Sr. Claudio Ramón Insabralde DNI 32.579.075, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Art. 700 y ss del Código Civil y Comercial.c) DISPONER
notificar dicho acto administrativo a los progenitores y/o representantes
legales.d) DISPONER notificar la resolución definitiva de la presente
medida y solicitar el control de legalidad, al Juzgado Unipersonal de Fa-
milia interviniente, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en
el artículo 62 de la Ley 12.967.- Fdo. Ab. Rodrigo Lioi - Director Pro-
vincial de Promoción y Protección de los Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes.- Rosario- Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano .
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa
Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesio-
nal de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con
los profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Ad-
ministrativo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:
Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto
en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de apli-
cación restrictiva.-
Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución ad-
ministrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la auto-
ridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFI-
CACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
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forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certi-
ficada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser retira-
das.ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revo-
catoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación
de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas,
conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que
no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el do-
micilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la au-
toridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse
conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá
practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior. Sin otro par-
ticular, saludo atentamente
S/C 49131 Jun. 4 Jun. 8

________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzg. Unipersonal de Familia N° 2 Dra.
Lidia Bensegues, Secretaría de Vulnerabilidad N° 2 de Santa Fe, en autos
caratulados: “SECRETARIA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
C/ LASTRA, JORGE MIGUEL Y LEZCANO, ANA MARIA S/ CONTROL
DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY
12.967 – ADOPTABILIDAD” (CUIJ: 21-10789711-6), se ha ordenado citar
al SR. LASTRA, JORGE MIGUEL, D.N.I N° 39.631.537, con domicilio
desconocido, por el término de DIEZ días para que comparezca a estar
a derecho, se expida sobre las medidas definitivas propuestas por la Se-
cretaría de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia, y Fa-
milia de Santa Fe, y en su caso, para que ofrezca pruebas. A continuación
se transcribe el decreto que así lo ordena: “SANTA FE, 30 de Abril de
2026. Habiendo sigo designada jueza subrogante de este juzgado, há-
gase saber que la suscripta estará a cargo hasta tanto se cubra natural-
mente la vacante. Por promovida Formal Notificación de Adopción de
Resolución Definitiva de Medida de Protección Excepcional y Solicitud
de Control de Legalidad -con sugerencia de declaración en estado de
adoptabilidad- ordenada mediante Disposición Administrativa N° 00048
de fecha 24 de Febrero del 2026, que tiene por sujeto de protección a
LASTRA, JUAN JOSÉ, D.N.I N°: 55.533.557 y LASTRA, DALMA AYLIN
NATASHA, D.N.I N° 56.964.065, la que se regirá por el trámite específico
previsto en el artículo 66 bis, siguientes, y concordantes de la Ley N°
12967. Cítese a ANA MARIA LEZCANO y a JORGE MIGUEL LASTRA
para que comparezcan a estar a derecho, se expidan sobre las medidas
definitivas propuestas por la Secretaría de Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia, y Familia de Santa Fe, y en su caso, para que
ofrezcan pruebas en el término de diez días, bajo apercibimiento de re-
solver sin más en caso de falta de contestación. Téngase presente la au-
torización efectuada a los profesionales mencionados en el punto V de la
presente demanda, a fin de efectuar la procuración en las presentes ac-
tuaciones y proceder al retiro de los autos en los casos en que corres-
ponda. Téngase presente la conexidad invocada en la foja 0. No obstante
ello, habiéndose promovido por separado expediente en el que se pro-
pone la tutela de Leyla Serena Jazmin, a fin de facilitar el trámite de dicha
causa y de las presentes actuaciones en las que tramitará la declaración
de adoptabilidad de los niños involucrados, al pedido de acumulación: no
ha lugar. Córrase vista a la Defensoría General Civil Nro. 4. Requiérase
a la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia que notifique en forma
al Sr. Lastra la resolución administrativa atento al domicilio denunciado.
Notifíquese.-”. Firmado: Jueza del Juzg.Unipersonal.de Familia N° 2, Dra.
Lidia Fernanda Bensegues – Dra. Luciana Ma. Busaniche, Prosecretaria”.
Lo que se publica en el Boletín Oficial.- VALERIA ROMINA TABOGA Se-
cretaria
S/C 562331 Jun. 4 Jun. 8

________________________________________

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESOLUCIÓN Nº 1750

Santa Fe, 3 de Junio de 2026.
VISTO:
El EE-2026-00039586-APPSF-PE de la Plataforma de Gestión Digital-
PGD-“TIMBÓ”, en cuyas actuaciones se gestiona el ofrecimiento de una
recompensa dineraria a aquellas personas que aporten datos relevantes
para contribuir a la individualización de los responsables del doble homi-
cidio ocurrido el 5 de mayo de 2025 en inmediaciones de calle Ayala
Gauna y Colombres de la ciudad de Rosario, en el cual tres masculinos
llegaron al lugar a pie y sin mediar palabra efectuaron detonaciones con-
tra los ciudadanos Gallardo, Edgardo Ezequiel (DNI 29.926.132) y Quin-
tela, Juan José (DNI 23.462.177,) que se encontraban en la vereda
arreglando un vehículo, para luego darse a la fuga a bordo de un auto-
móvil; y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud de la Sra. Fis-
cal General del Ministerio Público de la Acusación de la Provincia de
Santa Fe, a efectos de que se inicien las gestiones pertinentes con el ob-
jeto de disponer una compensación dineraria a aquellas personas que
aporten información relevante para el esclarecimiento del homicidio de
quienes fueran en vida Gallardo, Edgardo Ezequiel y Quintela, Juan José.
La investigación se inició a partir del doble homicidio, en fecha 5 de mayo
de 2025, en inmediaciones de calle Ayala Gauna y Colombres de la ciu-

dad de Rosario, tres masculinos llegaron al lugar a pie y sin mediar pa-
labra efectuaron detonaciones contra las víctimas que se encontraban
en la vereda arreglando un vehículo, para luego darse a la fuga a bordo
de un automóvil;

Que en su petición menciona datos referentes a las circunstancias de
hecho, tiempo, modo y lugar de lo ocurrido para la investigación en curso;

Que la Ley Nº 13494 creó el Programa Provincial de Protección y Acom-
pañamiento de Testigos y Víctimas y Fondo Provincial de Recompensas,
estableciendo en su Artículo 39 que: “El Fondo está destinado a abonar
una compensación dineraria a aquellas personas que brinden datos úti-
les para esclarecer o individualizar autores, cómplices, encubridores o
instigadores de la comisión de delitos con la finalidad de lograr la apre-
hensión de quien o quienes hubiesen tomado parte en la comisión de
delitos que por su gravedad, complejidad o alarma social causada justi-
fiquen dicha recompensa, los cuales serán determinados por el Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos." Que, por aplicación analógica, hoy
el órgano rector es el MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD;

Que se expide la Secretaria de Asuntos Penales, avocada a la Dirección
Provincial de Protección de Testigos por Resolución N° 0031/23, seña-
lando que el caso reúne los requisitos que enumera el Artículo 41,
Título III de la Ley Nº
13494, en tanto que las circunstancias en las que se cometió el hecho,
su gravedad social y las dificultades para obtener información útil, ame-
ritan el ofrecimiento de una recompensa dineraria y dispone el pase de
las actuaciones a la Secretaría de Coordinación Técnica y Administra-
ción Financiera del Ministerio de Justicia y Seguridad para la continuidad
del trámite. Asimismo, señala que el lugar donde deberán aportarse los
datos será la sede de cualquiera de las Fiscalías Regionales del Minis-
terio Público de la Acusación;

Que de la última expresión de la norma mencionada, surge que la com-
petencia conferida a la cartera ministerial no se encuentra sujeta a re-
glamentación, sino que se corresponde con una cuestión de mérito y
oportunidad, una vez que fuesen cumplimentadas las instancias previas
exigibles para la imputación individualizada de una recompensa derivada
del fondo creado a tal efecto por la Ley Nº 13494;

Que por lo expuesto, siendo la presente una cuestión de oportunidad y
conveniencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente,
de conformidad con lo previsto en los Artículos 39, 41 y 42 de la Ley Nº
13494, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mi-
nisterios del Poder Ejecutivo Nº 14224;

POR ELLO:
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º - Fijar la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES
($16.000.000.-) como recompensa a aquellas personas que aporten
datos útiles para la individualización de los presuntos responsables y el
esclarecimiento del hecho ocurrido el 5 de mayo de 2025 en inmediacio-
nes de calle Ayala Gauna y Colombres de la ciudad de Rosario, por el
cual resultaron víctimas de homicidio, quienes fueran en vida, GA-
LLARDO, EDGARDO EZEQUIEL (DNI 29.926.132) y QUINTELA, JUAN
JOSÉ (DNI 23.462.177), emergentes de los autos caratulados CUIJ N°
21-09619082-1 “NN s/ HOMICIDIO AGRAVADO POR ARMA DE FUEGO”
de trámite por ante la Dra. Marisol Fabbro, Fiscal de la UFE “Violencias
Altamente Lesivas” del Ministerio Público de la Acusación de la ciudad de
Rosario.
ARTÍCULO 2º - La identidad de quienes brinden información y
de quienes sean adjudicatarios de la recompensa será mantenida en
secreto antes, durante y después de finalizada la investigación y/o pro-
ceso judicial en los términos y condiciones previstos en el Artículo 44 de
la Ley N° 13494.
ARTÍCULO 3° - La información y los datos relativos a la causa podrán
ser aportados al correo electrónico institucional recompensas@mpa.san-
tafe.gov.ar o en cualquiera de las sedes de las Fiscalías Regionales del
Ministerio Público de la Acusación, a saber: Fiscalía Regional Nº 1 sita en
Av. General E. López Nº 3302 de la ciudad de Santa Fe; Fiscalía Regio-
nal Nº 2: sita en calle Sarmiento Nº 2850 de la ciudad de Rosario, Fisca-
lía Regional Nº 3: sita en calle Alvear Nº 675 de la ciudad de Venado
Tuerto, Fiscalía Regional Nº 4: sita en calle Iriondo Nº 553 de la ciudad
de Reconquista o Fiscalía Regional Nº 5: sita en calle Necochea Nº 44 de
la ciudad de Rafaela.
ARTÍCULO 4° - El pago de la suma fijada en el Artículo 1º de la pre-
sente será abonada previo informe del representante del Ministerio Pú-
blico de la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección de
Testigos en relación al mérito de la misma.
ARTÍCULO 5° - Si fuese necesaria la distribución de la suma prevista en
el Artículo 1º de la presente entre dos o más personas, se requerirá in-
forme al representante del Ministerio Público de la Acusación y a la Di-
rección Provincial de Protección de Testigos a los fines de determinar los
montos que correspondan a cada uno de los beneficiarios, según la uti-
lidad y relevancia de la información que aportaran al esclarecimiento de
los hechos investigados.
ARTÍCULO 6º - Requerir a la Secretaría de Comunicación Social de-
pendiente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública la difu-
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sión del presente decisorio.
ARTÍCULO 7º - Regístrese, hágase saber, publíquese en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y archívese.
S/C 49135 Jun. 4 Jun. 8

________________________________________

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESOLUCIÓN Nº 1751

Santa Fe, 3 de Junio de 2026.

VISTO:
El EE-2026-00039589-APPSF-PE de la Plataforma de Gestión Digital-
PGD-“TIMBÓ”, en cuyas actuaciones se gestiona el ofrecimiento de una
recompensa dineraria a aquellas personas que aporten datos útiles para
individualizar a HEREÑU ALEXIS ALAN alias “EL CORTO” (DNI
40.040.063), nacido el 28/10/1996, domiciliado en calle Julio A. Roca 637
de la localidad de Granadero Baigorria, por el homicidio de quien en vida
fuera Benjamín Scerra; y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud de la Sra. Fis-
cal General del Ministerio Público de la Acusación de la Provincia de
Santa Fe, a efectos de que se inicien las gestiones pertinentes con el ob-
jeto de disponer una compensación dineraria a aquellas personas que
aporten información relevante para el esclarecimiento del homicidio de
quien en vida fuera BENJAMÍN SCERRA, de 19 años de edad. La in-
vestigación se inició a partir de la denuncia de su paradero, quien fue
visto por última vez el día 9 de mayo del corriente año, al retirarse de su
domicilio. Que, por el presente homicidio HEREÑU ALEXIS ALAN, cuenta
con pedido de captura desde el 15/05/2026;

Que en su petición menciona datos referentes a las circunstancias de
hecho, tiempo, modo y lugar de lo ocurrido para la investigación en curso;

Que la Ley Nº 13494 creó el Programa Provincial de Protección y Acom-
pañamiento de Testigos y Víctimas y Fondo Provincial de Recompensas,
estableciendo en su Artículo 39 que: “El Fondo está destinado a abonar
una compensación dineraria a aquellas personas que brinden datos úti-
les para esclarecer o individualizar autores, cómplices, encubridores o
instigadores de la comisión de delitos con la finalidad de lograr la apre-
hensión de quien o quienes hubiesen tomado parte en la comisión de
delitos que por su gravedad, complejidad o alarma social causada justi-
fiquen dicha recompensa, los cuales serán determinados por el Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos." Que, por aplicación analógica, hoy
el órgano rector es el MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD;

Que se expide la Secretaria de Asuntos Penales, avocada a la Dirección
Provincial de Protección de Testigos por Resolución N° 0031/23, seña-
lando que el caso reúne los requisitos que enumera el Artículo 41,
Título III de la Ley Nº
13494, en tanto que las circunstancias en las que se cometió el hecho,
su gravedad social y las dificultades para obtener información útil, ame-
ritan el ofrecimiento de una recompensa dineraria y dispone el pase de
las actuaciones a la Secretaría de Coordinación Técnica y Administra-
ción Financiera del Ministerio de Justicia y Seguridad para la continuidad
del trámite. Asimismo, señala que el lugar donde deberán aportarse los
datos será la sede de cualquiera de las Fiscalías Regionales del Minis-
terio Público de la Acusación;

Que de la última expresión de la norma mencionada, surge que la com-
petencia conferida a la cartera ministerial no se encuentra sujeta a re-
glamentación, sino que se corresponde con una cuestión de mérito y
oportunidad, una vez que fuesen cumplimentadas las instancias previas
exigibles para la imputación individualizada de una recompensa derivada
del fondo creado a tal efecto por la Ley Nº 13494;

Que por lo expuesto, siendo la presente una cuestión de oportunidad y
conveniencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente,
de conformidad con lo previsto en los Artículos 39, 41 y 42 de la Ley Nº
13494, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mi-
nisterios del Poder Ejecutivo Nº 14224;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Fijar la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES
($16.000.000) como recompensa a aquellas personas que aporten datos
útiles para individualizar a HEREÑU ALEXIS ALAN alias “EL CORTO”
(DNI 40.040.063), quien cuenta con pedido de captura desde el
15/05/2026, emergentes de los autos caratulados “CUIJ N° 21-09736830-
6, HEREÑU ALEXIS ALAN Y OTROS S/ HOMICIDIO DOLOSO” de trá-
mite por ante el Fiscal Dr. Aquiles Balbis, de la U.F.I. de la ciudad de San
Lorenzo.
ARTÍCULO 2º - La identidad de quienes brinden información y
de quienes sean adjudicatarios de la recompensa será mantenida en se-
creto antes, durante y después de finalizada la investigación y/o proceso
judicial en los términos y condiciones previstos en el Artículo 44 de la Ley
N° 13494.
ARTÍCULO 3° - La información y los datos relativos a la causa podrán
ser aportados al correo electrónico institucional recompensas@mpa.san-
tafe.gov.ar o en cualquiera de las sedes de las Fiscalías Regionales del
Ministerio Público de la Acusación, a saber: Fiscalía Regional Nº 1 sita en
Av. General E. López Nº 3302 de la ciudad de Santa Fe; Fiscalía Regio-
nal Nº 2: sita en calle Sarmiento Nº 2850 de la ciudad de Rosario, Fisca-
lía Regional Nº 3: sita en calle Alvear Nº 675 de la ciudad de Venado
Tuerto, Fiscalía Regional Nº 4: sita en calle Iriondo Nº 553 de la ciudad

de Reconquista o Fiscalía Regional Nº 5: sita en calle Necochea Nº 44 de
la ciudad de Rafaela.
ARTÍCULO 4° - El pago de la suma fijada en el Artículo 1º de la pre-
sente será abonada previo informe del representante del Ministerio Pú-
blico de la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección de
Testigos en relación al mérito de la misma.
ARTÍCULO 5° - Si fuese necesaria la distribución de la suma prevista en
el Artículo 1º de la presente entre dos o más personas, se requerirá in-
forme al representante del Ministerio Público de la Acusación y a la Di-
rección Provincial de Protección de Testigos a los fines de determinar los
montos que correspondan a cada uno de los beneficiarios, según la uti-
lidad y relevancia de la información que aportaran al esclarecimiento de
los hechos investigados.
ARTÍCULO 6º - Requerir a la Secretaría de Comunicación Social de-
pendiente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública la difu-
sión del presente decisorio.
ARTÍCULO 7º - Regístrese, hágase saber, publíquese en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y archívese.
S/C 49134 Jun. 4 Jun. 8

________________________________________

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESOLUCIÓN Nº 1752

Santa Fe, 3 de Junio de 2026.

VISTO:
El EE-2026-00039587-APPSF-PE de la Plataforma de Gestión Digital-
PGD-“TIMBÓ”, en cuyas actuaciones se gestiona el ofrecimiento de una
recompensa dineraria a aquellas personas que aporten datos relevantes
para contribuir a la individualización de los responsables del homicidio
ocurrido en fecha 26 de julio del año 2023 en inmediaciones de calle José
Ingenieros y Ferreyra de la ciudad de Rosario, donde resultó víctima JO-
NATÁN MANUEL ALMIRÓN (DNI 39.659.250); y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud de la Sra. Fis-
cal General del Ministerio Público de la Acusación de la Provincia de
Santa Fe, a efectos de que se inicien las gestiones pertinentes con el ob-
jeto de disponer una compensación dineraria a aquellas personas que
aporten información relevante para el esclarecimiento del homicidio de
quien fuera en vida Jonatán Manuel Almirón (DNI 39.659.250). La inves-
tigación se inició a partir de que en fecha 26 de julio de 2023 en horas de
la noche, según una testigo, la víctima se hizo presente a bordo de su ve-
hículo marca Onix color blanco en la intersección de calle José Ingenie-
ros y Ferreyra donde fue alcanzado por una motocicleta con dos
ocupantes los cuales efectuaron por lo menos un disparo de arma de
fuego causando el deceso de la víctima;

Que en su petición menciona datos referentes a las circunstancias de
hecho, tiempo, modo y lugar de lo ocurrido para la investigación en curso;

Que la Ley Nº 13494 creó el Programa Provincial de Protección y Acom-
pañamiento de Testigos y Víctimas y Fondo Provincial de Recompensas,
estableciendo en su Artículo 39 que: “El Fondo está destinado a abonar
una compensación dineraria a aquellas personas que brinden datos úti-
les para esclarecer o individualizar autores, cómplices, encubridores o
instigadores de la comisión de delitos con la finalidad de lograr la apre-
hensión de quien o quienes hubiesen tomado parte en la comisión de
delitos que por su gravedad, complejidad o alarma social causada justi-
fiquen dicha recompensa, los cuales serán determinados por el Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos." Que, por aplicación analógica, hoy
el órgano rector es el MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD;
Que se expide la Secretaria de Asuntos Penales, avocada a la Dirección
Provincial de Protección de Testigos por Resolución N° 0031/23, seña-
lando que el caso reúne los requisitos que enumera el Artículo 41,
Título III de la Ley Nº
13494, en tanto que las circunstancias en las que se cometió el hecho,
su gravedad social y las dificultades para obtener información útil, ame-
ritan el ofrecimiento de una recompensa dineraria y dispone el pase de
las actuaciones a la Secretaría de Coordinación Técnica y Administra-
ción Financiera del Ministerio de Justicia y Seguridad para la continuidad
del trámite. Asimismo, señala que el lugar donde deberán aportarse los
datos será la sede de cualquiera de las Fiscalías Regionales del Minis-
terio Público de la Acusación;

Que de la última expresión de la norma mencionada, surge que la com-
petencia conferida a la cartera ministerial no se encuentra sujeta a re-
glamentación, sino que se corresponde con una cuestión de mérito y
oportunidad, una vez que fuesen cumplimentadas las instancias previas
exigibles para la imputación individualizada de una recompensa derivada
del fondo creado a tal efecto por la Ley Nº 13494;

Que por lo expuesto, siendo la presente una cuestión de oportunidad y
conveniencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente,
de conformidad con lo previsto en los Artículos 39, 41 y 42 de la Ley Nº
13494, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mi-
nisterios del Poder Ejecutivo Nº 14224;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Fijar la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES
($16.000.000.-) como recompensa a aquellas personas que aporten
datos útiles para individualizar a los responsables del homicidio donde
resultare víctima JONATÁN MANUEL ALMIRÓN (DNI 39.659.250), ocu-
rrida en fecha 26 de julio del año 2023 en inmediaciones de calle José In-
genieros y Ferreyra de la ciudad de Rosario, en el marco del legajo CUIJ
N° 21-09190110-9, caratulado “NN s/HOMICIDIO AGRAVADO POR USO
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DE ARMA DE FUEGO” de trámite por ante el Dr. Alejandro Ferlazzo, Fis-
cal de la UFE “Violencias Altamente Lesivas” del Ministerio Público de la
Acusación de la ciudad de Rosario.
ARTÍCULO 2º - La identidad de quienes brinden información y
de quienes sean adjudicatarios de la recompensa será mantenida en
secreto antes, durante y después de finalizada la investigación y/o pro-
ceso judicial en los términos y condiciones previstos en el Artículo 44 de
la Ley N° 13494.
ARTÍCULO 3° - La información y los datos relativos a la causa podrán
ser aportados al correo electrónico institucional
recompensas@mpa.santafe.gov.ar o en cualquiera de las sedes de las
Fiscalías Regionales del Ministerio Público de la Acusación, a saber: Fis-
calía Regional Nº 1 sita en Av. General E. López Nº 3302 de la ciudad de
Santa Fe; Fiscalía Regional Nº 2: sita en calle Sarmiento Nº 2850 de la
ciudad de Rosario, Fiscalía Regional Nº 3: sita en calle Alvear Nº 675 de
la ciudad de Venado Tuerto, Fiscalía Regional Nº 4: sita en calle Iriondo
Nº 553 de la ciudad de Reconquista o Fiscalía Regional Nº 5: sita en calle
Necochea Nº 44 de la ciudad de Rafaela.
ARTÍCULO 4° - El pago de la suma fijada en el Artículo 1º de la pre-
sente será abonada previo informe del representante del Ministerio Pú-
blico de la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección de
Testigos en relación al mérito de la misma.
ARTÍCULO 5° - Si fuese necesaria la distribución de la suma prevista en
el Artículo 1º de la presente entre dos o más personas, se requerirá in-
forme al representante del Ministerio Público de la Acusación y a la Di-
rección Provincial de Protección de Testigos a los fines de determinar los
montos que correspondan a cada uno de los beneficiarios, según la uti-
lidad y relevancia de la información que aportaran al esclarecimiento de
los hechos investigados.
ARTÍCULO 6º - Requerir a la Secretaría de Comunicación Social de-
pendiente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública la difusión
del presente decisorio.
ARTÍCULO 7º - Regístrese, hágase saber, publíquese en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y archívese.
S/C 49136 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESOLUCIÓN Nº 1753

Santa Fe, 3 de Junio de 2026.

VISTO:
El EE-2026-00039590-APPSF-PE de la Plataforma de Gestión Digital-
PGD-“TIMBÓ”, en cuyas actuaciones se gestiona el ofrecimiento de una
recompensa dineraria a aquellas personas que aporten información re-
levante para contribuir a la captura del ciudadano CARLOS HÉCTOR ZA-
NONI (DNI 23.938.979); y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud del Sr. Fiscal Dr.
Juan C. A. Ledesma, Fiscal de la Oficina Descentralizada del Ministerio
Público de la Acusación de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, a efec-
tos de que se inicien las gestiones pertinentes con el objeto de disponer
una recompensa dineraria a aquellas personas que aporten información
relevante para contribuir a la captura del ciudadano CARLOS HÉCTOR
ZANONI (DNI 23.938.979), el cual posee orden de detención desde el
08/01/2015, por encontrarse investigado en CUIJ N° 21-06171345-7, ca-
ratulado “CARLOS HÉCTOR ZANONI y VARÓN, MARIELA VERÓNICA
s/ HOMICIDIO DOLOSO”;

Que dicha solicitud se basa en el contenido de RES-2025-00001772
APPSF-PE MJyS;

Que en su petición menciona el hecho delictivo ocurrió en fecha
07/01/2015, aproximadamente a las 23:00 horas en inmediaciones de
Av. Pte. Perón y calle Venezuela de la ciudad de Puerto General San
Martín, en el que resultó víctima Lucas Daniel Toneatti (DNI 37.074.848);

Que la Ley Nº 13494 creó el Programa Provincial de Protección y Acom-
pañamiento de Testigos y Víctimas y Fondo Provincial de Recompensas,
estableciendo en su Artículo 39 que: “El Fondo está destinado a abonar
una compensación dineraria a aquellas personas que brinden datos úti-
les para esclarecer o individualizar autores, cómplices, encubridores o
instigadores de la comisión de delitos con la finalidad de lograr la apre-
hensión de quien o quienes hubiesen tomado parte en la comisión de
delitos que por su gravedad, complejidad o alarma social causada justi-
fiquen dicha recompensa, los cuales serán determinados por el Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos." Que, por aplicación analógica, hoy
el órgano rector es el MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD;

Que se expide la Secretaria de Asuntos Penales, avocada a la Dirección
Provincial de Protección de Testigos por Resolución N° 0031/23, seña-
lando que el caso reúne los requisitos que enumera el Artículo 41,
Título III de la Ley Nº
13494, en tanto que las circunstancias en las que se cometió el hecho,
su gravedad social y las dificultades para obtener información útil, ame-
ritan el ofrecimiento de una recompensa dineraria y dispone el pase de
las actuaciones a la Secretaría de Coordinación Técnica y Administra-
ción Financiera del Ministerio de Justicia y Seguridad para la continuidad
del trámite. Asimismo, señala que el lugar donde deberán aportarse los
datos será la sede de cualquiera de las Fiscalías Regionales del Minis-
terio Público de la Acusación;

Que de la última expresión de la norma mencionada, surge que la com-
petencia conferida a la cartera ministerial no se encuentra sujeta a re-
glamentación, sino que se corresponde con una cuestión de mérito y
oportunidad, una vez que fuesen cumplimentadas las instancias previas
exigibles para la imputación individualizada de una recompensa derivada
del fondo creado a tal efecto por la Ley Nº 13494;

Que por lo expuesto, siendo la presente una cuestión de oportunidad y

conveniencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente,
de conformidad con lo previsto en los Artículos 39, 41 y 42 de la Ley Nº
13494, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mi-
nisterios del Poder Ejecutivo Nº 14224;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Fijar la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES
($16.000.000), como recompensa a aquellas personas que aporten in-
formación relevante para contribuir a la captura del ciudadano CARLOS
HÉCTOR ZANONI (DNI 23.938.979), el cual posee orden de detención
desde el 08/01/2015, por encontrarse investigado en CUIJ N° 21-
06171345-7, caratulado “CARLOS HÉCTOR ZANONI y VARÓN, MA-
RIELA VERÓNICA s/ HOMICIDIO DOLOSO”, a cargo del Fiscal Dr. Juan
C. A. Ledesma, Fiscal de la Oficina Descentralizada del Ministerio Pú-
blico de la Acusación de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez.
ARTÍCULO 2º - La identidad de quienes brinden información y
de quienes sean adjudicatarios de la recompensa será mantenida en
secreto antes, durante y después de finalizada la investigación y/o pro-
ceso judicial en los términos y condiciones previstos en el Artículo 44 de
la Ley N° 13494.
ARTÍCULO 3° - La información y los datos relativos a la causa podrán
ser aportados al correo electrónico institucional recompensas@mpa.san-
tafe.gov.ar o en cualquiera de las sedes de las Fiscalías Regionales del
Ministerio Público de la Acusación, a saber: Fiscalía Regional Nº 1 sita en
Av. General E. López Nº 3302 de la ciudad de Santa Fe; Fiscalía Regio-
nal Nº 2: sita en calle Sarmiento Nº 2850 de la ciudad de Rosario, Fisca-
lía Regional Nº 3: sita en calle Alvear Nº 675 de la ciudad de Venado
Tuerto, Fiscalía Regional Nº 4: sita en calle Iriondo Nº 553 de la ciudad
de Reconquista o Fiscalía Regional Nº 5: sita en calle Necochea Nº 44 de
la ciudad de Rafaela.
ARTÍCULO 4° - El pago de la suma fijada en el Artículo 1º de la pre-
sente será abonada previo informe del representante del Ministerio Pú-
blico de la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección de
Testigos en relación al mérito de la misma.
ARTÍCULO 5° - Si fuese necesaria la distribución de la suma prevista en
el Artículo 1º de la presente entre dos o más personas, se requerirá in-
forme al representante del Ministerio Público de la Acusación y a la Di-
rección Provincial de Protección de Testigos a los fines de determinar los
montos que correspondan a cada uno de los beneficiarios, según la uti-
lidad y relevancia de la información que aportaran al esclarecimiento de
los hechos investigados.
ARTÍCULO 6º - Requerir a la Secretaría de Comunicación Social de-
pendiente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública la difusión
del presente decisorio.
ARTÍCULO 7º - Regístrese, hágase saber, publíquese en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y archívese.
S/C 49137 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº177

SANTA FE, 3 de Junio de 2026

VISTO:
El expediente N° EE-2026-00040962-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
inscripción de cinco (05) firmas como nuevas proveedora y la actualiza-
ción de otras por ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas de
la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con las con-
diciones exigidas por la Circular Nº 02/26 de la UG “Condiciones obliga-
torias para obtener el estado de inscripto” en concordancia con la
Resolucion SCyGB Nº 110/26, quedando debidamente encuadradas en
las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y GESTIÓN DE BIENES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe a las siguientes firmas: ESCOBIO
NICOLÁS EMIR CUIT N.º 20-39031070-7; GRUPO CMI S.R.L. CUIT N.º
30-71599570-7; ROJAS DAMIÁN CUIT N.º 20-31146128-2; THREE TI-
GERS S.R.L. CUIT N.º 30-71774707-7; USEGLIO MIGUEL ÁNGEL CUIT
N.º 20-21548916-8.
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ARTÍCULO 2: Actualícese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe a las siguientes firmas: ASOCIA-
CIÓN CIVIL CULTURAL EL CÍRCULO CUIT N.º 30-52708730-5; KAIZEN
DE CISILINO E HIJO S.R.L. CUIT N.º 30-71029699-1; MUCCI MARÍA
EUGENIA CUIT N.º 23-37263835-4; PAROCA S.R.L. CUIT N.º 30-
71832716-0; SANTA FE CLIMA S.R.L. CUIT N.º 33-71650118-9.
ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 49127 Jun. 4 Jun. 5

__________________________________________

COOPERATIVAAGRÍCOLA GANADERA CARRERAS LIMITADA

NOTIFICACIÓN DE EXCLUSIÓN DE ASOCIADOS

El Consejo de Administración de la Cooperativa Agrícola Ganadera Ca-
rreras Limitada, comunica a los asociados que se detallan a continua-
ción, que se ha resuelto su EXCLUSIÓN de la entidad, según dispone el
Artículo 14, Inciso D del Estatuto Social Cooperativo, Ley Nacional Nº
20337, y demás normativas concordantes, por no haber comercializado
sus productos por mas de dos años con nuestra cooperativa:

Marinelli, Susana — Almara Felipe Hilario — Carevic Gloria Mabel —
Boggio Norberto — Gismondi Juan — Herrmann Ricardo — Lapelle An-
tonio — Pettinari Isidro — Simonatto Adolfo — Wyder Abel — Montesanto
Liliana — Gutiérrez Hugo — Corti Eduardo — Kalaizich Luis — Bertran
Carlos — Cerros Ariel — Spinetta Miguel — Corti Oscar — De Nenne
Graciela — Gava Norberto — Cucco Ariel — Paparoni Harvey — Papa-
roni Gustavo — Simonato José — Díaz María — Díaz Analía — Wyder
Noemí — Marni Carina — Trucco Américo — Piccolo Armando — Barreto
Roberto — Bentiboglio Carlos — Perotto Silvia — Novisky Gabriel — Oc-
taviani Ana María — Linares Juan Carlos — Macro Gabriela — Pernigotti
Santiago — Mauri Néstor — Bianchi Ezequiel — Angelini Marta — Reali
Mirta - Martínez Ana María — Wyder Abel y Noemí — Pacenza Silvia —
Mauri Leonel — Pablo María — Wyder German — Hernández Gustavo —
Almará Juan — Corti Héctor Rubén — Cucco Natacha — Donelli Ricardo
Héctor.-

Se les hace saber que, de acuerdo con el Estatuto Social y la Ley de Co-
operativas, cuentan con un plazo de 30 días hábiles a partir de la última
publicación del presente para interponer recurso de apelación ante la pró-
xima Asamblea General Ordinaria. Las actuaciones se encuentran a dis-
posición de los interesados en la sede social ubicada en Olmos 160,
Carreras, Santa Fe, de lunes a viernes en el horario de 07:00 a 15:00
horas.-
Carreras, 02 de Junio de 2026.
SERGIO D. ACCIARRI, Presidente - SERGIO A. CUBRE, Secretario.
$ 210 562186 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

DIRECCIÒN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA –

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Sr. Daniel Omar Lencinas DNI 27.515.836. Por Disposición Administra-
tiva N° 29/26 de fecha 10 de Marzo de 2026 el Director Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Rosa-
rio – Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano - Provincia de Santa
Fe, referenciado administrativamente como “LENCINAS ANYELINA DA-
NIELA, DNI DNI N° 51.407.058 S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE ME-
DIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tramitan
por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provin-
cial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar al Sr. Daniel
Omar Lencinas DNI 27.515.836 con ultimo domicilio conocido en calle la
ribera 700 de la ciudad de villa gobernador galvez que se ha dictado el
acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: Ro-
sario, de 21 de marzo de 2026,.. Disposición Nº 72/26 ….y
Vistos….y…Considerandos, DISPONE: A.- DICTAR la DISPOSICIÓN
ADMINISTRATIVA correspondiente al DICTADO DE LA MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL respecto de ANYELINA DANIELA LEN-
CINAS - DNI N° 51.407.058 – Nacida en Fecha 27 de Septiembre de
2011 domiciliada en calle San Juan 970 de la ciudad de Villa Gdor. Gal-
vez, hija del Sr. Daniel Omar Lencinas DNI 27.515.836 con domicilio des-
conocido y de la Sra. Rocio Yaona Suarez - DNI N° 18.848.959 ,
actualmente alojada por disposición judicial en la ORDE (27 de febrero
y Circunvalación) - B.- DISPONER notificar dicha medida a los progeni-
tores de la adolescente.C.- DISPONER notificar el acto administrativo
de la presente medida y solicitar el control de legalidad al Juzgado Uni-
personal de Familia una vez agotado el procedimiento recursivo previsto
en el artículo 62 de la Ley 12.967.D.- TENGA PRESENTE el plan de ac-
ción concreto previsto en el punto II del presente a los fines pertinentes.-
Fdo. Ab. Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y Protección de
los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.- Rosario- Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano.
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa
Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesio-
nal de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con
los profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Ad-
ministrativo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:
Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-

cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto
en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de apli-
cación restrictiva.-
Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución ad-
ministrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la auto-
ridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFI-
CACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certi-
ficada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser retira-
das.ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revo-
catoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación
de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas,
conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que
no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el do-
micilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la au-
toridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse
conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá
practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior. Sin otro par-
ticular, saludo atentamente
S/C 49113 Jun. 3 Jun. 5

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA –

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Sra. EVELINA GALVAN DNI N.º 37.714.708. Por Disposición Adminis-
trativa N° 95/26 de fecha 21 de mayo de 2026 el Director Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Rosa-
rio – Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humanol - Provincia de Santa Fe,
referenciado administrativamente como “SALDAÑA CAMILA AGUSTINA
DNI N.º 48.738.617 S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PRO-
TECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario,
Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar a la Sra. EVELINA GAL-
VAN DNI N.º 37.714.708 con ultimo domicilio conocido en calle Marmol
N° 2800 de la ciudad de Villa Gobernador Galvez que se ha dictado el
acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: Ro-
sario, de 21 de mayo de 2026,.. Disposición Nº 95/26 ….y
Vistos….y…Considerandos, DISPONE: A.- DICTAR la DISPOSICIÓN
ADMINISTRATIVA correspondiente a la ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS respecto a Saldaña,
Camila Agustina - DNI 48.738.617, fecha de nacimiento 22 de julio del
2008; hija del Sr. Saldaña, Diego DNI 34.951.933 con domicilio en calle
Simón Bolívar y Richeri de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez y de la
Sra. Evelina Galvan DNI 37.714.708 domiciliada en calle Marmol al 2800
(Obligado) de la ciudad de Villa Gdor. Galvez .B.- DISPONER notificar
dicha medida a los progenitores y/o representantes legales de la niña. -
C.- DISPONER notificar la adopción de la presente medida y solicitar el
control de legalidad, al Juzgado Unipersonal de Familia interviniente, una
vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la
Ley 12.967.- Fdo. Ab. Rodrigo Lioi – Director Provincial de Promoción
y Protección de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.- Rosario-
Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano .
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa
Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesio-
nal de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con
los profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Ad-
ministrativo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:
Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
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en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto
en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de apli-
cación restrictiva.-
Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución ad-
ministrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la auto-
ridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFI-
CACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certi-
ficada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser retira-
das.ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revo-
catoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación
de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas,
conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que
no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el do-
micilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la au-
toridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse
conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá
practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior. Sin otro par-
ticular, saludo atentamente
S/C 49118 Jun. 3 Jun. 5

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA –

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Sr. Diego Saldaña DNI N.º 34.951.933. Por Disposición Administrativa
N° 95/26 de fecha 21 de mayo de 2026 el Director Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario –
Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humanol - Provincia de Santa Fe, re-
ferenciado administrativamente como “SALDAÑA CAMILA AGUSTINA
DNI N.º 48.738.617 S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PRO-
TECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario,
Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar al Sr. DIEGO SALDAÑA
DNI N.º 34.951.933 con ultimo domicilio conocido en calle Simón Bolívar
y Richieri de la ciudad de Villa Gobernador Galvez que se ha dictado el
acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: Ro-
sario, de 21 de mayo de 2026,.. Disposición Nº 95/26 ….y
Vistos….y…Considerandos, DISPONE: A.- DICTAR la DISPOSICIÓN
ADMINISTRATIVA correspondiente a la ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS respecto a Saldaña,
Camila Agustina - DNI 48.738.617, fecha de nacimiento 22 de julio del
2008; hija del Sr. Saldaña, Diego DNI 34.951.933 con domicilio en calle
Simón Bolívar y Richeri de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez y de la
Sra. Evelina Galvan DNI 37.714.708 domiciliada en calle Marmol al 2800
(Obligado) de la ciudad de Villa Gdor. Galvez .B.- DISPONER notificar
dicha medida a los progenitores y/o representantes legales de la niña. -
C.- DISPONER notificar la adopción de la presente medida y solicitar el
control de legalidad, al Juzgado Unipersonal de Familia interviniente, una
vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la
Ley 12.967.- Fdo. Ab. Rodrigo Lioi – Director Provincial de Promoción
y Protección de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.- Rosario-
Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.-
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa
Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesio-
nal de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con
los profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Ad-
ministrativo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:
Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto
en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de apli-
cación restrictiva.-
Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución ad-
ministrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la auto-
ridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe

cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFI-
CACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certi-
ficada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser retira-
das.ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revo-
catoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación
de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas,
conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que
no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el do-
micilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la au-
toridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse
conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá
practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior. Sin otro par-
ticular, saludo atentamente
S/C 49119 Jun. 3 Jun 5

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA –

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Sr. MATIAS ARIEL SOSA DNI N.º 34.939.223 Por Disposición Adminis-
trativa N° 84/26 de fecha 07 de mayo de 2026 el Director Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Rosa-
rio – Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humanol - Provincia de Santa Fe,
referenciado administrativamente como “SOSA ABIGAIL VICTORIA DNI
N.º 49.817.361 S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PRO-
TECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario,
Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar al Sr. MATIAS ARIEL
SOSA DNI N.º 34.939.223 con ultimo domicilio conocido en calle Simón
Bolívar y Richieri de la ciudad de Villa Gobernador Galvez que se ha dic-
tado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguida-
mente: Rosario, de 07 de mayo de 2026,.. Disposición Nº 84/26 ….y
Vistos….y…Considerandos, DISPONE: A.- A.- DICTAR la DISPOSICIÓN
ADMINISTRATIVA correspondiente a la ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS respecto a ABIGAIL
VICTORIA SOSA - DNI N° 49.817.361- Nacida en Fecha 22 de Septiem-
bre de 2009 domiciliada en calle Libertador Nº 1548 de la ciudad de Villa
Gdor. Galvez, hija del Sr. Matias Ariel Sosa DNI 34.939.223 con domici-
lio en calle Maiten Nº 3834 de la ciudad de Rosario y de la Sra. Leonela
Fernandez - DNI N° 34.520.758 - detenida con condena en la Unidad 2
CPR U5 de la ciudad de Rosario.- B.- DISPONER notificar dicha me-
dida a los progenitores y/o representantes legales de la niña. -C.- DIS-
PONER notificar la adopción de la presente medida y solicitar el control
de legalidad, al Juzgado Unipersonal de Familia interviniente, una vez
agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley
12.967.-D.- TENER PRESENTE el plan de acción concreto previsto en el
punto II el presente a los fines pertinentes. .- Fdo. Ab. Rodrigo Lioi – Di-
rector Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes.- Rosario- Ministerio de Igualdad y Desarrollo Hu-
mano .
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa
Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesio-
nal de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con
los profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Ad-
ministrativo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:
Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto
en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de apli-
cación restrictiva.-
Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución ad-
ministrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la auto-
ridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFI-
CACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
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Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certi-
ficada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser retira-
das.ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revo-
catoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación
de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas,
conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que
no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el do-
micilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la au-
toridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse
conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá
practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior. Sin otro par-
ticular, saludo atentamente
S/C 49121 Jun. 3 Jun. 5

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA –

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Sr. FEDERICO TEVES DNI N.º39.123.019. Por Disposición Administra-
tiva N° 40/26 de fecha 25 de marzo de 2026 el Director Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Rosa-
rio – Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humanol - Provincia de Santa Fe,
referenciado administrativamente como “TEVES BIANCA CAMILA DNI
N.º 51.325.615S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PRO-
TECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario,
Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar al Sr. FEDERICO TEVES
DNI N.º 39.123.019 con ultimo domicilio conocido en calle BLOMBERG
3832 de la ciudad de Rosario que se ha dictado el acto administrativo
cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: Rosario, de 25 de
marzo de 2026,.. Disposición Nº 40/26 ….y Vistos….y…Considerandos,
DISPONE: A.- -1.-DICTE la DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA corres-
pondiente a la ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEP-
CIONAL respecto a BIANCA CAMILA TEVES DNI 51.325.615 nacida en
fecha 8/07/2011; hija de la Sra. Ailen Daiana Elizabeth Nadares DNI
36.656.262 con domicilio en calle Juan Diaz de Solis N°120 B. Ludueña
de Rosario y del Sr. Federico Teves DNI 39.123.019, con domicilio sito en
calle Blomberg 3832 de Rosario.B.-DISPONGA notificar dicha medida a
los progenitores y/o representantes legales.-C.-DISPONGA notificar la
adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad, al Juz-
gado Unipersonal de Familia interviniente una vez agotado el procedi-
miento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley
12.967.-D.-TENGASE PRESENTE: el plan de acción concreto previsto
en el punto II el presente a los fines pertinentes. Fdo. Ab. Rodrigo Lioi
– Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de
Niños, Niñas y Adolescentes.- Rosario- Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa
Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesio-
nal de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con
los profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Ad-
ministrativo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:
Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto
en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de apli-
cación restrictiva.-
Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución ad-
ministrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la auto-
ridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFI-
CACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certi-
ficada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-

ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser retira-
das.ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revo-
catoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación
de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas,
conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que
no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el do-
micilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la au-
toridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse
conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá
practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior. Sin otro par-
ticular, saludo atentamente
S/C 49125 Jun. 3 Jun. 5

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA –

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Sra. YOANA ELIZABETH FERNANDEZ DNI N.º 36.581.204. Por Dispo-
sición Administrativa N° 92/26 de fecha 18 de mayo de 2026 el Director
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia – Rosario – Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humanol - Provin-
cia de Santa Fe, referenciado administrativamente como “FERNÁNDEZ
NAHIARA SOLANGE DNI N.º 50.607.538 S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA
DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que
tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar a la Sra.
YOANA ELIZABETH FERNANDEZ DNI N.º 36.581.204 con ultimo domi-
cilio conocido en calle LAVALLE 3038 PASILLO 3 de la ciudad de Ro-
sario que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se
transcribe seguidamente: Rosario, de 18 de mayo de 2026,.. Disposición
Nº 92/26 ….y Vistos….y…Considerandos, DISPONE: A.- -DICTAR la
DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA correspondiente a la RESOLUCIÓN
DEFINITIVA DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DE-
RECHOS respecto de FERNÁNDEZ NAHIARA SOLANGE DNI
50.607.538, nacida en fecha 26/08/2010, hija de la Yoana Elizabeth Fer-
nández, DNI 36.581.204, con ultimo domicilio conocido en calle Lavalle
3038 3 pasillo, de Rosario y sin reconocimiento paterno. B) DISPONER:
que la situación de la adolescente de referencia sea abordada por el Pro-
grama de Autonomía Progresiva dependiente de esta Autoridad de Apli-
cación.C.- DISPONER: notificar dicha Resolución a los progenitores y/o
representantes legales.-D.-DISPONER notificar la Resolución Definitiva
y solicitar el control de legalidad, al Juzgado de Familia interviniente una
vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la
Ley 12.967. Fdo. Ab. Rodrigo Lioi – Director Provincial de Promoción y
Protección de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.- Rosario-
Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano .
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa
Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesio-
nal de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con
los profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Ad-
ministrativo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:
Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto
en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de apli-
cación restrictiva.-
Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución ad-
ministrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la auto-
ridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFI-
CACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certi-
ficada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser retira-
das.ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revo-
catoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación
de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas,
conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que
no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará

Pág. 18BOLETIN OFICIAL / VIERNES 05 DE JUNIO DE 2026



notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el do-
micilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la au-
toridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse
conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá
practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior. Sin otro par-
ticular, saludo atentamente
S/C 49126 Jun. 3 Jun. 5

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber al Sr. GALLOSO, Eduardo
Damián, DNI 30.985.623, con último domicilio conocido en calle Sáenz
Peña Nro. 53 de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, ac-
tualmente con domicilio desconocido, que dentro del legajo administra-
tivo: “FUENTES GALLOSO, K. s/ MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL”, de trámite por ante el Equipo Interdisciplinario de la De-
legación San Lorenzo de la Dirección Provincial de Promoción de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y familia – Interior -; se ha dictado el
acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente
acompañándose copia certificada conforme a lo dispuesto por el art. 61
del Dto. Reglamentario Nº 619/10: "San Lorenzo, 02 de Junio de 2026.-
Disposición N° 38/26.- VISTOS...CONSIDERANDO...DISPONE: Artículo
Nº1:Implementar una Medida de Protección Excepcional de Derechos
(Regularización de la Orden N° 11/26 de fecha 18/05/2026) en relación
a la situación de la niña; FUENTES GALLOSO, KIARA BRUNELLA, DNI
58.829.599, F/N 03/03/2021, hija de la Sra. FUENTES, Gisela Soledad,
DNI 33. 981.686 (Fallecida, conforme Acta 267, Oficina 354, Año 2023),
y del Sr. GALLOSO, Eduardo Damián, DNI 30.985.623 (con pedido de re-
vocatoria de la prisión domiciliaria, actualmente con domicilio descono-
cido), con último domicilio conocido en calle Sáenz Peña Nro. 53 de la
ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe. La referida medida con-
siste en la separación temporal de su centro de vida y el alojamiento tem-
poral y subsidiario para su protección y resguardo en el marco de su
familia ampliada, a cargo de la con la tía la Sra. ROMEO, Priscila Giu-
liana, DNI Nº 43.769.484, domiciliada en calle Buenos Aires Nº 689, de-
partamento 4, de la localidad de Puerto General San Martín, a fin de
asegurarle la máxima satisfacción integral y simultánea de los derechos
y garantías así como su pleno y efectivo ejercicio de acuerdo a lo esta-
blecido en el Art. 52 inc. a) de la Ley Provincial N° 12967 y de su res-
pectivo Decreto Reglamentario; ARTICULO Nº 2: Establecer dicha
Medida de Protección Excepcional por el plazo de noventa (90) días, tér-
mino que comenzará a correr a partir de que la medida adoptada quede
firme. Durante el transcurso de la Medida de Protección Excepcional, la
contención y el abordaje de la problemática social continuarán siendo
ejercido por el Equipo Técnico Interdisciplinario de la Delegación Regio-
nal San Lorenzo, perteneciente a la Secretaría de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia, de manera articulada y coordinada con los profesionales
referentes de la situación abordada; ARTICULO Nº 3: Efectuar el proce-
dimiento destinado a la notificación de la adopción de la Medida de Pro-
tección Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente
Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional com-
petente; ARTICULO N° 4: Cumplimentar el Plan de Acción diagra-
mado para la Medida de Protección Excepcional, el cual podrá
modificarse, en razón de la variación de las circunstancias de hecho que
dieron origen a esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a
los representantes legales y/o responsables del adolescente y al Tribunal
de Familia interviniente en el Control de Legalidad de la misma, sin que
ello implique una nueva Disposición por parte del órgano administrativo;
ARTICULO Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese,
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportu-
namente archívese.-” FDO. Melania Heinzen – Directora Provincial de
Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior. Se
le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su con-
fianza, asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la
ley Nº 12.967 y Dto 619/10.-ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son
los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada, alguna Medida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICA-
CIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de
Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representan-
tes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-
ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa
del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del
plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto sus-
pensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso,
éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación admi-
nistrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Ex-
cepcional son de aplicación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el articulo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la
que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-

trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesa-
rio. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los no-
tificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que
puedan ser retiradas. -ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excep-
cional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles ad-
ministrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de re-
vocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo an-
terior.-
S/C 49116 Jun. 03 Jun. 05

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. FERRARI, Me-
lani Berenice, DNI 37.330.412, argentina, mayor de edad, sin domicilio
conocido, que dentro del expediente: “FERRARI F S/ MEDIDA DEFINI-
TIVA LEY 12.967” – CUIJ 21-23857837-7, de trámite por ante el Juzgado
de Primera Instancia de Familia del Distrito Judicial Nro. 12 de San Lo-
renzo, a cargo del Dr. Alejandro Andino (Juez en Suplencia), Secretaría
de la Dra. Mónica Muchiutti; se ha dictado la siguiente decreto: “San Lo-
renzo, 29 de Mayo de 2026.- Previo a resolver, hágase saber que en los
presentes resolverá el Dr Alejandro Andino -cfr reemplazo reglamentado
por la Corte Suprema de Justicia, art 108 ter LOPJ-. Notifíquese por cé-
dula cfr art 62 inc 4 del CPCCSF digital. Córrase vista a la Defensora Ge-
neral de Cañada de Gomez.” Fdo. Dr. Andino (Juez en Suplencia) – Dra.
Muchiutti (Secretaria).
S/C 49117 Jun. 3 Jun. 5

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por disposición de la Delegada Regional de la Dirección Provincial de
Promoción de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia del Interior -
San Lorenzo, Dra. María Florencia Biré, se hace saber al Sr. JOSE LUIS
ALMEIDA DNI DESCONOCIDO argentino, mayor de edad, con domicilio
desconocido, que dentro del legajo administrativo: “SUAREZ I. A. J y AL-
MEIDA L. s/MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que tramita
por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior
San Lorenzo, se han dictado los actos administrativos cuya parte reso-
lutiva se transcribe seguidamente, conforme a lo dispuesto por el art. 61
del Dto. Reglamentario nº 619/10:
ORDEN N.º 10/6: “San Lorenzo, 15 de Mayo de 2026.- MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PRO-
VINCIAL N° 12.967 - ORDEN N° 10/26 - Atento a lo evaluado por el
Equipo Interdisciplinario de la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, Delegación Re-
gional San Lorenzo, respecto a la situación de vulneración en que se en-
cuentran los niños, SUAREZ, INDIRA ORIANA DNI N.º 53.400.471;
SUAREZ AYRTON THAIEL DNI N.º 55.654.525; SUAREZ JOSEL SE-
BASTIAN, DNI N.º 56.528.377 siendo su progenitora unica titular de la
responsabilidad parental ZULMA SOLEDAD SUAREZ, DNI N.º
37.282.378 sin filiación paterna conocida, privada de la libertad; Y AL-
MEIDA, LAUREANO JOSÉ DNI N.º 54.204.248, siendo su progenitora
titular de la responsabilidad parental la Sra. ZULMA SOLEDAD SUAREZ
DNI N.º 37.282.378privada de su libertad, según datos recabados al mo-
mento de emisión de este acto en urgencia. Dado que se encuentra ve-
rosímilmente acreditada la situación de abandono y vulneración de
derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de
los niños, en este caso “Derechos a la Vida”; Derecho a la Salud” y “De-
recho a la Convivencia Familiar y Comunitaria” (Arts. 9, 12 y 13 Ley
12.967), todo debidamente acreditado en el legajo administrativo corres-
pondiente. Por lo expuesto, la Dra. María Florencia Biré, en su carácter
de Delegada Regional de la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Interior, y en ejercicio de
sus funciones propias y específicas; DISPONE: Dar inicio al procedi-
miento de adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos
Urgente, conforme a lo preceptuado en el art. 58 bis de la Ley Nª 12.967
y su modificatoria Nª 13.237, ordenándose la efectivización de la medida,
mediante la separación temporal de los niños de su centro de vida y su
alojamiento en establecimiento del sistema, para su protección y res-
guardo dentro del ámbito de centro residencial (art. 52 inc. b) ley 12967),
y de cara a su eventual alta médica conforme
oportunamente se disponga (cfr. art. 52 inc. b), Ley 12.967), en su caso,
todo, a fin de asegurarle la máxima satisfacción integral y simultánea de
los derechos y garantías, así como su pleno y efectivo ejercicio (art. 4º
Ley 12.967 y su correlato en la Ley Nacional N.º 26.061 y el T.I. de orden
constitucional la Convención de los Derechos del Niño), por el término
de ley. Asimismo y teniendo en miras el resguardo de la integridad psi-
cofísica de los niños, no podrá mantener contacto alguno con sus pro-
genitores, como así tampoco con cualquier otro familiar no autorizado y/o
allegado y/o conocido de los mismos o egresarlos del cuidado y respon-
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sabilidad de quien lo aloje, hasta tanto esta Delegación Regional dis-
ponga lo contrario o lo autorice expresa y fehacientemente. Concédase
el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la última notifica-
ción, para reunir todos los medios de pruebas e informes necesarios que
fundamentan el pedido. Elabórese un informe del equipo interdisciplina-
rio, plan de acción, dictamen del área legal y disposición administrativa.
En el mismo temperamento, se hace saber al responsable legal del niño,
que tiene derecho a ser asistido o patrocinado por un abogado/a de la
matrícula y/o Defensor General. Notifíquese a los representantes legales
o responsables.-” Fdo: DRA. MARÍA FLORENCIA BIRÉ (Abogada – De-
legada Regional del Interior San Lorenzo)
DISPOSICIÓN N.º 37/26: “San Lorenzo, 28/05/2026.- Y VISTOS: … Y
CONSIDERANDO: ... POR ELLO: LA DIRECTORA PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA INTERIOR, DISPONE: ARTÍCULO Nº 1:
Implementar Medida de Protección Excepcional de Derechos (Regulari-
zación de la Orden Nro. 10/26, de fecha 15/05/2026), en relación a los
niños, INDIRA ORIANA SUAREZ, DNI 53.400.471. F.N. 02/09/2013,
AYRTON THAIEL SUAREZ, DNI 55.654.525, F.N. 05/07/2016, JOSEL
SEBASTIAN SUAREZ, DNI 56.528.377, F.N. 21/01/2018, hijos de la Sra.
SUAREZ, Zulma Soledad, DNI 37.282.378, actualmente con prisión pre-
ventiva a la orden de OGJ – San Lorenzo, así como el niño; LAUREANO
JOSE ALMEIDA, DNI 54.204.248 F.N. 25/08/2014, hijo de la Sra. SUA-
REZ, Zulma Soledad, datos aportados, y del Sr. JOSÉ LUIS ALMEIDA,
desconociéndose todo dato al respecto. Que la Medida de Protección Ex-
cepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de los niños, y
continuar con la separación transitoria de la convivencia con sus proge-
nitores, siendo los mismos alojados, de acuerdo al art. 52, inc. 1 y 2, den-
tro del Sistema Alternativo de Cuidados Institucionales, desde el día 15
de mayo de 2026; ARTICULO Nº 2: Establecer dicha Medida de Protec-
ción Excepcional por el plazo de noventa (90) días, término que comen-
zará a correr a partir de que la medida adoptada quede firme. Durante el
transcurso de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el
abordaje de la problemática social continuarán siendo ejercido por el
Equipo Técnico Interdisciplinario de la Delegación Regional San Lorenzo,
perteneciente a la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia, de ma-
nera articulada y coordinada con los profesionales referentes de la si-
tuación abordada; ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado
a la notificación de la adopción de la Medida de Protección Excepcional
a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad
de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente; ARTICULO N°
4: Cumplimentar el Plan de Acción diagramado para la Medida de Pro-
tección Excepcional, el cual podrá modificarse, en razón de la variación
de las circunstancias de hecho que dieron origen a esta medida. Estas
modificaciones serán comunicadas a los representantes legales y/o res-
ponsables del adolescente y al Tribunal de Familia interviniente en el
Control de Legalidad de la misma, sin que ello implique una nueva Dis-
posición por parte del órgano administrativo; ARTICULO Nº 5: Otórguese
el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes intere-
sadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese.-” Fdo.: Dra.
Melania A. Heinzen (Directora Provincial de Interior) – Dra. María Flo-
rencia Biré (Delegada Regional del Interior – DPDDNAyF).
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su
confianza, asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes de
la ley Nº 12.967 y Dto 619/10.: ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son
los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICA-
CIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de
Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representan-
tes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-
ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa
del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del
plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto sus-
pensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso,
éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación admi-
nistrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Ex-
cepcional son de aplicación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el articulo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por
la que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesa-
rio. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los no-
tificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que
puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir
de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la
audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
S/C 49124 Jun. 3 Jun. 5

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

CONVOCATORIA A INTEGRAR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL ÓR-
GANO DE REVISIÓN Y PROMOCIÓN DE DERECHOS DE LAS PER-
SONAS USUARIAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL DE LA
PROVINCIA DE SANTA FE

De conformidad con lo establecido por la Ley provincial nro. 13.733, su
decreto reglamentario nro. 1369/19, y la Resolución DP nro. 123/22, la
Secretaría Ejecutiva del Órgano de Revisión, convoca a integrar el Con-
sejo Directivo a:

1) PERSONAS TRABAJADORAS QUE SE DESEMPEÑEN EN EL ÁM-
BITO DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA, que cuenten
con formación, capacitación o trayectoria en materia de derechos huma-
nos y salud mental.
2) ASOCIACIONES DE USUARIOS/AS DE SALUD MENTAL DE LA
PROVINCIA con interés en proponer candidatos/as.
3) ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ABOCADAS A LA
SALUD MENTAL y/o LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS,
que acrediten trayectoria y especificidad en la materia, con interés en
proponer candidatos.
4) COLEGIOS PROFESIONALES con incumbencias en materia de salud
mental.
La actuación de los integrantes del Consejo Directivo será, en todos los
casos ad honorem; durarán en sus cargos dos años, pudiendo ser reno-
vados, y en su integración se deberá alcanzar una representación equi-
librada entre géneros sobre la base de los principios de igualdad y no
discriminación y del territorio provincial.
En todos los casos se deberá proponer titulares y suplentes.
PERIODO DE INSCRIPCIÓN: del 8 DE JUNIO A 6 DE JULIO de 2026.
LUGAR DE INSCRIPCIÓN: las personas y asociaciones interesadas de-
berán completar el formulario de inscripción disponible en la página web
de la Defensoría del Pueblo https://www.defensoriasantafe.gob.ar/con-
formacion-consejo-directivo-orsm-2026-2028 adjuntando la documental
requerida y respaldatoria de sus antecedentes, escaneada en soporte di-
gital en archivo no modificable.
PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN (art.9 y 10 de la ley 13.733):
1.- Para la designación de los representantes de las asociaciones de
usuarios y familiares del sistema de salud y de las organizaciones no gu-
bernamentales defensoras de los derechos humanos:
Vencido el período de inscripción, se publicarán los nombres de las or-
ganizaciones inscriptas y se convocará en el mismo acto para que pro-
pongan representantes;
* Se difundirá el listado de los candidatos propuestos, llamando a la ciu-
dadanía a enviar adhesiones o impugnaciones a los mismos.
Con posterioridad se convocará a las organizaciones inscriptas a una
reunión en la cual los delegados de las mismas -dos (2) por cada una- de-
berán elegir a los representantes de sus respectivos estamentos por ma-
yoría simple de votos. En caso de empate, el representante se
determinará por sorteo únicamente entre los candidatos que obtuvieron
la mayoría de votos.
2.- Para la selección de los representantes de los trabajadores:
* Vencido el periodo de inscripción, se publicarán los nombres de los tra-
bajadores inscriptos y se llamará a la ciudadanía a enviar adhesiones o
impugnaciones a los mismos.
* Con posterioridad se convocará a los trabajadoras/os inscriptos/as a
una reunión en la cual deberán elegir a dos personas titulares y dos su-
plentes por mayoría simple de votos.
En caso de empate, se determinará por sorteo únicamente entre las per-
sonas que obtuvieron la mayoría de votos.
Todas estas instancias serán publicadas en la web institucional y en el
domicilio electrónico constituidos al momento de la inscripción.
3.- Para la selección de los representantes de los Colegios Profesiona-
les con incumbencias en materia de salud mental:
* Vencido el plazo de inscripción, se convocará a una reunión conjunta de
los Colegios intervinientes a los fines de la elección de sus representan-
tes.
NORMATIVA: la Ley provincial nro. 13.733, su decreto reglamentario nro.
1369/19, y la Resolución DP nro. 123/22, que se entienden conocidas y
aceptadas al momento de la inscripción.
CONSULTAS: Se podrán realizar consultas al mail institucional: organo-
derevision@defensoriasantafe.gob.ar
S/C 49112 Jun. 3 Jun. 5

__________________________________________

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

RESOLUCIÓN Nº 117

Ref.: SISTEMA DE AUDITORIAS Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL.

Link de Acceso:
https://www.santafe.gob.ar/normativa/item.php?id=346464&cod=f79033f
a7491ce1b414093ee1604ae48
S/C 49115 Jun. 3 Jun. 5

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN CRISTÓBAL – DPTO. SAN CRISTÓBAL

Notificación Digital de Infracciones

ORDENANZA Nº 4245
VISTO:
La necesidad de modernizar los procesos administrativos y dotar de
mayor celeridad, eficiencia y transparencia a la notificación de infraccio-
nes de tránsito y faltas municipales; y

CONSIDERANDO:
Que el uso de tecnologías de la información permite reducir costos ope-
rativos y asegurar la recepción fehaciente de las notificaciones.
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Que la creación de un Domicilio Fiscal Electrónico constituye una herra-
mienta eficaz para la comunicación entre el Municipio y los ciudadanos
Que corresponde el dictado de la norma que aprueba esta medida.

Por ello:

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTÓBAL
sanciona la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- OBJETO. Establécese el Sistema de Notificación Digi-
tal de Infracciones en el ámbito de la Municipalidad, el cual tendrá la
misma validez y eficacia jurídica que las notificaciones en soporte papel.
ARTÍCULO 2º.- DOMICILIO ELECTRÓNICO. Se considera Domicilio
Electrónico al sitio informático seguro, personalizado y válido (correo
electrónico, aplicación móvil oficial o portal ciudadano) registrado por el
contribuyente para la recepción de comunicaciones de cualquier natura-
leza.
En caso que no se pueda acceder a un correo electrónico o teléfono será
notificado en formato papel.
ARTÍCULO 3º.- ACTA DIGITAL. Autorízase a los agentes de control
a utilizar dispositivos electrónicos homologados para el labrado de Actas
de Infracción Digitales. Estas podrán incluir registros fílmicos o fotográfi-
cos y llevarán firma digital o electrónica del funcionario.
ARTÍCULO 4º.-: PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN.
1. Una vez labrada el acta, el sistema enviará automáticamente una no-
tificación al domicilio electrónico constituido.
2. La notificación se considerará perfeccionada el día que la comunica-
ción ingrese al sistema o al día hábil siguiente.
3. El ciudadano podrá acceder al acta, realizar el descargo y efectuar el
pago de forma virtual a través de los medios que el Departamento Eje-
cutivo disponga.
ARTÍCULO 5º.-: OBLIGATORIEDAD. El Departamento Ejecutivo podrá
establecer la obligatoriedad de constituir domicilio electrónico para todos
los contribuyentes, responsables o aquellos que gestionen trámites mu-
nicipales.
ARTÍCULO 6º.- REGLAMENTACIÓN. El Departamento Ejecutivo regla-
mentará la presente en un plazo de quince (15) días, determinando los
requisitos técnicos de seguridad y las plataformas a utilizar.
ARTÍCULO 7º.-: Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su pro-
mulgación.
SALA DE SESIONES, 21 de mayo de 2026
FIRMADO:
CLAUDIO GAINEDDU – PRESIDENTE DEL CONCEJO
EMILIANO PÉREZ – SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL
PROMULGADO POR DECRETO MUNICIPAL Nº 0090 – 26-05-2026
FIRMADO:
MARCELO R. ANDREYCHUK – INTENDENTE
RAMIRO MUÑOZ – SECRETARIO DE GOBIERNO
CPN. LUCIANA MOREL – SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
$ 6.000 562224 Jun. 3 Jun. 16

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN CRISTOBAL – DPTO. SAN CRISTÓBAL

ORDENANZA Nº 4.250

Área de Promoción Industrial de la ciudad de San Cristóbal

VISTO:
La Ordenanza N.º 2989/2007 que regula la implementación del Área Mu-
nicipal de Promoción Industrial, las ordenanzas de compraventa de lotes
en el mismo, la Ordenanza N.º 4090/2023, la necesidad de promover el
desarrollo industrial local, fomentar la radicación de empresas y garanti-
zar la sustentabilidad de los servicios municipales prestados dentro del
área industrial de la ciudad; y

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario establecer un régimen específico y equitativo para
el cobro de tasas y servicios municipales dentro del área de promoción in-
dustrial;
Que el desarrollo industrial constituye un eje estratégico para el creci-
miento económico, el fortalecimiento industrial, la generación de empleo
y la inversión local;
Que el municipio presta efectivamente servicios esenciales dentro del
Área de promoción Industrial que otorgan beneficios proporcionales, tales
como mantenimiento de calles, alumbrado público, recolección de resi-
duos, seguridad e higiene, control ambiental y demás servicios comple-
mentarios;
Que resulta necesario establecer una tasa específica de servicios que
permita solventar los costos derivados de los mismos, garantizando su
continuidad, eficacia y mejora permanente;
Que corresponde fijar criterios razonables y proporcionales para la de-
terminación de las obligaciones tributarias de los establecimientos radi-
cados dentro del Área de Promoción Industrial;
Que la presente iniciativa tiene por objeto establecer una categoría tribu-
taria especial aplicable a los inmuebles ubicados dentro del Área de Pro-
moción Industrial, incorporando parámetros objetivos vinculados a las
características físicas y funcionales de cada inmueble.

POR ELLO:
EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL,

SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- Incorpórese a la Ordenanza Tributaria Municipal Nº
2210/97 y sus modificatorias, dentro del Título II – Parte Especial - Ca-
pítulo XIV “TASA POR MANTENIMIENTO Y PRESTACION DE SERVI-
CIOS DEL ÁREA DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL”, estableciéndose una
categoría tributaria especial aplicable a los inmuebles radicados dentro
del Área de Promoción Industrial de la ciudad de San Cristóbal. CREASE
la Tasa por Mantenimiento y Prestación de Servicios del Área de Pro-
moción Industrial, destinada a financiar los servicios prestados por la Mu-
nicipalidad de San Cristobal, la que regirá a partir de la promulgación y
publicación de la presente norma legal
ARTÍCULO 2º.- SUJETO: Serán contribuyentes de la Tasa por manteni-
miento y Prestación de Servicio, creada, todas las personas humanas o
jurídicas, titulares, propietarios, adquirentes, adjudicatarios o cesionarios
de inmuebles, explotadores de inmuebles, establecimientos o industrias,
comerciales o de servicios radicados dentro del Área de Promoción In-
dustrial de la ciudad de San Cristóbal, que posean o exploten, ocupen o
usen, establecimientos lotes, parcelas, unidades o industrias radicadas
dentro del Área de promoción Industrial Municipal, que impliquen la re-
cepción efectiva o potencial de los servicios municipales allí prestados.
ARTÍCULO 3º.- OBJETO: La tasa tendrá como objeto financiar los servi-
cios municipales prestados en el Área de promoción Industrial, inclu-
yendo: Mantenimiento y conservación de calles internas; alumbrado
público; limpieza y recolección de residuos comunes; mantenimiento de
espacios comunes; conservación de desagües y obras de infraestructura
hídrica complementarias; inspección de seguridad e higiene; seguridad y
videovigilancia; otros servicios que el municipio preste en el ámbito del
Área de promoción Industrial.
ARTÍCULO 4º.-: DETERMINACIÓN DE TASA. La TASA POR MANTENI-
MIENTO Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL ÁREA DE PROMOCIÓN
INDUSTRIAL estará compuesta por un monto básico determinado con-
forme a parámetros objetivos vinculados a las características físicas de
cada inmueble, considerando:
a) Los metros lineales de frente del terreno
b) La superficie total de la parcela.
Asimismo, integraran la presente tasa los adicionales específicos co-
rrespondientes a servicios efectivamente prestados dentro del Área de
Promoción Industrial.
ARTÍCULO 5º.-: LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA: La liquidación de la tasa
se efectuará aplicando los valores expresados en U.T.M. establecidos en
la Ordenanza Impositiva vigente para:
a) Cada metro lineal o fracción de frente……….. UTM 0.38
b) Cada metro cuadrado de superficie……………UTM 0.0061
c) Los adicionales específicos determinados para servicios complemen-
tarios.
Adicionales de Tasa

Mantenimiento y limpieza de desagües pluviales. UTM 2.00
Contribución al servicio de Bomberos Voluntarios UTM 0.50
Gastos administrativos de sistematización, procesamiento y emisión de
boletas UTM 1.25
Conservación y mantenimiento de calles con estabilizado granular
UTM 1.70
Seguridad (cámaras y serenos) UTM 40
Administración y Mantenimiento del predio y edificio común UTM 10

Las actualizaciones deberán guardar razonabilidad y proporcionalidad
con la efectiva prestación de los servicios.
ARTÍCULO 6º.- PERIODICIDAD. La Tasa será de carácter mensual, pu-
diendo el Departamento Ejecutivo establecer modalidades de pago anti-
cipado anual con los beneficios que se determinen.
ARTÍCULO 7º.-: La falta de pago de la tasa en los plazos establecidos
dará lugar a la aplicación de intereses, multas y demás sanciones pre-
vistas en el Código Fiscal Municipal y la Ordenanza Tributaria Municipal.
ARTÍCULO 8° - Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a esta-
blecer mecanismos de percepción y celebrar convenios relacionados con
la administración y mantenimiento del Área de promoción Industrial, no
pudiendo ser destinados a otros fines.
ARTÍCULO 9° - Los fondos recaudados por la presente tasa deberán
afectarse prioritariamente al mantenimiento, mejora y ampliación de los
servicios municipales dentro del Área de promoción Industrial.
ARTÍCULO 10° – AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Será autoridad de apli-
cación de la presente la Secretaría de Economía y Finanzas, de la Muni-
cipalidad de San Cristóbal.
ARTÍCULO 11° – REGLAMENTACIÓN: El Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal podrá reglamentar la presente Ordenanza posterior a la promul-
gación y publicación de la presente norma.
ARTÍCULO 12° – Elévese al Departamento Ejecutivo para su promulga-
ción.
SALA DE SESIONES, 28 de Mayo de 2026.
FIRMADO:
PRESIDENTE DEL CONCEJO: CLAUDIO GAINEDDU
SECRETARIO: EMILIANO PEREZ
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL Nº 0097/26
FIRMADO:
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INTENDENTE: MARCELO R. ANDREYCHUK
SECRETARIO DE GOBIERNO: RAMIRO MUÑOZ
SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS: CPN LUCIANA MOREL
$ 12.000 562225 Jun. 3 Jun. 16

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LAS ROSAS
(Ordenanza Nº 318/2004)

AVISO

Emplazamiento por regularización de sepulturas / Concesión vencida. La
Municipalidad de Las Rosas, Provincia de Santa Fe, cita y emplaza por
el término de treinta (30) días corridos, a contar desde la fecha de publi-
cación del presente aviso, a los titulares, responsables y/o familiares de
los restos inhumados en el Panteón de la familia De Paoli en el Cemen-
terio Municipal, cuyos datos se detallan a continuación:
Fallecido/a: De Paoli Antonio/ De Paoli Bartolome/ De Paoli Bautista/ De
Paoli Desiderio/ De Paoli Esterina/ De Paoli Francisco/ De Paoli Luciano
/ De Paoli Muiguel /De Paoli Pedro / De Paoli Seferino / De Paoli Teresa
/ Rossi Teresa de De Paoli
Ubicación: Panteón Familiar —Sección A — Manzana 1
Motivo del reclamo: Vencimiento de plazo de concesión / Deterioro
Se les intima a regularizar su situación en las oficinas de la Dirección de
Cementerios, sita en calle San Marín 483 de la ciudad de Las Rosas en
el horario de 07:30 a 12:30 horas.
Caso contrario se procederá al traslado de los restos al osario Municipal
$ 500 562096 Jun. 3 Jun. 9

________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES
S.R.L. - U.T.E.

AVISO

Por la presente se comunica e informa a los efectos legales que pudieran co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo individual
y ayuda común Nº 525 del Grupo 051 suscripto en fecha 04/04/2006 entre
Bauen Arquitectura S.R.L. - Pilay S.A. - Pilares S.R.L. - U.T.E.- y Sra. Elgo-
rriaga Suyay Mariel, DNI: 34.257.860, ha sido extraviado.
$ 500 561920 Jun. 1 Jun. 5

________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES
S.R.L. - U.T.E.

AVISO

Por la presente se comunica e informa a los efectos legales que pudie-
ran corresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo
individual y ayuda común Nº 592 del Grupo F11 suscripto en fecha
06/02/2013 entre Bauen Arquitectura S.R.L. - Pilay S.A. - Pilares S.R.L. -
U.T.E.- y las Sras. Paolasso Alejandra, DNI 28.101.662 y Paolasso Virgi-
nia, DNI 24.007.032, ha sido extraviado.
$ 500 561921 Jun. 1 Jun. 5

________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES
S.R.L. - U.T.E.

AVISO

Por la presente se comunica e informa a los efectos legales que pudie-
ran corresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo
individual y ayuda común Nº 938 del Grupo F07 suscripto en fecha
24/02/2023 entre Bauen Arquitectura S.R.L. - Pilay S.A. - Pilares S.R.L. -
U.T.E.- y Sra. Luciana Beatriz Patalan, titular del DNI Nº 30.103.394, na-
cida el 16/05/1983, de apellido materno Bertolini, argentina, mayor de
edad, ha sido extraviado.

$ 500 561923 Jun. 1 Jun. 5

________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al·sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F09 Nº:36
suscripto en fecha 18/1/2011 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y la Sra. BISIO LUCILA, DNI: 30.002.451, ha sido ex-
traviado por la misma.

$ 500 561925 Jun. 1 Jun. 5

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al·sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F09 Nº:36
suscripto en fecha 18/1/2011 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y el Sr. Fernández Alvarez Guillermo, DNI: 20.745.516,
ha sido extraviado por la misma.
$ 500 561926 Jun. 1 Jun. 5

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE TOSTADO

ORDENANZA Nro. 3529/2026

La Municipalidad de la ciudad de Tostado, Departamento 9 de Julio, Pro-
vincia de Santa Fe informa que por Ordenanza Nro. 3529/2026 instruye
Usucapión administrativa, en los términos de la Ley Nacional 21.477
(Texto según Ley 24.320) respecto del lote que responde a los siguientes
datos registrales: P.I.I. Nº 01-05-00-001354/0000 — Zona Suburbana —
Nomenclatura 01 05 01 0286 00003. Inscripto el dominio a nombre de
Bruncini Armando L al Tomo 32 Folio 46 Número 28876 de Fecha
09/03/1939; P.l.l. NO 01-05-00-001355/0000- Zona Suburbana - Nomen-
clatura 01 05 01 0286 00002. Inscripto el dominio a nombre de Redondo
Cesareo al Tomo 27 Folio 62 Número 22334 de Fecha 25/07/1934.; P.l.l.
NO 01-05-00-001350/0000 Zona Suburbana — Nomenclatura 01 05 01
0285 0001. Inscripto el dominio a nombre de Obligado María H. S. F al
Tomo 25 Folio 02 Número 2691 de fecha 01/02/1932.; Y P.I.I. Nº 01-05-
00-001352/0000 Zona Suburbana — Nomenclatura 01 05 01 0286 00001.
Inscripto el dominio a nombre de Obligado Maria H. S. F al Tomo 25 Folio
02 Numero 2691 de Fecha 01/02/1932.; Quienes aleguen derecho sobre
dichos terrenos, podrán deducir oposición adjuntando la documental per-
tinente y acreditante en la sede de la Municipalidad de Tostado, Provin-
cia de Santa Fe, sita en calle Sarmiento 1145 de la ciudad de Tostado, de
lunes a viernes de a 7 a 12,45 hs., dentro de los diez (10) días hábiles ad-
ministrativos posteriores a la fecha de la última publicación. Firmado: An-
drés Cagliero, Intendente Municipal, Nelson J. Rabellino, Secretario de
Gobierno. Tostado, 28 de mayo de 2026.
$ 231 561933 Jun. 1 Jun. 5

__________________________________________

COMUNA DE ARTEAGA

NOTIFICACION

La Comuna de Arteaga, departamento Caseros, Provincia de Santa Fe in-
forma que instruye Usucapión administrativa en los términos de la Ley
Nacional Nº 24.320, respecto de una fracción de terreno designados
como lotes Nº 18 y parte Oeste de los lotes Nº 19 y 21 del plano oficial
de la Manzana P.I.I. Nº 392672/000-3, ubicado sobre calle Santa Fe entre
calles Bv. San Martín y Bv. Sarmiento, empadronado a nombre de Be-
drán, Felipe F. y Otro, que tiene las siguientes medidas: Norte, 14,90 me-
tros lindando con Lote 22; Sur: 15 metros de frente, lindando con calle
Santa Fe; Este: 37 metros, lindando en parte Lote 21 y en parte Lote 19;
Oeste: 36,97 metros, lindando con parte del Lote 17, con una superficie
de 554,78m2; dominio inscripto al Tomo 208 Folio 140 Número 134155,
Fecha 05/07/1979, Departamento Caseros, del Registro General de In-
muebles de la ciudad de Rosario. Quienes aleguen derecho sobre dicho
terreno, podrán deducir oposición adjuntando la documental pertinente y
acreditante en la sede de la Comuna de Arteaga, Provincia de Santa Fe,
sita en Santa Fe N O 272 de esa localidad, de lunes a viernes de 7 a
13:00 hs., dentro de los diez (10) días hábiles administrativos posteriores
a la fecha de la última publicación. Firmado Julián Armando Vignati, Pre-
sidente Comunal, Luis Alberto Carpinetti, Secretario.
$ 450 561873 May. 29 Jun. 11

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIAS DEL DIA
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

DAMACLA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Por resolución del Directorio de “DAMACLA SA” se convoca a los seño-
res accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 8 de julio de
2026 a las 10.00hs., en primera convocatoria y a las 11.00hs en segunda
convocatoria, en el domicilio social sito en calle 1° de Mayo 168 de la lo-
calidad de María Juana (CP2445), a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para que suscriban el acta de Asamblea;
2) Consideraciones de la convocatoria extemporánea;
3) Consideración de los documentos indicados en el Art. 234 inc. 1) de la
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Ley 19550 correspondientes a los ejercicios económicos Nro. 4 (cuatro),
5 (cinco) y 6 (seis), finalizados el 31 de julio de 2023, 2024 y 2025 res-
pectivamente;
4) Consideración del Resultado de los ejercicios del punto 3 (anterior) y
su destino.
5) Consideración de la gestión del Directorio.
Se recuerda a los señores accionistas que para participar de la Asam-
blea, deberán cumplir con lo establecido en el Estatuto Social y por los art.
238 y concordantes de la Ley 19.550, respecto del depósito de acciones
o constancia de cuenta custodia de los plazos estatuidos
Además deberán presentarse con 10 minutos de anticipación a la hora
acordada para la iniciación de la Asamblea, a fin de acreditar los poderes
en caso de corresponder y firmar el libro de Asistencia de Accionistas.
MARÍA JUANA, 04/jun/2026

MARTÍN BELTRAMO
PRESIDENTE

$ 1500 562376 Jun. 5 Jun. 11
__________________________________________

INGENIERÍA METABÓLICA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Cítese a los Sres. Accionistas de INGENIERIA METABOLICA S.A. a
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 25 de Junio de 2026 a las
16.00 horas en primera convocatoria y 17.00 horas en segunda convo-
catoria, bajo la modalidad de Asamblea a Distancia, a través de una apli-
cación que permita la realización del acto con los recaudos legales
exigidos, a los efectos de considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Designacion de dos accionistas para que firmen el acta de Asamblea.
2) Consideración de las renuncias presentadas por los Sres. AIMAR
DIMO, RAMON MASLLORENS y MARCELO CARRIQUE a sus cargos
de Directores Titulares.
3) Aprobación de la gestión de los Directores renunciantes.
4) Consideración de propuestas de continuidad de la Sociedad.
5) Consideración de la reforma al artículo noveno del Estatuto Social a los
fines de reducir la cantidad de directores titulares que integrarán el Di-
rectorio.
6) Determinación del número y elección de directores titulares y suplen-
tes.
7) Autorizaciones.

Nota: Se recuerda a los Señores accionistas que para asistir a la Asam-
blea deberán cumplimentar los requisitos del art. 238 de la Ley General
de Sociedades. Los Accionistas deberán remitir la comunicación a la ca-
silla de correo electrónico administracioninmetsa@gmail.com, a los efec-
tos de su inscripción en el Registro de Asistencia a Asambleas, con no
menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la
Asamblea, es decir hasta las 17.00 horas del 22 de Junio. La Sociedad
remitirá a las casillas de correo electrónico desde las cuales los accio-
nistas hubieran comunicado su asistencia los recaudos para la admisión
de su participación en la Asamblea, la cual se realizará por Videoconfe-
rencia a través de la Plataforma ZOOM.
$ 500 562398 Jun. 5 Jun. 11

__________________________________________

ASOCIACIÓN CONMEMORATIVA YERRA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

En cumplimiento de los artículos 22° incisos k) y o), 32º, 33º y 34º del es-
tatuto vigente de la Asociación Conmemorativa Yerra, la Comisión Direc-
tiva convoca Asamblea General Extraordinaria a realizarse el día
31/07/2026 a las 14 hs. en la sede social sita en Ruta Provincial N.º 1, Ki-
lómetro 78 de la localidad de Cayastá, Departamento Garay, Provincia
de Santa Fe.
Los temas a considerar en el orden del día serán los siguientes:

ORDEN DEL DIA:
1. Lecturas de las actas de Asambleas anteriores.
2. Lectura y consideración de la Memoria, Estado de situación patrimo-
nial, Estado de Resultados, Estados de Evolución de del Patrimonio Neto,
Notas y Anexos e Informe del Síndico referidos a los ejercicios regulares
nº 11 cerrado al 31 de julio de 2018; nº 12 cerrado al 31 de Julio de 2019;
nº 13 cerrado al 31 de Julio de 2020; nº 14 cerrado al 31 de Julio de 2021;
nº 15 cerrado al 31 de Julio de 2022; nº 16 cerrado al 31 de Julio de 2023.
3. Elección de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización para el
período 2024-2026. A tales efectos se estableció el siguiente cronograma
electoral:
Conformación de la Junta Electoral: receptará la reclamaciones en rela-
ción al padrón de asociados y las listas de candidatos y su oficialización
(articulo 34º del Estatuto de la Asociación). Fijándose su sede de actua-
ción en el mismo domicilio social de la Asociación, los días martes y jue-
ves en el horario de 16,00 a 18,00 hs. Integran el mencionado cuerpo los
siguientes asociados: Melisa Emiliana STHELI, D.N.I. N.º 31.092.368;
Martín Rubén DEGIORGIO, D.N.I. N.º 25.751.631 y Patricio KAUFMANN,
D.N.I. N.º 23.624.991, quienes se hallan en condiciones para tal cometido

al no formar parte de la actual comisión directiva ni ser aspirantes a for-
mar una lista.
Regularización de cuotas societarias: a tal fin, se fija el día 19 de Junio del
corriente año come fecha límite. La publicación del Padrón de Asociados,
en condiciones de participar en la Asamblea Extraordinaria, tendrá lugar
los días 22, 23 y 24 de Junio, en la sede social; en los que tendrá lugar
su inspección pública por parte de los interesados. Se fija el día 24 de
Junio como fecha límite para hacer efectivas las reclamaciones a que hu-
biere lugar, acompañándose la documental correspondiente. Debiendo
expedirse la Junta Electoral durante los 5 días siguientes a dicha fecha.
Recepción da listas de candidatos: hasta el 25 de Junio, a las 18,00 horas
la Junta Electoral recepcionará las listas de candidatos. Debiendo oficia-
lizarse éstas dentro de los 5 días siguientes, ajustando su proceder a los
previsto en la última parte del artículo 34° del Estatuto.
4. Designación de dos asambleístas para firmar el acta junto con Presi-
dente y Secretario.
$ 200 562326 Jun. 5

________________________________________

CLUB BANCARIO

ASAMBLEA DE DELEGADOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento Gene-
ral y artículos 5º, 6º y 7º de nuestros estatutos, se convoca a los señores
socios representantes elegidos en Asamblea Interna según art. 27 Re-
glamento General a constituirse en ASAMBLEA DE DELEGADOS del
CLUB BANCARIO, para el día 30 de Junio de 2026 a las 18:00hs horas
en la sede del Club sita en Avenida Colambres 1610, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Elección de Presidente y Secretario de la Asamblea.
2) Elección de Presidente del Club con mandato por 4 años.
3) Elección de un Secretario, un Pro Secretario, un Tesorero, un Pro Te-
sorero y tantos vocales como delegados hayan quedado sin otro cargo
(art. 5, 6, 7 y 8 de los estatutos) con mandato por 4 años.

Sr. CARLOS N. FARIAS
Presidente

Sr. GUSTAVO FARRARI
Secretario
$ 500 562325 Jun. 5 Jun. 11

________________________________________

ASOCIACIÓN ESCUELA DE ESPIRITISMO SUPERIOR
“BLANCAAUBRETON DE LAMBERT”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Escuela de Espiritismo Superior
“Blanca Aubreton de Lambert” convoca a los señores asociados a la
Asamblea General Ordinaria, la cual se realizará el día viernes 30 de junio
de 2026 a las 18:00hs. en la sede de la Asociación Escuela, sita en calle
Ituzaingó 359 de la ciudad de Rosario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presi-
dente y Secretaria procedan a suscribir el Acta de Asamblea.
2) Elección y/o renovación de los miembros de la Comisión Directiva y
del Órgano Fiscalizador.
3) Ratificación de todo lo actuado por los representantes desde el
15/03/2026 a la fecha de la designación de los nuevos cargos.
4) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario,
Cuenta de Recursos y Gastos e Informe del Órgano Fiscalizador, co-
rrespondientes al Ejercicio Nº 66, cerrado el 30 de enero de 2026. La con-
vocatoria a Asamblea se hará a través de circulares remitidas al domicilio
de los socios activos y por publicación en el BOLETÍN OFICIAL por un día
según el Articulo Nº 41 del Estatuto vigente.
$ 100 562307 Jun. 5

________________________________________

ASOCIACIÓN VECINAL FISHERTON R

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La “ASOCIACIÓN VECINAL FISHERTON R”, en cumplimiento del art. 31
inc. C) y I) de los Estatutos Sociales, convoca a sus asociados a ASAM-
BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA a celebrarse el día 01 de Julio de
2026 a las 19.30 hs, en el domicilio de la sede social, calle O´Higgins
8959 de Rosario, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presi-
dente y el Secretario suscriban el Acta de Asamblea.
2. Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General e Inven-
tario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Es-
tado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo,
Cuadros y Anexos, e Informe del Sindico correspondiente al ejercicio fi-
nalizado el 31 de diciembre de 2025.
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NOTA:
Se recuerda a los asociados activos que para participar en la Asamblea
con voz y voto, los mismos deberán tener las cuotas sociales al día y
cumplimentar con lo prescripto por el Art. 58 de los Estatutos Sociales.
Media hora después de la fijada en la presente convocatoria, dará co-
mienzo la Asamblea con la cantidad de asociados que se encuentren pre-
sentes (Art. 61 de los Estatutos Sociales).
$ 100 562164 Jun. 5

________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL CLUB ATENEO SAGRADO CORAZON

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La “ASOCIACIÓN CIVIL CLUB ATENEO SAGRADO CORAZON”, en
cumplimiento del art. 18 a 29 y 36 inc. h) e i) de los Estatutos Sociales,
convoca a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA a celebrarse el
día 4 de Julio de 2026 a las 19.30 hs, en el domicilio de la sede social,
Av. Pellegrini 3180 de Rosario, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presi-
dente y el Secretario suscriban el Acta de Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Balance General e Inventario, Estado
de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evo-
lución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros y Ane-
xos, e Informe del Sindico por el ejercicio finalizado el 30/11/25.
3. Designación de una persona para que realice los trámites ante la Ins-
pección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Santa Fe, con
facultad de aceptar las observaciones que requiera dicho organismo pú-
blico.

JORGE VICTOR JUAN MAZZA.
Presidente

NOTA:
Se recuerda a los asociados activos que para participar en la Asamblea
con voz y voto, los mismos deberán tener las cuotas sociales al día y
cumplimentar con lo prescripto por el Art. 19 de los Estatutos Sociales.
Media hora después de la fijada en la presente convocatoria, dará co-
mienzo la Asamblea con la cantidad de asociados que se encuentren pre-
sentes.
$ 100 562163 Jun. 5
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CONVOCATORIAS ANTERIORES
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

FIORITO Y SEBASTIANI S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria
en primera y segunda convocatoria, que tendrá lugar el día 06 de julio de
2026, a las 10 horas (en primera convocatoria) y 11 hs. (en segunda con-
vocatoria), en la sede social sita en calle Entre Ríos 1133, 2º Piso Of. 12,
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para que redacten y firmen el acta de
la asamblea.
2) Consideración de las razones de convocatoria fuera de término legal.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resulta-
dos, Cuadros, Anexos y Notas e Informe del Síndico Titular, correspon-
diente al Ejercicio Nro. 69 cerrado al 31 de diciembre de 2025.
4) Tratamiento y disposición de las utilidades del ejercicio según pro-
puesta que elevará el Directorio.
5) Consideración de asignación de gratificaciones para el personal jerár-
quico y administrativo, honorarios de Directorio y Síndico de la empresa,
por tareas técnico administrativas con exceso del límite conforme lo pre-
visto por el art. 261 Ley 19.550, para el ejercicio cerrado al 31/12/2025.
6) Consideración y toma de resolución respecto de la gestión del Direc-
torio y Síndico, durante el ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre
de 2025.
7) Designación de personas autorizadas para llevar. a cabo los trámites
de inscripción de las resoluciones precedentes.

NOTA:
a) Para concurrir a la Asamblea, los señores accionistas deberán cursar
la comunicación para que se los inscriba en el Libro de Registro de Asis-
tencia con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha de
celebración de la Asamblea, conforme lo dispuesto por el art. 238 de la
Ley Nº 19.550.
b) Se encuentra a disposición de los accionistas con la debida antelación
(art. 67 LS) copia de la documentación a ser considerada en esta asam-
blea.
$ 500 562161 Jun. 4 Jun. 10

CLUB DE ABUELOS DE PROGRESO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Club de Abuelos de Progreso en cumplimiento de disposiciones lega-
les y estatutarias convoca a Asamblea General Ordinaria correspondiente
al ejercicio Nº 21, cerrado el 31 de diciembre de 2025, para el día 09 de
junio de 2026, a las 19:00 horas, en las instalaciones del Club Atlético y
Social San Martín, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior.
2. Realización de un minuto de silencio en memoria por los asociados fa-
llecidos.
3. Designación de dos asociados presentes para que firmen el acta de la
asamblea, conjuntamente con el Presidente y Secretario.
4. Consideración de la Memoria, Inventario y Balance General, Cuentas
de Gastos y Recursos e Informe de Organismo de Fiscalización corres-
pondiente al ejercicio Nº 21, cerrado el 31 de diciembre de 2025.

VICTOR CATTANEO
Presidente

LAURA PASCUALE
Secretaria

NOTA:
De los Estatutos: Art.32 - Las Asambleas se realizarán válidamente cual-
quiera fuere el número de asistentes, una hora después de la fijada en la
Convocatoria, si antes no hubiere reunido la mitad más uno de los aso-
ciados.
$ 99 562200 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

PRICE NAVIGATOR S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Por resolución del Directorio y de acuerdo con el Estatuto Social, se con-
voca a los señores accionistas de PRICE NAVIGATOR S.A. a Asamblea
General Ordinaria, la que tendrá lugar en el domicilio de calle Junín 199
- Piso 14 Alto Buró, Puerto Norte, ciudad de Rosario; en primera convo-
catoria, el día Viernes 26 de junio de 2026 a las 10 horas. En caso de no
reunirse el quórum requerido, se llama a segunda convocatoria, para el
mismo día y lugar a las 11 horas, para que con el quórum y las mayorías
que correspondan según el tipo de tema de que se trate, se resuelva
sobre los siguientes puntos del:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el acta de
la asamblea juntamente con el Presidente.
2) Consideración de la Memoria, Estados de Situación Patrimonial, Es-
tado de Evolución del Patrimonio Neto, estado de Flujo de Efectivo, Notas
y Anexos e Informe del Auditor correspondiente al Ejercicio Social con-
cluido el 31 de diciembre de 2025.
3) Consideración del resultado del Ejercicio Social concluido el 31 de di-
ciembre de 2025. Destino del resultado.
4) Consideración de la gestión del Directorio y los administradores de la
sociedad hasta el 31 de diciembre de 2025.
5) Consideración de la remuneración del Directorio por el Ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 2025 en exceso de los límites del art. 261
LSC, incluidos sueldos y otras remuneraciones por el desempeño de fun-
ciones técnico-administrativas de carácter permanente y por el ejercicio
de comisiones especiales.
6) Designación del número de directores, elección de directorio y distri-
bución de cargos.
7) Autorización de representantes ante el Registro de Personas Jurídi-
cas, Empresas y Contratos.

NOTA:
Se recuerda a los Señores Accionistas que para asistir a la Asamblea de-
berán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asis-
tencia (conf. art. 238 de la Ley Nº 19.550).
Se deja constancia que las copias de los Estados Contables y demás in-
formación a ser considerada en el orden del día se encontrarán a dispo-
sición de los señores accionistas para·su consulta, en la sede social en
término de ley.
$ 500 562215 Jun. 4 Jun. 10

__________________________________________

GIORGI S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 30 de Junio de 2026 a las 16 horas, en la sede social de
Bvard. Independencia 604 de la localidad de Fuentes, Provincia de Santa
Fe, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de 2 (dos) accionistas para suscribir el acta de la Asam-
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blea conjuntamente con el Sr. Presidente.
2) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 inc. 1) de
la Ley Nº 19.550, correspondiente al Ejercicio Económico Nº 54 cerrado
el 31 de marzo de 2026.
3) Aprobación de la gestión cumplida por el Directorio y la Sindicatura du-
rante el ejercicio finalizado el 31 de marzo de 2026.
4) Consideración de las remuneraciones al Directorio y Síndico, conforme
lo dispuesto por el Art. 261, párrafo 4) de la Ley Nº 19.550, correspon-
dientes al ejercicio finalizado el 31 de marzo de 2026.
5) Consideración del destino que se dará a los resultados del ejercicio.
6) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes y elec-
ción de los mismos por el término de 1 (un) ejercicio.
7) Designación de Síndico Titular y Síndico Suplente por el término de 1
(un) ejercicio.

$ 500 562220 Jun. 4 Jun. 10

__________________________________________

ASOCIACIÓN DE TERAPISTAS INTENSIVOS PEDIÁTRICOS

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por la presente se hace saber la convocatoria a Asamblea General Ex-
traordinaria de la ASOCIACIÓN DE TERAPISTAS INTENSIVOS PEDIÁ-
TRICOS, conforme lo establecido en el artículo 47 de su Estatuto Social,
la que tendrá lugar el día 30 de junio de 2026, a las 18 horas, en el do-
micilio de la Casa de la Educación Médica de Rosario sito en calle Para-
guay 556 de la ciudad de Rosario, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Determinación del valor de la cuota societaria.
2. Consideración y aprobación del Código de Ética.
3. Consideración y aprobación de Ficha de ingreso.

$ 200 562221 Jun. 4 Jun. 5
++++

__________________________________________

SERVICIOS PORTUARIOS SANTA FE S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de “SERVICIOS PORTUARIOS
SANTA FE S.A.”, a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el
día jueves 25 de junio de 2026 en la sede social sita en el Galpón 3, Dique
1, Puerto de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a las 9:30
horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda convoca-
toria, a fin de considerar el siguiente temario:
ORDEN DEL DÍA:

1.- Designación de dos accionistas para que suscriban el acta juntamente
con el Presidente.
2.- Consideración de los motivos de la no convocatoria con anterioridad
de la Asambleas General Ordinaria correspondiente al Ejercicio Número
32 finalizado el 31 de diciembre de 2025, en los términos y con los al-
cances del artículo 22, Decreto 3810/1974 reglamentario de la Ley 6926
de la Provincia de Santa Fe.
3.- Consideración de los estados contables correspondiente al Ejercicio
Número 32 finalizado el 31 de diciembre de 2025, conforme al artículo
décimo noveno del Estatuto Social, comprensivos de: Estado de Situación
Patrimonial; Estado de Resultados; Estado de Evolución del Patrimonio
Neto; Estado de Flujos de Efectivo; Anexo I Bienes de Uso; Anexo II Gas-
tos y su aplicación; Nota a los Estados Contables; Informe del Auditor y
Cuadro de Composición de los Rubros del Activo y Pasivo.
4.- Consideración de la distribución de utilidades.
5.- Consideración de la gestión cumplida por los directores salientes y fi-
jación de su retribución.
6.- Fijación del número de directores, elección y designación de las nue-
vas autoridades.
7- Autorización/es para gestionar la inscripción ante los registros y orga-
nismos de contralor competentes, como asimismo aceptar sugerencias
y/o modificaciones del ente de contralor.
ANDRÉS JOSÉ M. BUTOWICZ
Presidente
Servicios Portuarios Santa Fe S.A.

NOTA: Para participar en las Asambleas, los Sres. Accionistas deberán
remitir al domicilio de la Sociedad arriba indicado una comunicación es-
crita de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación a
la fecha de realización de las Asambleas, conforme al artículo 238, Ley
19550. Se hace saber que la documentación referida en el punto 3 del
Orden del Día de la Asamblea General Ordinaria se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la sede social indicada, donde podrán consul-
tarla y retirar copias, de lunes a viernes de 8 a 15 horas. Se hace saber
que el quórum y las mayorías se regirán por lo dispuesto en la Ley 19550
y en el Estatuto Social vigente. Firmado: ANDRÉS JOSÉ M. BUTOWICZ
– Presidente del Directorio-, designado según instrumento privado acta
asamblea de fecha 06/02/2023.-

$ 800 562171 Jun. 03 Jun. 09

ASOCIACIÓN SANTAFESINA DE CULTURA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

La Comisión Directiva de la Institución, en cumplimiento de disposiciones
estatutarias, ha resuelto en su sesión de fecha 18 de mayo de 2026 con-
vocar a Asamblea General Extraordinaria para el jueves 25 de Junio de
2026 a las 17:00 horas en la primera convocatoria y 17:30 horas en la
segunda convocatoria en la sede social de la Asociación Santafesina de
Cultura, sita en la calle Mendoza 1265 de la ciudad de Rosario, para tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1 - Constitución formal de Asamblea: designación de un Presidente y un
Secretario de Actas.
2 - Designación de dos asociados para la firma del Acta de asamblea.
3 - Venta de inmuebles.
ROSARIO, 29 de mayo de 2026.

Juan Pablo Magdalena
Vicepresidente

$ 500 562045 Jun. 2 Jun. 8

________________________________________

CARMELINA S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los señores Accionistas de CARMELINA S.A., en primer y
segunda convocatoria a reunirse en Asamblea General Extraordinaria;
para el día 26 de junio de 2026 a las 14 horas en primera convocatoria y
a las 15 horas en segunda convocatoria, en el domicilio designado al
efecto de calle Rioja Nº 2148 de Rosario (Santa Fe) para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
2- Consideración, ratificación y eventual aprobación del contrato de co-
modato celebrado con fecha 8 de abril de 2026 respecto del inmueble
sito en calle Italia Nº 1951 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
ROSARIO, abril de 2026.

NOTA:
Los señores accionistas para poder asistir a la Asamblea deberán hacer
efectivo hasta tres días antes de la celebración de la misma: la comuni-
cación de su asistencia; y/o el depósito de sus acciones o certificado de
depósito equivalente, ello conforme lo prescribe el Art. 238 de la Ley
19.550.-

$ 500 562048 Jun. 2 Jun. 8

________________________________________

CARMELINA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los señores Accionistas de CARMELINA SA, en primer y se-
gunda convocatoria a reunirse en Asamblea General Ordinaria; para eh
día 26 de junio de 2026 a las 12 horas en primera convocatoria y a las 13
horas en segunda convocatoria, en el domicilio designado al efecto de
calle Rioja Nº 2148 de Rosario (Santa Fe) para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1- Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
2- Consideración de la documentación prescripta por el inciso primero del
Art. 234 de la Ley Nº 19.550 correspondiente al Ejercicio Económico Nº
14 concluido el 31 de Diciembre de 2025.
3- Consideración de la renuncia a percibir honorarios por parte del Di-
rectorio.
4- Consideración del Proyecto de Distribución de Utilidades y Pérdidas.
Su destino.
5- Consideración de la gestión cumplida por el Directorio a lo largo del
Ejercicio cuya documentación es tratada en esta Asamblea.
ROSARIO, abril de 2026.

NOTA:
Los señores accionistas para poder asistir a la Asamblea deberán hacer
efectivo hasta tres días antes de la celebración de la misma: la comuni-
cación de su asistencia; y/o el depósito de sus acciones o certificado de
depósito equivalente, ello conforme lo prescribe el Art. 238 de la Ley
19.550.-

$ 500 562051 Jun. 2 Jun. 8
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FORTRESS S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Se convoca a los accionistas de FORTRESS S.A. a asambleas ordinaria
y extraordinaria a realizarse el día 19 de Junio de 2026, a las 10:30hs en
1ra. Convocatoria, y a las 11:30hs en 2da. Convocatoria, en calle Av. 7
de Marzo 1803, de la ciudad de Santo Tomé, a efectos de tratar el si-
guiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de firmantes del acta; 2) Estado de la situación econó-
mico-financiera actual de la empresa; 3) Estado actual y futuro de situa-
ción jurídica de la empresa en virtud de asesoramiento brindado por
Estudio Jurídico Prono, conforme reunión de directorio de fecha 9/2/26 y
asamblea y asamblea de fecha 13/2/26; 4) Medidas adoptadas por el di-
rectorio en el último tiempo con relación a la situación económica finan-
ciera de la empresa; 5) Acción de remoción de los directores titulares en
los términos del art. 276 sucesivos y concordantes de la Ley General de
Sociedades; 6) Consideración de la situación económica, financiera y pa-
trimonial de la sociedad, con especial referencia al nivel de endeuda-
miento existente, su origen, evolución, composición y vinculación con el
giro ordinario de los negocios sociales; 7) Informe integral y documen-
tado del Directorio respecto de a) las causas que motivaron la situación
económica, financiera y patrimonial actual de la sociedad; b) las decisio-
nes adoptadas en ejercicio de la administración; c) las operaciones rele-
vantes celebradas durante los últimos ejercicios; d) el estado actual de las
obligaciones asumidas por la sociedad; e) la situación comercial, jurídica,
operativa y patrimonial correspondiente a la unidad de negocio identifi-
cada bajo la denominación "ROKI ROLL"; f) el detalle de contingencias ju-
diciales, financieras, impositivas y comerciales actualmente existentes;
8) Consideración y determinación de las medidas a adoptar en resguardo
del interés social, incluyendo -en caso de corresponder- la promoción de
investigaciones internas, auditorías especiales, medidas preventivas y
correctivas, reorganización societaria y/o financiera, así como el análisis
de la eventual presentación en concurso preventivo de acreedores; 9) In-
forme detallado sobre el estado de cumplimiento, ejecución y materiali-
zación de la resolución aprobada en el punto quinto del Orden del Día
correspondiente a la Asamblea Extraordinaria celebrada en fecha 13 de
febrero de 2026; 10) Consideración de la actuación del Directorio y eva-
luación del cumplimiento de los deberes legales, fiduciarios y estatuta-
rios inherentes al ejercicio de la administración social; análisis de las
consecuencias patrimoniales derivadas de su gestión; consideración de
la eventual remoción total o parcial de sus integrantes; y tratamiento de
la promoción de la acción social de responsabilidad prevista en los arts.
274 y concordantes de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, con más
la adopción de todas las medidas conducentes a la tutela del interés so-
cial, la determinación de responsabilidades y la recomposición patrimo-
nial de la sociedad; 11) Consideración de la designación de nuevas
autoridades societarias para el supuesto de disponerse la remoción total
o parcial del actual órgano de administración; 12) Fijación del número de
directores titulares y suplentes; 13) Designación de directores y suplen-
tes. Se deja constancia de que los puntos 2 a 5 corresponden a un re-
querimiento formulado por el accionista Molina y los puntos 6 a 11 al
pedido efectuado por los socios Gagneten y Albertiz. Nota: A los efectos
previstos en el artículo 238 de la ley general de sociedades se hace saber
a los señores accionistas que deberán depositar en la sociedad sus ac-
ciones y/o certificados provisorios hasta tres días hábiles antes de la re-
alización de la misma en calle Pedro Vittori 3759 de la ciudad de Santa
Fe, de 10:00hs a 13:00hs, en días hábiles.

ANTONELLA ROMAN
Presidente

$ 1000 562060 Jun. 1 Jun. 5
__________________________________________

GREGORIO BROQUETAS SACIIyA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de Gregario Broquetas SACII y a
Asamblea Ordinaria para el día 30 de junio de 2026 a las 12:00 hs. en el
domicilio social de Avda. Arijón 12 bis, Rosario, Provincia de Santa Fe, a
los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos socios para firmar -juntamente con el Presidente-
el acta de la Asamblea.
2. Tratamiento de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto. Notas y Anexos
complementarios, correspondientes al ejercicio social Nº 48 concluido el
31 de diciembre de 2025. Consideración de la gestión de los directores,
Remuneración al directorio y destino de resultado no asignados.
ROSARIO, 08 de mayo de 2026.

$ 500 561906 jun. 1 Jun. 5

SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE CERES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Sindicato de Trabajadores Municipales de Ceres, Legajo 7942-perso-
nería Gremial Nº 1777, CUIT 30-67431289-6, convoca a sus afiliados a
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día viernes 24 de julio de
2026 a las 19,30 horas en calle 9 de julio 378 de la localidad de Ceres,
departamento San Cristóbal, provincia de Santa Fe.
ORDEN DEL DIA:

1)- Lectura, Consideración, Aprobación o Modificación del acta anterior.
2)- Designación de un/a asambleísta para que presida la Asamblea Ge-
neral Ordinaria.
3)- Consideración, Aprobación o Modificación de la Memoria, Balance
General,
Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos y el Informe de la Comisión Re-
visora de
Cuentas correspondiente al ejercicio anual Nº 21 comprendido entre
01/01/2025 al
31/12/2025.
De nuestro Estatuto Social: ARTICULO 21º: Las Asambleas Generales y
Extraordinarias se constituirán a la hora de citación con la presencia de
la mitad más uno de los afiliados al gremio; en caso de no alcanzarse
dicho quorum, se constituirá una hora después con los afiliados presen-
tes, sea cual fuere su número, resultando plenamente válidas las resolu-
ciones adoptadas.
GOROSITO CRSTIAN E.
SECRETARIO ADM. y ACTAS
JONATAN A. METERNICH
SECRETARIO de FINANZAS
RUIZ ANTONIO P.
SECRETARIO GENERAL
$ 2376 561411 May. 20 Jun 17

________________________________________

ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL JARDÍN Nº 251
ARMONÍA CADAVEIRA DE PEDROCCO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión de la Asociación Cooperadora del Jardín Nº 251 Armonía
Cadaveira de Pedrocco, convoca a asamblea General Ordinaria que se
realizará el día viernes 29 de mayo de a las 13:30 horas en las instala-
ciones del Jardín, sito calle Rivadavia y Brown para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración y Aprobación de Memoria, Informe del Revisor de cuen-
tas y Estados Contables para el ejercicio económico cerrado en el año
2026.
2) Designación de 2 asociados para firmar el acta.
3) Designación de autorizado para trámites ante la RPJEC.
$ 900 560745 May. 11 Jun. 5

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONTRATOS, ESTATUTOS,
BALANCES, ETC.

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

“COSECHA FIRME S.R.L.”

CONSTITUCIÓN

De conformidad al Art. 10 de la ley 19.550, por medio de la presente se
hace saber que se encuentra en trámite, ante el Registro de Personas
Jurídicas, Empresas y Contratos de la Provincia de Santa Fe, la Consti-
tución de la siguiente Sociedad por Acciones Simplificada 1) Denomina-
ción: “COSECHA FIRME S.R.L.”. 2) Instrumento constitutivo de fecha: 16
de marzo de 2026. 3) Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. 4) Socios: PASTOR, RAÚL
OMAR DNI N° 5.408.717, CUIT número 23-05408717-9, argentino, ca-
sado en primeras nupcias con la Sra. Miriam Edith Benítez, nacido el
05/10/1948, de profesión comerciante, con domicilio en zona rural s/n de
la localidad de Carmen del Sauce, departamento de Rosario, Provincia de
Santa Fe, correo electrónico raulitapastor@gmail.com; PASTOR, CARO-
LINA MARÍA DEL VALLE DNI N° 27.462.371, CUIT número 27-27462371-
9, argentina, divorciada, comerciante, nacida el 22/08/1979, con domicilio
en calle García del Cossio 2198 Bis B° Palos Verdes de la localidad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, correo electrónico
carolitapastor@gmail.com. 5) Duración: El término de duración se fija en
quince (15) años a partir de la fecha de inscripción en el Registro de Per-
sonas Jurídicas, Empresas y Contratos de la Provincia de Santa Fe. 6)
Objeto: La realización, por cuenta propia, de terceros o asociada a ter-
ceros, de las siguientes actividades: 1) compra-venta e intermediación
de cereales, oleaginosas y subproductos e insumos agropecuarios, y/o la
producción de cereales y oleaginosas. 2) Elaboración y comercialización
de alimentos balanceados para animales de diversas especies. A tales
fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para ejercer derechos,
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos
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por las leyes o por este contrato. 7) Capital social: El capital social se fija
en la suma de pesos cuatro millones ($4.000.000), dividido en cuatro mil
(4.000) cuotas sociales de pesos mil ($1.000) cada una, suscriptas en su
totalidad por los socios del siguiente detalle: el Sr. Raúl Omar Pastor sus-
cribe dos mil (2.000) cuotas por un capital de pesos dos millones
($2.000.000) y la Sra. Carolina María del Valle Pastor suscribe dos mil
(2.000) cuotas por un capital de pesos dos millones ($2.000.000). 8) Ad-
ministración, Dirección y Representación: La administración, dirección y
representación estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no. Por
acta acuerdo los socios resolvieron designar ambos socios como Socios
Gerentes. 9) Fiscalización: Estará a cargo de todos los socios. Las deci-
siones se adoptan según las mayorías establecidas por el Art. 160 de la
Ley 19.550. 10) Balance General y de resultados: La sociedad cerrará su
ejercicio el día 30 de abril de cada año.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 4 días del mes de
Junio de 2026.-
1 dia.-
RPJEC 2446

________________________________________

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA CHEIRANO S.A.

SOBRE CONSTITUCIÓN

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “TRANSPORTE Y LOGÍSTICA CHEIRANO SA S/ CONSTITU-
CIÓN DE S.A. - EE-2026-00014200-APPSF-PE” se hace saber que los
Sres. Socios: RUBÉN DARÍO CHEIRANO, DNI 20.144.821, CUIT 20-
20144821-3, nacido el 27/12/1968, de estado civil casado en primeras
nupcias, de nacionalidad argentina, de profesión transportista autónomo,
con domicilio en calle Lincoln Nº 254, de la ciudad de Rafaela, Provincia
de Santa Fe y en rubencheirano3@gmail.com ANALÍA TIMOTEA MAL-
DONADO, DNI 22.711.864, CUIT 23-22711864-4, nacida el 30/04/1972,
de estado civil casada en primeras nupcias, de nacionalidad argentina, de
profesión autónoma, con domicilio en calle Lincoln Nº 254, de la ciudad
de Rafaela, Provincia de Santa Fe y en analiacheirano@gmail.com cons-
tituyeron 24 de febrero de 2026 la sociedad: Transporte y logística Chei-
rano S.A. Domicilio de la sociedad: Lincoln 254, Rafaela, Santa Fe. Objeto
social: la realización a nombre propio o ajeno, por cuenta propia o de ter-
ceros o asociada a terceros de las siguientes actividades: a) Transporte:
prestación de servicios de transporte de carga pesada, liviana, graneles,
sustancias alimenticias y mercaderías generales envasadas, mediante
flota propia, arrendada o contratada, por vía terrestre, vial, ferroviaria, flu-
vial o aérea; incluyendo el servicio de transporte de carga internacional y
de última milla.b) Logística: prestación de servicios integrales de gestión
de la cadena de suministro, que incluye la recepción, el control de inven-
tarios, la preparación de pedidos, el embalaje y el acondicionamiento de
carga. El uso de centros de transferencia y naves logísticas estará desti-
nado a la optimización de flujos, consolidación, desconsolidación y guarda
transitoria de mercaderías para su posterior distribución.c) Distribución:
prestación de servicios de distribución comercial de productos y merca-
derías; servicios de estiba, carga y descarga.d) Servicios conexos: al-
quiler de contenedores, equipos de movimiento de carga y descarga y
vehículos comerciales; ejercer mandatos, comisiones, consignaciones y
representaciones de empresas de transporte y logística nacionales o ex-
tranjeras. Plazo de duración: treinta (30) años contados desde la fecha de
inscripción del Estatuto en el Registro de Personas Jurídicas, Empresas
y Contratos de Santa Fe. Capital social: treinta millones de pesos
($30.000.000) representado por mil (1000) acciones valor nominal treinta
mil pesos (V$N 30.000) cada una. Órgano de administración: se designa
a Rubén Darío Cheirano como director titular, quien ejerce la administra-
ción y representación de la Sociedad, y a Analía Timotea Maldonado
como directora suplente. Los directores titular y suplente duran en sus
funciones tres (3) ejercicios y permanecen en su cargo hasta ser reem-
plazados. Órgano de fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura
conforme lo autoriza el art. 284 de la ley general de sociedades 19.550.
Fecha decierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año.-
RPJEC 2453.-

__________________________________________

SINAGRO RUFINO S.A.S.

CONSTITUCIÓN SAS

SINAGRO RUFINO S.A.S. Fecha de Constitución: 27/04/2026. Socios:
NORBERTO GONZALO FILIPUZZI, D.N.I. 32.171.048, CUIT. 20-
32171048-5, argentino, nacido el 06/08/1989, Ingeniero Agrónomo, de
estado civil casado en primeras nupcias con Yoana Elisabet Scrivanti, do-
miciliado en Est. San Domingo S/N, Zona Rural, Cañada Seca, Prov. de
Buenos Aires, ANDRÉS MARTANI, D.N.I. 33.547.429, CUIT 20-
33547429-6, argentino, nacido el 19/02/1988, comerciante, de estado civil
soltero, domiciliado en Tucumán y Juncal S/N, General Villegas, Prov. de
Buenos Aires y ALEJANDRO EMILIO GIORDANI, D.N.I. 24.227.034,
CUIT 20-24227034-8, argentino, nacido el 28/09/1974, productor agro-
pecuario, casado en primeras nupcias con Lorena Alicia Garini, domici-
liado en Pte. Perón 1580 de Rufino, Prov. de Santa Fe. Sede Social:
Rufino, Pcia. de Santa Fe. Plazo de Duración: 30 años a contar a partir
de su constitución. Objeto: dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o
asociadas con terceros, en el país o en el exterior, a la realización de las
siguientes actividades: EXPLOTACIÓN AGRICOLA: Producción de se-

millas, cereales, oleaginosas y granos en general, de todas sus especies
y subespecies, forrajes y pasturas, mediante la explotación de campos
propios y/o de terceros, bajo cualquier título, comprendiendo todas sus
etapas desde la siembra hasta la cosecha, su depósito, traslado y co-
mercialización. EXPLOTACIÓN GANADERA: Cría, invernada, reproduc-
ción, mestización y cruza de ganado y hacienda bovina, ovina, porcina y
animales de granjas, mediante la explotación de campos propios y/o ter-
ceros. SERVICIOS AGROPECUARIOS: Prestación de servicios tales
como movimiento de suelo, arada, siembra, laboreos, confección de far-
dos, rollos, mega fardos, silos y picados, ensilado de forrajes, fumigación
,desinfección, fertilización, pulverización, recolección de cosecha con má-
quina propia y/o de terceros, y la prestación de servicios técnicos en ge-
neral vinculados con la actividad agrícola- ganadera mediante la
contratación de profesionales con la matrícula correspondiente. Reali-
zando además tareas de Contratista Rural. COMERCIALES: a) Comer-
cialización, acopio, distribución, compra, venta, consignación, importación
y exportación de ganado y animales en todas sus variedades, cereales,
semillas, oleaginosas, y granos de todo tipo y en general todos los pro-
ductos, subproductos y materias primas derivados de la explotación agrí-
cola y ganadera. Realizando además todas las operaciones
complementarias a estos fines. b). Comercialización, compra, venta, con-
signación, distribución, representación, importación y exportación: de her-
bicidas, plaguicidas, alimentos balanceados, agroquímicos, fertilizantes y
semillas y de todo tipo de productos que se relacionen con esta activi-
dad. TRANSPORTE: Transporte de cargas generales a corta, mediana y
larga distancia, ya sea con vehículos de su propiedad y/o de terceros. A
tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este estatuto.- Capital: El capital social es de Pesos
Cuatro millones y medio ($4.500.000.-), representado por Novecientas
(900.-) acciones con un valor nominal de Pesos Cinco mil ($ 5.000.-) cada
una. El capital puede ser aumentado por decisión de los socios conforme
artículo 44 Ley 27.349. Administración: La administración está a cargo de
una (1) a cinco (5) personas humanas, socios o no, cuyo número se de-
cidirá por el órgano de gobierno al tiempo de su designación. La repre-
sentación está a cargo de una persona humana designada como
representante por el órgano de gobierno. Deberá designarse igual nú-
mero de suplentes, que se incorporarán en el orden de su elección en
caso de ausencia o impedimento de los titulares. Duran en su cargo por
tiempo indeterminado, hasta tanto sean reemplazados. Cuentan con
todas las atribuciones conferidas por las normas de fondo, incluidas aque-
llas para las que se requiere poder especial, con la sola limitación de de-
cidir actos de disposición o gravamen sobre bienes de la sociedad, actos
éstos que requieren la conformidad de la reunión de socios. La reunión
de socios fija su remuneración. Se designan como Administrador titular
ALEJANDRO EMILIO GIORDANI, D.N.I. 24.227.034, CUIT 20-24227034-
8 y Administrador Suplente a ANDRÉS MARTANI, D.N.I. 33.547.429,
CUIT 20-33547429-6. Fiscalización: Se prescinde de sindicatura, sin per-
juicio de la fiscalización que poseen los accionistas conforme el art. 55
LGS. Fecha de Cierre de Balance: 31 de agosto de cada año

__________________________________________

“CORPORATIVO MILAN S.R.L.”

CONSTITUCIÓN

De conformidad al Art. 10 de la ley 19.550, por medio de la presente se
hace saber que se encuentra en trámite, ante el Registro de Personas
Jurídicas, Empresas y Contratos de la Provincia de Santa Fe, la Consti-
tución de la siguiente Sociedad de Responsabilidad Limitada 1) Denomi-
nación: “CORPORATIVO MILAN S.R.L.” 2) Instrumento constitutivo de
fecha: 09/04/2026. 3) Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. 4) Socios: D’ARIA, IGNACIO
EZEQUIEL, DNI N° 33.213.860, CUIT número 20-33213860-0, argentino,
casado en primeras nupcias con Muñoz Nadia Valeria, mayor de edad,
nacido el 22 de octubre de 1987, de ocupación empresario, con domici-
lio en calle Urquiza 4554 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
correo electrónico ignaciodaria@gmail.com; MUÑOZ NADIA VALERIA,
DNI N° 34.889.796, CUIT número 27-34889796-4, argentina, casada en
primeras nupcias con D’aria Ignacio Ezequiel, mayor de edad, nacida el
05 de febrero de 1990, de ocupación empresaria, con domicilio en calle
Almafuerte 2224 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, correo
electrónico nadiamunoz346@gmail.com. 5) Duración: El término de du-
ración se fija en noventa y nueve (99) años a partir de su inscripción en
el Registro Público de Comercio. 6) Objeto: La sociedad tendrá por objeto
la prestación y gestión, por cuenta propia con profesionales contratados,
a través de otros prestadores o asociada a terceros, de servicios médicos
relacionados con la medicina laboral: a) la prestación de servicios de
odontología en general, comprendiendo la atención, prevención, diag-
nóstico y tratamiento de la salud bucodental en todas sus especialida-
des; b) la realización, prestación y explotación de servicios vinculados a
prácticas de diagnóstico por imágenes, incluyendo la obtención, proce-
samiento, análisis e interpretación de estudios diagnósticos mediante tec-
nologías apropiadas; c) y la comercialización en todas sus formas,
incluyendo la compra, venta, importación, exportación, representación,
distribución y/o consignación, de insumos, productos y artículos relacio-
nados con la salud bucal y odontológica, tales como cepillos de dientes,
dentífricos, enjuagues bucales y demás productos afines o complemen-
tarios. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones, y ejercer los actos que no sean prohibi-
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dos por las leyes o por este contrato. 7) Capital social: El capital social se
fija en la suma de pesos tres millones seiscientos mil ($3.600.000), divi-
dido en 36.000 cuotas de pesos cien ($100) cada una. D’ARIA IGNACIO
EZEQUIEL suscribe 18.000 cuotas por un valor de pesos un millón ocho-
cientos mil ($1.800.000) y MUÑOZ NADIA VALERIA suscribe 18.000 cuo-
tas por un valor de pesos un millón ochocientos mil ($1.800.000). 8)
Administración, Dirección y Representación: La administración de la so-
ciedad estará a cargo de MUÑOZ NADIA VALERIA, DNI N° 34.889.796,
CUIT N° 27-34889796-4, quien es designada Gerente por el plazo de du-
ración de la Sociedad. 9) Fiscalización: La fiscalización estará a cargo de
los socios. 10) Balance General y de resultados: La sociedad cerrará su
ejercicio el día 30 de abril de cada año.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 4 días del mes de
Junio de 2026.-
RPJEC 2455

__________________________________________

DOUBLE V S.A.S.

CONSTITUCIÓN SAS

Double V S.A.S s/ Constitución, se hace saber a fin de su inscripción en
el Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos de acuerdo con
lo establecido por la ley 19.550: 1) Socios: Baruzzo Valerio Luigi, DNI:
34.927.503, CUIT 20-34927503-2, de nacionalidad argentino, de 37 años,
nacido el 3 de marzo de 1989, de profesión Contador Público, estado civil
soltero, domiciliado en calle Juan José Paso 8782 casa 02 de la ciudad
de Rosario, provincia de Santa Fe; y en valerio_89@hotmail.com 2) Lugar
y fecha de instrumento de constitución: Rosario, 14 de mayo de 2026. 3)
Denominación Social: Double V S.A.S. 4) Domicilio Legal: Juan José
Paso 8782 casa 02 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe 5) Ob-
jeto Social: Tiene por objeto la realización por cuenta propia, de terceros
o asociada a terceros, en cualquier parte del país o del extranjero, las si-
guientes actividades: a) La cría, reproducción, recría, doma, entrena-
miento, preparación, cuidado, explotación y comercialización de caballos
de cualquier raza; así como la administración, dirección y explotación de
haras, cabañas, establecimientos rurales y/o centros hípicos destinados
al desarrollo de actividades ecuestres y equinas; b) La prestación de ser-
vicios vinculados a la actividad ecuestre y equina, incluyendo estabulado,
guarda, alojamiento, alimentación, mantenimiento, entrenamiento, servi-
cios veterinarios y reproductivos, inseminación artificial, transferencia em-
brionaria y demás técnicas de reproducción permitidas por la normativa
vigente, en establecimientos propios o de terceros; c) La compra, venta,
permuta, importación, exportación, consignación, representación y co-
mercialización de caballos, semen equino, embriones y todo otro material
genético relacionado con la reproducción equina; así como la organiza-
ción y explotación comercial de eventos, remates, exposiciones, compe-
tencias y demás actividades vinculadas con la actividad hípica y ecuestre;
d) La explotación agrícola, ganadera, agropecuaria y rural en todas sus
formas, en establecimientos propios o de terceros, incluyendo arrenda-
miento y alquiler de campos rurales para agricultura y ganadería; activi-
dades de siembra, cultivo, preparación de suelos, cosecha, producción,
acopio y comercialización de cereales, oleaginosas, forrajes y demás pro-
ductos agrícolas; e) La cría, recría, invernada, engorde, explotación de
tambos, feedlot y compraventa de hacienda bovina, ovina, caprina,
equina, aviar y porcina; así como la explotación de establecimientos agro-
pecuarios, frutícolas, forestales, semilleros, arroceros, tambos, granjas y
cabañas; f) La compra, venta, permuta, arrendamiento, administración,
explotación y financiación de bienes inmuebles rurales y urbanos propios,
pudiendo asimismo desarrollar actividades de representación, distribu-
ción, comisión, consignación, mandato y fideicomiso. Para el cumpli-
miento del objeto social la sociedad podrá efectuar cualquier tipo de
operaciones y/o actos jurídicos que tengan relación directa o indirecta
con su objeto social, en cuyos casos gozará de plena capacidad jurídica
para todos ellos como asimismo para ejercicio de todas las acciones a
que hubiere lugar, sin otra limitación que la surgida de las leyes o este es-
tatuto. 6) Plazo de duración: 99 años a partir de su inscripción en el Re-
gistro Personas Jurídicas Empresas y Contratos. 7) Capital Social: El
capital social es de pesos dos millones ($ 2.000.000) representado por
doscientas (200) acciones valor nominal diez mil pesos ($ 10.000) cada
una. 8) Administración y Representación: La administración estará a
cargo de una (1) a tres (3) personas humanas, socios o no, cuyo número
se indicará al tiempo de su designación. La representación estará a cargo
de una persona humana designada como representante por el órgano de
gobierno y en caso de que sea plural la administración podrá designarse
vice representante quién reemplazará en caso de ausencia o impedi-
mento del representante. Se deberá designar por lo menos, un adminis-
trador suplente mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización.
Duran en el cargo hasta que se designen sus reemplazantes. Cuando la
designación fuere menor de tres, la representación será ejercida por
ambos en forma indistinta. Cuando la designación sea número par y la vo-
tación sea empatada el representante tendrá doble voto a los fines de
desempate. Se fija en uno el número de integrantes y se designa a Ba-
ruzzo Valerio Luigi, DNI: 34.927.503, CUIT 20-34927503-2, de nacionali-
dad argentino, de 37 años, nacido el 3 de marzo de 1989, de profesión
Contador Público, estado civil soltero, domiciliado en calle Juan José
Paso 8782 casa 02 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe; y en
valerio_89@hotmail.com, quien acepta su cargo, como administrador ti-
tularo. Se designa como administrador suplente a Baruzzo José Luis;
DNI: 12.381.025; CUIT 20-12381025-3; nacionalidad argentina; 70 años;

nacido el 10 de abril de 1956; de ocupación Contador Público; estado civil
casado con Sánchez Silvia Ines DNI: 12.804.259; domiciliado en calle Av.
Fuerza Aérea 4204 unidad 185 de la ciudad de Funes, y en joseluisba-
ruzzo@gmail.com 9) Fiscalización: Se prescinde de Sindicatura, sin per-
juicio de la fiscalización que poseen los accionistas conforme el del art.
55 LGS. 10) Fecha de cierre del ejercicio: 31 de julio de cada año

__________________________________________

“MARVICDEL S.A.S.”

CONSTITUCIÓN

De conformidad al Art. 10 de la ley 19.550, por medio de la presente se
hace saber que se encuentra en trámite, ante el Registro de Personas
Jurídicas, Empresas y Contratos de la Provincia de Santa Fe, la Consti-
tución de la siguiente Sociedad por Acciones Simplificada 1) Denomina-
ción: “MARVICDEL S.A.S.” 2) Instrumento constitutivo de fecha: 16 de
abril de 2026. 3) Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en la
ciudad de Pueblo Esther, provincia de Santa Fe. 4) Socios: EMANUELE,
ANA MARÍA, DNI N° 34.528.774, CUIT número 23-34528774-4, argen-
tina, nacida el 18/06/1989, de estado civil soltera, empresaria, con domi-
cilio en calle Alberdi 1708 de la ciudad de Pueblo Esther, Provincia de
Santa Fe. 5) Duración: El término de duración se fija en veinte (20) años
a partir de su inscripción en el Registro Público. 6) Objeto: La sociedad
tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a ter-
ceros las siguientes actividades: A- Comerciales: de productos y bienes
de origen nacional o importado, al por mayor y menor; B- Inversiones:
efectuando, entre otras operaciones propias de dicho carácter, inversio-
nes de dinero en operaciones propias mobiliarias e inmobiliarias, inclu-
yendo, aunque no limitándose a, inversiones realizadas mediante el
aporte de capitales particulares, empresas o sociedades comerciales e in-
dustriales, constituidas o a constituirse, para la concertación de negocios
realizados o a realizarse; C- Financieras: incluyendo, aunque no limitán-
dose a la concesión de préstamos y financiaciones con o sin garantías re-
ales, quedando expresamente excluidas aquellas actividades que
requieran el concurso público o le estuvieran vedadas por la Ley de En-
tidades Financieras. Para el mejor cumplimiento de tales fines, la Socie-
dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones, celebrar contratos y ejercer los actos que, directa o indi-
rectamente, se relacionen con el objeto social y no estén prohibidos por
las leyes y estos estatutos. 7) Capital social: El capital social se fija en la
suma de pesos doce millones ($12.000.000) dividido en 1200 Acciones de
$10.000 cada una. 8) Administración, Dirección y Representación: Admi-
nistrador Titular: Ana María Emanuele, DNI 34.528.774, CUIT 23-
34528774-4. Administrador Suplente: Adrián Ernesto Luis Borraro, DNI
17.723.309, CUIT 23-23177233-9. 9) Fiscalización: La sociedad carece
de órgano de fiscalización. La fiscalización será ejercida por los socios.
10) Balance General y de resultados: La sociedad cerrará su ejercicio el
día 31 de diciembre de cada año.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 4 días del mes de
Junio de 2026.-
RPJEC 2459

__________________________________________

EL HORMIGUERO PRODUCCIONES S.A.S

CONSTITUCION

A efectos del art. 37 de la Ley 27.349 se hace saber que por instrumento
de constitución de fecha 29 de diciembre de 2025 se ha resuelto consti-
tuir una sociedad anónima que girará bajo la denominación de “EL HOR-
MIGUERO PRODUCCIONES” S.A.S.., cuyo socio es el Sr. LEANDRO
NICOLÁS MORENO, Documento Nacional de Identidad número
39.122.528, CUIT número 20-39122528-2 . Su duración es de 99 años,
contados desde la fecha de inscripción en el Registro Público. Tiene por
objeto dedicarse, por cuenta propia o de terceros, en el país o en el ex-
terior, a la comercialización, intermediación, gestión, administración y
venta de espacios publicitarios en cualquier tipo de medio de comunica-
ción, incluyendo —sin limitación— canales de televisión, señales audio-
visuales, radios, plataformas digitales, servicios de streaming, servicios
OTT, contenidos on-demand, transmisiones en vivo y demás soportes
tecnológicos, tanto propios como de terceros, así como la planificación,
contratación y ejecución de campañas publicitarias. . El capital social es
de pesos seiscientos setenta mil ($ 670.000.-) representado por seis mil
setecientos (6.700) acciones ordinarias de valor nominal pesos cien (V$N
100) cada una. La administración está a cargo de una (1) a tres (3) per-
sonas humanas, socios o no, cuyo número se decidirá por el órgano de
gobierno al tiempo de su designación. La representación está a cargo de
una persona humana designada como representante por el órgano de
gobierno. Deberá designarse igual número de suplentes, que se incor-
porarán en el orden de su elección en caso de ausencia o impedimento
de los titulares. Duran en su cargo por tiempo indeterminado, hasta tanto
sean reemplazados. La reunión de socios es el órgano de gobierno. Se
celebra siempre que el representante legal lo requiera y notifique a cada
uno de los accionistas. Si la reunión fuese unánime, puede prescindirse
del requisito de la convocatoria. Las reuniones pueden ser celebradas
mediante mecanismos no presenciales. El ejercicio social cierra el 31 de
diciembre de cada año Se hace saber quese ha decidido fijar como Ad-
ministrador y representante titular: LEANDRO NICOLÁS MORENO,
cuyos datos figuran en el primer párrafo del presente edicto Administra-
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dor y representante suplente: HERNÁN ROBERTO GONZÁLEZ, DNI
25.079.146, con domicilio en calle Coronel Díaz 5528 de la localidad de
Funes, provincia de Santa Fe Se fija la sede social en Montevideo 1429
PB de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

__________________________________________

DATIC SOLUTIONS S.A.

EE-2026-00039690-APPSF-PE.

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “DATIC SOLUTIONS
S.A. s/Personas jurídicas: Modificaciones al Estatuto y a los órganos de
Sociedades Anónimas - RPJEC”. Se hace saber que por acta de asam-
blea de accionistas de fecha 20 del mes de marzo de 2026 se designó el
Directorio de la sociedad, por el plazo de tres ejerccicios, quedando con-
formado de la siguiente manera: Director titular y Presidente; LISANDRO
JOSE ROSENTAL, argentino, DNI Nro. 31.535.557, con CUIT: 20-
31535557-6, empresario,casado, con domicilio en calle Las Acacias 215,
Rosario. Directora Titular y Vicepresidente; SILVINA MÓNICA CÓRDOBA,
argentina, DNI Nro. 24.282.985, con CUIT: 27-24282985-4, analista de
sistemas, casada, con domicilio en Omar Carrasco 2332, Rosario. Y Di-
rector Suplente: SERGIO ARIEL CORTAZAR, DNI Nro. 16.249.784. con
CUIT: 20-16249784-8, empleado, casado, con domicilio en Pasaje Tarrico
870 piso 11-01, Rosario. Estando presentes en el acto aceptan el cargo
para el cual fueron designados y fijan domicilio especial en CORDOBA
1437 SUBSUELO, de la ciudad de Rosario.
COD. RPJEC 2456.

__________________________________________

CLASH WALLET S.A.S.

SOBRE AUMENTO DE CAPITAL

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “CLASH WALLET S.A.S. S/ MODIFICACIONES AL ESTATUTO
Y A LOS ÓRGANOS DE LAS SOCIEDAD ANÓNIMAS – EE-2025-
00039329-APPSF-PE” se hace saber que por acta de Asamblea de ac-
cionista a Nº 28 de fecha 22 de abril de 2025, se resolvió por unanimidad
el aumento de capital social elevándose el capital a la suma de pesos
trece millones quinientos sesenta mil novecientos sesenta y seis y modi-
ficar el artículo cuarto del estatuto, el que quedara redactado de la si-
guiente forma: “ ARTICULO CUARTO: Artículo 4: El capital social es de
PESOS TRECE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL NOVECIEN-
TOS SESENTA Y seis ($ 13.560.966.-), representado por 13.560.966.-
acciones de Un (1) pesos, valor nominal cada una. El capital puede ser
aumentado pordecisión de los socios conforme el artículo 44 Ley 27.349.-
RPJEC 2450.-

__________________________________________

DIEGO SEBASTIAN HAB SAS.

CONSTITUCIÓN SAS

DIEGO SEBASTIAN HAB SAS Socios: . Diego Sebastián Hab, DNI
41.220.344, CUIT 20-42220344-4, soltero, nacido el 22/10/1997, de na-
cionalidad argentina, empleado, con domicilio en El Cedro 4461, Puerto
General San Martín, Provincia de Santa Fe, domicilio electrónico diego-
hab97@gmail.com, 2) Fecha de instrumento: 19/03/2026 3) Denomina-
ción: diego sebastian hab sas 4) Domicilio Legal-Sede Social: El Cedro
4461, Puerto GRal San Martin, Depto San Lorenzo, Santa Fe. 5) Objeto:
La sociedad tendrá por objeto la realización por cuenta propia o de ter-
ceros o asociada a terceros de las siguientes actividades: a) montaje in-
dustrial en general, incluyendo mantenimiento mecánico, eléctrico y
electromecánico; fabricación, construcción y montaje de estructuras me-
tálicas; b) ejecución de obras industriales y civiles vinculadas a la activi-
dad; c) prestación de servicios técnicos, operativos y de mantenimiento;
d) operación y alquiler de equipos móviles, maquinarias y herramientas
relacionadas con su actividad; e) compra, venta y reparación de equipos
de refrigeración comercial e industrial, f) compra, venta, alquiler y fabri-
cación de estructuras modulares para oficinas y/o obradores y g)compra,
venta y alquiler de contenedores marítimos. 6) Duración: 50 años; 7) Ca-
pital: El capital social es de pesos setecientos mil ($700.000), represen-
tado por setenta mil (70.000) acciones ordinarias nominativas no
endosables de valor nominal pesos diez ($10) cada una, totalmente sus-
criptas por el socio fundador. El capital puede ser aumentado por decisión
del órgano de gobierno en los términos del artículo 44 Ley 27.349 Diego
Sebastián Hab suscribe 70.000 acciones ordinarias nominativas no en-
dosables con derecho a 1 voto y con un valor nominal de $10.- cada una,
haciendo un total de $700.000, de los cuales se integra el 25% en este
acto, es decir la suma de $175.000.-, y el saldo, es decir la suma de
$525.000.- dentro del plazo de 2 años desde la inscripción en el Registro
de Personas Jurídicas. 8) Representación legal. A cargo Diego Sebas-
tian Hab, DNI 41.330.344, quien actuará con el cargo de administrador ti-
tular y representante; y Miriam Beatriz Sosa, DNI 27.847.116 como
Administrador Suplente. La administración estará a cargo de uno a tres
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su
designación. La representación estará a cargo de una persona humana
designada como representante por el órgano de gobierno y en caso de
que sea plural la administración podrá designarse vicerepresentante
quién reemplazará en caso de ausencia o impedimento del representante.
Se deberá designar por lo menos, un administrador suplente mientras las

sociedad carezca de órgano de fiscalización. Duran en el cargo hasta que
se designen sus reemplazantes :9) Fiscalización: La sociedad prescinde
de la sindicatura; 10) Balance: 31/12 de cada año

__________________________________________

GOMA & PLASTICO COMPANY S.A.

DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “Goma & Plastico Company SA - AUTORIDADES SA || Trámite:
Personas jurídicas: Modificaciones al Estatuto y a los órganos de Socie-
dades Anónimas - RPJEC”, se ha dispuesto la siguiente publicación, con-
forme a lo establecido en el art. 10 de la Ley 19.550. Se hace saber que
a los fines de su inscripción en el Registro, la firma mediante Acta de
Asamblea General Extraordinaria del 12 de enero de 2026, los accionis-
tas resuelven designar autoridades por el término de tres ejercicios, que-
dando compuesto dela siguiente manera: Presidente: Carla Jesica Chuit
CUIT 27-36742789-8 Director Suplente Juan Emiliano Albornoz CUIT 20-
31695500-9 Todos asumen y aceptan sus cargos. Todos los directores
electos fijan domicilio especial en calle Santa Fe N.º 2513 Unidad 7.-
RPJEC 2458.-,

__________________________________________

GASCARD SOCIEDAD
DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.

CONSTITUCIÓN

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “GASCARD SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE
SEGUROS SA || Trámite: Personas jurídicas: Constitución de Sociedades
Anónimas - RPJEC ”, se ha dispuesto la siguiente publicación, conforme
a lo establecido en el art. 10 de la Ley 19.550. Se hace saber que en
fecha 13 de marzo de 2026 los Socios: LUCAS GASCARD, argentino,
DNI 25.750.555, CUIT 20-25750555-4, casado en primeras nupcias con
Denise Balón, nacido el 17/04/1977, de profesión asesor productor de se-
guros (Matricula Nº 52.945) domiciliado en la calle Central Argentino 144
Torre Vanzo Piso 3 Dpto. 1 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, y GREGORIO DIEGO GASCARD, argentino, DNI 24.779.005, CUIT
20-24779005-6, casado en primeras nupcias con Luisina Venditti, nacido
el 15/08/1975, de profesión asesor productor de seguros (Matricula Nº
52.924), domiciliado en la calle Vélez Sarsfield 510 Dpto. 1 de la ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe, han resuelto constituir la sociedad
“GASCARD SOCIEDAD E PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS
S.A,; Domicilio Legal: La sociedad tiene su domicilio legal en la ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe. Plazo: La duración será de 50 años a
contar de la fecha de la inscripción registral de su instrumento constitu-
tivo en el Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos; Objeto:
La sociedad tiene por OBJETO exclusivo la actividad de intermediación,
promoviendo la concertación de contratos de seguros, asesorando a ase-
gurados y asegurables. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad ju-
rídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer actos que
no sean prohibidos por las normas legales y estatutarias y reglamentarias
que la rijan. Para la realización de sus fines la sociedad podrá efectuar
todos los actos jurídicos que se vinculen directa o indirectamente con su
objeto, dentro de las normas legales estatutarias y reglamentarias que la
rijan; Capital: El Capital Social se fija en la suma de PESOS TREINTA
MILLONES ($ 30.000.000.-), representado por TRESCIENTAS MIL
(300.000) acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos cien
($ 100.-) valor nominal cada una. Las acciones serán NOMINATIVAS NO
ENDOSABLES ORDINARIAS, de 1 o 5 votos por acción, según lo deter-
mine la asamblea al momento de su emisión. Las acciones y los certifi-
cados provisionales que se emitan contendrán las menciones
establecidas en el artículo 211 de la Ley General de Sociedades y en las
demás disposiciones en vigencia. Se pueden emitir títulos representativos
de más de una acción; Administración: La administración de la sociedad
está a cargo de un Directorio compuesto de un número de miembros que
fije la Asamblea entre un MÍNIMO de UNO (1) y un MAXIMO de CINCO
(5), quienes durarán en sus funciones tres (3) ejercicios, pudiendo ser re-
elegidos. Los directores deberán permanecer en ejercicio de sus funcio-
nes hasta tanto sus reemplazantes ocupen sus respectivos cargos. La
asamblea debe designar suplentes en igual o menor número que los ti-
tulares y por el mismo plazo, con el fin de llenar las vacantes que se pro-
dujeran. Si no obstante la designación de suplentes para reemplazar a los
Directores Titulares, en caso de necesidad, subsistieran vacantes en el
Directorio, los restantes Directores convocarán en forma inmediata la
asamblea ordinaria que designe a los reemplazantes. La designación de
directores suplentes para reemplazar a un titular debe quedar debida-
mente asentada en acta de directorio y con la expresa aceptación del su-
plente que ingrese. Uno de los integrantes del Directorio debe acreditar
su condición de Accionista y Productor de Seguros. Prescindencia: La so-
ciedad PRESCINDIRÁ DE LA SINDICATURA, disponiendo los accionis-
tas del derecho de contralor previsto en el artículo 55 de la Ley General
de Sociedades. En caso de quedar la sociedad comprendida en el artículo
299 de la citada Ley con motivo del aumento de su capital, la fiscalización
estará a cargo de un SÍNDICO TITULAR designado anualmente por la
Asamblea, la que designará simultáneamente un SUPLENTE, sin nece-
sidad de modificar el presente estatuto; Ejercicio social: El ejercicio social
cierra el 31 de Octubre de cada año; Suscripción de capital: El Capital
Social se suscribe en la siguiente forma: LUCAS GASCARD suscribe
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ciento cincuenta mil (150.000) acciones de valor nominal cien ($100.-)
cada una que representan la suma de pesos QUINCE MILLONES
($15.000.000) de los cuales integra en efectivo un 25 % en este acto, o
sea $ 3.750.000 (pesos tres millones setecientos cincuenta mil), com-
prometiéndose a integrar el 75 % restante, o sea $ 11.250.000 (pesos
once millones doscientos cincuenta mil), también en efectivo, en el tér-
mino máximo de dos años a con¬tar de la fecha del presente instrumento
y GREGORIO DIEGO GASCARD suscribe ciento cincuenta mil (150.000)
acciones de valor nominal cien ($100.-) cada una que representan la
suma de pesos QUINCE MILLONES ($15.000.000) de los cuales integra
en efectivo un 25 % en este acto, o sea $ 3.750.000 (pesos tres millones
setecientos cincuenta mil), comprometiéndose a integrar el 75 % restante,
o sea $ 11.250.000 (pesos once millones doscientos cincuenta mil), tam-
bién en efectivo, en el término máximo de dos años a con¬tar de la fecha
del presente instrumento; Directorio: Acto seguido se procede a la desig-
nación del primer Directorio, que estará compuesto por dos (2) Directo-
res Titulares y un (1) Director Suplente, conforme al artículo decimo
primero de los Estatutos Sociales, quienes durarán en sus cargos tres (3)
ejercicios, o sea hasta la asamblea general ordinaria que considere el ba-
lance a cerrarse el 31/10/2029, a saber Presidente: Enrique Gascard, DNI
nro. M 6.064.388, CUIT 20-06064388-2 quien establece domicilio espe-
cial en calle Vélez Sarsfield 510 PB Depto. 01 de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, matricula Nº 38.779. Vicepresidente: Gregorio
Diego Gascard, DNI nro. 24.779.005, CUIT 20-24779005-6 quien esta-
blece domicilio especial en calle Vélez Sarsfield 510 PB Depto. 01 de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe matricula Nº52.924. Director
Suplente: Lucas Gascard, DNI nro. 25.750.555, CUIT 20-25750555-4,
quien establece domicilio especial en calle Vélez Sarsfield 510 PB Depto.
01 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe matricula Nº 52.945.
Los Señores Directores, presentes en este acto, manifiestan su acepta-
ción al cargo para el que fueron designados, firmando al pie del mismo en
prueba de conformidad. Sede social: Se fija la sede social en calle Vélez
Sarsfield 510 PB Depto. 01 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe, Argentina. Arbitraje: Cualquier duda o divergencia que se suscitase
entre los socios acerca de la interpretación del presente contrato o entre
ellos y sus herederos y/o representantes legales de un socio fallecido o
incapacitado, durante la vigencia del mismo o al tiempo de su disolución
, liquidación o partición de la Sociedad, será sometida a la decisión del Tri-
bunal de Arbitraje General de la Bolsa de Comercio de Rosario, a cuya
competencia se someten los socios, expresamente renunciando a cual-
quier otro fuero de excepción, incluso el Federal, si así pudiere corres-
ponder.
RPJEC 2451.-,

__________________________________________

FLALUVE S.A.

DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

Por disposición del Inspector a cargo del Registro de Personas Jurídicas,
Empresas y Contratos de la ciudad de Santa Fe, y conforme lo ordenado
en el trámite de designación de autoridades de la firma FLALUVE S.A. Ex-
pediente “FLALUVE S.A - Modificaciones al Estatuto y a los órganos de
Sociedades Anónimas Tramite: designación de nuevas autoridades || Trá-
mite: Personas jurídicas: Modificaciones al Estatuto y a los órganos de
Sociedades Anónimas - RPJEC” y atento a las disposiciones legales se
solicita la publicación de las nuevas autoridades designada, se informa
que por acta de Asamblea N° 14 de fecha 27/10/2025, por el término de
tres ejercicios, aceptando los cargos por reunión de directores N° 60 de
fecha 27/10/2025 quedando las mismas como se transcribe a continua-
ción: Presidente: JORGE ALBERTO YACCUZZI, de apellido materno
NUSS, D.N.I. N.º 13.971.309, estado civil casado, nacido el 10/06/60, de
nacionalidad argentina, domiciliado en Zona Rural S/N, de la localidad de
Arroyo Ceibal, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe,
ocupación Agropecuario, CUIT Nº 20-13971309-6 y Director Suplente:
SUSANA BEATRIZ NACICH, de apellido materno SOLARI, D.N.I. Nº
13.971.356, estado civil casada, nacido el 30/04/1961, de nacionalidad ar-
gentina, domiciliado en Zona Rural S/N, de la localidad de Arroyo Ceibal,
Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe, ocupación Do-
cente, CUIT Nº 27-13971356-2- Los directores electos fijan doimicilio es-
pecial a los fines previstos en el art. 256 de la LGS en calle Iriondo N.º 501
de la localidad de Reconquista, General Obligado, Santa FE-
RPJEC 2454.-,

__________________________________________

“SERVI-LOGISTICAALUMA S.A.S.”

CONSTITUCIÓN

De conformidad al Art. 10 de la ley 19.550, por medio de la presente se
hace saber que se encuentra en trámite, ante el Registro de Personas
Jurídicas, Empresas y Contratos de la Provincia de Santa Fe, la Consti-
tución de la siguiente Sociedad por Acciones Simplificada 1) Denomina-
ción: “SERVI-LOGISTICA ALUMA S.A.S.” 2) Instrumento constitutivo de
fecha: 14 de abril de 2026. 3) Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio
legal en la ciudad de Vera, provincia de Santa Fe. 4) Socios: MARIA ALI-
CIA MAIDANA, apellido materno “Benitez”, argentina D.N.I. 20.146.954,
C.U.I.L./C.U.I.T. N° 27-20146954-1, nacida el 6 de marzo de 1968, ca-

sada en primeras nupcias con OSCAR ALBERTO ORTIZ, D.N.I.
20.148.666, apellido materno “Márquez”, con domicilio en Alicia Moreau
de Justo N° 1649 de la ciudad de Vera, departamento Vera, provincia de
Santa Fe, correo electrónico aliciamaidana2602@gmail.com; comer-
ciante. 5) Duración: El término de duración se fija en veinte (20) años a
partir de su inscripción en el Registro Público. 6) Objeto: La Sociedad ten-
drá por objeto realizar por su cuenta, o de terceros, o en sociedad con ter-
ceros, en cualquier parte de la República o en el extranjero: PROVISION
DE BIENES Y/O SERVICIOS PARA AUTOMOTORES Y/O VEHICULOS
RODADOS – TRANSPORTE AUTOMOTOR TERRESTRE DE CARGAS:
a cuyo fin podrá: a) Explotar, comprar, vender, importar, exportar, enaje-
nar, locar y/o arrendar, rodados y/o vehículos automotores y/o remolca-
dos, sus partes y accesorios, con destino al transporte automotor terrestre
de cargas, ya sea nacional y/o internacional, de mercaderías generales,
fletes, mudanzas, caudales, encomiendas, muebles y semovientes, ma-
terias primas y elaboradas, alimenticias, combustibles, y cargas en ge-
neral de cualquier tipo, incluyendo su distribución, almacenamiento,
depósito y/o embalaje, pudiendo contratar y/o entrenar y/o capacitar per-
sonal para ello .- b) Proveer bienes y/o insumos y/o servicios para el trans-
porte automotor y/o cualquier tipo de vehículos rodados, incluyendo
explotación de lubricentros y/o servicios de gomerías y/o servicios de
apoyo logístico a terceros; incluye servicio de estacionamiento y/o garaje.
7) Capital social: El capital social se fija en la suma de pesos dos millo-
nes ($2.000.000) dividido en 20.000 Acciones de $100 cada una. 8) Ad-
ministración, Dirección y Representación: La administración y
representación legal de la sociedad estará a cargo de MARIAALICIA MAI-
DANA, quien durará en su cargo hasta que se designe su reemplazante.
ADMINISTRADOR SUPLENTE: se designa a OSCAR ALBERTO ORTIZ
D.N.I. 20.148.666. 9) Fiscalización: La sociedad carece de órgano de fis-
calización. La fiscalización será ejercida por los socios. 10) Balance Ge-
neral y de resultados: La sociedad cerrará su ejercicio el día 31 de
diciembre de cada año.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 4 días del mes de
Junio de 2026.-
RPJEC 2462

__________________________________________

QUIMICA TRIPIEL S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS – AUMENTO DE CAPITAL

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “QUIMICA TRIPIEL SRL - AUMENTO DE CAPITAL SRL || Trá-
mite: Personas jurídicas: Modificaciones al contrato social y a los órganos
de SRL y otros tipos societarios - RPJEC”, se ha dispuesto la siguiente
publicación, conforme a lo establecido en el art. 10 de la Ley 19.550. Por
Reunión de Socios de fecha 08/05/2026 se ha resuelto la Cesión de cuo-
tas sociales y Aumento de capital Social de QUIMICA TRIPIEL SRL. Gon-
zález Rodrigo Martin, nacido el 13 de Agosto de 1.983, soltero, argentino,
comerciante, domiciliado en calle Wilde 573 bis de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, titular del DNI Nº 30.389.602 CUIT 20-30389602-
4; De Langhe Emilce Marisol, nacida el 9 de Julio de 1.987, soltera, ar-
gentina, comerciante, domiciliada en calle Cernjack 1.306 de la ciudad
de Villa Constitución, provincia de Santa Fe, titular del DNI Nº 33.145.413
CUIT 27-33145413-9; actuales socios de Química Tripiel S.R.L., socie-
dad inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario en Contra-
tos, al Tomo 175, Folio 6.058, Nº 1.117 con fecha 06/08/2024, CUIT
30-71864666-5; y Ali Alexis Matías, nacido el 6 de junio de 1.983, soltero,
argentino, comerciante, domiciliado en calle Cernjak 1.306 de la ciudad
de Villa Constitución, provincia de Santa Fe, titular del DNI N° 30.275.660,
CUIT 20-30275660-1; han convenido de común acuerdo la cesión del
100% de las cuotas sociales de González Rodrigo Martin a favor de Ali
Alexis Matías y aumentar el Capital Social a la suma de pesos cuatro mi-
llones quinientos mil ($4.500.000,00).; en consecuencia de la cesión de
cuotas operada y el aumento de capital social, se modifica la cláusula
Cuarta del contrato social según Cesión de cuotas sociales y Aumento
de capital Social firmado el 8 de mayo la cual queda redactada de la si-
guiente manera: “CUARTA. Capital Social: El capital Social se establece
CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 4.500.000,00) divi-
dido en cuatro millones quinientos mil cuotas de un peso ($1,00) valor
nominal de cada cuota, que los socios suscriben en su totalidad en la si-
guiente proporción: a) La socia De Langhe Emilce Marisol dos millones
doscientas cincuenta mil (2.250.000) cuotas de un peso ($1,00) valor no-
minal de cada cuota, es decir dos millones doscientos cincuenta mil pesos
($2.250.000,00). b) El socio Ali Alexis Matías dos millones doscientas cin-
cuenta mil (2.250.000) cuotas de un peso ($1,00) valor nominal de cada
cuota, es decir dos millones doscientos cincuenta mil pesos
($2.250.000,00). Quedando así conformado la totalidad del capital social.
Dos millones trescientas cuarenta y tres mil ciento cincuenta cuotas
(2.343.150) fueron aportadas durante la Constitución societaria inscripta
en Contratos, al Tomo 175, Folio 6.058, Nº 1.117 con fecha 06/08/2024,
y el resto de acuerdo con el siguiente detalle: a) La socia De Langhe
Emilce Marisol veinticuatro mil ocho (24.008) cuotas de un peso ($1,00)
valor nominal de cada cuota, es decir, veinticuatro mil ocho pesos
($24.008,00). b) El socio Ali Alexis Matías dos millones ciento treinta y
dos mil ochocientos cuarenta y dos (2.132.842) cuotas de un peso ($1,00)
valor nominal de cada cuota, es decir, dos millones ciento treinta y dos mil
ochocientos cuarenta y dos pesos ($2.132.842,00). Respecto de las
sumas mencionadas cada uno de los socios nombrados aporta en efec-
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tivo, sirviendo el presente de suficiente recibo, el veinticinco por ciento
(25%) de lo suscripto, obligándose a entregar el resto del efectivo dentro
del término de un año a contar desde la fecha del presente contrato.”.-
RPJEC 2464 .-,

__________________________________________

LAJO S.A.S.

CONSTITUCION

De conformidad al Art. 10 de la ley 19.550, por medio de la presente se
hace saber que se encuentra en trámite, ante el Registro de Personas
Jurídicas, Empresas y Contratos de la Provincia de Santa Fe, la consti-
tución de la siguiente Sociedad por Acciones Simplificada. 1. Denomina-
ción: “LAJO S.A.S.” 2. Instrumento constitutivo de fecha: de 2026. 3.
Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en la calle Br. Segui
N°5552, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. 4. Socios: HI-
DALGO ZULMA LAURA , argentina, nacida el 12 de AGOSTO de 1991,
titular del Documento Nacional de Identidad N° 36.454.256, CUIT 27-
36454256-4, de profesión corredora inmobiliaria, de estado civil soltera,
con domicilio en calle Br. Segui N° 5552 de la ciudad de Rosario, Provin-
cia de Santa Fe. Y FIANT IDELFONSO JOSE, argentino, nacidoel 28 de
octubre de 1965, titular del Documento Nacional de Identidad 17.519.408
CUIT 20-17519408-9 de profesión chofer de taxis, de estado civil divor-
ciado, con domicilio en calle Ameghino Nro. 3437 de la ciudad de Rosa-
rio 5. Duración: El término de duración se fija en treinta (30) años a partir
de su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Con-
tratos. 6. Objeto: prestación por cuenta propia, de terceros o asociados a
terceros, servicio de transporte automotor de pasajeros mediante taxis,
remises y/o cualquier tipo de aplicación que se encuentre disponible en
el mercado, alquiler de autos con chofer y servicio de transporte escolar
7. Capital social: Es de pesos diez millones ($5.000.000), representado
por mil (1.000) acciones nominativas no endosables de pesos diez mil
($5.000) valor nominal cada una, conderecho a un voto por acción. 8. Ad-
ministración, Dirección y Representación: La administración y represen-
tación legal de la sociedad estará a cargo de una o más personas
humanas, socias o no. Se designa como Administrador Titular y Repre-
sentante Legal a FIANT, IDELFONSO JOSE , DNI 17.519.408y como Ad-
ministradora Suplente a HIDALGO, ZULMA LAURA , DNI N° 36.454.256
9. Fiscalización: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fiscali-
zación que poseen los accionistas conforme el art. 55de la Ley General
de Sociedades. 10. Balance General y de resultados: La sociedad ce-
rrará su ejercicio el día 31 de diciembre de cada año.

__________________________________________

“CARNES LITORALEÑAS S.A.S.”

CONSTITUCIÓN

De conformidad al Art. 10 de la ley 19.550, por medio de la presente se
hace saber que se encuentra en trámite, ante el Registro de Personas
Jurídicas, Empresas y Contratos de la Provincia de Santa Fe, la Consti-
tución de la siguiente Sociedad por Acciones Simplificada 1) Denomina-
ción: “CARNES LITORALEÑAS S.A.S.” 2) Instrumento constitutivo de
fecha: 16 de abril de 2026. 3) Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio
legal en la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. 4) Socios: Guzzi
Jorge Eugenio, DNI N°16.657.179, CUIL N° 20-16.657.179-1, argentino,
nacido el 17 de agosto de 1963, comerciante, con domicilio en calle Cha-
cabuco N° 725, B° San Telmo, ciudad de BuenosAires – ciudad de Bue-
nos Aires, casado con Ana María Schiocca, DNI N° 18.234.676; Nieva
Melina Soledad, DNI N° 26.594.144, CUIL N° 27-26.594.144-9, argen-
tina,nacida el día 15 de junio de 1978, comerciante, con domicilio en calle
Chacabuco N° 1830, B° Candioti - Santa Fe, La Capital, Provincia de
Santa Fe, casada con RolandoMiguel Hugo Bulzak, DNI N° 24.876.616;
Leguiza Carolina Gabriela, DNI N° 28.931.342 ,CUIL N° 27-28.931.342-
2, argentina, comerciante, Nacida el 7 de octubre de 1981, viuda, con do-
micilio en Callejón Mocovi S/N Ruta 1 km 2 - Colastine Norte – Santa Fe
– La Capital - Provincia de Santa Fe. 5) Duración: El término de duración
se fija en noventa y nueve (99) años a partir de su inscripción en el Re-
gistro Público. 6) Objeto: La explotación agropecuaria en general, espe-
cialmente la cría, recría, invernada, engorde a corral,reproducción y
comercialización de ganado bovino. La compra, venta, comercialización,
exportación e importación de hacienda en pie. Faena, industrializa-
ción,procesamiento, distribución y comercialización mayorista y minorista
de carnes bovinas y sus derivados. Explotación de carnicerías, locales
de venta al público, CámarasFrigoríficas y establecimientos relacionas
con la actividad cárnica. Compra venta y administración de estableci-
mientos rurales. 7) Capital social: El capital social se fija en la suma de
pesos un millón ($1.000.000) dividido en 1000 Acciones de $1000 cada
una. 8) Administración, Dirección y Representación: Administrador Titular
a: Leguiza Carolina Gabriela, DNI 28.931.342, Administrador Suplente:
Nieva Melina Soledad, DNI N° 26.594.144. 9) Fiscalización: La sociedad
carece de órgano de fiscalización. La fiscalización será ejercida por los
socios. 10) Balance General y de resultados: La sociedad cerrará su ejer-
cicio el día 31 de diciembre de cada año.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 5 días del mes de
Junio de 2026.-
1 dia.-

RPJEC 2465
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__________________________________________

SANTA FE
_________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzg. Unipersonal de Familia Nº 7 Dr. Alejandro M.
Azvalinsky, Secretaría de Vulnerabilidad Asociada a los Jdos. de Familia 7,8,9 de
Santa Fe, en autos caratulados SECRETARIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FA-
MILIA Y OTROS c/CASTILLO RAUL ERNESTO Y OTROS s/CONTROL DE LE-
GALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967
21-10775030-1, se notifica por edictos por 4 dias a CASTILLO RAUL ERNESTO,
DNI Nº 23.925.372 con domicilio actual desconocido, de lo ordenado en autos
SANTA FE, 29 de Agosto de 2025; AUTOS Y VISTOS: Los caratulados del acápite,
que se tramitan por ante este Juzgado Unipersonal de Familia Nº 7, Secretaría de
Vulnerabilidad y CONSIDERANDO:... El SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO UNIPER-
SONAL DE FAMILIA Nº 7, CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Nº l. DISTRITO Nº l RE-
SUELVE: 1) TENER POR EFECTUADO El CONTROL DE LEGALIDAD DE LA
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL adoptada por Disposición Administra-
tiva Nº 000025 de fecha 10 de febrero de 2025 (cfr fs. 11/15), respectlo de Enrique
Ceferino Castillo. 2) Atento al vencimiento de la medida, requerir a la DPNAF para
que acompañe en el término de 5 días, informe actualizado respecto de la ejecución
del plan de acción, y arbitre todo lo conducente para la pronta resolución de la me-
dida ofreciendo el Juzgado la cooperación que fuera necesaria a los fines notifica-
torios. 3) Notifíquese a la peticionante, al progenitor, y a la Defensora General,
habilitándose días y horas. Protocolícese, agréguese copia, notifíquese en los tér-
minos del art. 66 de la Ley 11.967. Oportuamente archívese. Dr. A. FABIÁN GON-
ZÁLEZ Secretario; Dr. ALEJANDRO M. AZVALINSKY, Juez. Firmado: Juez del Juzg.
Unipersonal de Familia Nº 7, Dr. Alejandro M. Azvalinskv; Dr. A. FABIÁN GONZÁ-
LEZ Secretario. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL.
s/c 561965 Jun. 5 Jun. 10

_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Carlos F. Marcolin, Secreta-
ría a cargo del Dr. Pablo Cristian Silvestrini, sito en calle San Jerónimo 1551, de la
ciudad de Santa Fe, hace saber que en los autos: “GOMEZ Claudia Judith s/ Quie-
bra CUIJ: 21-02060586-0”, se ha dispuesto lo siguiente: “SANTA FE, 28 de Mayo
de 2026.- Téngase presente la aceptación del cargo por el Síndico designado en
autos. Publíquense edictos. Encomiéndase a la Sindicatura, la inmediata confección
puesta a la firma y diligenciamiento de los mismos. Notifíquese.- Dr. Carlos F. Mar-
colin (Juez) Dr. Pablo Cristian Silvestrini (Secretario)”. La Sindicatura, C.P.N. Mi-
guel Ángel Cassettai, constituyo domicilio en calle Calchines 1725 de esta ciudad
de Santa Fe, e mail miguelcassettai@yahoo.com.ar, donde se recepcionaran los
pedidos de verificación en el horario de 14 a 20 horas.
S/C 562371 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Carlos F. Marcolin, Secreta-
ría a cargo del Dr. Pablo Cristian Silvestrini, sito en calle San Jerónimo 1551, de la
ciudad de Santa Fe, hace saber que en los autos: “CORONEL Miguel Ricardo s/
Quiebra CUIJ: 21-02054649-9”, se ha dispuesto lo siguiente: “SANTA FE, 27 de
Mayo de 2026.- Téngase presente la aceptación del cargo por el síndico designado
en autos. Publíquense edictos. Encomiéndase a la sindicatura la inmediata puesta
a la firma y diligenciamiento de los mismos. Notifíquese.- Dr. Carlos F. Marcolin
(Juez) Dr. Pablo Cristian Silvestrini (Secretario)”. La Sindicatura, C.P.N. Miguel
Ángel Cassettai, constituyo domicilio en calle Calchines 1725 de esta ciudad de
Santa Fe, e mail miguelcassettai@yahoo.com.ar, donde se recepcionaran los pe-
didos de verificación en el horario de 14 a 20 horas.
S/C 562372 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. Uno en
lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de esta ciudad de Santa Fe, en autos
caratulados: “SALVA ANA MARIA EUGENIA Y OTROS e/ MONTANARO TOMAS y
Otros s/USUCAPION”, CUIJ: 21-02021951-0, que tramitan por ante este Juzgado,
se ha ordenado lo siguiente: “SANTA FE, 06 de Mayo de 2021. 1) Por presentado,
domiciliado y en el carácter invocado otórgasele la participación que por derecho co-
rresponda 2) Por iniciada demanda ordinaria para adquisición de dominio por pres-
cripción contra Tomás Montanaro y/o Tomás Montanaro Briuoli o Brioli, Dominga
Victoria Catalina Montanario Vda. de Salema. Coioma Etelvina Montanaro de Ur-
bina, Tomás Ramón Montanaro y/o Tomás Montanaro, Norma Zenaida Montanaro
de MENA, María Antonia Montanaro de Damnotti, Beatriz Catalina Parajón de Flo-
rito y Petrona Coloma Parajón de Saurini sus sucesores y/o quien resulte propieta-
rio y/o quien se irrogue derechos sobre el inmueble objeto de la presente. Imprímase
a la presente el trámite del juicio ordinario. Cítese y emplácese a los accionados
para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo apercibimientos
de ley, notificándose en el domicilio real y mediante edictos a publicarse por el tér-
mino de ley en el BOLETÍN OFICIAL y lugar designado por la CSJ. Dese interven-
ción a la Provincia de Santa Fe, Municipio y/o a la Comuna respectiva para que
dentro del término de ley comparezcan a tomar intervención que estimen corres-
ponder en estos autos. 3) Asimismo, ofíciese a la Justicia Electoral y/o Registro Na-
cional de las Personas para que informe sobre el último domicilio de los accionados.
4) Exhórtese al Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Administrativo
Nro. 1 de la Primera Circunscripción de Formosa para que informe el estado actual
del juicio sucesorio del causante Tomas Montanaro Briuoli o Brioli, si se dictó de-
claratoria de herederos y en su caso remita copia de dichas actuaciones. 5) Por
otra parte, aclare el peticionante si en dicha causa se inició un pedido de legitimo
abono respecto del inmueble objeto de la presente litis. 6) Hágase saber que estos
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autos se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos Ci-
viles, impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe, y el Ministerio de Justi-
cia y Derechos Humanos de !a Nación, por lo que el presente tramitará conforme
al protocolo de actuación recomendado por Acuerdo Ordinario- Acta 48/2017 de
fecha 5 de diciembre de 2017 de la Excma. Suprema Corte de la Provincia de Santa
Fe. Por tanto, se hace saber que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito
o fuerza mayor y comparencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de
la ley 12851. 7) Anótese el inmueble objeto de este juicio como litigioso, oficián-
dose a sus efectos. Notifíquese por cédula, debiendo el Sr. Oficial notificador ob-
servar el estricto cumplimiento del art. 63 CPCC. Notifíquese.” Fdo.: Dr. Claudio
Alejandro BERMUDEZ (Juez) - Dra. María Alfonsina PACOR ALONSO (Secreta-
ria); “SANTA FE, 17 de Diciembre de 2021. Téngase presente. Atento lo manifes-
tado, se provee. Por promovida demanda ordinaria de usucapión contra Victoria
Catalina Montanaro Vda de Salerno y Tomas Montanaro Briuoli o Brioli. A lo demás
estese a lo proveído el 06.05.21. Notifíquese.” Fdo.: (Juez) - Dra. María Alfonsina
PACOR ALONSO (Secretaria); “SANTA FE, 23 de Mayo de 2024.- Al pto. a) Tén-
gase presente, agréguese. Al pto. c) Téngase presente. Como se pide, líbrese Ofi-
cio Ley 22.172 a los fines ordenados. Acompañe el oficio respectivo a los fines de
su diligenciamiento por Secretaría’ a la casilla de correo denunciada. Al pto. e) Agré-
guense las cédulas acompañadas. Haciendo efectivos los apercibimientos de ley,
declárese rebelde a los demandados. Notifíquese”. Fdo. Dr. Lucio Alfredo PALA-
CIOS (Juez a/c) - Dra. Maria Alfonsina PACOR ALONSO (Secretaria); “SANTA FE,
24 de Julio de 2025. Atento a lo manifestado, rectifíquese el proveído de fecha
17/12/2021, de fs. 28, en cuanto se ha omitido el primer nombre de la codeman-
dada, haciéndose saber que el mismo es Dominga Victoria Catalina Montanaro de
Salerno. Asimismo, autorizase a notificar conforne al Art. 66 CPCC. Notifíquese.”
Fdo.: Dra. Maria Alfonsina PACOR ALONSO (Secretaria); “SANTA FE, 31 de Marzo
de 2026. Si en tiempo y forma estuviere téngase por ampliada la demanda contra
la señora Idelina Concepción Ferreyra Cañete, a quien se cita y emplaza a com-
parecer y estar a derecho. Previo a su notificación, ofíciese como se pide a la Junta
Electoral Nacional a los fines informativos. Hágase saber que en caso de requerir
el diligenciamiento del oficio por Secretaria, deberá indefectiblemente denunciar el
número de documento de la mencionada. Notifíquese.” Fdo.: Dr. Francisco José
Depetris (Juez) - Dra. Maria Alfonsina PACOR ALONSO (Secretaria); “SANTA FE,
13 de Mayo de 2026. Al pto. a): Publíquense edictos por el término de ley. Agré-
guese el informe de Cámara Nacional Electoral. Téngase presente lo manifestado
en el pto. b). Notifíquese.” Fdo.: Dra. María Alfonsina PACOR ALONSO (Secreta-
ria). SANTA FE.
$ 300 561432 Jun . 5 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 18 en
lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de San Justo
provincia de Santa Fe, Dra. Laura María Alessio, se hace saber que en los autos ca-
ratulados “BUSTAMANTE, GUSTAVO EDUARDO S/ QUIEBRAS” CUIJ 21-
26190735-3, se ha dispuesto publicar el presente por el término de dos (2) días de
conformidad con el art. 218 de la Ley 24522 haciendo saber que en las citadas ac-
tuaciones se ha ordenado lo siguiente: “SAN JUSTO, 2 de Junio de 2026. … Por
presentado Informe Final y Proyecto de Distribución. De manifiesto el mismo por el
término y bajo apercibimientos de ley. Publíquense los edictos conforme a lo esta-
blecido en el art 218 de la ley concursal. En la cantidad de 22,12 Ius, lo que a la
fecha equivale a Pesos Dos Millones Novecientos Treinta y Ocho Mil Novecientos
Treinta y Tres con 54/100 ($2.938.933,54.-), regúlanse los honorarios profesiona-
les de la C.P.N Ileana Mónica Fasano; y en la cantidad de 9,48 Ius, lo que a la fecha
equivale a Pesos Un Millón Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Cuarenta
y Dos con 94/100 ($1.259.542,94.-), con más el porcentaje correspondiente al I.V.A.,
regúlanse los honorarios profesionales de la Dra. Luciana Stessens, por su actua-
ción en los presentes autos. …. Notifíquese”.- Fdo: Rubén Angel CRESPI (Secre-
tario) Laura María ALESSIO (Jueza).
S/C 562400 Jun. 5 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 13ra. Nom.); en autos caratu-
lados "DOMINGUEZ, MARIA ESTHER S/ SUCESORIO” (CUIJ 21- 02060816-9);se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios que se consideren
con algún derecho a la herencia de DOMINGUEZ MARIA ESTHER, DNI N°
4.966.287, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL SANTA FE, JUNIO de 2026. FIRMANTE DR. GUILLERMO ADRIAN VALES
(Juez)-
$ 45 Jun. 05

_________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de Santa
Fe, en autos caratulados “FERNANDEZ, ENRIQUE ALBERTO S/ SUCESORIO”,
CUIJ Nº 21-02061464-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y le-
gatarios del Sr. ENRIQUE ALBERTO FERNANDEZ, D.N.I. Nº 16.444.918, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo: DR. GUILLERMO
ADRIAN VALES (JUEZ).-
$ 45 Jun. 05

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Decimosegunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en autos caratulados MUGA, NESTOR FABIAN s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; CUIJ 21-02056950-3, se ha declarado la quiebra de MUGA, NESTOR
FABIAN D.N.I. Nº 34.267.389, domiciliado realmente en Estado de Israel Nº 4904
y legalmente en San Lorenzo Nº 2214 Pb, ambos de Santa Fe. Síndico designado:
CPN Solari, María Celeste con domicilio en corrientes 3168 de la ciudad de Santa
Fe, y horario de atención a los pretensos acreedores de 8 a 14 horas. Se fijó el día
16 de febrero de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar
los pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes. Asimismo, desíg-
nese el día 27 de marzo de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá pre-
sentar el Informe Individual, y el 10 de junio de 2026 para que presente el Informe
General. Notifiquese. Fdo. Dra. Silvina Inés Diaz, Secretaria; Dr. Javier F. Deud,
Juez. Dra. Ana Inés Zanuttini, prosecretaria.
S/C 561899 Jun. 5 Jun. 11

Por disposición del Sr. Juez a cargo, Dr. Francisco J. Depetris, del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa
Fe (Secretaría: Dra. María Romina Botto), hace saber que en los autos caratulados
RAMIREZ, SILVIA GRACIELA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-
02060934-3, atento lo ordenado en fecha 19 de Mayo 2026, se ha dispuesto publi-
car el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que:
1º)- Se ha declarado la quiebra de Sra. SILVIA GRACIELA RAMIREZ, jubilada,
D.N.I. Nº 16.548.109, CUIL 27-16548109-2, de apellido materno MILOCCO. 2º) Se
ordena a la fallida y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del
primero, y se intima a la deudora para que entregue a la Síndico, dentro de las vein-
ticuatro horas de que aquella acepte el cargo, la documentación relacionada con su
contabilidad. 3°) Se ordena la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el aper-
cibimiento de ser ineficaces. 4°) Se ha fijado hasta el día 30 de Julio 2026 la fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 4°) Se
ha designado síndico a la C.P.N. HECTOR GONZALEZ, con domicilio constituido en
calle 25 de Mayo Nº 3407, de esta ciudad, domicilio electrónico
cpnmgonzalez@gmai-l.com. Fdo. Dr. Francisco J. Depetris, Juez a cargo; Dra. Ma.
Romina Botto, Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense
edictos por el término de cinco días en el BOLETIN OFICIAL SIN CARGO (art. 89
ley 24522). Santa Fe, 27 de Mayo 2026. Dra. Ma. Romina Botto, secretaria.
S/C 561910 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez a cargo, Dr. Francisco José Depetris, del Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de
Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados DEL BARCO, PAULA NEL-
VIS s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02059376-5, atento lo ordenado en
fecha 19 de Mayo 2026, se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con
el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º) Se ha declarado la quiebra de
la Sra. PAULA NELVIS DEL BARCO, empleada, D.N.I. Nº 40.780.570, CUIL 23-
40780570-4, empleada de DEPOR JEAN S.A. 2°) Se ordena a la fallida y a terce-
ros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la
deudora para que entregue a la Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que
aquella acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3°) Se
ordena la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser in-
eficaces. 4°) Se ha fijado hasta el día 30 de Julio de 2026 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 4°) Se ha designado
síndico al C.P.N. JORGE OMAR NINFI con domicilio constituido en calle Pasaje
Koch Nº 1057, Dpto. 2 de esta ciudad, domicilio electrónico inaudi2009@hot-
mail.com. Fdo. Dr. Francisco José Depetris, Juez a cargo; Dra. Ma. Romina Botto,
Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el
término de cinco días en el BOLETIN
OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 27 de Mayo 2026. Dra. Ma. Ro-
mina Botto, secretaria.
S/C 561912 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a/c de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados SOTO, JOSE LUIS s/QUIEBRA; (CUIJ Nº 21-02059268-8), atento lo
ordenado en fecha 08 de Mayo de 2026 se ha dispuesto publicar el presente de
conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º) Se ha decla-
rado la quiebra de José Luis Soto, D.N.I. Nº 14.402.019, de apellido materno Lore-
fici. 2°) Se ordena al fallido y a terceros la entrega al síndico de los bienes de
pertenencia del primero, y se intima al deudor para que entregue al Síndico, dentro
de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacio-
nada con su contabilidad. 3º) Se ordena la prohibición de hacer pagos al fallido,
bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°) Se hace saber que se ha fijado hasta
el 26 de junio de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las
peticiones de verificación. 5º) Se ha designado síndico a la C.P.N. Liliana Ester Tac-
ceta, con domicilio constituido en calle Juan José Paso Nº 3248 de esta ciudad, y
domicilio electrónico pytcontadores@hotmail.com. Fdo. Dr. Carlos Marcolín, Juez
a/c. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término
de cinco días en el BOLETIN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe,
27 de Mayo 2026. Dra. Georgina Benzo, prosecretaria.
S/C 561913 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a/c de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados MONTES, LOANA MICAELA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ Nº
21-02061177-1), atento lo ordenado en fecha 22 de Mayo de 2026, se ha dispuesto
publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber
que: 1º) Se ha declarado la quiebra de Loana Micaela Montes, D.N.I. Nº 41.729.859,
de apellido materno Isaac. 2°) Se ordena a la fallida y a terceros la entrega al sín-
dico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la deudora para que en-
tregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la
documentación relacionada con su contabilidad. 3°) Se ordena la prohibición de
hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°) Se hace saber
que se ha fijado hasta el 26 de junio de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar las peticiones de verificación. 5º) Se ha designado síndico a la
C.P.N. María Nieves Gonzalez Rueda, con domicilio constituido en calle Hipólito
Yrigoyen Nº 2469 Piso l Dpto. A de esta ciudad, y domicilio electrónico nievesgon-
zalez@gmail.com. Fdo. Dr. Francisco J. Depetris, Juez a/c. Lo que se publica es a
los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLE-
TIN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 27 de Mayo 2026. Dra.
Georgina Benzo, prosecretaria.
S/C 561915 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a/c de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados RETAMOSO, JOANA ALEJANDRA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
(CUIJ Nº 21-02060978-5), atento lo ordenado en fecha 20 de Mayo de 2026, se ha
dispuesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, ha-
ciendo saber que: 1º) Se ha declarado la quiebra de Joana Alejandra Retamoso,
D.N.I. Nº 39.755.211, de apellido materno Galarza. 2°) Se ordena a la fallida y a
terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima
a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que
aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3º) Se
ordena la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser in-
eficaces. 4°) Se hace saber que se ha fijado hasta el 26 de junio de 2026 la fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5º) Se
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ha designado síndico a la C.P.N. Ileana Mónica Fasano, con domicilio constituido
en calle Piedras Nº 6344 de esta ciudad, y domicilio electrónico ileanamcfa-
sano@gmail.com. Fdo. Dr. Francisco J. Depetris, Juez a/c. Lo que se publica es a
los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLE-
TIN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 27 de Mayo 2026. Dra.
Georgina Benzo, prosecretaria.
S/C 561916 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: SAVIO, DANIEL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. CUIJ 21-
02060697-2), se ha dispuesto en la resolución de fecha 13/05/2026, AUTO Nº 275:
RESUELVO: 1º) Declarar la quiebra del Sr. DANIEL SAVIO, argentino, DNI Nº
14.402.144, de apellido materno TOMATTIS, con domicilio real en Pasaje Pasteur
Nº 6651 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe y con domicilio legal en
calle Saavedra Nº 2236 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, y consti-
tuyendo domicilio electrónico en irustabravo@gmril.com. 2º) Ordenar la anotación
de la quiebra y la inhabilitación del fallido en el Registro de Procesos Universales y
la inhibición general de bienes del Registro General de la Propiedad, y demás re-
gistros que correspondan. Comunicar la presente declaración en quiebra a la Ad-
ministración P?ovincial de Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado decreto
2350/97). 3°) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de
pertenencia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue al Síndico, den-
tro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación rela-
cionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley
24.522 en el plazo de ley. 4°) Ordenar la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo
el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del pá-
rrafo 12°). Disponer la interceptación de la correspondencia, la que será entregada
al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522. 5°) Disponer la prohibi-
ción al fallido de ausentarse del país hasta la presentación del informe general (Art.
103, Ley 24.522), salvo autorización judicial concedida en cada caso. A sus efec-
tos, se librarán de inmediato los oficios pertinentes a las autoridades de control de
fronteras que corresponda, comunicando la fecha fijada para la presentación del
informe general y haciéndoseles saber que, en caso de disponerse prórroga para
la presentación del dicho informe o extensión de la interdicción de salida del país
del fallido, se comunicará en cada caso mediante oficio. 6°) Fijar la audiencia del
sorteo del Síndico el 27 de mayo de 2026 a las l0 hs, a realizarse en la Oficina de
sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presiden-
cia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, con-
forme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017.
A tales efectos, oficiese. 7°) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá
proceder Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes. de la ley 24.522 a los efec-
tos de que determine el patrimonio del fallido. A sus fines, la Sindicatura conjunta-
mente con el Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda
al domicilio del fallido y de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la re-
alización de inventario de los bienes, con el desapoderamiento previsto en los arts.
88 inc 10, 106, 107, siguientes y concordantes de la ley 24.522. A sus efectos se ha-
bilitarán días y horas que fueren menester para tal cometido. Líbrese mandamiento
u oficiese -según corresponda- a tales fines, facultando al funcionario interviniente
a allanar domicilio, hacer uso de la fuerza pública de ser necesario y con la debida
moderación. 8°) Fijar hasta el día 12/08/2026 la fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico,
en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del
plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copiasimple de la de-
manda verificatoria. 9°) Fijar los días 10/09/2026 para que la Sindicatura presente
un juego de copias de las impugnaciones; el 22/10/2026 para la presentación de los
informes individuales; y el 17/12/2026 para la presentación del informe general. 10°)
Ordenar la publicación de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522.
11º) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Únicas de Distritos, Circuitos, La-
boral, Daños y Familia de estos Tribunales sobre la iniciación y radicación de cau-
sas contra el fallido, a sus efectos oficiese -facultándose al Síndico a suscribir los
oficios e intervenir en su diligenciamiento-. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante
los cuales tramitan causas contra la fallida y a los Tribunales Federales a los fines
previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el
art. 21, ambos de la ley de Concursos y Quiebras, detallando las causas a remitir.
Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tra-
mitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 12°) Disponer el
cese de todo descuento del haber del fallido -con excepción de los descuentos de
ley, de Obra Social, impositivos, cuota alimentaria, y embargos generados en pro-
cesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132 Ley 24.522-; simultáneamente,
ordenar la retención de la porción embargable del haber de la fallida, la que se de-
positará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado, en cuenta judicial
a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Tribunales. A sus efectos
se librará oficio al empleador del fallido. Asimismo, y para el caso de que éste per-
ciba sus haberes por sistema de tarjeta de débito, y sobre la misma se efectúen
descuentos, se oficiará a la entidad que corresponda para que cesen los mismos y,
de tal forma, se dé estricto cumplimiento a lo anteriormente ordenado. 13°) En orden
con lo dispuesto opr el art. 25 CPCCSF, hágase saber a todos los profesionales in-
tervinientes que se encuentran autorizados a la suscripción y diligenciamiento de los
oficios ordenados en el marco del presente, con excepción de aquellos que re-
quieran firma digital y diligenciamiento electrónico por la actuaria. Hágase saber,
insértese el original, agréguese copia. Oficiese. Notifíquese. Firmado digitalmente
por: Dra. MERCEDES DELLAMONICA, secretaria; Dr. RODRIGO URETA COR-
TES, Juez. Santa Fe, 27 de Mayo 2026. Dra. Alina Prado, prosecretaria.
S/C 561918 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por encontrarse dispuesto, en los autos caratulados: RAMACCIONI, SILVANA AN-
DREA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02058398-0, que se tramita por
ante Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial en lo Civil y Comercial de la
DÉCIMA Nominación de la de Santa Fe, a cargo de la Sra. Jueza a cargo el Dra.
Maria Romina Kilgelmann, se hace saber a usted por 05 (cinco) dias publicándose
en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, se ha designado al CPN
Pedro JOse Ernesto, como Síndico, con domicilio Angel Cassanello Nº 680 de la ciu-
dad de Santa Fe, que atenderá a los Sres. acreedores de Lunes a Viernes de las
09:00 hasta 12:00 hs y de las 17:00 hs a 20:00 hs. Asimismo, se han reprograma-
dos las fecha de verificación de Crédito, Informe Individual e Informe General. A
tales efectos se transcribe la parte pertinente de la resolución que así dice: Santa
Fe, 16 de Marzo de 2026. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO:
1°) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de SILVANA ANDREA RAMACCIONI,
DNI 32.582.423, apellido materno Reynoso, domiciliada en calle Jujuy Nº 2934
Depto. 2, y con domicilio procesal constituido en calle Alvear Nº 3291 Depto. A,

ambos de la ciudad de Santa Fe. Notificado. Fdo. Dra. Maria Romina Kilgelmann,
Jueza. OTRO DECRETO que dice: SANTA FE, 20 de Mayo de 2026 Proveyendo
escrito cargo Nº 4655: Atento las razones invocadas por la Sindicatura y a los fines
de garantizar la validez y eficacia de los actos procesales, se impone la reprogra-
mación de las fechas fijadas en la resolución dictada el 16/03/2026. En conse-
cuencia, el juzgado RESUELVE: Fijar el día 24 de Julio de 2026, como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus crédi-
tos al Síndico. Fijar el día 8 de Septiembre de 2026, como fecha en que la Sindi-
catura deberá presentar el informe individual de los créditos, y el 22 de Octubre o
el día hábil inmediato posterior para que presente el informe general. Notificación.
Fdo. Dra. María Romina Kilgelmann. Jueza. Santa Fe, 27 de Mayo de 2026. Delfina
Machado, prosecretaria.
S/C 561928 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por estar así dispuesto en fecha 13 de MAYO de 2026, en los autos caratulados
VIVAS, VIVIANA ALEJANDRA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº 21-
02060054-0, que se tramita ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha de-
signado como Síndica a CPN BARISSI MARIA DOLORES. Se transcribe el auto
que así lo ordena: SANTA FE, 13 de Mayo de 2026. Habiendo resultado sorteada
síndica la CPN María Dolores Barissi, domiciliada en calle Moreno 2370 de esta
ciudad, desígnesela en tal carácter, debiendo comparecer cualquier día y hora de
audiencia a aceptar el cargo con las formalidades y bajo apercibimiento de ley. No-
tifíquese. Fdo. Dr. Néstor Tosolini (Secretario). OTRO: 12 de Mayo 2026: ... 13)- Or-
denar que por Secretaría se disponga
la publicación de edictos dentro de las 24 Hs., conforme lo establece el art. 89
L.C.Q., en el BOLETIN OFICIAL de la ciudad de Santa Fe e intimar al Síndico que
resulte sorteado que en el plazo de 48 Hs. contadas desde la fecha de aceptación
del cargo, realice una nueva publicación con todos los requisitos del art. 89 incluido
especialmente su nombre, domicilio y horario de atención a los pretensos acree-
dores. Fdo. Dr. JOSÉ IGNACIO LIZASOAIN (Juez). Que habiendo aceptado el
cargo en fecha 19/05/2026 se establece como horario de atención 9 hrs a 12 hrs y
de 17 hrs a 20 hrs de lunes a viernes en el domicilio de Moreno Nº 2370 de Santa
Fe y se informa correo electrónico maritabarissi@hotmail.com. Santa Fe, de 2026.
Nestor A. Tosolini, secretario.
S/C 561932 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición de Juzgado 1ª Instancia Civil y Comercial 4ª Nominación de Santa
Fe, en cumplimiento del artículo 218 de LCQ, se hace sabcr que: en los autos ca-
ratulados ARTEAGA SOLA OSCAR c/AMESTI MARIA JOSEFINA s/QUIEBRA; (21-
00866914-4), se ha
presentado el Informe Final, el Proyecto de Distribución, regulándose los honora-
rios de los profesionales: CPN MARIA DELIA CECILIA PRONO la suma de $
2.010.770.62, y CPN GLORIA BARROSO la suma de $ 861.758.84: y el 30% res-
tante, distribuidos de la siguiente manera: Dr. OSCAR DOMINGO ESTEBAN AR-
TEAGA SOLÁ la suma de $ 730.936,14, Dr. ANDRES PODIO, la suma de S
121.822,69 y Dr. LUIS ALFREDO PALUD, la suma de $ 365.-68,07. Lo que se pu-
blica a sus efectos por dos días. Secretaría, de Mayo de 2026.
S/C 561940 Jun. 5 Jun. 8

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber
que en los autos: BATTAUZ, NOELIA BELEN s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
(CUIJ 21-02058853-2), en fecha 27/05/2026 se ha procedido a la declaración de
quiebra de NOELIA BELEN BATTAUZ, DNI 35.120.869, CUIL 23-35120869-4, do-
miciliada en calle Quito Nº l418 de la localidad de Angel Gallardo y con domicilio pro-
cesal constituido en calle 4 de Enero N° 1148, 3° A de la ciudad de Santa Fe.
Asimismo, se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en
poder de la deudora y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo
apercibimiento de resultar ineficaces; intimar a la fallida para que haga entrega de
toda la documental que obrare en su poder y establecer que los acreedores debe-
rán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 06 de
Agosto de 2026. Secretaría, 28 de Mayo de 2026. Dr. Juan Manuel Lanteri, secre-
tario.
S/C 561946 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil Y Comercial de la
Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados DI LUCA,
ERNESTO HUGO s/PEDIDO DE QUIEBRA; (Expte. Nº CUIJ Nº 21-02058946-6),
se ha resucito lo siguiente: Santa Fe, 26 de mayo de 2026. VISTOS:... CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO: 1) Aclarar el pronunciamiento de fecha 23 de Abril de 2026,
rectificándose las siguientes fechas: El dia 21 de julio de 2026 como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos
al Síndico; el día 02 de Septiembre de 2026 como fecha en que la Sindicatura de-
berá presentar el informe individual de los créditos y el 14 de Octubre de 2026 para
que presente el informe general. 2) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL
por el término de ley. Tómese razón en la resolución de fecha 23 de Abril de 2026,
protocolizada bajo el Nº 165. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese.
Fdo. Ana Rosa Alvarez, Jueza; Sandra Romero, Secretaria. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar ha-
bilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 26 de mayo de 2026.
Sandra Silvina Romero, secretaria.
S/C 561949 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados MIRA-
LLES, ISAIAS DE JESUS s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. Nº CIUJ Nº
21-02059912-7), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 26 de mayo de 2026. VIS-
TOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: Aclarar el pronunciamiento de fecha 18
de mayo de 2026, rectificándose las siguientes fechas: para que tenga lugar el sor-
teo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 27
de mayo de 2026; el día 27 de julio de 2026 como fecha hasta la cual los acreedo-
res podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico; el día
18 de agosto de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el in-
forme individual de los créditos y el 20 de octubre de 2026 para que presente el in-
forme general. Fdo. Ana Rosa Alvarez, Jueza; Sandra Romero, Secretaria. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en
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el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 26 de mayo
de 2026. Sandra S. Romero, Secretaria.
S/C 561950 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la cuidad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados: YEDRO, LAURA ANDREA s/QUIEBRA; CUIJ Nº 21-
02059877-5, ha sido designado como Síndico el CPN Alejandro Rubén Monti, con
domicilio en calle Juan de Garay 2855 de la ciudad de Santa Fe, con horario de
atención para la presentación de verificaciones de créditos de manera presencial de
lunes a viernes de 8.30 a 12.30 hs y lunes a jueves de 16.30 a 19.30 hs. Asimismo
se hace saber que los pedidos de verificación pueden ser presentados en formato
digital a la casilla: abusaniche@paez-busaniche.com.ar. El arancel deberá deposi-
tarse al CBU: 1910340655134006107499, Banco Credicoop. El arancel fue fijado
de acuerdo a la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose
del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres sa-
larios mínimos, vitales y móviles. Santa Fe, 27 de Mayo de 2026.
S/C 561958 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judi-
cial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, Pro-
vincia de Santa Fe, se hace saber que en los autos: FERNANDEZ CLAUDIO
EMANUEL s/PEDIDO DE QUIEBRA; (CUIJ 21-02059564-4), se ha dispuesto: 1 De-
clarar a su propio pedido la quiebra de FERNANDEZ CLAUDIO EMANUEL, DNI
35.448.962, argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en calle Baldaccini Nº
5848, Monte Vera y legal en calle 25 de Mayo Nº 2126 Piso 2 Dto. “B”. 2 Decretar
la inhibición general de la fallida para disponer y gravar bienes registrables, ofi-
ciándose a sus efectos. 4 Ordenar al fallido y a los terceros que tengan bienes de
aquél que los entreguen al Síndico, quien tomará posesión de los mismos. 5 Pro-
hibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 15 Dispo-
ner la toma de razón de la presente resolución en el Registro de Procesos
Concursales. 10 Fijar el dfa 24/06/2026 como fecha hasta la cual los acreedores po-
drán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico 11. Fijar el
dia 24/08/2026 la fecha en que el Síndico deberá presentar el informe individual de
los créditos y el 05/10/2026 la fecha en la que el Síndico deberá presenta el Informe
General. Sin previo pago (Art. 89 3er párrafo Ley 24522). Se hace saber que el Sín-
dico Designado en Autos es el C.P.N. Ricardo Oeschger quien constituye domicilio
en calle 1° de Mayo 1941 de la ciudad de Santa Fe, con atención al público de
Lunes a Viernes de 8 a 14 y de 16 a 19 horas., mail:
cpn.rodrigoizquierdo@gmail.com. Fdo. Dr. José Ignacio Lizasoain, (Juez); Nestor A.
Tosolini, secretario.
S/C 561966 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judi-
cial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, Pro-
vincia de Santa Fe, se hace saber que en los autos: LOPEZ EXEQUIEL
s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02059641-1), se ha dispuesto: 1 De-
clarar a su propio pedido la quiebra de LOPEZ EXEQUIEL, DNI 41.406.641, ar-
gentino, mayor de edad, domiciliado realmente en calle Macor s/n de la localidad de
Laguna Paiva y legal en calle Pasaje Rawson Nº 6214 de la ciudad de Santa Fe. 2
Decretar la inhibición general de la fallida para disponer y gravar bienes registrables,
oficiándose a sus efectos. 4 Ordenar al fallido y a los terceros que tengan bienes de
aquél que los entreguen al Síndico, quien tomará posesión de los mismos. 5 Pro-
hibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 15 Dispo-
ner la toma de razón de la presente resolución en el Registro de Procesos
Concursales. 10 Fijar el dia 24/06/2026 como fecha hasta la cual los acreedores po-
drán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico 11. Fijar el
día 24/08/2026 la fecha en que el Síndico deberá presentar el informe individual de
los créditos y el 05/10/2026 la fecha en la que el Síndico deberá presenta el Informe
General. Sin previo pago (Art. 89 3er párrafo Ley 24522). Se hace saber que el Sín-
dico Designado en Autos es el C.P.N. Ricardo Oeschger quien constituye domicilio
en calle 1° de Mayo 1941 de la ciudad de Santa Fe, con atención al público de
Lunes a Viernes de 8 a 14 y de 16 a 19 hs horas., mail:
cpn.rodrigoizquierdo@gmail.com. Fdo. Dr. José Ignacio Lizasoain (Juez); Nestor A.
Tosolini, secretario.
S/C 561967 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoprimera Nominación de la ciudad de
Santa Fe, se hace saber que en los autos FREYRE, LILIANA GUADALUPE s/SO-
LICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02060133-4), se ha dispuesto lo siguiente:
Santa Fe, 05 de mayo de 2026. En razón de lo expuesto por el peticionante y las
circunstancias acreditadas, RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra
de Liliana Guadalupe Freyre, DNI 16.398.239, argentina, mayor de edad jubilada,
domiciliada realmente en calle Monseñor Zaspe 3258 de la ciudad de Santa Fe y
legal en calle Corrientes 3229 Dpto. 3 de esta ciudad. 10) Fijar el día 29 de Junio
de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones
de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 31 de Agosto de 2026
como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los cré-
ditos y el 12 deOctubre de 2026 para que presente el informe general. Fdo. Dra.
Sandra Silvina Romero (Secretaria); Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza). La síndica de-
signada es la CPN MONICA IRMA BRESSAN, con domicilio constituido en Pje. Re-
medios de Escalada de San Martin 3416 de la ciudad de Santa Fe, y fija como días
y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341
2413997. Sin perjuicio que los pretensos acreedores podrán presentar los pedidos
verificatorios en el domicilio denunciado, hago saber que se recepcionaran igual-
mente en formato digital a través del siguiente correo
monicabressan@gurfinkel.com.ar. Dra. Sandra S. Romero, secretaria.
S/C 561970 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en los autos CACERES, EXEQUIEL SANTIAGO s/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02060507-0), se ha dispuesto lo siguiente SANTA
FE, 04 de mayo de 2026. Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Decla-
rar, a su propio pedido, la quiebra de EXEQUIEl SANTIAGO CACERES, DNI Nº
37.146.511, apellido materno GONZÁLEZ, con domicilio real en calle Misiones 8922
y con domicilio procesal constituido en San Gerónimo Nº 1695 Planta Alta, ambos

de la ciudad de Santa Fe. 10) Fijar el día 26 de Junio de 2026, como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos
al Síndico. 11) Fijar el día 25 de Agosto de 2026, como fecha en que la Sindicatura
deberá presentar el informe individual de los créditos, y el 7 de Octubre de 2026 o
el día hábil inmediato posterior para que presente el informe general. Firmado por:
Dra. María Romina Kilgelmann (Jueza). La Síndica designada es la CPN Gabriela
Amelia Grossi, con domicilio constituido en Pje. Remedios de Escalada de San Mar-
tin 3416 de la ciudad de Santa Fe y fija días y horarios de atención de lunes a vier-
nes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 3412413997. Sin perjuicio de que los
pretensos acreedores podrán presentar los pedidos verificatorios en el domicilio de-
nunciado (Pje. Remédios de Escalada de San Martin 3416) hago saber que se re-
cepcionaran igualmente en formato digital mediante el siguiente correo
gabrielagrossi@gurfinkel.com.ar. Santa Fe, 22 de Mayo de 2026. Delfina Machado,
prosecretaria.
S/C 561971 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en los autos MARCHESI, LIDIA ESTER s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02054823-9) se ha dispuesto lo siguiente SANTA FE, 11 de Fe-
brero de 2026. Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su pro-
pia pedido, la quiebra de LIDIA ESTER MARCHESI, DNI 26.763.973, CUIL Nº
27-26763973-1, apellido materno López, domiciliada en calle Güemes Nº 2621 de
la ciudad de Coronda y domicilio procesal constituido en calle Regimiento 12 de In-
fantería Nº 970 de la ciudad de Santa Fe. 10) Fijar el día 13 de Abril de 2026, como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación
de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 28 de Mayo de 2026, como fecha en que
la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos, y el 14 de julio
de 2026 o el día hábil inmediato posterior para que presente el informe general. Fir-
mado por: Dra. MARÍA ROMINA KILGELMANN (jueza). La Síndica designada es la
CPN Gabriela Amelia Grossi, con domicilio constituido en Pje. Remedios de Esca-
lada de San Martin 3416 de la ciudad de Santa Fe y fija días y horarios de atención
de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 3412413997. La modali-
dad para presentar los pedidos de verificación es online a través de su correo, ga-
brielagrossi@gurfinkel.com.ar. Delfina Machado, prosecretaria.
S/C 561972 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y Co-
mercial de la Novena Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos NIJAS, JESICA ELISABET s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-
02059180-0), se ha dispuesto lo siguiente: SANTA FE, 31 de marzo de 2026. Y VIS-
TOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar la Quiebra de Jesica Elisabet
Nijas, DNI 32.860.889, argentina, mayor de edad, apellido materno Pereira, soltera,
domiciliada realmente en calle Los Cedros Nº 2780 constituyendo domicilio a los
efectos legales en calle Junín Nº 3281, ambos de esta ciudad de Santa Fe. Fdo.
Dr. José Ignacio Lizasoain (juez); SANTA FE, 22 de mayo de 2026. Y VISTOS... Y
CONSIDERANDO... RESUELVO: Atento lo solicitado y a los fines de garantizar la
validez y eficacia de los actos procesales, el Juzgado Resuelve: Señalar el día
1.7.2026 como fecha hasta la cual se podrán realizar los pedidos de verificación al
Síndico; el 1.9.2026 para que la Sindicatura presente los informes individuales y el
13.10.2026, o el día hábil siguiente si el mismo resultare inhábil, para la presenta-
ción del infonne general. Publíquense edictos con las nuevas fechas. Asimismo,
atento lo requerido, constitúyase con el saldo de la cuenta judicial abierta en autos
depósito de Plazo Fijo a 30 días renovable automáticamente, a la orden de este
Juzgado y para éstos autos. Ofíciese al Nuevo Banco de Santa Fe -Agencia Tribu-
nales- a sus efectos, acompañando oficio a la firma para su posterior diligencia-
miento por Secretaría. Fdo. José Ignacio Lizasoain, juez. El Síndico designado es
el CPN VICTOR HORACIO PUGLIESE, con domicilio constituido en calle Remedios
de Escalada de San Martin 3416, de la ciudad de Santa Fe y fija como días y ho-
rarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341
5115667 y su correo pytcontadores@hotmail.com. Nestor A. Tosolini, secretario.
S/C 561973 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos QUINTEROS, NICOLAS RAMON s/PEDIDO DE QUIEBRA; (CUIJ 21-
02059230-0), se ha dispuesto lo siguiente: SANTA FE, 6 de abril de 2026. Y VIS-
TOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de NICOLÁS
RAMÓN QUINTEROS, argentino, mayor de edad, casado, D.N.I. 37.146.139, ape-
llido materno FRANCO, con domicilio real en calle Monseñor Zaspe Nº 4064, y legal
en calle 25 de Mayo 2126 piso 2- depto B; ambos de esta ciudad de Santa Fe, pro-
vincia de Santa Fe. Fdo. Dr. Carlos Federico Marcolín (Juez); Dr. Pablo Cristian Sil-
vestrini {Secretario). SANTA FE, 20 de mayo de 2026. Y VISTOS... Y
CONSIDERANDO... RESUELVO: Al pto. I: Por contestada la vista por la Sindica-
tura. Atento lo dictaminado, y lo solicitado en fecha 12/05/2026, líbrese oficio al
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. a los fines de la constitución del Plazo Fijo en la
forma requerida. Al pto. II: Atento lo manifestado, y lo solicitado, procédase a re-
programar las fechas establecidas en el auto de apertura de quiebra. En conse-
cuencia, fijase el día 19/06/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar los pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes, y el día
03/07/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos. Asimismo, desígnase el día 14/08/2026 como fecha en que la Sindicatura
deberá presentar el Informe Individual, y 28/09/2026 para que presente el Informe
General. Publíquense edictos. Encomendándose a la Sindicatura su inmediata con-
fección, puesta a la firma y diligenciamiento, so pena de aplicación de sanciones
conforme art 255 LCQ. Notifíquese. Fdo. Dr. Carlos Federico Marcolín, juez; Dr.
Pablo Cristian Silvestrini, Secretario. El Síndico designado es el CPN IGNACIO GA-
BRIEL KELLER, con domicilio constituido en calle Remedios de Escalada de San
Martin 3416, de la ciudad de Santa Fe y fija como días y horarios de atención de
lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 3416888222 y su correo ig-
naciokeller@gurfinkel.com.ar. Pablo C. Silvestrini, secretario.
S/C 561974 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos TONEATTI, IRENE GUADALUPE s/SOLICITUD PRO-
PIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02057956-8) se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 18 de
febrero de 2026. De acuerdo a las constancias de la causa se encuentran cumpli-
das las condiciones como para declarar la quiebra de la actora, en consecuencia,
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se dispone: 1º) Declarar la quiebra de Irene Guadalupe Toneatti, DNI 10.912.873,
apellido materno Boretto, domiciliado en calle Coronel Rodriguez Nº 1819 de la ciu-
dad de Coronda, Provincia de Santa Fe, jubilada de la Caja de Jubilaciones y Pen-
siones de la Provincia de Santa Fe y con domicilio procesal en calle Necochea Nº
6151 de esta ciudad. 8º) Fijar hasta el día 09 de Abril de 2026 la fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos perti-
nentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil
al vencimiento del plazo, Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia
simple de la demanda verificatoria. Las solicitudes de verificación podrán ser pre-
sentadas en forma presencial como no presencial quedando el remitente con los ori-
ginales a título de depositario judicial y con cargo de presentación ante
requerimiento de la Sindicatura o del órgano jurisdiccional. 9º) Fijar los días: 30 de
Abril de 2026 para que Sindicatura presente un juego de copias de las impugna-
ciones; 02 de junio de 2026 para la presentación de los informes individuales; y 31
de Julio de 2026 para la presentación del informe general. Fdo. Dr. Ivan Di Chiazza
(juez A/C). El síndico designado es el CPN Marcelo Alejandro Vitteritti, con domici-
lio constituido en Pje. Remedios de Escalada de San Martin 3416 de la ciudad de
Santa Fe, y fija como días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a
16.00 hs. Su teléfono es 3412413997. Sin perjuicio que los pretensos acreedores
podrán presentar los pedidos verificatorios en el domicilio denunciado, hago saber
que se recepcionarán igualmente en formato digital a través del siguiente correo
marcelovitteritti@gurfinkel.com.ar. Maria Romina Botto, secretaria.
S/C 561975 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos PINTOS, MARIA ELVIRA s/PEDIDO DE QUIEBRA;
(CUIJ 21-02058889-3) ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 23 de abril de 2026.
AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1°) Declarar la quiebra de
María Elvira Pintos, D.N.I. Nº 14.131.794, de apellido materno Miranda, beneficiara
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Santa Fe y del Anses, do-
miciliada realmente en calle Centenario 3471 de la ciudad de Santo Tomé, Provin-
cia de Santa Fe y con domicilio procesal en calle 1° de Mayo 2132 Planta Alta, de
esta ciudad. 8º) Fijar hasta el día 05 de junio de 2026 la fecha hasta la cual los acre-
edores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al
Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al venci-
miento del plazo, Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia sim-
ple de la demanda verificatoria. Hágase saber que las solicitudes de verificación
podrán ser presentadas en forma presencial como no presencial, quedando el re-
mitente con los originales a título de depositario judicial y con cargo de presentación
ante requerimiento de la Sindicatura o del órgano jurisdiccional. 9º) Fijar los días:
26 de junio de 2026 para que Sindicatura presente un juego de copias de las im-
pugnaciones; 22 de julio de 2026 para la presentación de los informes individuales;
y 09 de septiembre de 2026 para la presentación del informe general. Fdo. por: Dr.
Ivan Di Chiazza juez A/C; Dra. Ma. Romina Botto secretaria. El Síndico designado
es el CPN Luis Ramón Fernandez, con domicilio constituido en Pje. Remedios de
Escalada de San Martin 3416 de la ciudad de Santa Fe y fija como días y horarios
de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 3412413997.
Sin perjuicio que los pretensos acreedores podrán presentar los pedidos verifica-
torios en el domicilio denunciado, hago saber que se recepcionarán igualmente en
formato digital a través del siguiente correo: luisfernandezvallejos@gurfinkel.com.ar.
Santa Fe, 22 de Mayo de 2026. Maria Romina Botto, secretaria.
S/C 561976 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos GOMEZ, WILLIAMS JESUS s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02058857-5), se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 22 de
abril de 2026. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO
1º) Declarar la quiebra del Sr. GOMEZ, WILLIAMS JESUS, argentino, DNI
39.859.222, domiciliado realmente en calle MISIONES 6800, ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe y con domicilio legal en calle 4 de enero Nº 1148, 3° A, de la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. 8°) Fijar hasta el día 22/07/2026 la
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación
y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día
siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los pe-
ticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9°} Fijar los días: 20/08/2026
para que la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el
01/10/2026 para la presentación de los informes individuales; y el 26/11/2026 para
la presentación del informe general. Fdo. por: Dra. Mercedes Dellamonica (secre-
taria); Dr. Rodrigo Ureta Cortes, Juez a cargo. El síndico designado es el CPN Oscar
Eduardo Querede, con domicilio constituido en Pje. Remedios de Escalada de San
Martin 3416 de la ciudad de Santa Fe, y fija como días y horarios de atención de
lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 3412413997. Sin perjuicio que
los pretensos acreedores podrán presentar los pedidos verificatorios en el domici-
lio denunciado, hago saber que se recepcionarán igualmente en formato digital a
través del siguiente correo oscarguerede@gurfinkel.com.ar.
S/C 561977 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos MELO, VIRGINIA CECILIA s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02055746-7), se ha dispuesto lo siguiente: SANTA FE, 06 de
noviembre del 2025. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: 1°} Declarar la quiebra de Virginia Cecilia Melo, apellido materno Cejas,
argentina, mayor de edad, D.N.I. 18.460,394, domiciliada realmente en calle Los
Ceibos s/n entre Vergara y Orrego de la ciudad de San José del Rincón, Provincia
de Santa Fe, y con domicilio procesal en calle 25 de Mayo Nº 2144, de la Ciudad
de Santa Fe; Fdo. Dr. Rodrigo Ureta Cortes (Juez); Dra. Mercedes Dellamónica
(Secretaria). SANTA FE, 23 de abril del 2026. AUTOS Y VISTOS... RESULTA...
CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 06
de Mayo de 2026 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, marti-
lleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia Secretaría de Presi-
dencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento
establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales efectos, ofí-
ciese. Asimismo, fijar como nuevas fechas: a) hasta el 24/06/2026 para la verifica-
ción de los créditos por parte de los acreedores; b) hasta el 29/07/2026 para la
presentación de las copias de impugnaciones por la Sindicatura; c) hasta el

19/08/2026 para la presentación de los informes individuales; y d) hasta el día
01/10/2026 para la presentación del informe general. 2) Publíquense edictos en la
forma preceptuada en el art 89 L.C.Q. en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de
Santa Fe, Asimismo aclarar el punto 12º de la resolución de apertura de quiebra, en
el cual erróneamente se ordena oficiar al Centro de Día Burburinho, cuando debió
decir Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe. Fdo. Dr. Rodrigo Ureta
Cortes (Juez); Dra. Mercedes Dellamónica (Secretaria). El síndico designado es el
CPN CARLOS OMAR SILVESTRI con domicilio constituido en Pje. Remedios de
Escalada de San Martin 3416 de la ciudad de Santa Fe, y fija como días y horarios
de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341 2413997.
Sin perjuicio que los pretensos acreedores podrán presentar los pedidos verifica-
torios en el domicilio denunciado, hago saber que se recepcionarán igualmente en
formato digital a través del siguiente correo carlosomarsilvestri@gurfinkel.com.ar. 20
de Mayo de 2026. Alina Prado, prosecretaria.
S/C 561978 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: MELO, VIRGINIA CECILIA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº 21-
02055746-7, se ha dispuesto: 1) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 06 de
mayo de 2026 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martille-
ros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia Secretaria de Presi-
dencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento
establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales efectos, ofí-
ciese. Asimismo, fijar como nuevas fechas: a) hasta el 24/06/2026 para la verifica-
ción de los créditos por parte de los acreedores; b) hasta el 29/07/2026 para la
presentación de las copias de impugnaciones por la Sindicantra; c) hasta el
19/08/2026 para la presentación de los informes individuales; y d) hasta el día
01/10/2026 para la presentación del informe general. 2) Publíquense edictos en la
forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de
Santa Fe. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Dellamónica, Secretaria; Dr. Ureta
Cortés, Juez.
S/C 561979 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos VILLALBA, NATALIA VERONICA s/SOLICITUD PRO-
PIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02058444-8), se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 20
de febrero de 2026, AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RE-
SUELVO 1°) Declarar la quiebra de la Sra. VILLALBA, NATALIA VERONICA, ar-
gentina, DNI Nº 29.348.056, CUIL Nº 27-27237651-2, domiciliado realmente en
Pasaje 167.70 Nº 4333, de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. 8°) Fijar
hasta el día 12/05/2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las
peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida
en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura pre-
sentará la lista de los peticíonantes, y copia simple de la demanda veriftcatoria. 9º)
Fijar los días: 11/06/2026 para que la Sindicatura presente un juego de copias de
las impugnaciones; el 06/08/2026 para la presentación de los informes individuales;
y el 02/10/2026 para la presentación del informe general. Fdo. por: Dra. MERCE-
DES DELLAMONICA, Secretaria; Dr. RODRIGO URETA CORTES, Juez a Cargo.
El síndico designado es el CPN Osear Eduardo Querede, con domicilio constituido
en Pje. Remedios de Escalada de San Martin 3416 de la ciudad de Santa Fe, y fija
como días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su te-
léfono es 3412413997. Sin perjuicio que los pretensos acreedores podrán presen-
tar los pedidos verificatorios en el domicilio denunciado, hago saber que se
recepcionaran igualmente en formato digital a través del siguiente correo oscar-
querede@gurfinkel.com.ar. Alina Prado, prosecretaria.
S/C 561980 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en los autos GALEANO SOFIA GIMENA s/QUIEBRA; (CUIJ 21-
02060708-1) se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 05 de mayo de 2026. AUTOS
Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1º) Declarar la quiebra
de Galeano Sofia Gimena, apellido materno Gonzalez, argentina, D.N.I. Nº
45.828.654, mayor de edad,
empleada, con domicilio real en calle Valdivieso 6600 Casa 218 Bº Eva Peron, y
legal en calle San Jerónimo 1695 Planta Alta, ambos de la ciudad de Santa Fe. 12°)
Fijar el día 04/06/2026, como fecha hasta la cual los acreedores deberán presen-
tar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinen-
tes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación mediante
correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo, junto a un
número telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de los aran-
celes de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos a publicarse
conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a distancia, vir-
tual o en forma presencial), así como el mecanismo a adoptar para la presentación
de los títulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la sindicatura),
firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de domicilio procesal y la
fecha de presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los fines de
publicar los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acreedores,
posibilitando la visualización y control de los créditos insinuados para, en su caso,
formular las observaciones pertinentes. Se fija el arancel previsto en la ley 27.170,
en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo a los créditos
de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vitales y
móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sindical, en
efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada por el
mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13°) Fijar el día 23/07/2026 como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14º) Seña-
lar el día 20/08/2026 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito y el día 01/10/2026 para la presentación del
Informe General. Fdo. por Dra. Viviana Naveda Marco (jueza). El síndico designado
es el CPN Juan Luis Tomat, con domicilio constituido en Pje. Remedios de Escalada
de San Martin 3416 de la ciudad de Santa Fe, y fija como días y horarios de aten-
ción de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341 2413997. Sin per-
juicio que los pretensos acreedores podrán presentar los pedidos verificatorios en
el domicilio denunciado, hago saber que se recepcionaran igualmente en formato
digital a través del siguiente correo juanluistomat@gurfinkel.com.ar.
S/C 561981 Jun. 5 Jun. 11
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Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en los autos MARINI NELIDA MERCEDES s/QUIEBRA; (CUIJ
21-02057231-8), se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 24 de abril de 2026.
AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de
Marini Nélida Mercedes, apellido materno Gutierrez, argentina, D.N.I. Nº 11.511.320,
CUIL Nº 27-11511320-3, mayor de edad, empleado, con domicilio real según dice
en calle lº de Mayo 1334 Piso 1º Dpto. 2 y legal el calle Saavedra 1680 de la ciu-
dad de Santa Fe. 12) Fijar el día 19/06/2026, como fecha hasta la cual los acree-
dores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como
los títulos pertinentes. A tal fin facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de ve-
rificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar
el cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un eventual
depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los
edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha re-
cepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a adop-
tar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento
expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de
domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un en-
torno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acce-
der los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos
insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el aran-
cel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyén-
dose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de
tres salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo direc-
tamente ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del
importe a la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo correspondiente.
13) Fijar el día 20/07/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las obser-
vaciones a los créditos. 14) Señalar el día 18/08/2026 como fecha hasta la cual Sín-
dico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
29/09/2026 para la presentación del Informe General. Fdo. Dra. Viviana Naveda
Marcó, Jueza. Se hace saber que se ha designado como síndico al CPN NOR-
BERTO VICTTORE con domicilio constituido en Pje. Remedios de Escalada de San
Martin 3416, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y fija como días y ho-
rarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es
3412413997. Sin perjuicio que los pretensos acreedores podrán presentar los pe-
didos verificatorios en el domicilio denunciado, hago saber que se recepcionaran
igualmente en formato digital a través del siguiente correo: norbertovicttore@gur-
finkel.com.ar.
S/C 561982 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados MERCADO, NA-
TALIA TERESA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ Nº 21-02061149-6), se ha
resuelto lo siguiente: Santa Fe, 20 de Mayo de 2026. AUTOS Y VISTOS:... Y CON-
SIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de NATALIA TERESA MER-
CADO, D.N.I. Nº 26.977.528, domiciliada realmente en calle Alberti 3560 de Santa
Fe y legalmente en calle Saavedra 2236, Santa Fe... 4) Ordenar a la fallida y a ter-
ceros que entreguen al Síndico, los bienes de aquella... 6) Disponer la prohibición
de hacer pagos a la fallida, bajo apercibimiento de ser ineficaces... 13) Fijar el día
23/07/2026, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de crédito. 14) Designar el día 07/08/2026 como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el
día 07/09/2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes
individuales sobre cada crédito y el día 20/10/2026 para la presentación del informe
general... 17) Ordenar la publicación de edictos por Secretaría en la forma precep-
tuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe e
intimar al Síndico que resulte sorteado a que en el plazo de 48 horas, contado desde
la fecha de aceptación del cargo, realice una nueva publicación con todos los re-
quisitos del art. 89 incluido especialmente su nombre, domicilio, teléfono, correo
electrónico y horarios de atención. 18) A fin de dar a conocer la apertura de presente
proceso, encomiéndase a la Sindicatura la notificación a cada uno de los acreedo-
res denunciados por la fallida (que podrá realizarse por Carta o por correo electró-
nico). Fdo. Dr. GABRIEL O. ABAD, Juez; Dra. VERÓNICA G. TOLOZA, Secretaria.
La Síndica designada es la CPN María Elena de los Milagros Sabater, con domici-
lio legal constituido en calle Alberdi Nº 2880 de la ciudad de Santa Fe; quien aten-
derá a los Sres. Acreedores los días lunes a viernes en el horario de 9:00 a 12:00
hs. y de 16:00 a 19:00 hs. Datos de contacto: Mail de cortesía: mesabater@hot-
mail.com (habilitado para recibir verificaciones de créditos y observaciones a los
mismos). Celular: 342-4085265. Publicación por 5 (cinco) días sin cargo, en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Santa Fe, 28 de Mayo de 2026.
S/C 561957 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia del Distrito Judicial Nº 18
en lo Civil, Comercial y Laboral de San Justo, se hace saber que en los autos: “SA-
GUIR, Martín Santiago s/Quiebra” - CUIJ 21-26192978-0, ha sido designado Sín-
dico a la C.P.N. María Inés Margherit, con domicilio en calle Belgrano 2483 de la
ciudad de San Justo. La síndico atiende de lunes a viernes de 9 a 12 horas y de 17
a 20 horas. A todos los efectos que corresponda denuncia como correo electrónico
a ines.marqherit@gmail.com a donde los interesados .podrán dirigirse para hacer
las consultas necesarias para el proceso de verificación de créditos-Dra. Susana
Carletti, Secretaria.Ruben Crespi,secretario.
S/C 561756 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición de la Dra. LAURA M. ALESSIO Jueza de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial Nº 18 Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Justo Provincia
de Santa Fe, en autos caratulados “MARENGO ESTEBAN c/GIMENEZ EMMA-
NUEL ALFONSO s/Juicios Ejecutivos 21-26193089-4”, se hace saber que el Sr.
Juez ha ordenado lo siguiente: “SAN JUSTO, 3 de Febrero de 2026 Proveyendo es-
crito cargo Nº 23909: Téngase presente. Atento lo solicitado y constancias de autos,
cítese por edictos al demandado, por el término y bajo apercibimientos de ley. No-
tifíquese. - DRA. SUSANA CAROLINA CARLETTI (Secretaria A/C) DRA. LAURA
M. ALESSIO “(Jueza) Otro: “SAN JUSTO, 25 de Marzo de 2026 Proveyendo es-
crito cargo Nº 2603: Como lo solicita, haciendo efectivos los apercibimientos de ley
oportunamente decretados, declárase rebelde a Emmanuel Alfonso GIMENEZ. No-
tifíquese. DRA.LORENA B. GOMEZ (Secretaria) DRA.LAURA MARÍA ALESSIO
(Jueza).”Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribu-
nales.San Justo.18 de Mayo.Cintia Lo Presti, prosecretaria.
$ 100 561494 Jun. 5 Jun. 11

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de la Ciu-
dad de Santa Fe), en autos caratulados “TALEB, JUAN MANUEL S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” tramitados bajo el Expte. CUIJ. 21-02061635-
8, Año 2026, se cita se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y lega-
tarios de JUAN MANUEL TALEB, quien en vida portara el DNI 16.096.097, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibi-
mientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo.- DR. GUI-
LLERMO ADRIAN VALES -JUEZ-
$ 45 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del JUZGADO DE 1ra. INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL DE LA
3RA. NOMINACION, sito en calle San Jerónimo N° 1551 de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: “CANTERO, JOANA LUDMILA
DENISE Y OTROS S/ SUPRESION DE APELLIDO PATERNO“ (CUIJ: 21-
02060536-4), se hace saber que JOANA LUDMILA DENISE CANTERO, D.N.I.
42.924.070 y PABLO OSCAR CANTERO, D.N.I. 44.233.961 promovieron acción
de Cambio de Nombre, pudiendo formularse oposición dentro de los quince días há-
biles contados desde la última publicación”. Se publica el presente a sus efectos en
el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos meses, conforme lo estable-
cido en los artículos 67 del C.P.C.C. y 70 del C.C.C.N..
S/C 560696 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición de la oficina de Trámites Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13 Ra. Nominación de Santa Fe) en
autos caratulados: “MEDINA, GLADYS CLARA ROSA S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS” CUIJ N° 21-02060770-7, se cita, se llama, y emplaza a todos los he-
rederos, acreedores y legatarios de MEDINA, GLADYS CLARA ROSA, DNI
N°3.895.816, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
Firmado: Dr. GUILLERMO ADRIAN VALES (Juez).-
$ 45 Jun. 5

_________________________________________

SAN CRISTOBAL
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral
2da. nominación de la ciudad de San Cristóbal - Santa Fe, en los autos caratulados
LUNA JOSÉ MARÍA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA 21-29145411-6 hace saber
lo siguiente:
" En la Ciudad de San Cristóbal, siendo el día 24 de abril de 2026, comparece a la
presencia Judicial la CPN Furrer Pamela Jorgelina, Argentina, D.N.I. 31074466 ins-
cripta en la Matrícula bajo el Número 17650 de Contador Público Nacional, con do-
micilio electrónico pamelafurrer@hotmail.com, y domicilio especial en Bv. Mariano
Moreno 637 Of. y dice: Que habiendo sido designado Síndico en los autos caratu-
lados “LUNA JOSE MARIA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA 21 29145411-6”, que
se tramitan por ante este Juzgado Civil, Comercial y Laboral 2da. nominación
SEC.UNICA de la ciudad de San Cristóbal venía a aceptar el cargo jurando des-
empeñarlo fiel y legalmente con arreglo a derecho. Que a los efectos que pudieran
corresponder constituye domicilio legal en el Estudio de calle Bv. Mariano Moreno
637 Of. de San Cristóbal. Firmó. Conste...
SAN CRISTÓBAL, 16 de abril de 2026 AUTOS Y VISTOS: …RESULTA: …. CON-
SIDERANDO::
…RESUELVO 1) Declarar la QUIEBRA el Sr. JOSÉ MARÍA LUNA, argentino, mayor
de edad, DNI N° 11.139.381, domiciliado en calle Prolongación General Paz S/N,
ciudad de San Cristóbal;... 7) Fijar el día 26 de junio de 2026 como último plazo
para que los acreedores presenten la verificación de sus créditos y títulos perti-
nentes al Síndico actuante, con arreglo a lo dispuesto por el art. 32 de la Ley 24522.
8) Fijar el día 26 de agosto de 2026 a fin de que el Síndico acompañe el Informe In-
dividual previsto por el art. 88 último párrafo de la citada ley. 9) Designar el día 08
de octubre de 2026 en que el Síndico debe presentar el informe general." Fdo. Ale-
xis Marega Juez a/c. Claudia Giampietri Secretaria
S/C 562420 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral
Primera nominación de la ciudad de San Cristóbal - Santa Fe, en los autos caratu-
lados ORIETA, JORGELINA SALOME S/ QUIEBRA 21-29145367-5 hace saber lo
siguiente:
" En la ciudad de Santa Fe, a los 24 días del mes de Abril de 2026, hallándose el
actuario en su despacho y en audiencia pública, comparece el Contador Público
AGUIRRE MAURI GABRIELALBERTO, inscripto bajo el N° 5170 en la matrícula del
Consejo Profesional en Ciencias Económicas de la provincia de Santa Fe, quien
acredita su identidad personal mediante D.N.I. N° 10.863.420 y dice: Que habiendo
sido designado Síndico en los autos caratulados “ORIETA, JORGELINA SALOME
S/ QUIEBRA 21-29145367-5, en trámite por ante el Juzgado Civil, Comercial y La-
boral 1ra. Nom. de San Cristóbal, viene a aceptar el cargo jurando desempeñado
fiel y legalmente con arreglo a derecho. Que a todos los efectos del proceso cons-
tituye domicilio en calle Caseros N° 633, de la ciudad de San Cristóbal, provincia de
Santa Fe, y fijando horario de atención de lunes a viernes de 08 a 12 hs. y de 16 a
20 hs., correo electrónico cpncibilsjo@hotmail.com , teléfono 3424 455457..
SAN CRISTÓBAL, 17 de abril de 2026 AUTOS Y VISTOS: …RESULTA: …. CON-
SIDERANDO::
…RESUELVO 1) Declarar la QUIEBRA de la Sra. JORGELINA SALOME ORIETA,
argentina, mayor de edad, DNI N° 27.097.673, domiciliada en calle Saavedra N°
1443, ciudad de San Cristóbal;... 7) Fijar el día 26 de junio de 2026 como último
plazo para que los acreedores presenten la verificación de sus créditos y títulos
pertinentes al Síndico actuante, con arreglo a lo dispuesto por el art. 32 de la Ley
24522.
8) Fijar el día 26 de agosto de 2026 a fin de que el Síndico acompañe el Informe
Individual previsto por el art. 88 último párrafo de la citada ley. 9) Designar el día 08
de octubre de 2026 en que el Síndico debe presentar el informe General..." Fdo. Ale-
xis Marega Juez. Cecilia V. Tovar Secretaria
S/C 562421 Jun. 5 Jun. 11
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_________________________________________

VERA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por estar así ordenado en los autos caratulados: “BANCO MACRO SA c/PASCUAL,
JORGE MIGUEL s/Juicios Ejecutivos” CUIJ 2123046372-4 de trámite por ante el
Juzgado Civil Comercial y Laboral 1ra Nominación de la Ciudad de Vera (Santa
Fe), se notifica de la resolución dictada en la causa: “VERA, 12 de Diciembre de
2025.AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: Recha-
zar las excepciones de inhabilidad de título y falsedad material y ordenar llevar ade-
lante la ejecución contra el demandado Jorge Miguel Pascual, hasta que la parte
actora perciba íntegramente el capital reclamado, con más sus intereses conforme
LO señalado en el considerando de este pronunciamiento. Costas a la parte ven-
cida. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta su oportunidad. Proto-
colícese, por Secretaria. Fdo.
$ 200 561484 Jun. 5 Jun. 9

_________________________________________

AUTOS: RODRIGUEZ, GUSTAVO MARIO c/ DURAN, WALTER s/USUCAPIÓN;
Por notificado. Agréguese los edictos publicados en el BOLETIN OFICIAL acom-
pañado y certifiquese por Secretaría.Haciendo efectivos los apercibimientos de ley
declárase rebelde a los demandados. Notifíquese. Dra. Jorgelina Yedro, Jueza; Dra.
Margarita A. Savant, Secretaria. VERA, 21/04/2026.
$ 500 562266 Jun. 5 Jun. 9

_________________________________________

RAFAELA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Quinto, en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación, de la de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Sta. Fe,
a cargo del Dr. Matías Raúl Colón.- JUEZ.- Prosecretaría a cargo de la Dra. Andrea
N. Ferreyra, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y/o
sucesores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes, la Sr. DIAZ, DOMINGO EULALIO, D.N.I: M7.077.427, fallecida en fecha
17 de noviembre de 2025, y su último domicilio en calle Dentesano Bis N O 79 de
la ciudad de Sunchales, Pcia. de Sta. Fe para que dentro del término y bajo aper-
cibimiento de ley, comparezcan, ante éste Juzgado, en los autos: "", a hacer valer
sus derechos. Lo que se publica a sus efectos.- FDO: MATIAS RAÚL COLÓN
(JUEZ).
$ 45 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe,
en autos "Expte. SOTELO ANGELALBERTO S/ sucesorio CUIJ 21-24212596-4”, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante SOTELO ANGEL ALBERTO DNI
M6.299.539, con último domicilio en calle Luis Fanti Nro. 2322 de Rafaela, fallecido
en fecha 03/07/2024, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará en el BOLETIN
OFICIAL, y en el hall de Tribunales, a sus efectos. Rafaela DE MAYO 2026. SAN-
DRA I. CERLIANI SECRETARIA, MATIAS R. COLON JUEZ.-
$ 45 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
CUARTA Nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos
caratulados: “BAGNERA NELLY BEATRIZ S/ SUCESORIO” Expte. CUIJ Nro. 21-
24213142-5, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
BAGNERA, NELLY BEATRIZ – (DNI NRO. 1.120.308, fallecida en la localidad de
Pilar (Provincia de Santa Fe), el día 7 de Abril de 2021, último domicilio era el de 27
de Abril 1325 – Pilar (Prov. de Santa Fe), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial.- FDO. DR. MARCELO GELCICH (JUEZ). DRA. GUI-
LLERMINA FRANA(PROSECRETARIA) Rafaela (Prov. de Santa Fe), 05/06/2026
$ 45 Jun. 5

_________________________________________

RECONQUISTA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: “ALEM CRISTIAN LEANDRO s/Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ: 21-25034898-
0), ha dispuesto lo siguiente: Reconquista, 26 de marzo del 2026. AUTOS Y
VISTOS: Estos caratulados: ALEM CRISTIAN LEANDRO s/Solicitud Propia Quie-
bra (CUIJ: 21-25034898-0) de trámite ante este Juzgado de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de Reconquista; CONSIDERANDO: que en
fecha 18/03/26 se procedió al sorteo de un Síndico que actuará en esta quiebra y
cuyo cargo fue aceptado por el CPN DANIEL ANIBAL VIDAURRE en fecha
19/03/26. Que de conformidad con lo ordenado en el auto de apertura de la quie-
bra (Autos 81 Protocolo 2026), se debe proceder a ampliar el mencionado resolu-
torio fijando de las fechas para la presentación de los pedidos de verificación,
informes individuales y general,, es que; RESUELVO: 1) ampliar el autos de aper-
tura de la quiebra (A 81 Protocolo 2026) y habiendo sido designado el CPN DA-
NIEL ANIBAL VIDAURRE, se hace saber que constituyó domicilio en calle Iriondo
881 de esta ciudad. 2) Fijar el día 12/05/26 como fecha hasta la cual los acreedo-
res deberán presentar pedidos de verificación al síndico. 3) Fijar el 24/06/26 la fecha
en que deberá el síndico presentar los informes individuales. 4) Fijar 05/08/26 la
fecha en que deberá presentar el síndico el informe general. 5) Publíquense edic-

tos de ley. Hágase saber, insértese copia y oportunamente, archívese.- Fdo. digi-
talmente por Dra. Janina Yoris – Secretaria.Dr. Fabian S. Lorenzini - Juez” Se hace
saber
que el síndico denunció el siguiente correo electrónico: danielvidaurre@gurfin-
kel.com.ar, y que fijó como días y horas de atención de Lunes a Viernes de 9 a 16
horas. Reconquista, 06 de mayo del 2026. Maria Belen, Saliva, prosecretaria.
S/C 561803 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Juzgado. 1ra. Inst. Civil y Comercial 2da. Nom. de la Ciudad de
Reconquista, a cargo del Dr. Fabian S. Lorenzini - sito en calle Lucas Funes 1671
de la Ciudad de Reconquista; en los autos caratulados: “ SANCHEZ WILLIAMS
RUBEN s/Solicitud Propia Quiebra”identificados bajo el CUIJ Nº 21-25034306-7 se
ha dictado la DECLARATORIA DE QUIEBRA del Sr. SANCHEZ WILLIAMS
RUBEN, Argentino, mayor de edad, empleado, DNI Nº 38.816.103 domicilio en calle
57 Nº 434 Barrio América de esta localidad de Reconquista -SF-(Autos Nº 783 del
Protocolo Nº 2025 de fecha 02/10/2025) y, en consecuencia se amplió el mismo y
se designa al CPN Daniel Anibal Vidaurre, con domicilio en Belgrano Nº 945 de esta
Ciudad como Síndico de este proceso falencial y se fija como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación ante la oficina del
síndico a fin de hacer valer sus derechos hasta el día 17/12/2025. Por otra parte se
hace saber a los interesados que se estipula el día 10/02/2025 como fecha en la que
el Síndico deberá presentar el Informe Individual y el día 10/03/2025 la fecha para
la presentación del Informe General. Para mayor recaudo se transcribe el proveído
que ordena la medida: “RECONQUISTA, 29 de Octubre de 2025. Y VISTOS: Estos
autos caratulados “SANCHEZ WILLIAMS RUBEN s/ Solicitud Propia Quiebra”,
Expte. Nº 21-25034306-7, detrámite por ante este Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de esta ciudad, y; CONSIDE-
RANDO: que en fecha 15/10/2025 se procedió al sorteo del síndico que actuará en
este proceso falencia, y cuyo cargo fue aceptado por la CPN Daniel Anibal Vidau-
rre. Que, de conformidad con lo ordenado en el auto de quiebra de fecha 02/10/2025
(Pº 2025, Rº 738), se debe proceder a ampliar el mencionado resolutorio fijando las
fechas para la presentación de los pedidos de verificación, informes individuales y
general, es que; RESUELVO: 1) Ampliar el auto de declaratoria de quiebra (Pº
2025, Rº 738) de fecha 02/10/2025 y designar al CPN Daniel Anibal Vidaurre, con
domicilio en Belgrano Nº 945 de esta Ciudad como Síndico de este proceso falen-
cial 2) Fijar como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos
de verificación ante el síndico hasta el día 17/12/2025. 3) Fijar el día 10/02/2025 la
fecha en la que el Síndico deberá presentar el Informe Individual. 4) Fijar para el día
10/03/2025 la fecha para la presentación del Informe General. 5) Publicar los edic-
tos de ley. Hágase saber, insértese original y agréguese copia. Firmado: digital-
mente por Janina Yoris, secretaria. Dr. Lorenzini- Juez.
S/C 561804 Jun. 5 Jun. 11

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista (Santa Fe), en los autos caratulados “GALARZA
ADEMAR OSCAR s/Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ Nº 21-25034982-0) ha dis-
puesto lo siguiente: “RECONQUISTA, 17 de Marzo de 2026. AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO.- 1ro. Declarar la Quiebra de GALARZA Ademar
Oscar, argentino, empleado del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de
Santa Fe, D.N.I. 35.768.985, CUIL 20-35768985-7, con domicilio real en calle Bo-
lívar Nº495 Primer Piso B de Reconquista (Sf), y con domicilio legal en calle Patri-
cio Diez Nº858 de Reconquista (SF). 2do. Líbrese oficio al Registro de Procesos
Universales, al Registro General de la Propiedad de Santa Fe y al Registro del Au-
tomotor, a los fines de que tome conocimiento de la quiebra, y de la inhibición del
fallido para disponer de sus bienes.- 3ro. Hacer saber al fallido que deberá hacer en-
trega de los bienes al Síndico, quien deberá inventariarlos, instrumentando acta de
toda la actuación.- 4to. Hágase saber la prohibición de efectuar pagos al fallido y
que en el caso de incumplirse tal prohibición serán considerados ineficaces. 5to.
Hágase saber al Síndico que deberá interceptar y retener la correspondencia. 6to.
Oficiar a la Policía Federal Argentina, a la Secretaría de Migraciones, a la Gendar-
mería Nacional, a los fines de comunicar la prohibición del fallido de abandonar el
país sin autorización judicial.- 7mo. Fijar el día O1 de abril de 2026 a las 08,00
horas, a los fines del sorteo de Síndico por ante la Oficina de Sorteos de Peritos,
Martilleros y Síndicos de estos Tribunales (Circular Nº 123/2017), notifíquese al
Consejo de Ciencias Económicas. Fijar el 04 de mayo de 2026 como fecha hasta
la cuál los acreedores deberán presentar pedidos de verificación al Síndico. Fijase
el 08 de junio de 2026 la fecha hasta la cual el Síndico ha de poder presentar los
informes individuales, y 31 de julio de 2026 el informe General.- 8vo. Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad con lo preceptuado en el art. 89 de
la Ley 24.522.- 9no. Líbrese oficio a los Juzgados en los que se tramitan causas en
contra del fallido (salvo juicios de expropiación y los fundados en relaciones de fa-
milia) a los fines de solicitar su remisión a este Tribunal. 10mo. Se oficiará al Mi-
nisterio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Santa Fe- que liquida los haberes
del deudor para que se abstenga de efectuar descuentos o retenciones a sus ha-
beres, salvo los dispuestos por la ley, especialmente la retención por alimentos que
deberá subsistir, y un veinte por ciento de sus remuneraciones deducidos los des-
cuentos de ley que se han de depositar en una cuenta para estos autos y a la orden
del Tribunal, oficiándose a tal efecto se ha de oficiar al Nuevo Banco de Santa Fe
S.A., Sucursal Reconquista (SF). Hágase saber al profesional que deberá suscribir
y diligenciar el oficio conforme lo establecido en el Acuerdo celebrado el día
10.03.22, Acta Nº 6, la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe la A
10.03.22 (Circular Nº33/2022 de fecha 14/03/2022). 11mo. Ofíciese al Nuevo Banco
de Santa Fe S.A., Sucursal Reconquista (SF) a fin de comunicar que deberá abs-
tenerse de retener suma alguna de la cuenta sueldo perteneciente al fallido, exis-
tente en esa institución bancaria, cuyo origen sean deudas contraídas con
anterioridad al estado falencial y de las que resulte acreedor dicho Banco. Insértese
el original, agréguese copia y hágase saber.- “ FIRMADO: Dr. Ramiro Avilé Crespo
(.Juez a Cargo); Dr. Guillermo D. Angaramo (Secretario). OTRO DECRETO: “RE-
CONQUISTA, 09 de Abril de 2026. Por recibida Acta de Sorteo, agréguese y tén-
gase presente. Designase a la C.P.N. María Dolores BARISSI, domiciliada en calle
Moreno N°467 de Reconquista, para actuar en la presente causa como Síndico.
Comparezca la misma a aceptar y/o excusarse, dentro del término y con las for-
malidades de ley. Requiérase que al momento de su comparendo, denuncie direc-
ción de correo electrónico. Notifíquese.-“ FIRMADO: Dr. Franco Raschetti (Juez);
Dra. Paola Buyatti (Prosecretaria). OTRO DECRETO: “RECONQUISTA, 14 de Abril
de 2026. Téngase presente la aceptación de cargo y el domicilio constituido. Há-
gase saber los días y horarios de atención. A tal efecto publíquense edictos com-
plementarios. Notifíquese.” FIRMADO: Dr. Franco Raschetti (Juez); Dra. Paola
Buyatti (Prosecretaria). Se establece como horario de atención los días lunes a vier-
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nes de 9:00 hs a 12:00 hs. y de 17:00 hs a 20:00 hs en el domicilio sito en calle
Iriondo 467 de la ciudad de Reconquista (Santa Fe), denunciando como correo elec-
trónico maritabarissi@hotmail.COM.Reconquista, 27 de Abril de 2026.
S/C 561269 Jun. 5 Jun. 11
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__________________________________________

OTRAS PROVINCIAS
_________________________________________

ALTA GRACIA - CORDOBA

JUZGADO CIV. COM. CONC. FAM. 2a NOM - SEC 4 – ALTA GRACIA

En los autos caratulados GARAYZABAL, DIEGO Y OTRO – USUCAPION. n.º
7347671 .-se ha dictado la siguiente resolución: 11/06/2024: ALTA GRACIA,
11/06/2024. Proveyendo la presentación <formulada por la Dra. Romero CUMPLI-
MENTA: Téngase presente lo manifestado atento ello y constancias de autos, de las
que surge que se encuentra oblada la Tasa de Justicia y aportes de ley (ee.
27/11/2023), provéase la demanda incoada mediante escrito electrónico de fecha
26/09/2023: En su mérito; Téngase al compareciente Sr. Diego Garayzabal DNI
23.197.417, por presentado, por parte y con el domicilio legal constituido. Por pre-
sentada la demanda de usucapión. Admítase la misma en cuanto por derecho co-
rresponda, Imprímase trámite de Juicio Ordinario, con las modalidades establecidas
en los arts. 782 y cc C.P.C.- Recategorícense. 1) Atento las constancias de autos
"cítese y emplácese a la demandada Sra. BRUNO DE OLIVA TERESA CATALINA,
LC F6.097.029, y/o sucesores, en su carácter de titular registral, para que en el
plazo de veinte (20) días a partir de la última publicación, comparezca a estar a de-
recho bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo publíquense edictos citatorios en el
Boletín Oficial, en la forma ordinaria, por el plazo de cinco (5) días (arts. 152 y 165
del C.P.C.C. en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe. (art. 783 bis
C.P.C.C.)...FDO. Calderon Lorena juez. Dra. De paul Laura . Secretaria . JUZGADO
CIV.COM.CONC.FAM. 2a NOM - SEC 4 – ALTA GRACIA
Otro decreto: ALTA GRACIA, 29/05/2026. Reexaminadas las presentes actuaciones
se advierte que existirían homónimos con el nombre de la titular registral del in-
mueble objeto de autos inscripto en la matrícula 1171693 (cfr operación del
12.04.2023....). En consecuencia, en uso de la facultad saneadora del tribunal y
con el fin de integrar adecuadamente la litis y evitar posibles nulidades, amplíese
el decreto de fecha 11/06/2024, y donde dice "cítese y emplácese a la demandada
Sra. BRUNO DE OLIVA TERESA, en su carácter de titular registral, y/o sus here-
deros y/o sucesores" debe decir "cítese y emplácese a la demandada Sra. BRUNO
DE OLIVA TERESA CATALINA, LC F6.097.029, y/o sucesores, en su carácter de ti-
tular registral". En mérito a lo expuesto, publíquense edictos citatorios adicional en
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe a fin de publicitar la ampliación antes
referida. Firmado: Dra. Vigilanti Graciela. Juez. Dra Chiaramonte Paola. Secretaria
S/C 49092 Jun. 02 Jun. 08

_________________________________________

SAN JUAN

JUZGADO 11va CIVIL, COMERCIAL
Y MINERIA

El Poder Judicial de San Juan, Juzgado 11va Nominación en lo Civil, Comercial y
Minería, a cargo de la Jueza: Dra. Amanda Rosa Días, domiciliado en Jujuy 64
Norte -Anexo Jujuy Torre 1 (este) 4° Piso Email: juzciv11-sjn@jussanjuan.gov.ar.
Comunica: AUTOS Nº 162933/C11 caratulados "ENCINAANGEL RAUL c/ __ s/ AD-
QUISICION DE DOMINIO POR USUCAPION ABREVIADO" ha ordenado citar por
edictos a la SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL COMERCIAL JOSE PAVIOLO LI-
MITADA (titular registral), sus sucesores y/o presuntos interesados en el bien in-
mueble que se pretende usucapir ubicado en el Departamento de Angaco, calle
Nacional s/n, con Nomenclatura Catastral 11-60-260130, con destino para vivienda,
cuyos límites y linderos son: NORTE: con N. C. 11-60-270130 ptos. 2-3 mide 89,75
mts; SUR: con N.C. 11-60-250130 ptos. 1-4 mide 95,39 mts; ESTE: con calle De La
Estación ptos. 3-4 mide 29,78 mts; y OESTE: con calle de Eva Perón Ptos. 1-2 mide
29,17 mts; para que en el plazo de quince (15) días -a contar desde la última noti-
ficación- comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar Defen-
sor Oficial en caso de incomparecencia (art. 634 del C.P.C.-Ley 2415 -O).
Publíquese Edictos por dos (2) días en Boletín Oficial y en un diario comercial de
alta circulación de la Ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe. Fdo: Dra. Amanda
Rosa Días– Jueza. - San Juan 01 de abril 2026.
S/C 49111 Jun. 03 Jun. 05

__________________________________________

SANTA FE
_________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposici6n del Juzgado de Primera Instancia Laboral de la Cuarta Nominación
en autos caratulados NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/RAQUEL CATALINA
IMHOFF Y OTROS s/CONSIGNACIÓN; (CUIJ Nº 21-04817493-8), se cita por un
día a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
(Sr. Walter Oscar Pona DNI 17.728.528) a efectos que comparezcan y tomen la de-
bida intervención en el proceso, bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Se transcribe el decreto que así lo ordena: SANTA
FE, de Abril de 2026. {...) Asimismo. cítese por edictos a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante, que se publicarán conforme
lo dispuesto por el art. 2340 del C.C. y C. a efectos que comparezcan y tomen la
debida intervención en el proceso, bajo apercibimientos de ley (...). Fdo. Dra. Silvina
P. Melchiori (secretaria); Dr. Nicolás A. Occhi (Juez).

S/C 561661 Jun. 3 Jun. 5

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 2 SECRETARÍA, ÚNICA de
la Ciudad de Santa Fe en autos caratulados: CUIJ Nº 21-10766872-9: SCOTTA
JUAN CARLOS c/CAVALLO SILVIA GRACIELA s/CESE DE CUOTA ALIMENTA-
RIA, se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 7 de mayo de 2026. Téngase presente
lo manifestado. Agréguese. A los mismos fines e idénticos apercibimientos que los
ordenados mediante decreto del 17/03/2026, 06/04/2026, 15/04/2026 y 30/04/2026,
señálese nueva fecha para el día 08 de junio de 2026, a las 09:00hs. Notifíquese.
Fdo. Dra. LIDIA FERNANDA BENSEGUES, JUEZA; Dra. MARIA LUCILA CRESPO,
SECRETARIA. Dra. María Luján Miranda, prosecretaria.
$ 100 561634 Jun. 3 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia N° 6 Secretaria Única de la
ciudad de Santa Fe en los autos caratulados DOMINGUEZ CAROLINA GUADA-
LUPE c/VALPONDI, WALTER JAVIER s/ALIMENTOS; CUIJ 21-25166873-3, Año
2024, se ha dispuesto lo siguiente: SANTA FE, 30 de Abril de 2025. Téngase pre-
sente la renuncia formulada por la Dra. María Florencia Cwynar, en relación al poder
que oportunamente se le otorgara (fs.2). Intímese a la poderdante a comparecer
con nuevo patrocinio o apoderado en el término de ley, bajo apercibimientos de ley.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Adolfo Drewanz, Se-
cretario; Fernando A. Gastiazoro, Juez. Otro decreto: SANTA FE, 15 de mayo de
2026; Proveyendo escrito cargo Nº 5911/2026: Por recibida contestación del oficio
oportunamente diligenciado al RENAPER. Agréguese y hágase saber. Sin perjuicio
de ello, atento constancias de autos, a los fines solicitados por la Dra. Cwynar en
fecha 08/05/2026 (mediante escrito cargo Nº 5528/2026), publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley y de conformidad a
las previsiones de los arts. 67 y 73 del C.P.C.C. Notifíquese. Fdo. Adolfo Drewanz,
Secretario; Fernando A. Gastiazoro, Juez.
$ 100 561695 Jun. 3 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Juzgado Unipersonal de Responsabili-
dad Extracontractual Nº 2, Dr. Esteban G. Masino, Secretaría Única a cargo del Dr.
Germán F. Allende, sito en calle San Jerónimo Nº 1551, 2º Piso, de la ciudad de
Santa Fe, se ha dispuesto publicar el presente Edicto en el BOLETIN OFICIAL y en
la página web del Poder Judicial (Sección Edictos Digitales) a los fines de NOTIFI-
CAR al demandado Sr. GERARDO ALFREDO ROMERO, D.N.I. Nº 17.722.482, la
resolución dictada en autos: LINARES, MARIO EDUARDO c/ROMERO, GE-
RARDO ALFREDO s/DAÑOS Y PERJUICIOS; (CUIJ 21-12153853-6). A continua-
ción se transcribe la resolución y el decreto que así lo ordena: SANTA FE, 30 de
Abril de 2.026. Y VISTOS: (...). RESULTA: (...) CONSIDERANDO: (...) RESUELVE:
1) Hacer lugar parcialmente a la demanda y, en consecuencia, condenar a Gerardo
Alfredo Romero, a abonar a Mario Eduardo Linares en el término de diez días con-
tados a partir de la firmeza de este pronunciamiento, las sumas e intereses dis-
puestos en los Considerandos VI y VII del mismo. 2) Imponer las costas como se
determina en el Considerando VIII del presente, difiriendo la correspondiente regu-
lación de honorarios. Insértese, protocolícese, notifíquese y, oportunamente, archí-
vese. Fdo. Dr. Esteban Masino, Juez; Dr. Germán Allende, Secretario. SANTA FE,
18 de Mayo de 2.026. Como lo solicita, autorízase a notificar la sentencia recaída
en autos al demandado Gerardo Alfredo Romero (defensora de ausentes Dra. Ca-
valieri) por edictos, los que deberán publicarse en el BOLETIN OFICIAL y en la pá-
gina web del Poder Judicial (sección Edictos Digitales). Notifíquese. Fdo. Dr.
Esteban Masino, Juez; Dr. Germán Allende, Secretario. Lo que se publica a los efec-
tos legales en el BOLETIN OFICIAL y en Hall de Tribunales. La presente goza del
beneficio de gratuidad. Art 333 C.P.C.C. Santa Fe, 19 de Mayo de 2.026. Germán
F. Allende, secretario.
S/C 561662 Jun. 3 Jun. 5

_________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos: “ACEVEDO, BELKIS ALEJANDRA c/ACE-
VEDO, JOSE LUIS S/DIVORCIO VINCULAR” CUIJ nº 21-10771756-8, tramitados
por ante el Juzgado Unipersonal de Familia Nº 2 de la ciudad de Santa Fe, se no-
tifica al Sr. José Luis ACEVEDO, D.N.I. nº 14.681.579, de lo allí resuelto: “Santa
Fe, 11 de mayo de 2026. - VISTOS... RESULTA... Y CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: I) Hacer lugar a la pretensión y en consecuencia decretar el DIVORCIO
de BELKIS ALEJANDRAACEVEDO, D.N.I. Nº 23.882.872 y JOSÉ LUIS ACEVEDO,
D.N.I. N° 14.681.579, matrimonio celebrado en Santa Fe, Departamento La Capi-
tal, Provincia de Santa Fe, Oficina Nro. 2984 - Año 2018 - Acta Nro. 76. Insértese
el original, agréguese copia, hágase saber y oportunamente archívese. Previo apor-
tes de ley, ofíciese a la Dirección General del Registro Civil. Fdo.: Dra. Lidia Fer-
nanda Bensegues (Jueza) - Dra. María Lucila Crespo (Secretaria) – OTRO
DECRETO: “Santa Fe, 30 de diciembre de 2025. Agréguese y téngase presente lo
manifestado. Como lo solicita, publicase edictos a los fines notificatorios. Notifí-
quese. Fdo.: Dra. Adriana Braga (Secretaria).” Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL y en la web oficial del Poder Judicial. Santa Fe, 22 de Mayo
de 2026. Ma. Lucila Crespo, Secretaria.
S/C 561847 Jun. 4 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 8 de la
ciudad de Santa Fe en autos caratulados: HECTOR CARLOS OLIVERA Y BENITEZ
JESICA CAROLINA s/ GUARDA” CUIJ 21-10761574-9, se ha ordenado notificar
mediante edictos a BENITEZ, JESICA CAROLINA, DNI 40.617.424, lo siguiente:
“En la ciudad de Santa Fe, a los trece días del mes de abril del año dos mil veinti-
séis, siendo día y hora de audiencia de conocimiento personal en los autos caratu-
lados: HECTOR CARLOS OLIVERA Y BENITEZ JESICA CAROLINA S/GUARDA”
(21-10761574-9) tramitados por ante este Juzgado Unipersonal de de Familia Nº 8,
comparecen ante la Sra. Jueza Subrogante Abog. Fabiana Sosa Fanoni, los niños
Maicol Ariel Agüero, D.N.I Nº 52.371.936, y Anahí Melody Benítez, D.N.I. Nº
55.653.041, en compañía del Sr. Héctor Carlos Olivera, D.N.I. Nº 18.547.305, y Alan
Leonides Olivera, D.N.I. Nº 56.297.398, en presencia de la Sra. Defensora Gene-
ral Civil Nº3 (ministerio en autos). Abierto el acto, los comparecientes expresan:(...).
Por lo cual S. S. DISPONE: Téngase presente lo manifestado. Pasen autos a re-
solución. No siendo para más se da por terminado el acto, firmando S.S. y los com-
parecientes, todo por ante mí que doy fe.” Fdo. Dra. FABIANA SOSA FANONI,
Jueza; Dra. MARINA BORSOTTI, Secretaria. Otro decreto: “SANTA FE, 22 de Abril
de 2026 Téngase presente. Previo a todo, atento las constancias de autos, y a los
fines de notificar el pase a resolución dispuesto en la audiencia de fecha
13/04/2026, publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall del Tribuna-
les Notifíquese. Fdo.: Dra. FABIANA SOSA FANONI, Jueza; Dra. MARINA BOR-
SOTTI, Secretaria. Lo que se publica tres veces a sus efectos en el BOLETÍN
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OFICIAL, y se exhibe en el Hall de Tribunales. El presente goza de beneficio de
gratuidad. Santa Fe, 27 de Abril de 2026.
S/C 561846 Jun. 4 Jun. 8

_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos: “BARRIONUEVO, DIEGO SEBASTIAN s/ QUIEBRA” (CUIJ
N° 21-02061265-4), la siguiente resolución: “Santa Fe, 26/05/26 (...) Resuelvo: 1.
Declarar la quiebra de Diego Sebastián Barrionuevo, DNI N° 26.860.327, con do-
micilio real en calle C. SAAVEDRA N° 2263 de la ciudad de Santa Fe y domicilio
legal en calle la Rioja 3212 de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de
bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de
las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a dis-
posición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para
que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido.
9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la ca-
tegoría “B” para el 27/05/25 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 30/07/26 como fecha
hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verifica-
ción de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 14/08/26 como fecha hasta
la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día
14/09/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes indivi-
duales y el 26/10/26 para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la pu-
blicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos,
oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración
Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acor-
dada Nº 195, punto 29 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe
del 10/11/86).” Fdo: Iván G. Di Chiazza (Juez). Santa Fe, 26/05/2026.·Daniela G.
Piazzo, Secretaria.
S/C 561877 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados “CASTILLO, CRISTIAN LEONEL S/ SOLICITUD PRO-
PIA QUIEBRA” (Exp. CUIJ Nº 21-02059613-6), se ha designado como Síndico al
CPN HORACIO EMILIO MOLINO, con domicilio en calle Mariano Comas nº 2627
de la ciudad de Santa Fe, e-mail: h.molino@hotmail.com, ante quien los acreedo-
res deberán presentar sus pedidos de verificación de manera presencial hasta el día
11 de junio de 2026, de lunes a viernes de 14 a 20 horas, T.E. (0342) 4556984; ce-
lular: 342154295175. El Síndico deberá presentar los informes de los artículos 35
0 y 39 0 los días 07 de agosto de 2026 y 21 de septiembre de 2026, respectiva-
mente. Publíquense edictos por cinco días en el BOLETÍN OFICIAL. Juez: Dr. Car-
los Federico Marcolín; Secretario: Dr. Pablo Cristian Silvestrini. Santa Fe, Mayo de
2026.-
S/C 561863 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
12º Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “GALISTEO,
BETIANA PAULA S/ QUIEBRA “ (Expte. Nº 21-02061058-9) se ha resuelto lo si-
guiente: Santa Fe, 26/05/26. VISTOS: ..., CONSIDERANDO: ..., RESUELVO: 1)
Declarar, a su propio pedido, la quiebra de BETIANA PAULA GALISTEO, DNI
32.895.902, nacionalidad argentina, domiciliado realmente en José Babini 1120,
Barrio El Pozo de Santa Fe y legal en Alvear 6424 de esta ciudad de Santa Fe. 3)
Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Na-
cional que actuará como Síndico el día miércoles 27 de mayo de 2026 a las 10
horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos inefica-
ces. 10) Fijar el día 21/07/2026, como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día
31/08/2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe indivi-
dual de los créditos y el 12/10/2026, para que presente el informe general. 13) Dis-
poner la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro
horas y en la forma prevista por el art. 89 de la ley 24.522, computándose el plazo
que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación
del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y do-
micilio.”... Fdo. Javier Deud, Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa Fe, 27 de Mayo de
2026.
S/C 561859 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
12º Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “CERF, ANA-
LIA ELIZABET S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (Expte. Nº 21-02058900-8) se ha
resuelto lo siguiente: Santa Fe, 26/05/26. VISTOS: ..., CONSIDERANDO: ..., RE-
SUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de ANALIA ELIZABET CERF,
D.N.I.: 36.776.121, argentina domiciliado realmente en calle Rivadavia S/N, de la lo-
calidad de Helvecia de la Pcia. de Santa Fe y legal en calle Urquiza 4840 de esta
ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un
Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 27/05/2026
las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser éstos
ineficaces. 10) Fijar el día 20/07/2026 como fecha hasta la cual los acreedores po-
drán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el
día 31/08/2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe indi-
vidual de los créditos y el 13/10/2026 para que presente el informe general. 13) Dis-
poner la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro
horas y en la forma prevista por el art. 89 de la ley 24.522, computándose el plazo
que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación
del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y do-
micilio.”... Fdo. Javier Deud, Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa Fe, 27 de Mayo de
2026. Ana Inés Zamuttini, Prosecretaria.
S/C 561858 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
12º Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “GOMEZ, NOR-
BERTO RAMON S/ PEDIDO DE QUIEBRA” (Expte. N° 21-02059421-4) se ha re-
suelto lo siguiente: Santa Fe, 26/05/26. VISTOS:..., CONSIDERANDO:...,

RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de NORBERTO RAMON
GOMEZ, DNI 18.266.515, nacionalidad argentina, domiciliado realmente en 4 de
enero 1950 de Santo Tomé y legal en 3 de febrero 2761, Piso 5, Oficina 5 de esta
ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un
Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 27 de mayo
de 2026 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de
ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 20/07/2026 como fecha hasta la cual los acre-
edores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Fijar el día 31/08/2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el in-
forme individual de los créditos y el 13/10/2026 para que presente el informe ge-
neral. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las
veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la ley 24.522, compután-
dose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a
la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su
nombre y domicilio.”... Fdo. Javier Deud, Juez. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días. (Art. 89 L.C.Q.). Santa Fe, 27 de
Mayo de 2026. Ana Inés Zamuttini, Prosecretaria.
S/C 561857 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
12da. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “ZOLLO,
PEDRO GERMAN S/PROPIA QUIEBRA” (Expte. Nº 21-02060606-9) se ha resuelto
lo siguiente: Santa Fe, 26/05/26. VISTOS:..., CONSIDERANDO:..., RESUELVO: 1)
Declarar, a su propio pedido, la quiebra de PEDRO GERMAN ZOLLO, DNI
32.730.452, nacionalidad argentina, domiciliado realmente en Juan de Garay 5803
de la ciudad de Recreo Sur y legal en 1ra. Junta 4048 de esta ciudad de Santa Fe.
3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Na-
cional que actuará como Síndico el día miércoles 27 de mayo de 2026 a las 10
horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos inefica-
ces. 10) Fijar el día 20/07/2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día
31/08/2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe indivi-
dual de los créditos y el 13/10/2026 para que presente el informe general. 13) Dis-
poner la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro
horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo
que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación
del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y do-
micilio.”... Fdo. Javier Deud, Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa Fe, 27 de Mayo de
2026. Ana Inés Zamuttini, Prosecretaria.
S/C 561855 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
12da. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “CORDOBA,
TERESA RAQUEL S/ QUIEBRA” (Expte. Nº 21-02058834-6) se ha resuelto lo si-
guiente: Santa Fe, 26/05/26. VISTOS: ..., CONSIDERANDO: ... , RESUELVO: 1)
Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Teresa Raquel Córdoba, DNI 16.461.909,
nacionalidad argentina, domiciliada realmente en Carrasco Nº 10132 de Santa Fe
y legal en Gobernador Crespo 3350 Piso 4 Dpto. B de esta ciudad de Santa Fe. 3)
Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Na-
cional que actuará como Síndico el día miércoles 27/05/26 a las 10 horas. 5) Pro-
hibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar
el día 20/07/26 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peti-
ciones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 31/08/26 como
fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y
el 13/10/26 para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de
edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma pre-
vista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora
para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Sín-
dico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio.”... Fdo. Javier
Deud, Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa Fe, 27 de Mayo de 2026. Ana Inés Za-
muttini, Prosecretaria.
S/C 561854 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del Juzgado 1ra. Inst. Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Santa Fe, en los autos caratulados: “BENAVIDES JAVIER ALEJANDRO S/QUIE-
BRA” Expte. 21-00837751-8, se hace saber que el Sr. Juez, ha resuelto lo siguiente:
Santa Fe, 31 de marzo de 2026. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: 1) Declarar la conclusión de la presente quiebra en los términos expre-
sados en los considerandos precedentes, dando por terminada además la
intervención del Síndico. 2) Disponer el levantamiento de la inhibición oportuna-
mente ordenada. 3) Publíquense edictos-por un día en el BOLETÍN OFICIAL y dia-
rio de amplia circulación, haciendo saber la presente resolución. 4) Comuníquese
la presente al Registro de Procesos Universales, oficiándose a sus efectos. Insér-
tese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Firmado Digitalmente Dra. Viviana
Naveda Marcó, Jueza. Santa Fe, 18 de Mayo de 2026.
S/C 561842 Jun. 4 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación, de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados: BLOIS, ALEJANDRA ROMINAS/QUIEBRAS” - CUIJ:
21-28925796-6”, en fecha 21/05/2026, se designó Síndico a la CPN. María Victoria
Galán, domiciliada legalmente en calle Monseñor Zaspe 2612 - 1er Piso - Of. 4 de
la Ciudad de Santa Fe, donde deberán presentarse los acreedores a verificar hasta
el 03/07/2026, siendo el horario de atención de Lunes a Viernes de 8.00 a 13.00 hs.
Fdo. Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez). Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de cinco días, sin cargo (art. 89 Ley 24.522). Santa Fe, 26
de Mayo de 2026. Romina S. Freyre, Secretaria.
S/C 561829 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del Sr.. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial
Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Décimo Segunda Nominación de la ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe se hace saber que en los autos: “NEGRI BRUNO
ENRIQUE S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”, CUIJ N° 21-02059803-1, se ha dis-
puesto: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de NEGRI BRUNO ENRIQUE,
DNI: 32.221.480, argentino, domiciliado realmente en calle Bolivia Nro. 3639 de la
ciudad de Santa Fe y legal en 3 de Febrero Nro. 2919 de esta ciudad de Santa Fe.
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10) Fijar el día 23/06/2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar las solicitudes de verificación de créditos y títulos pertinentes a la Sindicatura;
11) Fijar el día 05/08/2026 como fecha en que la sindicatura deberá presentar el In-
forme Individual de los créditos y el 16/09/2026 para la presentación del Informe
General. Se hace saber que el Síndico Designado en Autos es el C.P.N. Rodrigo
Martín Izquierdo quien constituye domicilio en calle 1ero de Mayo 1941 de la ciudad
de Santa Fe y domicilio electrónico en cpn.rodrigoizquierdo@gmail.com con aten-
ción al público de Lunes a Viernes de 8 14 hs.- Fdo. Dr. Javier F. Deud (Juez). Sil-
vina Inés Díaz, Secretaria. Santa Fe, 19 de Mayo de 2026.
S/C 561827 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial
Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe se hace saber que en los autos: “ESCHOYEZ EMANUEL
FEDERICO S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”, CUIJ Nº 21·02059902-9, se ha dis-
puesto: 1) Declarar, la quiebra de ESCHOYEZ EMANUEL FEDERICO, DNI:
32.430.294, domiciliado realmente en calle San Martin Nro. 3687 de la ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe. 8) Que se ha señalado el día 31/07/2026 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las solicitudes de verificación
de créditos y títulos pertinentes a la Sindicatura; 9) Que se ha fijado el 01/09/2026
como fecha hasta la cual se podrán efectuar las Impugnaciones a los créditos. Que
se fijó el día 15/10/2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los
informes individuales sobre cada crédito y el día 14/1212026 para la presentación
del Informe General. Se hace saber que el Síndico Designado en Autos es el C.P.N.
Mariano Hugo Izquierdo quien constituye domicilio en calle 1ero de Mayo 1941 de
la ciudad de Santa Fe y domicilio electrónico en marianohizquierdo@yahoo.com.ar,
con atención al público de Lunes a Viernes de 8 a 14 horas.- Fdo. Dr. Rodrigo Ureta
Cortes (Juez) - Dra. Mercedes Dellamónica (Secretaria). Santa Fe, 22 de Mayo de
2026. Dra. Alina Prado, Prosecretaria.
S/C 561826 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial
Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe se hace saber que en los autos: “MARTINEZ, NADIA SO-
LEDAD S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”, CUIJ: 21-02060733-2”, que se ha pro-
cedido al sorteo del Sindico siendo designada la C.P.N. Silvana Marta PECANTET,
quien constituye domicilio en calle 1ero de Mayo 1941 de la ciudad de Santa Fe, con
atención al público de Lunes a Viernes de 8 a 14 horas.- Se resolvió Fijar el día
06/05/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Sindico las
solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. Fijar el día 26/06/2026
como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes.
Señalar el día 25/08/2026 como fecha hasta la cual el Sindico deberá presentar los
informes individuales y el 06/10/2026 para la presentación del Informe General. Pu-
blíquense edictos. Fdo. Daniela G. Piazzo (Secretaria) - Iván Di Chiazza (Juez).
Santa Fe, 22 de Mayo de 2026. Daniela G. Piazzo, Secretaria.
S/C 561821 Jun. 4 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial 10ma. Nom. de la
ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, en autos caratulados: ANADON, WAL-
TER SEBASTIAN S/QUIEBRA, CUIJ Nº 21-02032437-3, en el decreto de fecha 10
de febrero de 2026 se resolvió Lo siguiente: 1) Dar por concluido el proceso falen-
cial de WALTER SEBASTIÁN ANADON, DNI 27.793.366. 2) Ordenar el levanta-
miento de las interdicciones personales y patrimoniales, oficiándose a sus efectos
a Las distintas reparticiones para su comunicación y toma de razón. 3) Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en la web del Poder Judicial. Protocolícese y no-
tifíquese. Dra. MARÍA ROMINA KILGELMANN, JUEZA. Delfina Machado, Prose-
cretaria. Santa Fe, 21 de Mayo de 2026.
S/C 561820 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: VIVAS, DANIEL ALEJANDRO s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ 21-02060127-
9 Se ha dispuesto: SANTA FE, 27/05/2026; 1) Declarar la quiebra de DANIEL ALE-
JANDRO VIVAS DNI 39.817.130, domiciliado realmente en Gdor. MENCHACA
9679, Bº YAPEYU y legalmente en A. Cassanello 680 Santa Fe. (...) 3) Ordenar al
fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél. (...) 5) Disponer
la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. (...) 11) Disponer
la inmediata incautación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justi-
cia, a cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quien deberá hacer entrega de
los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo,
se librará oficio a la empleadora Del fallido a los fines de que proceda a suspender
la aplicación de códigos de descuentos. (...) 12) Fijar el día 16/07/2026, como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verifica-
ción de créditos así como los títulos pertinentes. (...) 13) Fijar el día 31/07/2026
como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14)
Señalar el día 31/08/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los in-
formes individuales sobre cada crédito y el día 10/10/26 para la presentación del In-
forme General. Fdo. GABRIEL O. ABAD, JUEZ; Dra. VERÓNICA G. TOLOZA,
SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 561890 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: ROLON, GUSTAVO SERGIO s/PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA; (CUIJ Nº
21-02059411-7) se ha dispuesto: Santa Fe, 26 de mayo de 2026: 1) Declarar la
quiebra de GUSTAVO SERGIO ROLON, D.N.I. 41.241.475, domiciliado realmente
en calle Río Negro Nº 7045 de Santa Fe y legalmente en calle Sara Faisal 1705 Piso
10, Santa Fe. 4) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquélla. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo apercibimiento
de ser ineficaces. 8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para
asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará a la Jefatura
de la Policía Federal Argentina y Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior
de la Nación dejando constancia que la restricción de salida del país pesa hasta la
fecha de presentación del informe general (26/10/26). 13) Fijar el día 29/07/26 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de ve-
rificación de crédito. 14) Designar el día 13/08/26 como fecha hasta la cual se po-
drán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el día 11/09/26 como

fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada
crédito y el día 26/10/26 para la presentación del informe general. 17) Ordenar la pu-
blicación de edictos por Secretaría en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe e intimar al Síndico que resulte
sorteado a que en el plazo de 48 horas, contado desde la fecha de aceptación del
cargo, realice una nueva publicación con todos los requisitos del art. 89 incluido es-
pecialmente su nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico y horarios de aten-
ción. Fdo. GABRIEL ABAD, JUEZ; Dra. VERONICA TOLOZA, SECRETARIA. Dra.
Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 561889 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados: DIAZ, ZOILA LUSINDA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ
21-02007655-8), se hace saber que la Sindicatura ha presentado el proyecto de
distribución complementario previsto en el art. 218 de la Ley 24.522, lo que se pu-
blica a sus efectos legales. Fdo. Dra. Ma. Romina Botto (Secretaria); Dr. Francisco
José Depetris (Juez a/c). Dra. Georgina Benzo, Prosecretaria.
S/C 561888 Jun. 4 Jun. 5

_________________________________________

De acuerdo a lo dispuesto en Resolución de fecha 22 de Abril de 2026, por la Sra.
Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimo Primera
Nominación de Santa Fe del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en autos ca-
ratulados BLANCO DIAZ, LEANDRO MATIAS s/PEDIDO DE QUIEBRA; (Expte.
CUIJ Nº 21-02059651-9), se ha procedido al Sorteo del Síndico que intervendrá en
el proceso. Resulto designado Síndico el CPN DANIEL FRANCISCO PIUMETTI
con domicilio en calle San Martín 2347 Piso 1 Oficina 13 (Galería Florida) de la ciu-
dad de Santa Fe fijándose el día 11 de Junio de 2026 como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Sín-
dico, quien atenderá en su estudio de calle San Martín 2347 Piso 1 Oficina 13 (Ga-
lería Florida) de la ciudad de Santa Fe de Lunes a Viernes de 17 a 20 hs. Se fija el
día 07 de Agosto de 2026 como fecha en la que la Sindicatura deberá presentar el
Informe Individual de créditos y el 11 de Septiembre de 2026 para que se presente
el Informe General. Ordenar la publicación de edictos conforme a lo dispuesto por
el art. 89 de la Ley 24522 en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dra. ANA ROSAALVAREZ,
Jueza; Dra. SANDRA SILVINA ROMERO, Secretaria. Rocio M. Bissutti, prosecre-
taria.
S/C 561882 Jun. 4 Jun. 5

_________________________________________

De acuerdo a lo dispuesto en Resolución de fecha 28 de Abril de 2026 por la Sra.
Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Primera
Nominación de Santa Fe del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en autos ca-
ratulados ESPINDOLA, WALTER ESTEBAN s/QUIEBRA; (Expte. CUIJ Nº 21-
02059706-9), se ha procedido al Sorteo del Síndico que intervendrá en el proceso.
Resulto designado Síndico el CPN DANIEL FRANCISCO PIUMETTI con domicilio
en calle San Martín 2347 Piso 1 oficina 13, (Galería Florida) de la ciudad de Santa
Fe fijándose el día 15 de Junio de 2026, como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico, quien
atenderá en su estudio de calle San Martín 2347 Piso 1 Oficina 13 (Galcria Florida)
de la ciudad de Santa Fe de Lunes a Viernes de 17 a 20 hs. Se fija el día 11 de
Agosto de 2026 como fecha en la que la Sindicatura deberá presentar el Informe In-
dividual de créditos y el 08 de Septiembre de 2026 para que se presente el Informe
General. Ordenar la publicación de edictos conforme a lo dispuesto por el art. 89 de
la Ley 24522 en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dra. ANA ROSAALVAREZ, Jueza; Dra.
SANDRA SILVINA ROMERO, Secretaria. Rocio M. Bissutti, prosecretaria.
S/C 561881 Jun. 4 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “RE-
TAMOSO, MAURO EZEQUIEL s/Solicitud Propia Quiebra (Expte. Nº 21-02060997-
1)“ se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 22 de mayo de 2026.: “1) Declarar, a su
propio pedido, la quiebra de RETAMOSO, MAURO EZEQUlEL, DNI
41.865.345,argentino, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en calle
calle Santiago de Chile y Mitre s/n - Santa Fe, y legal en calle Arnenabar Nº 3066,
Dpto. 1° de la Ciudad de Santa Fe.. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar
el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día 27 de
Mayo de 2026 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimien-
tos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 28 de Julio de 2026 como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus crédi-
tos al Síndico.. 11) Fijar el día 09 de Septiembre de 2026 como fecha en que la Sin-
dicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y 21 de Octubre de
2026 para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos
en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por
el mt. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello
desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado
que los edictos deberán contener su nombre y domicilio.” Fdo. Ana Rosa Alvarez,
Jueza. Sandra Silvina Romero- Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827,en el lugar habilitado por la CSJP
en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 22 de mayo 2026.Sandra Marcela Romero,
secretaria.
S/C 561747 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber
que en los autos: “GIUGNI, KARINA MARCELA s/Pedido de Quiebra” CUIJ:21-
02059711-6; en fecha 20 de mayo de 2026 se ha procedido a declarar, a su propio
pedido, la quiebra de Karina Marcela Giugni, DNI 21.490.507, apellido materno De-
fant, domiciliada en calle J. J. Paso Nº 769 de la ciudad de Recreo y con domicilio
procesal constituido en 25 de Mayo Nº 2126, 2do. “A o B”,, de la ciudad de Santa
Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes en poder
del deudor; prohibir a los terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de re-
sultar ineficaces; intimar al fallido para que haga entrega de toda la documental que
obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos
de verificación y los títulos pertinentes hasta el 30 de Julio de 2026 inclusive. Se-
cretaría, 20 de Mayo de 2026.Dr. Juan Manuel Lanteri,secretario.
S/C 561748 Jun. 4 Jun. 10
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber
que en los autos: “FANTINI, RUBEN ANTONIO LEONEL s/Solicitud Propia Quiebra”
CUIJ:21- 02060136-9; en fecha 20 de mayo de 2026 se ha procedido a declarar, a
su propio pedido, la quiebra de Ruben Antonio Leonel Fantini, DNI 31.882.170, ape-
llido materno Ayala, domiciliado en calle Obrero Nº 1525 de Laguna Paiva, Depar-
tamento La Capital, Provincia de Santa Fe, y con domicilio procesal constituido en
Amenabar Nº 3066, Dpto. 1 A,de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto
la incautación de la totalidad de los bienes en poder del deudor; prohibir a los ter-
ceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar ineficaces; intimar al fa-
llido para que haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y
establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los
títulos pertinentes hasta el 30 de Julio de 2026 inclusive.Secretaría, 20 de Mayo de
2026.Juan Lanteri,secretario.
S/C 561749 Jun. 4 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en los autos: “DAVIES, MAXIMILIANO GASTON s/Quiebra”
(CUIJ: 21-02059777-9) se ha dispuesto lo siguiente: “Santa Fe, 08 de mayo de
2026. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO 1) Decla-
rar la quiebra de MAXIMILIANO GASTON DAVIES, argentino, mayor de edad, sol-
tero, D.N.I. 33.559.954, apellido materno RElNOSO, con domicilio real en calle San
Jerónimo 1986 depto 2C, y legal en calle Moreno 2571 -planta baja-; ambos de esta
ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe.13) Fijar el día 11 de junio de 2026 como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de ve-
rificación de créditos así como los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 26 de junio de
2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los crédi-
tos.15) Señalar el día 07 de agosto de 2026 como fecha hasta lq cual el Síndico de-
berá presentar los informes individuales sobre cada crédito para su publicación en
el sistema informático; y el día 21 de septiembre de 2026 para la presentación del
Informe General.” Firmado por Dr. Carlos Federico Marcolin. (Juez) - Dr. Pablo Cris-
tian Silvestrini (Secretario).El síndico designado es el CPN IGNACIO GABRIEL KE-
LLER, con domicilio constituido en Pje. Remedios de Escalada de San Martin 3416
de la ciudad de Santa Fe, y fija como días y horarios de atención de lunes a vier-
nes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 3412413997. Sin perjuicio que los.pre-
tensos acreedores podrán presentar los pedidos verifica torios en el domicilio
denunciado, hago saber que se recepcionaran igualmente en formato digital a tra-
vés del siguiente correo ignaciokeller@gurfinkel.com.ar.
S/C 561764 Jun. 4 Jun .5

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos “PIRIZ, DA-
NIEL ENRIQUE s/Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ 21-02061088-0 ).- se ha dis-
puesto: Santa Fe, 26/5/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de DANIEL
ENRIQUE PIRIZ, argentino, mayor de edad, soltero, D.N.I. 37.050.532, apellido ma-
terno Rodriguez, con domicilio real en Pasaje Boedo 4507, y legal en calle San Je-
rónimo 1695 Planta Alta, ambos de esta ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe.
2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales,
y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de
bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propie-
dad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios
correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que
refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de
las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada
con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán
ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Conta-
dores Públicos Nacionales, para el día 27 de mayo de 2026 a las 11.00 hs.- 13)
Fijar el día 25 de junio de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos per-
tinentes.- 14) Fijar el día 23 de julio de 2026 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día 21 de agosto de 2026
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito para su publicación en el sistema informático; y el día 10 de octubre
de 2026 para la presentación del Informe General. Sin previo pago (art. 89 - 3er pá-
rrafo Ley SILVESTRINI.(secretario).
S/C 561786 Jun. 4 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Uno en
lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, DR. GABRIEL O. ABAD
se hace saber que en el marco de los autos “DOUCHIN, KAREN RUTH s/Solicitud
Propia Quiebra” (EXPTE. CUIJ Nº 21- 01984598-9), se ha dictado la siguiente Re-
solución: “SANTA FE, 08 DE MAYO DE 2026.- AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDE-
RANDO: ... RESUELVO: 1) Declarar la conclusión de la quiebra de KAREN RUTH
DOUCHIN D.N.I. Nº 34.090.725 con los efectos del art. 228 de la ley 24.522, dán-
dose por concluída la intervención de la Sindicatura. 2) Disponer el cese de las me-
didas cautelares ordenadas, librándose los oficios pertinentes a los fines de la
comunicación y toma de razón, así como de la finalización de este proceso falen-
cial; y, 3) Ordenar la publicación de esta resolución mediante edictos en el BOLE-
TÍN OFICIAL. Hágase saber, insértese, agréguese”.- Fdo.: Dr. Gabriel O. Abad,
Juez - Dra. Veronica Toloza, Secretaria.
S/C 561799 Jun. 4 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición dela Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Uno
en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Santa Fe, DR. LUCIO AL-
FREDO PALACIOS se hace saber que en el marco de los autos “GALARZA LEYES,
PATRICIA GUADALUPE s/Concurso Preventivo” (Cuij Nº 21-02044926-5), se ha
dictado la siguiente Resolución: “SANTA FE, 23 de Abril de 2026.- VISTOS: ... CON-
SIDERANDO: … RESUELVO: ... 1. Declarar finalizado el concurso preventivo de
Patricia Guadalupe Galarza Leyes, DNI Nº 20.319.284, cesando a su respecto las
limitaciones previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley 24.522 y disponer el levan-
tamiento de la inhibición general de bienes de la concursada, librándose los oficios
pertinentes. 2. Publicar edictos por un día en el BOLETÍN OFICIAL y en un diario
de amplia circulación de esta ciudad. 3. Comunicar la presente resolución al Re-
gistro de Procesos Concursales oficiándose a sus efectos, tarea que se encomienda

a la Sindicatura. 4. Fecho, dar por concluída la intervención de la Síndica. Regís-
trese y hágase saber”.- Fdo. DRA. ROMINA SOLEDAD FREYRE, Secretaria - DR.
LUCIO ALFREDO PALACIOS, Juez.Santa Fe,27 de abril de 2026.
S/C 561800 Jun. 4 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición de la Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Uno
en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, DR. GABRIEL ABAD,
se hace saber que en el marco de los autos “OVANDO,MIGUEL ANDRES s/Solici-
tud Propia Quiebra”, CUIJ Nº 21-02025800-l, se ha dictado la siguiente Resolu-
ción: “SANTA FE, 10 de Abril de 2026.- AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ...
RESUELVO: ... 1) Declarar la conclusión de la quiebra de MIGUEL ANDRÉS
OVANDO, D.N.I Nº 40.053.837, con los efectos del art. 228 de la ley 24.522, dán-
dose por concluida la intervención de la Sindicatura. 2) Disponer el cese de las me-
didas cautelares ordenadas, librándose los oficios pertinentes a los fines de la
comunicación y toma de razón, así como de la finalización de este proceso falen-
cial; y, 3) Ordenar la publicación de esta resolución mediante edictos en el Boletín
Oficial. Hágase saber, insértese, agréguese”.- Fdo. DRA. VERÓNICA GISELA TO-
LOZA, Secretaria - DR. GABRIEL ABAD, Juez. Santa Fe, 15 de abril de 2026.
S/C 561801 Jun. 4 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Uno en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, se hace saber que
en el marco de los autos “FERNANDEZ, SERGIO DANIEL s/Solicitud Propia Quie-
bra” - CUIJ 21-02029933-6, se ha dictado la siguiente Resolución, registrada al
Tomo: 2025, Resolución: 295, que expresa: “SANTA FE, 12 DE SEPTIEMBRE DE
2025.- AUTOS Y VISTOS: … CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1) Declarar la con-
clusión de la quiebra de SERGIO DANIEL FERNÁNDEZ DNI Nº 29.777.009, con los
efectos del art. 228 de la ley 24.522; 2) Disponer el cese de las medidas cautelares
ordenadas, librándose los oficios pertinentes a los fines de la comunicación y toma
de razón, así como de la finalización de este proceso falencial; 3) Publíquense edic-
tos en el BOLETÍN OFICIAL.- Hágase saber, insértese, agréguese”.- Fdo.: DR. GA-
BRIEL ABAD, JUEZ· DRA. VERÓNICA TOLOZA, SECRETARIA-Santa Fe, 15 de
Septiembre de 2025.Dra. Gerard,secretaria.
S/C 561802 Jun. 4 Jun.5

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber
que en los autos: “MANGOLD, LUCIA ELIZABET s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA” (CUIJ 21-02060757-9), en fecha 20/05/2026 se ha procedido a la de-
claración de quiebra de LUCÍA ELIZABET MANGOLD, DNI 31.628.361, CUIL 27-
31628361-1, domiciliada en calle Pje. Chubut Nº5760 y con domicilio procesal
constituido en calle Río Negro Nº4854, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo
se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder de
la deudora y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo apercibi-
miento de resultar ineficaces; intimar a la fallida para que haga entrega de toda la
documental que obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán pre-
sentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 30 de Julio de
2026. Secretaría, 21 de Mayo de 2026.
S/C 561750 Jun. 4 Jun. 11

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos “FERRARI,
CLAUDIA ALEJANDRA s/Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ 21-02060710-3) se ha
dispuesto: Santa Fe, 26/5/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de CLAUDIA
ALEJANDRA FERRARI, argentina, mayor de edad, casada, D.N.I. 120.822.179, de
apellido materno PASSINI, con domicilio real en en Pasaje Iturri Nº 816, Villa Setú-
bal, y legal en calle San Jerónimo 1695 - Planta Alta, ambos de esta ciudad de
Santa Fe..- 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Uni-
versales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición ge-
neral de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la
Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los
oficios correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requi-
sitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer
pagos a la fallida los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 27 de mayo de
2026 a las 11.00 hs.- 13) Fijar el día 25 de junio de 2026 como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos
así como los títulos pertinentes.- 14) Fijar el día 23 de julio de 2026 como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día
21 de agosto de 2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los in-
formes individuales sobre cada crédito para su publicación en el sistema informá-
tico; y el día 05 de octubre de 2026 para la presentación del Informe
S/C 561787 Jun. 4 Jun. 11

_________________________________________

En autos: BANCO BICA S.A. c/RIVOLTA, JUAN NATALIO y OTROS s/EJECUCIÓN
HIPOTECARIA; (CUIJ 21-02058426-9), que tramitan por ante el Juzgado de Eje-
cución de Distrito - SECRETARIA Nº 3 de la ciudad de Santa Fe, en fecha
20/04/2026, se ha dispuesto citar a los deudores JUAN NATALIO RIVOLTA y MO-
NICA BEATRIZ TOPOGLOU, titulares del Inmueble inscripto bajo inscripto bajo
Folio Real Nº 2865446 Departamento La Capital del Registro General de Santa Fe,
y con hipoteca constituida a favor del actor; y a terceros adquirentes si los hubiere,
a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante legí-
timo respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que, dentro de
cinco días contados desde la última publicación, paguen el importe del crédito re-
clamado de $ 18.227.326,18 con más intereses y costas prudencialmente estima-
das u opongan excepción, bajo apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía
sin más trámite y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia pos-
terior desde su fecha. Edictos por cinco veces en cinco días en el BOLETIN OFI-
CIAL y en la página web del Poder Judicial. Santa Fe, 7 de Mayo de 2026. Dra.
María del Rosario Cogliano, prosecretaria.
$ 500 561879 Jun. 4 Jun. 8
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Por disposición de la Dra. Virginia Ingaramo, Jueza del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito Judicial Nº 19 en lo Civil, Comercial y Laboral 1era. Nom. de la ciu-
dad de Esperanza, Provincia de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados:
“OLIVERA ELIANA GISELA S/ QUIEBRAS (21-26300361-3)“, por resolución de
fecha 26 de mayo de 2026. AUTOS Y VISTOS.... CONSIDERANDO. RESUELVO:
Reprogramar las fechas oportunamente establecidas en el siguiente modo: a) Fijar
el día 20 de julio de 2026 como último plazo para que los acreedores por causa o
título anterior a la presentación y sus garantes, formulen al Sindico los pedidos de
verificación de sus créditos con arreglo a lo dispuesto por los art. 88 y 200 L.Q.C.
b) Fijar el día 03 de agosto de 2026 como fecha hasta la cual el fallido y los acree-
dores podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formuladas.
c) Fijar el día 01 de septiembre de 2026 la fecha en que el Síndico deberá presen-
tar el informe individual de los créditos. d) Fijar el día 15 de septiembre de 2026 la
fecha en que deberá expedirse la Resolución prevista por el art. 36 L.Q.C. e) Fijar
el día 14 de octubre de 2026 la fecha en la que el Síndico deberá presentar el In-
forme General Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL, y
en Sede Judicial (art. 89 LCQ). Hágase saber, insértese, agréguese copia al legajo
respectivo y notifíquese. Fdo Dra. Virginia Ingaramo (Jueza), Dra. Julia Fascendini
(Secretaria). La Síndica CPN Mabel Cecilia Toniutti, designada en autos, con do-
micilio constituido en calle 25 de Mayo 1318 de la ciudad de Esperanza, con hora-
rio de atención al público los días lunes a viernes de 9:00 a 12:00 y de 15:00 a 19:00
hs. Lo que se publica a los efectos legales y por el término de ley en el BOLETÍN
OFICIAL.
S/C 561872 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Juzgado de Primera Instancia de Distrito nro. 17 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Familia de 2da. Nom. de la ciudad de Villa Ocampo, Santa Fe, a cargo del Dr. Mi-
guel Esteban Juarez, Secretaría Única a mi cargo comunica por cinco (5) días la
apertura del CONCURSO PREVENTIVO de Roxana Carina Gómez, DNI. NRO
24.747.822, domiciliada realmente en calle Bv. Almirante Brown nro. 1390 de la ciu-
dad de Villa Ocampo, provincia de Santa Fe. Fijase hasta el día 12 de junio de 2026
para que los acreedores soliciten la verificación de sus créditos ante el Señor Sin-
dico CPN AGUIRRE MAURI GABRIEL ALBERTO, con domicilio en calle Fray Luis
Beltrán Nº 1950, de la ciudad de Villa Ocampo, provincia de Santa Fe, fijando ho-
rario de atención de lunes a viernes de 08 a 12 hs. y de 16 a 20 hs., correo elec-
trónico cpncibilsjo@hotmail.com, teléfono 3424455457. El síndico presentará los
informes previstos por los art. 35 y 39 de la Ley 24522 los días 26/06/2026 y el
28/07/2026 respectivamente. Publíquese por cinco días. La audiencia informativa
se celebrará el día 27/11/2026. Villa Ocampo, Mayo de 2026.- Alejandro D. Nisne-
vich, Secretario.
S/C 561851 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

En los autos caratulados “ DIAZ, ALEXIS BRIAN S/QUIEBRAS” (CUIJ Nº 21-
26193196-3) tramitados por ante este Juzgado de Distrito en lo Civil Comercial y La-
boral 1ra. Nominación de San Justo (Santa Fe), sito en calle Gob. Cabal Nº 2545
de la ciudad de San Justo Pcia. de Santa Fe C.P. 3040, Secretaria de la autorizante
Dra. Lorena Beatriz Gómez, se ha dispuesto dirigir a Ud./s. el presente a fin de ha-
cerle/s saber que por Resolución Nº 214 de fecha 22 de Abril de 2026, se ha dis-
puesto de conformidad con lo establecido por el Art. 103 de la Ley 24.522, la
prohibición para ausentarse del país sin autorización, del Sr. Alexis Brian DIAZ, DNI
Nº 42.329.686. Esta prohibición rige hasta la fecha de presentación del Informe Ge-
neral fijada para el 08/09/2026; asimismo, en caso de que fuera otorgada una pró-
rroga para dicha presentación o se extendiera la interdicción del fallido, será
comunicada mediante oficio. A continuación se efectúa la individualización com-
pleta del fallido: ALEXIS BRIAN DIAZ, argentino, mayor de edad, empleado, de es-
tado civil soltero, de apellido materno LESCANO, D.N.I. Nº 42.329.886, C.U.I.L. Nº
20-42329886-4, con domicilio real en calle Ludovico Alassia Nº 2620 de la ciudad
de San Justo, Provincia de Santa Fe. A tales efectos, se transcribe la parte perti-
nente de la Resolución Nº 214 que dice: “SAN JUSTO, 22 de Abril de 2026.- VIS-
TOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra del
Sr. Alexis Brian DIAZ D.N.I. Nº 42.329.886, con domicilio en calle Ludovico Alassia
Nº 2620, de la ciudad de San Justo, y a los efectos legales en calle 9 de Julio Nº
2330 de la ciudad de San Justo, Departamento San Justo, provincia de Santa
Fe....5) Disponer la prohibición al fallido de ausentarse del país hasta la presenta-
ción del informe general (Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judicial concedida
en cada caso. A sus efectos, se librarán de inmediato los oficios pertinentes a las
autoridades de control de fronteras que corresponda, comunicando la fecha fijada
para la presentación del informe general y haciéndoseles saber que en caso de dis-
ponerse prórroga para la presentación de dicho informe o extensión de la interdic-
ción de salida del país del fallido, se comunicará en cada caso mediante oficio”.
Fdo. DRA. LAURA M. ALESSIO, Jueza. DRA. LORENA BEATRIZ GOMEZ, Secre-
taria.
S/C 561843 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo de Primera Instancia de Distrito Judicial en lo
Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de San Justo, Provincia de
Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados “CENTURION, CLAUDIA
YOLANDA S/ QUIEBRA” CUIJ: 21-29035307-3 ha sido designada como Síndico la
CPN Adriana Bonavia, con domicilio en calle Belgrano 2160 de la ciudad de San
Justo, con horario de atención de lunes a jueves de 16.30 a 19.30 hs. Para mayor
recaudo se transcribe el acta y decreto que así lo ordena: “San Justo, a los 13 días
del mes de Mayo del año 2026, siendo día y hora de audiencia de sorteo de Sín-
dico. se procede a realizar el sorteo, resultando extraída la bolilla Nº 6 correspon-
diente a la CPN Adriana BONAVIA, domiciliada en calle Belgrano 2160 de la ciudad
de San Justo. El mismo deberá comparecer ante el Actuario, cualquier días y hora
de audiencia a aceptar el cargo para el cual ha sido designada. Con las formalida-
des y bajo apercibimientos de ley... “ Fdo.: Dra. Celia Bornia - Jueza, Dra. Susana
Carletti - Secretaria y “San Justo, 22 de Mayo de 2026. Téngase presente la acep-
tación del cargo para la que fuera designada y el domicilio procesal constituido por
la CPN Adriana Graciela BONAVIA. Hágase saber. Notifíquese. Fdo.: Dra. Celia
Bornia -Jueza; Dra. Susana Carletti - Secretaria.”
S/C 561840 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº
18 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nom, de la ciudad de San Justo, se hace
saber que en los autos: MONTERO, JORGELINA FELISA S/QUIEBRAS (CUIJ Nº
21-29035364-2) se ha dispuesto: 1: Declarar la quiebra de la Sra. Jorgelina Felisa
MONTERO, D.N.I. Nº 37.409.489, con domicilio real en calle Buenos Aires 300 de
la localidad de Cayastacito, y a los efectos legales en calle Independencia Nº 2638

de la ciudad de San Justo, Departamento San Justo, provincia de Santa Fe. 3) Or-
denar a la fallida y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de
la primera. Intimar a la deudora para: a) que entregue a Sindicatura, dentro de las
veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con
su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el
plazo de ley. 4) Ordenar la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibi-
miento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo. 12)
Disponer la intercepción de la correspondencia, la que será entregada al Síndico a
los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522. 8) Fijar hasta el día 2 de Julio de 2026,
la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verifica-
ción y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200.
El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de
los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. Firmado: Dra. Laura
ALESSIO- Jueza; Dr. Rubén Ángel CRESPI - Secretario. Secretaría, 27 de Mayo de
2026.-
S/C 561838 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 19 - ES-
PERANZA en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Es-
peranza, se hace saber que en los autos caratulados: WILHJELM, CRISTIAN
ALBERTO S/QUIEBRAS” - CULI: 21-28925554-8, se ha dispuesto lo siguiente: “Es-
peranza, 16 de abril de 2026. AUTOS Y VISTOS:...RESULTA:... CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO: 1. Declarar la quiebra de CRISTIAN ALBERTO WILHJELM,
argentino, mayor de edad, apellido materno CASTILLO, DNI 24.508.856, con do-
micilio real en calle Pringles 1039 de la ciudad de Esperanza, Dpto. Las Colonias y
domicilio procesal en calle Rivadavia 1624 oficina nro 2 de esta ciudad. 2. Fijar la
audiencia de sorteo del Sindico que habrá de intervenir en estos autos para él día
miércoles 06 de mayo de 2026 a las 10.30 hs., a realizarse en la Secretaría de este
Juzgado, comunicándose la presente al Consejo Profesional de Ciencias Econó-
micas a sus efectos. 3. Anotar la quiebra en el Registro de Procesos Universales de
Concursos y Quiebras, así como decretar la inhibición general de bienes del fallido
en los registros correspondientes, oficiándose a sus efectos para su toma de razón
al Registro General de la Propiedad, Registros Nacionales de la Propiedad Auto-
motor y de Créditos Prendarios. 4. Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al
Síndico los bienes de aquél, quienes quedarán obligados a ponerlos a disposición
del Juzgado en forma apta para que los funcionarios de la Quiebra puedan proce-
der a la incautación, previa descripción a inventario de los bienes con arreglo a lo
dispuesto por el art. 88, inc. 10° y 177 L.C.Q.. 5. Declarar la prohibición de hacer
pagos al fallido, so pena de ser considerados ineficaces. 6. Ordenar interceptar la
correspondencia epistolar y telegráfica, la que se entregará al Síndico, quien pro-
cederá según el art. 114 de la Ley Concursal, oficiándose al Correo Argentino S.A.
a sus efectos. 7. Disponer que el fallido cumplimente las disposiciones del artículo
103 L.C.Q., esto es, hasta la presentación del informe general no podrá ausentarse
del país sin autorización judicial conceda en cada caso, la que deberá ser otorgada
cuando su presencia no sea requerida a los efectos del Artículo 102, o en caso de
necesidad y urgencia evidentes. 8. Ordenar la publicación de edictos por el término
de cinco días en el Boletín Oficial, en los términos y alcances del art. 89 L.C.Q. 9.
Fijar el día 29 de Junio de 2026 como último plazo para que los acreedores por
causa o titulo anterior a la presentación y sus garantes, formulen al Sindico los pe-
didos de verificación de sus créditos con arreglo a lo dispuesto por los art. 88 y 200
L.C.Q.. 10. Fijar el 27 de Julio de 2026 como fecha hasta la cual el fallido y los acre-
edores podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formuladas.
11. Fijar el día 25 de Agosto de 2026 la fecha en que el Síndico deberá presentar
el informe individual de los créditos. 12. Fijar el día 06 de Octubre de 2026 la fecha
en la que el Síndico deberá presentar el Informe General. 13. Ordenar la radicación
ante este Juzgado de todos los juicios de contenido patrimonial seguidos contra la
fallida, conforme lo dispuesto por el art. 132, Ley 24.522, oficiándose y/o exhortán-
dose a sus efectos; ello previo informe de las Mesas de Entradas Unicas de Circuito,
y de Distrito en lo Civil, Comercial, Laboral y Extracontractual que correspondieren,
sobre las causas iniciadas y donde el fallido se encontrare como demandado, a
cuyos efectos, se oficiará 14. Notificar a la A.P.I., AFIP y Municipalidad de Espe-
ranza a los .fines dispuestos por el art. 23 del Código Fiscal. 15. Oficiar a la entidad
financiera pagadora a los fines de que proceda al cese de las retenciones y/o des-
cuentos que se le efectúan al fallido, por causa de acreedores anteriores a este de-
cisorio. 16. Trábese embargo sobre el 20% de los haberes de la fallida, oficiándose
a sus efectos, haciéndole saber que las sumas retenidas deberán ser depositadas
en una cuenta judicial -a cargo del profesional- a abrirse en el Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. - Sucursal Esperanza - a nombre de estos autos y a la orden de este
Juzgado. Regístrese y hágase saber”. Fdo.: Dra. Victoria Lang (Secretaria). Dra.
Virginia Ingaramo (Jueza). Otro: “Esperanza, 12 de mayo de 2026. Proveyendo
cargo nro 1205/26: téngase presente lo manifestado y por aceptado el cargo de
Síndica por parte de la C.P.N. GALAN, María Victoria. Téngase presente el domici-
lio constituido y el correo electrónico denunciado. Asimismo, téngase presente los
días y horarios de atención que se establecen para la correspondiente verificación
de créditos... Notifíquese”. Fdo.: Dra. Victoria Lang (Secretaria). Dra. Virginia Inga-
ramo (Jueza). La Síndica María Victoria Galán, fija su domicilio a los efectos lega-
les en calle San Martín 1915 de la Ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe y
atenderá a los acreedores de lunes a viernes de 08.00 a 12 hs., siendo el correo
electrónico denunciado: galanmariav@gmail.com. Publíquense edictos en el BO-
LETÍN OFICIAL por el término de cinco días, sin cargo (art. 89 Ley 24522). Espe-
ranza, 18 de Mayo de 2026. Dra. Victoria Lang, Secretaria.
S/C 561831 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: TORRIELLI VICTORIO NA-
ZARENO S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº 21-02049030-3 que se tra-
mita por ante Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y
Comercial de la TERCERA Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que se ha presentado informe final formulado y proyecto de distribución, ponién-
dose de manifiesto el mismo por el término de ley –art. 218 de la ley 24.522. Asi-
mismo que se han regulados los honorarios para la C.P.N CLAUDIA GABRIELA
GURMAN (Sindica), en la suma de $2.842.529,47 con más aportes de Ley (10%),
y del Dr. Alejandro Agustín González (apoderado del fallido) por la suma de $
1.218.226,91 y aportes de Ley (13%). Santa Fe, 02 de Junio de 2026. Dra. VIVIANA
NAVEDA MARCÓ, Jueza.
S/C 562216 Jun. 04 Jun. 05

_________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: MONJE, MARIA DE LOS AN-
GELES s/QUIEBRA” Cuij N° 21-02046681-9 Año 2024, que se tramita por ante Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la
SEPTIMA Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en fecha 29 de
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octubre 2025 se ha dictado la CONCLUSION DE LA QUIEBRA (art. 227 y 228
L.C..Q) y el cese de las restricciones e inhibiciones oportunamente dispuestas en
el marco del presente proceso sobre Sra. MARIA DE LOS ANGELES MONJE, DNI
28.416.002. Ordenando su publicación en Boletín Oficial por dos días. Firmado di-
gitalmente DR. LUCIO ALFREDO PALACIOS Juez y DRA. ROMINA SOLEDAD
FREYRE Secretaria.
S/C 561991 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos “BUSTAVER, CLAUDIO FABIAN s/Solicitud Propia Quiebra”
(CUIJ Nº 21-02060694-8 – AÑO 2026), la siguiente resolución: “Santa Fe, 15 de
mayo de 2026 (...) resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Claudia Fabián Bustaver, DNI
N° 36.012.938 con domicilio real en calle López 5073 de la localidad de Monte Vera
y domicilio legal en calle 25 de mayo 2144 esta ciudad. S. Ordenar a terceros la en-
trega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que
dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de
Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177. inc. 2, LCQ). 7. Prohibir
pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista corres-
pondiente a la categoría “B” para el 20/05/26 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día
24/07/26 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las so-
licitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 10/08/26
como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes.
12. Señalar el día 08/09/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar
los informes individuales y el 20/10/26 para la presentación del Informe General.19.
Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los
mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la
Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas (acordada Nº 195, punto 28 de la Corte Suprema de Justicia de la Provin-
cia de Santa Fe del 10/11/86).” Fdo: Ivan G. Di Chiazza (Juez). 15 de Mayo de 2026.
Piazzo Secretaria.
S/C 561400 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados LARRAGUETA, SILVIA VIVIANA s/QUIEBRA; (CUIJ 21-
02059412-5) en fecha 31.03.2026, mediante resolución registrada bajo el Nº 93,
Año 2026, se ha consignado de manera incorrecta el domicilio real de la fallida en
calle Caperrouge 947 de la ciudad de Santo Tomé, cuando el correcto es Chape-
aurouge 947 de Santo Tomé. Como consecuencia, se ha dictado en fecha
20/05/2026 la aclaratoria pertinente, por lo que corresponde ordenar la publicación
de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.).
Fdo. Dr. Palacios (Juez); Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 561602 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados LARROSA, CRISTIAN FERNANDO s/SOLICITUD PRO-
PIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02060581-9), se ha declarado la quiebra en fecha
20/05/2026 de CRISTIAN FERNANDO LARROSA, DNI Nº 27.705.559, argentino,
apellido materno PIERINI, mayor de edad, domiciliado realmente en calle San Mar-
tín Nº 3284, de la ciudad de Santo Tome y legalmente en calle 25 de Mayo Nº 2589,
piso II, oficina. “III”, de la ciudad de Santa Fe. Se dispuso el día 27/05/2026 como
fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se
estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Sín-
dico hasta el día 23/07/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que en-
treguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer
pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la li-
quidación de los bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que el
Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no
pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art.
103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos
en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Pa-
lacios (Juez); Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 561603 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados SENA, ROQUE RAMON s/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA; (CUIJ 21-02061156-9), se ha declarado la quiebra en fecha 20/05/2026 de
ROQUE RAMON SENA, DNI Nº 13.188.762, argentino, apellido materno ALMADA,
mayor de edad, domiciliado realmente en calle Saavedra Nº 3927, de la ciudad de
Santo Tome y legalmente en calle 1 de Mayo Nº 2940, piso 1, oficina. “B”, de la ciu-
dad de Santa Fe. Se dispuso el día 27/05/2026 como fecha en la que se realizará
el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedo-
res pueden requerir la verificación de sus créditos al Sindico hasta el día
23/07/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico
los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo
apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes
del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inven-
tario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país
sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, ofi-
ciándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL
por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez); Dra. Freyre,
(Secretaria).
S/C 561604 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados NIETO ROMERO, JULIA VANESA s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02061168-2), se ha declarado en fecha 20/05/2026 la quiebra
de Julia Vanesa NIETO ROMERO, D.N.I. 31.602.483, mayor de edad, empleada,
apellido materno NIETO, domiciliada realmente en calle 1º de Mayo 2145 de la ciu-
dad de Laguna Paiva, y con domicilio ad lítem constituido en calle San Jerónimo
1695 Planta Alta, de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. Se dispuso el
día 03/06/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que inter-

vendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verifica-
ción de sus créditos al Síndico hasta el día 3l/07/2026. Se ordenó a la fallida y, en
su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella que estuvieren
en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos
ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la forma que se de-
terminará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la fallida. Dis-
poner que la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los
casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar
la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art.
89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez); Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 561605 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados RICO, MARIA SOLEDAD s/QUIEBRA; (CUIJ 21-
02059794-9), se ha declarado la quiebra en fecha 20/05/2026 de MARIA SOLE-
DAD RICO, de apellido materno “Oronales”, DNI Nº 32.221.666, argentina, mayor
de edad, domiciliada realmente en calle Alfonso Duran Nº 3991, de la ciudad de
Santa Fe y legalmente en calle 4 de enero Nº 2556 de la ciudad de Santa Fe, ambos
de la provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 27/05/2026 como fecha en la que se
realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los
acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día
23/07/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico
los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo
apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes
del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inven-
tario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país
sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, ofi-
ciándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL
por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez), Dra. Freyre
(Secretaria).
S/C 561606 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: AGUILAR, EXEQUIEL LEONARDO s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
Expte. CUIJ 21-02060140-7, se ha dispuesto en la resolución de fecha 19/05/2026:
1) Declarar la quiebra del Sr. AGUILAR, EXEQUIEL LEONARDO, argentino, mayor
de edad, D.N.I. 35.570.010, domiciliado realmente en calle Santiago de Chile Nº
1259, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en
calle 1 de Enero Nº 93, Piso 3 - 11 Torre 3 (Puerto Amarras), de esta ciudad; 2) Or-
denar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia del
primero. Intimar al deudor para: a) que entregue al Síndico, dentro de las veinti-
cuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su
contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo
de ley. 3) Ordenar la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de
ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo 12°). Disponer
la interceptación de la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efec-
tos del artículo 114 de la Ley 24.522; 4) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el
27 de mayo de 2026 a las 10.00 horas, a realizarse en la Oficina de sorteo de pe-
ritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia Secretaría
de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el proce-
dimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017; 5) Fijar hasta
el día 13 de agosto de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presen-
tar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma es-
tablecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la
Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia simple de la demanda
verificatoria; 6) Fijar los días: 14 de septiembre de 2026 para que la Sindicatura
presente un juego de copias de las impugnaciones; el 28 de octubre de 2026 para
la presentación de los informes individuales; y el 28 de diciembre de 2026 para la
presentación del informes General; Hágase saber, insértese el original, agréguese
copia. Ofíciese. Notifíquese. Fdo. Dra. Dellamónica, secretaria; Dr. Rodrigo Ureta
Cortes, Juez. Mayo de 2026. Dra. Alina Prado, prosecretaria.
S/C 561608 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se
ha dictado en autos HERRERA, ELSA BEATRIZ s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
(CUIJ Nº 21-02061103-8 - AÑO 2026), la siguiente resolución: Santa Fe, 19 de mayo
de 2026. (...) resuelvo: l. Declarar la quiebra de Elsa Beatriz Herrera, DNI Nº
28.487.282, con domicilio real en Manzana 13 Pasaje 13 S/N Alto Verde de la ciu-
dad de Santa Fe y domicilio legal en calle Amenábar 3066 Depto. 1º de esta ciudad.
5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6.
Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por
el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra man-
damiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2,
LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico
de la lista correspondiente a la categoría “B” para el 20/05/26 a las 10.00 horas. 10.
Fijar el día 24/07/26 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al
Síndico las solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar
el día 10/08/26 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impug-
nar las solicitudes. 12. Señalar el día 08/09/26 como fecha hasta la cual el Síndico
deberá presentar los informes individuales y el 20/10/26 para la presentación del In-
forme General. 19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO.
20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense co-
municaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional
de Ciencias Económicas {acordada Nº 195, punto 29 de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86). Fdo. Ivan G. Di Chiazza, Juez. Santa
Fe, 19 de Mayo de 2026.
S/C 561610 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos MATTERZON, ALBERTO HIPOLITO s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ N° 21-02061025-2 - AÑO 2026), la siguiente resolución: Santa
Fe, 19 de mayo de 2026 (...) resuelvo: l. Declarar la quiebra de Alberto Hipolito Mat-
terzon, DNI Nº 17.339.740, con domicilio real en calle Vieytes 3875 de la localidad
de Santa Fe y domicilio legal en calle 25 de Mayo 2423 de esta ciudad. 5. Ordenar
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a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fa-
llido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico,
ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al
Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Pro-
hibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista co-
rrespondiente a la categoría “B” para el 20/05/26 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día
24/07/26 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las so-
licitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 10/08/26
como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes.
12. Señalar el día 08/09/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar
los informes individuales y el 20/10/26 para la presentación del Informe General.
19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los
mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la
Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de Justicia de la Provin-
cia de Santa Fe del 10/11/86). Fdo. Ivan G. Di Chiazza (Juez). Santa Fe, 19 de
Mayo de 2026.
S/C 561611 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados MACIEL, MARISOL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ
21-02059229-7, atento lo ordenado en fecha 12 de Mayo de 2026 se ha dispuesto
publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber
que: 1º)- Se ha declarado la quiebra de la Sra. MARISOL MACIEL D.N.I. N°
35.021.115 (CUIL Nº 27-35021115-8), de apellido materno Classio, dependiente del
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE SANTA FE; domiciliada realmente
en calle Córdoba s/n de localidad de Arroyo Aguiar, provincia de Santa Fe; domici-
lio procesal en calle Corrientes 3229, departamento 3 de esta ciudad. 2º) Se or-
dena al fallido y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia de la
primera, y se intima al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinti-
cuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su
contabilidad. 3º)- Se ordena la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el aperci-
bimiento de ser ineficaces. 4º)- Se ha fijado hasta el día 23 de Julio de 2026 la fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5º) Se
ha designado síndico al C.P.N. Luis Ramón Fernandez, con domicilio en Av. Juan
José Paso Nº 3248 y domicilio electrónico luisfernandezvallejos@hotmail.com. Fdo.
Dra. MARIA ROMINA BOTTO, Secretaria; CARLOS MARCOLIN Juez a/c. Lo que
se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días
en el BOLETIN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 21/05/2026.
Santa Fe, 21 de Mayo de 2026. María Romina Botto, secretaria.
S/C 561627 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez a cargo, Dr. Carlos Federico Marcolín, del Juzgado
de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación
de Santa Fe, (Secretaría Dra. María Romina Botto), hace saber que en los autos ca-
ratulados ZUMOFFEN, LEANDRO GABRIEL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA
CUIJ 21-02059155-9, atento lo ordenado en fecha 19 de Mayo 2026 se ha dis-
puesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo
saber que: 1º)- Se ha declarado la quiebra de Sr. LEANDRO GABRIEL ZUMOFFEN,
DNI Nº 35.448.922, de apellido materno OZUNA. 2º) Se ordena al fallido y a terce-
ros la entrega a la síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima al
deudor para que entregue a la Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3°)- Se ordena
la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces.
4°)- Se ha fijado hasta el día 23 de Julio 2026 la fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar las peticiones de verificación. 4°) Se ha designado síndica C.P.N.
LILIANA ESTER TACCETA con domicilio constituido en calle Juan José Paso Nº
3248, de esta ciudad, domicilio electrónico pytcontadores@hotmail.com Fdo. Dr.
Carlos Federico Marcolín, Juez a cargo; Dra. Ma. Romina Botto (Secretaria). Lo
que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco
días en el BOLETIN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 21 de
Mayo de 2026. Dra. María Romina Botto, secretaria.
S/C 561628 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez a cargo, Dr. Carlos F. Marcolin del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa
Fe, se hace saber que en los autos caratulados IBAÑEZ, MICAELA GIMENA s/SO-
LICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02058355-7, atento lo ordenado en fecha 12
de Mayo 2026, se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el art. 89
de la ley 24.522, haciendo saber que: lº)- Se ha declarado la quiebra de Sra. MI-
CAELA GIMENA IBAÑEZ D.N.I. Nº 32.376.147; CUIL Nº 27-32376147-2, de ape-
llido materno SUAREZ. 2º) Se ordena a la fallida y a terceros la entrega al síndico
de los bienes de pertenencia del primero, y se intima al deudor para que entregue
al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que acepte el cargo, la documenta-
ción relacionada con su contabilidad. 3°)- Se ordena la prohibición de hacer pagos
a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°)- Se ha fijado hasta el día 23
de Julio 2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticio-
nes de verificación. 4°) Se ha designado síndico al C.P.N. CRISTIAN DANIEL ES-
COBAR con domicilio constituido en calle Corrientes Nº 3521 de esta ciudad,
domicilio electrónico crisdiver@hotmail.com Fdo. Dr. Carlos F. Marcolín, Juez a
cargo; Dra. Ma. Romina Botto, Secretaria. Lo que se publica es a los efectos lega-
les. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLETIN OFICIAL SIN
CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 21 de Mayo de 2026. Dra. María Romina
Botto, secretaria.
S/C 561629 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez a cargo, Dr. Carlos Federico Marcolín, del Juzgado
de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación
de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados SAUCO, MACARENA
MADELAINE s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA CUIJ 21-02060771-5, atento lo or-
denado en fecha 19 de Mayo 2026, se ha dispuesto publicar el presente de con-
formidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)- Se ha declarado
la quiebra de la Sra. MACARENA MADELAINE SAUCO DNI Nº 41.407.998, CUIL
27-41407998-4 de apellido materno BENITEZ. 2°) Se ordena a la fallida y a terce-
ros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la
deudora para que entregue a la Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que
aquella acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3°)- Se
ordena la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser in-

eficaces. 4°)- Se ha fijado hasta el día 23 de Julio de 2026 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 4°) Se ha designado
síndico al C.P.N. JORGE OMAR NINFI con domicilio constituido en calle Pasaje
Koch Nº 1057, Dpto. 2 de esta ciudad, domicilio electrónico inaudi2009@hot-
mail.com Fdo. Dr. Carlos Federico Marcolín, Juez a cargo; Dra. Ma. Romina Botto,
Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el
término de cinco días en el BOLETIN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522).
Santa Fe, 21 de Mayo de 2026. Dra. María Romina Botto, secretaria.
S/C 561630 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez a cargo, Dr. Carlos F. Marcolin del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa
Fe, se hace saber que en los autos caratulados ORTIZ, LUIS RUBEN s/SOLICI-
TUD PROPIA QUIEBRA CUIJ 21-02060124-5, atento lo ordenado en fecha 19 de
Mayo 2026 se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la
ley 24.522, haciendo saber que: 1º)- Se ha declarado la quiebra del Sr. LUIS
RUBEN ORTIZ D.N.I. Nº 28.988.027 (CUIL Nº 20-28988027-6), de apellido materno
PIEDRABUENA. 2°) Se ordena al fallido y a terceros la entrega al síndico de los
bienes de pertenencia del primero, y se intima al deudor para que entregue al Sín-
dico, dentro de las veinticuatro horas de que acepte el cargo, la documentación re-
lacionada con su contabilidad. 3°)- Se ordena la prohibición de hacer pagos al
fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°)- Se ha fijado hasta el día 23 de
Julio 2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de
verificación. 4°) Se ha designado síndico al C.P.N. CRISTIAN DANIEL ESCOBAR
con domicilio constituido en calle Corrientes Nº 3521 de esta ciudad, domicilio elec-
trónico crisdiver@hotmail.com Fdo. Dr. Carlos F. Marcolín, Juez a cargo; Dra. Ma.
Romina Botto, Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense
edictos por el término de cinco días en el BOLETIN OFICIAL SIN CARGO (art. 89
ley 24522). Santa Fe, 21 de Mayo de 2026. Dra. María Romina Botto, secretaria.
S/C 561632 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados MOREYRA, ROSA
ADELINA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. N° 21-02061161-5), se ha re-
suelto lo siguiente: Santa Fe, 21/05/26. VISTOS:..., CONSIDERANDO:..., RE-
SUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de ROSA ADELINA
MOREYRA, DNI 24.050.134, nacionalidad argentina, domiciliada realmente en calle
Mendoza 4889, de la ciudad de Santa Fe y legal en calle San Gerónimo 1695,
Planta Alta, de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga
lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día
miércoles 27/05/26 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo aperci-
bimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 20/07/26 como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
Síndico. 11) Fijar el día 29/08/26 como fecha en que la Sindicatura deberá presen-
tar el informe individual de los créditos y el 10/10/26 para que presente el informe
general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de
las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, com-
putándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación pos-
terior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán
contener su nombre y domicilio. Fdo. Javier Deud, Juez. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa
Fe, 21/05/26. Ana Inés Xanuttini, prosecretaria.
S/C 561686 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados RUIZ, GISELA CA-
ROLINA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; 21-02060753-7, se ha resuelto lo si-
guiente: Santa Fe, 21/05/26. VISTOS:..., CONSIDERANDO:..., RESUELVO: 1)
Declarar, a su propio pedido, la quiebra de GISELA CAROLINA RUIZ, DNI
26.064.720, argentina, domiciliada realmente en calle Blas Parera 6108 Casa 1 B”
Villa Hipódromo y legal en calle Ituzaingo 1108, ambos de esta ciudad de Santa Fe.
3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Na-
cional que actuará como Síndico el día miércoles 27 de mayo a las 10:00 horas. 5)
Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10)
Fijar el día 20/07/26 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las
peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 31/08/26 como
fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y
el 13/10/26 para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de
edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma pre-
vista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora
para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Sín-
dico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. Fdo. Javier
Deud, Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el tér-
mino de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa Fe, 21/05/26. Ana Inés Xanuttini, prose-
cretaria.
S/C 561687 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo
Civil y Comercial de la 8ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos cara-
tulados NAPOLE, ROSANA LORENA FRANCISCA s/QUIEBRA; (CUIJ Nº 21-
01959679-3), se ha ordenado la publicación de edictos por el término de 2 días en
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe conforme lo dispone el artículo
218 de la ley N° 24.522, haciendo conocer la presentación del Informe Final y Pro-
yecto de Distribución. -A tal fin, se transcriben la resolución y el proveído que lo or-
denan: SANTA FE, 18 de Mayo de 2026. Téngase presente lo manifestado. Por
formulado proyecto de distribución acompañado a fs. 195. De manifiesto por el ter-
mino de ley. Publíquense edictos de Conformidad con lo dispuesto por el art. 218
de la LCQ. Notifíquese. Dr. Ivan G. Di Chiazza (Juez); Daniela G. Piazzo (Secreta-
ria). Santa Fe, 20 de Mayo de 2026.
S/C 561689 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2ª Nominación, se hace saber que en los autos FERREYRA,
JOSE RAMON s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02060600-9), se ha dis-
puesto: Santa Fe, 21/5/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de JOSÉ RAMÓN
FERREYRA, argentino, mayor de edad, viudo, D.N.I. 20140179, apellido materno
NICHEA, domiciliado realmente en Pasaje Público 557 de la localidad de Helvecia,
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y fijando domicilio legal en calle Pedro Díaz Colodrero 2595 de esta ciudad de Santa
Fe, provincia de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro
de Procesos Universales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo
la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General,
Registros de la Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se li-
brarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que en-
treguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente
los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar al deudor para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer
pagos al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 27 de mayo de
2026 a las 11.00 hs. 13) Fijar el día 25 de junio de 2026 como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos
así como los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 23 de julio de 2026 como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el
día 21 de agosto de 2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los
informes individuales sobre cada crédito para su publicación en el sistema infor-
mático; y el día 05 de octubre de 2026 para la presentación del Informe General. Sin
previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Fdo. Dr. PABLO CRISTIAN SILVES-
TRINI (Secretario); Dr. CARLOS MARCOLIN Juez. Santa Fe, 21 de Mayo de 2026.
S/C 561706 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados CUEVAS, RI-
CARDO EXEQUIEL MAXIMILIANO s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-
02059997-6), se ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, 14 de Mayo de 2026.
RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de Ricardo Exequiel Maximiliano Cuevas, ar-
gentino, DNI Nº 33.077.953, CUIL 20-33077953-6, apellido materno Duarte, estado
civil soltero, dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de
Santa Fe, domiciliado según dice en calle Gorostiaga 4245 y constituyendo domi-
cilio legal en calle Amenábar 3066 - Dpto. 1, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 2-
Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes,
oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus
efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terce-
ros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Sín-
dico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el
Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fa-
llido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera
efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al
fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer
saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tri-
bunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Prac-
tíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa
Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del
Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los
códigos de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de
causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trá-
bese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo de-
positarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y
para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo
fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta ju-
dicial. Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en turno para que
efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los al-
cances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término
de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ.
11- Designar el día miércoles 20 de mayo de 2026 a las 10:00 hs. para que tenga
lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públi-
cos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de
Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día jueves 06 de agosto
de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Sín-
dico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32
ley 24.522). 13- Señalar el día viernes 09 de octubre de 2026 como fecha en la cual
la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley
24.522) y designar el día jueves 26 de noviembre de 2026 como fecha para que el
Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los
Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los
fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los al-
cances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos durante
cinco días en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los nor-
mado por el art. 89 de la LCQ. 16 - Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar
y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentarías comu-
nicaciones dispuestas en la presente resolución, de conformidad con las faculta-
des que así le confiere el Art. 275, incs. 1 y 2 de la Ley de Concursos y Quiebras,
con las únicas excepciones allí dispuestas. Hágase saber, insértese, expídase
copia. Ofíciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23
ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto
2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986.
Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Dr. Francisco José De-
petris, (Juez); OTRO DECRETO: Santa Fe, 21 de Mayo de 2026. Habiendo resul-
tado sorteada la CPN María del Pilar Piva, con domicilio en Salvador del Carril 1412
- Planta Alta, correo electrónico: pilipiva@hotmail.com para intervenir como síndico
en autos CUEVAS, RICARDO EXEQUIEL MAXIMILIANO s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02059997-6) desígnasela en tal carácter. Comparezca a acep-
tar el cargo cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los aper-
cibimientos de ley. Notifíquese. Dra. María Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria).
S/C 561707 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados MALDONADO,
FLAVIA LUCRECIA s/QUIEBRA; (CUIJ 21-02060763-4), se ha ordenado lo si-
guiente: SANTA FE, 19 de Mayo de 2026. RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de
Flavia Lucrecia Maldonado, argentina, DNI Nº 31.244.824, CUIL 27-312484-l, ape-
llido materno Acosta, estado civil divorciada, empleada adminsitrativa, dependiente
del Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe, domiciliada en calle Alberdi
392 - Barrancas - Dpto. San Jerónimo y constituyendo domicilio legal en calle La
Rioja 3212, de esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de
quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición ge-
neral de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Re-
gistros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y
documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que den-

tro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposi-
ción del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos, repu-
tando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la
correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entrega-
das al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá au-
sentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo
dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes co-
municaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa
Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, ofi-
ciándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los códigos de descuento,
con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa anterior a la de-
claración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en pro-
porción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse las sumas
retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos autos en el
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se comunicará por
Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Oficiese a la em-
pleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario
e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art.
177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza
el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miérco-
les 20 de mayo de 2026 a las 10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la que
se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en
el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y Co-
mercial de Santa Fe. 12- Fijar el día jueves 06 de agosto de 2026 inclusive, como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de ve-
rificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Se-
ñalar el día viernes 09 de octubre de 2026 como fecha en la cual la Sindicatura
deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y de-
signar el día jueves 26 de noviembre de 2026 como fecha para que el Síndico pre-
sente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juzgados
donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de
que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del
art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días
en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. De Santa Fe, de acuerdo a los normado por el
art. 89 de la LCQ. 16- Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar
toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones
dispuestas en la presente resolución, de conformidad con las facultades que así le
confiere el Art. 275, incs. l y 2 de la Ley de Concursos y Quiebras, con las únicas
excepciones allí dispuestas. Hágase saber, insértese, expídase copia. Oficiese a los
Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo
Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte
Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la
empleadora oficiándose a sus efectos. Dr. Francisco José Depetris. (Juez) OTRO
DECRETO: Santa Fe, 21 de Mayo de 2026: Habiendo resultado sorteada la CPN
María Eugenia Pellegrini, con domicilio en Juan de Garay 2855, correo electrónico:
eugepellegrinil@gmail.com para intervenir como síndico en autos MALDONADO,
FLAVIA LUCRECIA s/QUIEBRA; (CUIJ 21-02060763-4) desígnasela en tal carác-
ter. Comparezca a aceptar el cargo cualquier día y hora de audiencia con las for-
malidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifiquese. Dra. María Alfonsina Pacor
Alonso (Secretaria).
S/C 561708 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados Ferreyra, An-
drés Ricardo s/Quiebra; CUIJ 21-02060925-4, se ha ordenado lo siguiente: SANTA
FE, 19 de mayo de 2026. RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de Andrés Ricardo Fe-
rreyra, argentino, DNI Nº 29.401.845, CUIL 20-29401485-0, apellido materno Mon-
tiel, estado civil soltero, empleado dependiente de la Municipalidad de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz, domiciliado en calle Gorostiaga Pavón 2345 - Barrio Gua-
dalupe y constituyendo domicilio legal en calle Alvear 6024, ambos de esta ciudad
de Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros co-
rrespondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido,
oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Or-
denar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los en-
treguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el
cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6-
Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventual-
mente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunica-
ciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se
oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autori-
zación de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de
la ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía
de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Ofi-
cina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de
las retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley y los de
Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a ofi-
ciar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la
fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden
del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tri-
bunales-. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la aper-
tura de la cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de
Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y pape-
les del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio
de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc.
10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miércoles 20 de mayo de 2026 a las
10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la
lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a
la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el
día jueves 06 de agosto de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedo-
res podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los
títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día viernes 09 de octubre de
2026 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individua-
les de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día jueves 26 de noviembre de
2026 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley
concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido pa-
trimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos
en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la pu-
blicación de Edictos durante cinco días en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa
Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. 16- Encomendar al Síndico
la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester a fin de
cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la presente resolución, de confor-
midad con las facultades que así le confiere el Art. 275, incs. 1 y 2 de la Ley de
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Concursos y Quiebras, con las únicas excepciones allí dispuestas. Hágase saber,
insértese, expídase copia. Oficiese a los Registros correspondientes. Comuníquese
a la API (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acor-
dada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de No-
viembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Dr.
Francisco José Depetris (Juez) OTRO DECRETO: SANTA FE, 21 de mayo de 2026.
Al cargo Nº 5444: Habiendo resultado sorteada la CPN Nancy Cristina Ortíz, con do-
micilio en calle Alberdi 4655, correo electrónico: ncortiz@hotmail.com para interve-
nir como síndico en autos Ferreyra, Andrés Ricardo s/Quiebra; (CUIJ
21-02060925-4) desígnasela en tal carácter. Comparezca a aceptar el cargo cual-
quier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley.
Notifíquese. Dra. María Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria).
S/C 561710 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados PERALTA, CINTIA SOLEDAD
s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ 21-01986003-2, que tramitan en el Juzgado de Dis-
trito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de
Santa Fe, se ha dispuesto publicar el presente por el término de dos (2) días de
conformidad con lo establecido en el art. 218 de la Ley 24522 haciendo saber que
en las citadas actuaciones se ha resuelto lo siguiente: SANTA FE, 15 de mayo de
2026. Téngase por presentado Proyecto de Distribución Complementario. De ma-
nifiesto por el término de ley. Publíquense edictos. Notifíquese. Fdo. Dra. MARIAAL-
FONSINA PACOR ALONSO Secretaria. El Proyecto de Distribución complementario
dispone Honorarios C.P.N. Marcela Maldonado en la suma de $ 388.133,58; Apor-
tes al Consejo Profesional de Ciencias Económicas en la suma de $ 38.813,36.
S/C 561711 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos “BONACCI LAUTARO NICOLAS S/ QUIEBRA
- 21-02058322-0” La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dra. Viviana Naveda
Marco, ha ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 18 de Mayo de 2026.- AUTOS Y VIS-
TOS:... ; CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Bonacci Lau-
taro Nicolás, apellido materno Enrique, argentino, D.N.I. 39.125.349, CUIL
20-39125349-9, mayor de edad, empleado, con domicilio real en Tomas Lubary
1207 de la ciudad de Santo Tomé y legal en calle Amenábar 3066 Dpto. 1° de la Ciu-
dad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Pro-
cesos Universales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren
corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su
anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro
Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los
oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisi-
tos a que refiere el art. 86 L.C.. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido,
los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la co-
rrespondencia del fallido y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las co-
municaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q.. 8)
Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el
Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico
según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9) Diferir el modo de realización de
los bienes, para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia para el
sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juz-
gado, Categoría “B”, para el día 20/05/2025 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese
a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11) Disponer la inmediata incau-
tación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia o Juez compe-
tente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo,
quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc.
2) del art. 177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines de que
proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las remuneracio-
nes afectables que percibe el mismo, (con excepción de la cuota alimentaria) por
el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo retener en con-
cepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse los importes re-
sultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
-Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus
efectos.- Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los
fines de que, de existir, cese los débitos automáticos correspondientes a deudas
contadas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Hágase
saber a la empleadora que la retención en concepto de incautación durará un año
contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automáticamente
cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez de la
quiebra en sentido contrario. Encomiéndese a la Sindicatura su inmediato diligen-
ciamiento. 12) Fijar el día 24/07/2026, como fecha hasta la cual los acreedores de-
berán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los
títulos pertinentes. A tal fin, facultase a la Sindicatura a recibir los pedidos de veri-
ficación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el
cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un eventual de-
pósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los
edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha re-
cepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a adop-
tar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento
expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de
domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un en-
torno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acce-
der los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos
insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el aran-
cel previsto en la Ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyén-
dose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de
tres salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo direc-
tamente ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del
importe a la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo correspondiente.
13) Fijar el día 10/08/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las obser-
vaciones a los créditos. 14) Señalar el día 08/09/2026 como fecha hasta la cual Sín-
dico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
21/10/2026 para la presentación del Informe General. 15) Requiérase informes a las
Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Ex-
tracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra el fallido,
a sus efectos, se librarán oficios y/u oficio Ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juz-
gados ante los cuales tramitan causas contra la persona fallida a los fines previs-
tos y con las excepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art.
21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de
todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto
anterior. 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el
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Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe.
18) Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u ofi-
cio que sea menester a fin de implementar las comunicaciones dispuestas en la
presente resolución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275
inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original.
Agréguese copia. Notifíquese. Conste que habiendo resultado sorteado síndico el
CPN Monti Alejandro Rubén en la audiencia celebrada, desígnaselo en tal carácter.
Comparezca cualquier día y hora de audiencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo.:
Dra. Viviana Naveda Marcó - Jueza.
S/C 561738 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos: MONTOSA CECILIA INES S/ QUIEBRA” CUIJ
Nº 21-02059337-4, la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dra. Viviana Naveda Marcó,
ha ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 19 de Mayo de 2026. AUTOS Y VISTOS:…;
CONSIDERANDO:…; RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Cecilia Inés Montosa,
apellido materno Lingua, argentina, D.N.I. Nº 30.487.750, CUIL 27-30487750-8,
mayor de edad, empleada, con domicilio real según dice en calle Córdoba 1953 y
legal el calle Sara Faisal 1705 of 2A, ambos de la Ciudad de Santa Fe. 2) Disponer
la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, Registro Pú-
blico de Comercio y demás que pudieren corresponder: Disponer asimismo la inhi-
bición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General,
Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás que
pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar
a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar a
la deudora para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C.. 5) Dis-
poner la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. 6) Orde-
nar que se proceda a la interceptación de la correspondencia de la fallida y su
entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para
asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q.. 8) Disponer que el inventario que
prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento
de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13)
de la presente. 9) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de pro-
ducida la incautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista
de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el
día 20/05/2026 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la Cá-
mara Civil y Comercial. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes de la fa-
llida por medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez competente correspondiente, a cuyo
fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de
los bienes al Sindico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.- Asimismo,
se librará oficio a la empleadora a los fines de que proceda a suspender la aplica-
ción de códigos de descuentos en las remuneraciones afectables que percibe la
misma, por el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo re-
tener en concepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse los
importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose
a sus efectos.- Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente,
a los fines de que, de existir; cese los débitos automáticos correspondientes a deu-
das contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra.
Hágase saber a la Empleadora que la retención en concepto de incautación durará
un año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automáti-
camente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez
de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndese a la Sindicatura su inmediato di-
ligenciamiento. 12) Fijar el día 24/07/2026, como fecha hasta la cual los acreedo-
res deberán presentar al Sindico los pedidos de verificación de créditos así como
los títulos pertinentes. A tal fin, facúltese a la Sindicatura a recibir los pedidos de ve-
rificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar
el cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un eventual
depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los
edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha re-
cepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a adop-
tar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento
expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de
domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un en-
torno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acce-
der los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos
insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el aran-
cel previsto en la Ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyén-
dose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de
tres salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo direc-
tamente ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del
importe a la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo correspondiente.
13) Fijar el día 10/08/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las obser-
vaciones a los créditos. 14) Señalar el día 08/09/2026 como fecha hasta la cual Sín-
dico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
22/10/2026 para la presentación del Informe General. 15) Requiérase informes a las
Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Ex-
tracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra el fallido,
a sus efectos, se librarán oficios y/u oficio Ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juz-
gados ante los cuales tramitan causas contra la persona fallida a los fines previs-
tos y con las excepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art.
21- ambos de la L.C.Q.. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de
todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto
anterior: 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17) Notifíquese a la Administración
Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe.
18) Encomendar al Síndico la tarea de libra, firmar y diligenciar toda cédula u oficio
que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la pre-
sente resolución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275
inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original.
Agréguese copia. Notifíquese.- Firmado Digitalmente: Dra. Viviana Naveda Marcó
- Jueza”. CONSTE: Que en el sorteo de Síndico realizado el día 06 de Mayo de
2026 para estos autos, resultó sorteada el Síndico C.P.N. IGNACIO PACHECO
HUBER, con domicilio en La Tatenguita Lote 4 – 5 Mza. de la ciudad de Santo Tome.
Ma. Marcela Romagnoli, Secretaria.
S/C 561737 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos: “GOMEZ MARCELO IGNACIO S/ QUIEBRA
(Expte. Nº 21-02058556-8)“ La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dra. Viviana Na-
veda Marcó, ha ordenado lo siguiente: “SANTA FE, 19 de Mayo de 2026.- AUTOS
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Y VISTOS:...; CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1°) Declarar la quiebra de Mar-
celo Ignacio Gómez, apellido materno Lezcano, argentino, D.N.I. Nº 36.724.845,
CUIL Nº 23-36724845-9, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en calle
Frutilla Americana Nº 1835 de la localidad de Coronda y legal en calle General
López Nº 3162 de la ciudad de Santa Fe. 2°) Disponer la anotación de esta quie-
bra en el Registro de Procesos Universa/es, Registro Público de Comercio y demás
que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes del
fallido y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor,
Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal
fin los oficios correspondientes. 3º) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al
Síndico los bienes de aquél. 4°) Intimar al deudor para que cumplimente los requi-
sitos a que refiere el art. 86 L.C.Q. 5°) Disponer la prohibición de hacer pagos a/fa-
llido, los que serán ineficaces. 6°) Ordenar que se proceda a la interceptación de la
correspondencia del fallido y su entrega al Síndico. 7º) Ordenar que se efectúen
las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q.
8°) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por
el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Sín-
dico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9°) Diferir el modo de reali-
zación de los bienes, para luego de producida la incautación. 10º) Designar
audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales
obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día 20/05/2026 a las 10.00 hs. A tal
fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11º) Disponer la
inmediata incautación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia
o Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio
respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista
por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.-Asimismo, se librará oficio al Ministerio de Justicia
y Seguridad de la Provincia de Santa Fe a los fines de que proceda a suspender la
aplicación de códigos de descuentos en las remuneraciones afectables que per-
cibe el mismo, (con excepción de la cuota alimentaria) por el pago de deudas an-
teriores a la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación,
el 20% de tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una
cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales-
para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos.- Asimismo, se
oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir,
cese los débitos automáticos correspondientes a deudas contraídas con anteriori-
dad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Hágase saber al Ministerio de
Justicia y Seguridad de la Provincia de Santa Fe que la retención en concepto de
incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo
cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación
expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura
su inmediato diligenciamiento. 12°) Fijar el día 24/07/26, como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos
así como los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pe-
didos de verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado
al aceptar el cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un
eventual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer clara-
mente en los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad
de dicha recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el meca-
nismo a adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de re-
querimiento expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante,
constitución de domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente
disponer un entorno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que
podrán acceder los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de
los créditos insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se
fija el arancel previsto en la Ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil,
excluyéndose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a
menos de tres salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efec-
tivo directamente ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia ban-
caria del importe a la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo
correspondiente. 13º) Fijar el día 10/08/26 como fecha hasta la cual se podrán efec-
tuar las observaciones a los créditos. 14º) Señalar el día 08/09/26 como fecha hasta
la cual Sindico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
22/10/26 para la presentación del Informe General. 15º) Requiérase informes a las
Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Ex-
tracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra e/fallido,
a sus efectos, se librarán oficios y/u oficio Ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juz-
gados ante los cuales tramitan causas contra la persona fallida a los fines previs-
tos y con las excepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art.
21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de
todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto
anterior. 16º) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17º) Notifíquese a la Adminis-
tración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de
Santa Fe. 18º) Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cé-
dula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispues-
tas en la presente resolución, de conformidad con las facultades que así le confiere
el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el
original. Agréguese copia. Notifíquese.-“ FDO: Dra. Viviana Naveda Marcó - Jueza.
Conste que habiendo resultado sorteado síndico el CPN Edgardo Pedro Moschitta,
en la audiencia celebrada, desígnaselo en tal carácter. Comparezca cualquier día
y hora de audiencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo: Dra. Viviana Naveda
Marcó - Jueza.- Dra. María Marcela Romagnoli, Secretaria.
S/C 561736 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Décimo Segunda Nominación Dr. Javier F. Deud, Se-
cretaría a cargo de la Dra. Silvina Inés Díaz, se ha dispuesto publicar el siguiente
edicto en los autos: “GAMBOA, PABLO ALEJANDRO S/ PEDIDO DE QUIEBRA -
CUIJ Nº: 21-02056445-5”, haciendo saber que ha sido designado como Síndico el
C.P. Alfio Martín Ré, con domicilio en San Martín 3464 de la ciudad de Santa Fe, fi-
jando como días y horas de atención, de lunes a viernes de 7.30 a 14.30 horas.
Santa Fe, 31 de Marzo de 2020.
S/C 561717 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación Dr. Carlos Federico Marcolin,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo Cristian Silvestrini, se ha dispuesto publicar el si-
guiente edicto en los autos: “VERA, ALCIDES EMIR S/ QUIEBRA - CUIJ Nº: 21-
02059242-4”, haciendo saber que ha sido designado como Síndico el C.P. Fabio

Antonio Airasca, con domicilio en San Martín 3464 de la ciudad de Santa Fe, fijando
como días y horas de atención, de lunes a viernes de 8.00 horas a 15 horas. Santa
Fe, 04 de Mayo de 2026.- Pablo C. Silvestrini, Secretario.
S/C 561719 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación Dr. Carlos Federico Marcolin,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo Cristian Silvestrini, se ha dispuesto publicar el si-
guiente edicto en los autos: “PEREZ, RODRIGO FERNANDO S/ QUIEBRA - CUIJ
Nº: 21-02060059-1”, haciendo saber que ha sido designado como Síndico el CPN
Fabio Antonio Airasca, con domicilio en San Martín 3464 de la ciudad de Santa Fe,
fijando como días y horas de atención, de lunes a viernes de 8 a 15 horas. Santa
Fe, 18 de mayo de 2026.- Pablo C. Silvestrini, Secretario.
S/C 561720 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 9na. Nom. del Dis-
trito Judicial Nº 1, de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en autos caratula-
dos: MALDONADO, FLORENCIA SOLEDAD S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” -
CUIJ Nº 21-02060755-3, se ha ordenado publicar el presente haciendo saber que,
en las citadas actuaciones ha sido designada Síndica la CPN Marcela Ma. Alicia
Nardelli. Se ha fijado hasta el día 24/06/2026 para la presentación de las solicitu-
des de verificación de créditos y títulos pertinentes a la sindicatura, en el domicilio
de calle San Martín 2515 -Piso 3- Dpto. “A”- Santa Fe, en el horario de 8 a 12 hs. y
17 a 19 hs., dirección de correo electrónico: marcelanardelli@fibertel.com.ar, a fin
de que los interesados puedan dirigirse para hacer las consultas necesarias para
el proceso de verificación de créditos. Se han establecido, además, las siguientes
fechas 24/08/2026 para la presentación del informe individual de los créditos, y
05/10/ 026, o el día hábil siguiente sí el mismo resultare inhábil, para la presenta-
ción del informe general. Notifíquese. Fdo.: José Ignacio Lizasoain (Juez). Néstor
A. Tosolini, Secretario.
S/C 561726 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos: “MIÑO, CELINA ANABEL S/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA” (CUIJ N° 21-02061184-4 - AÑO 2026), la siguiente resolución: “Santa Fe,
21/05/2026 (...) Resuelvo: 1. Declarar la quiebra de CELINAANABEL MIÑO, DNI Nº
38.727.135, con domicilio real en calle José Doldán N° 5928 de la ciudad de Santa
Fe y domicilio legal en calle San Gerónimo 1695 Planta Alta esta ciudad. 5. Orde-
nar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar
al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Sín-
dico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencia!. Se libra mandamiento
al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7.
Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista
correspondiente a la categoría “B” para el 27/05/25 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día
30/07/26 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las so-
licitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 14/08/26
como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes.
12. Señalar el día 14/09/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar
los informes individuales y el 26/10/26 para la presentación del Informe General.
19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. líbrense los
mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la
Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de Justicia de la Provin-
cia de Santa Fe del 10/11/86).” Fdo.: Iván G. Dichiazza {Juez) - Daniela Piazzo -
(Secretaria). Santa Fe, 21 de Mayo 2026.
S/C 561739 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Decimocuarta Nominación de Santa Fe, se hace saber que dentro de
los autos caratulados: BROLLO, ALEXIS MAXIMILIANO S/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA”, CUIJ 21-02058581-9, se han reprogramado las fechas del proceso. El
decreto que ordena esta publicación expresa: “SANTA FE, 18 de Mayo de 2026....
Téngase presente lo manifestado. Atento lo peticionado y constancias de autos, se
reprograman las fechas para la verificación de los créditos y la presentación de los
informes de la siguiente manera: 1- Fijar el día 22/06/2026 como fecha hasta la cual
los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de crédi-
tos, así como los títulos pertinentes (art. 32 Ley 24522). 2- Fijar el día 21/07/2026
como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán formular por escrito las
impugnaciones a las solicitudes formuladas. 3- Señalar el día 19/08/2026 como
fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada
crédito (art. 35 Ley 24522) y el 30/09/2026 para la presentación del Informe Gene-
ral (art. 39 Ley 24522). Publíquense edictos a los fines de hacer saber las nuevas
fechas dispuestas. Notifíquese. Fdo: Dra. Ma. Romina Kilgelmann (Jueza a cargo).
Santa Fe, 22 de Mayo de 2026.
S/C 561742 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos “GUZZO,
MARCELO FABIÁN C/ RUBIO, ELSA MABEL S/ APREMIO” CUIJ 21-02058519-3,
se cita de remate a la demandada, Elsa Mabel Rubio, DNI 12.237.867, con la pre-
vención de que si dentro del término de ley no opone excepción legítima se llevará
adelante la ejecución; conforme a lo ordenado en el siguiente decreto: “SANTA FE,
05 de Febrero de 2026.- Proveyendo escrito cargo N° 316/26: Con los autos invo-
cados como conexos que se tienen a la vista, se provee escrito inicial: Por presen-
tado, domiciliado, en el carácter invocado, acuérdesele la participación legal
correspondiente. Téngase por promovida demanda de APREMIO por cobro de la
suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO SETENTA Y UN MIL
(U$S171.000) más intereses y costas, contra ELSA MABEL RUBIO, a quien se cita
de remate con la prevención de que si dentro del término de ley no opone excep-
ción legítima se llevará adelante la ejecución. Trábese embargo sobre los bienes in-
muebles denunciados, siempre que se encontraren inscriptos a nombre de la
demandada, hasta cubrir el capital reclamado, con más el 20% estimado proviso-
riamente para intereses y costas. A esos efectos, líbrese oficio ley 22.172 al Re-
gistro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Corrientes, autorizándose a los
propuestos al diligenciamiento. Téngase presente la reposición obrante a fs. 39.
Notifíquese.- FDO.: Dr. GABRIEL ABAD, JUEZ.” Lo que se publica a sus efectos le-
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gales en el Boletín Oficial y se exhibe conforme ley 11.287 y acordada del 07.02.96,
acta nº 3. Santa Fe, 2 de Junio de 2026.- Fdo.: Dra. Natalia Gerard. Prosecretaria.
$ 150 562231 Jun. 03 Jun. 05

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos “RADKIE-
VICH, PABLO ADRIÁN C/ RUBIO, ELSA MABEL Y OTROS S/ APREMIO POR
COBRO DE HONORARIOS” CUIJ 21-02058520-7, se cita de remate a los deman-
dados, Elsa Mabel Rubio, DNI 12.237.867 y Rino Coassin, DNI 92.453.899, con la
prevención de que si dentro del término de ley no oponen excepción legítima se lle-
vará adelante la ejecución; conforme a lo ordenado en el siguiente decreto: “SANTA
FE, 06 de Febrero de 2026.- Proveyendo escrito cargo N° 317/26: Con los autos in-
vocados como conexos que se tienen a la vista, se provee escrito inicial: Por pre-
sentado, domiciliado, en el carácter invocado, acuérdesele la participación legal
correspondiente. Téngase por promovida demanda de APREMIO POR COBRO DE
HONORARIOS de la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES QUI-
NIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE CON SESENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($191.520.729,69) más intereses y costas, contra ELSA MABEL
RUBIO y RINO COASSIN, a quienes se cita de remate con la prevención de que si
dentro del término de ley no oponen excepción legítima se llevará adelante la eje-
cución. Trábese embargo sobre los bienes inmuebles denunciados, siempre que
se encontraren inscriptos a nombre de la demandada ELSA MABEL RUBIO, hasta
cubrir el capital reclamado, con más el 40% estimado provisoriamente para intere-
ses y costas. A esos efectos, líbrese oficio ley 22.172 al Registro de la Propiedad
Inmueble de la Provincia de Corrientes, autorizándose a los propuestos al diligen-
ciamiento. Téngase presente lo manifestado en relación al sellado de la demanda.
Notifíquese.- FDO.: Dr. GABRIEL ABAD, JUEZ.” Lo que se publica a sus efectos le-
gales en el Boletín Oficial y se exhibe conforme ley 11.287 y acordada del 07.02.96,
acta nº 3. Santa Fe, 2 de Junio de 2026.- Fdo.: Dra. Natalia Gerard. Prosecretaria.
$ 150 562229 Jun. 03 Jun. 05

_________________________________________

Autos: “PONCE DE LEON, GLORIA GUADALUPE S/ PEDIDO DE QUIEBRA”
(CUIJ 21-02049938-6), de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, pro-
vincia homónima. Con relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la ley 24.522,
por medio del presente se pone en conocimiento de todos los interesados que se
ha procedido a la presentación de la readecuación del Informe Final y Proyecto de
Distribución en los autos de referencia. Asimismo, se hace saber la regulación de
honorarios: Honorarios síndico: pesos un millón novecientos ochenta y nueve mil
setecientos setenta con sesenta y tres centavos ($1.989.770,63) (más 10% de apor-
tes); Honorarios patrocinante de la sindicatura: pesos ochocientos cincuenta y dos
mil setecientos cincuenta y ocho con ochenta y cuatro centavos ($852.758,84) (más
el 13% de aportes); Honorarios patrocinante de la fallida: pesos un millón doscien-
tos dieciocho mil doscientos veintiséis con noventa y dos centavos ($1.218.226,92)
(más el 13% de aportes).
Santa Fe, 13 de Mayo de 2026.- Sin Cargo Art. 273 inciso 8, Ley 24.522
S/C 561253 Jun. 03 Jun. 09

_________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: OLIVA, ROCIO DE LOS AN-
GELES S/ QUIEBRA, CUIJ 21-02040363-9 Año 2023, que se tramita por ante Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la
UNDECIMA Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en fecha 13
abril 2026 se ha dictado la CONCLUSION POR PAGO TOTAL y el CESE de IN-
HABILITACION, restricciones e inhibiciones oportunamente dispuestas en el marco
del presente proceso sobre Sra ROCIO DE LOS ANGELES OLIVA, DNI 31.069.644.
Santa Fe, 13 de abril de 2026. Firmado digitalmente Dra Ana Rosa Alvarez (Jueza)
y Dra Sandra Silvina Romero (Secretaria).
S/C 561994 Jun. 03 Jun. 09

_________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: MERLO, HECTOR MARTIN S/
SOLICITUD PROPIA QUIEBRA CUIJ 21-01996008-8 Año 2018, que se tramita por
ante Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial
de la SEGUNDA Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que se ha
dictado la CONCLUSION POR PAGO TOTAL y el Cese de las restricciones e inhi-
biciones oportunamente dispuestas en el marco del presente proceso sobre Sr.
MERLO HECTOR MARTIN, DNI 26.924.473. Santa Fe, 02 de junio de 2025. Fir-
mado digitalmente Dr. Carlos Federico Marcolín (Juez) Dra. Gisela Soledad Beadez
(Secretaria).
S/C 561993 Jun. 03 Jun. 08

_________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: FANTINI, SERGIO EDGARDO
S/ PEDIDO DE QUIEBRA (CUIJ N°21-01988944-8 – Tramitación digital)” Año 2017,
que se tramita por ante Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo
Civil y Comercial de la PRIMERA Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace
saber que por Resolución N°390 Año 2025 de fecha 30 de octubre 2025 se ha dic-
tado la CONCLUSION POR PAGO TOTAL (art. 228 in fine LCQ) y el cese de las
restricciones e inhibiciones oportunamente dispuestas en el marco del presente
proceso sobre Sr. SERGIO EDGARDO FANTINI, DNI 28.828.076. Firmado digital-
mente DR. CARLOS FEDERICO MARCOLIN- Juez A/C y DRA. MA. ROMINA
BOTTO – Secretaria.
S/C 561992 Jun. 03 Jun. 09

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de primera Instancia de Distrito Judicial Nº1 en lo Civil
y Comercial de la decimocuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en autos caratulados "SANTILLAN PABLO EXEQUIEL S/ SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA" (Expte. N°21-02059660-8) se ha declarado la quiebra del Sr.
PABLO EXEQUIEL SANTILLAN, DNI. N°32.871.790, mayor de edad, empleado,
apellido materno Villalba, domiciliada realmente en calle Avellaneda 4701 de la ciu-
dad de Santa Fe, con domicilio ad litem constituido en calle La Rioja 2441 – Piso 1
Of 84, de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe
Síndica designada: CPN Marisa Haydee Tofful, con domicilio en 4 de Enero 3220
de la ciudad de Santa Fe – e-mail: marisa.tofful@estudiopimat.com.ar, horario de
atención a los pretensos acreedores en días hábiles Lunes a Viernes de 14 a 18hs.
Fijar el día 12.06.2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar
las peticiones de verificación de créditos al Síndico, designar el día 18.08.2026
como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual de los cré-
ditos o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado y la del 24.09.2026 o el

día hábil inmediato posterior si resultare feriado para que presente el Informe Ge-
neral. Insértese, Hágase saber.-. … Firmado: - Dra. Lorena Huter: Secretaria; Dr.
José Ignacio Pastore: Juez A/C.
$ 1 562004 Jun. 03 Jun. 09

_________________________________________

Por disposición de fecha 13/08/2025 dictada en autos ROMERO INGUI, Edgardo
R. c/CARRIZO, Angélica Del Valle s/COBRO DE PESOS (Sumario, Expte. CUIJ Nº
21-15797276-3 - Año 2024, radicado en el Juzgado de la Primera Circunscripción
Judicial- Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la SEGUNDA No-
minación de la ciudad de Santa Fe (Provincia de Santa Fe), se cita, llama y em-
plaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de la causante ANGÉLICA del
VALLE CARRIZO (CUIL 27-05709580-1), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en nombre y representación de la demandada en los autos y ante el Juz-
gado mencionados, el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Santa Fe, 03 de Fe-
brero de 2026. Fdo. Dr. Carlos Federico Marcolin (Juez) y Dra Gisela Beadez (Se-
cretaria).
$ 100 561684 Jun. 3 Jun. 5

_________________________________________

Por haberlo dispuesto la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se notifica a la em-
presa EL SABOR S.A., que en los autos caratulados: (Expte. Nº CUIJ
21-00833914-4) - TRANSPORTE SCURATO c/EL SABOR S.A. s/APREMIO, de trá-
mite por ante dicho Juzgado, se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 08 de mayo de
2026. Proveyendo escrito cargo Nº 4198/2026: De manifiesto y por el término de
cuatro días el acta de subasta y la liquidación practicada. Autos en secretaría. No-
tifíquese. Fdo. Dra. Viviana E. Naveda Marco, Jueza. Santa Fe, 21 de mayo de
2026.
$ 100 561770 Jun. 3 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe (Pcia. de Santa Fe), se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Sra. INES
SEGUNDA OLAGUIBE, titular del DNI 4.384.940, para que dentro del término y
bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos:
FRANCO DE D’URSO RITA NOEMI c/OLAGUIBE HUGO ALBERTO Y OTROS
s/JUICIO DE ESCRITURACIÓN; (CUIJ 21-00990300-0). Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 13 de Mayo de 2.026. Dra. Alina Prado,
prosecretaria. Dra. Dellamónica, secretaria.
$ 100 561601 Jun. 3 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la 4ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, Rafaela, se hace
saber que por Resolución dictada en fecha 14 de Mayo de 2.024 en los autos ca-
ratulados: Expte. CUIJ 21-00870764-9 - AMHERDT GLADYS ROSA Y OTROS
c/ROMANO MARIA s/ORDINARIO PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, en trámite por
ante el Juzgado de la referencia se hizo lugar a la demanda promovida por los ac-
tores Gladys Rosa Amehrdt (sus herederos) y Juan Alberto Albrecht declarando
operada a su favor la prescripción adquisitiva respecto del inmueble ubicado en el
pueblo de Sauce Viejo, que según Plano de Mensura Nº 0048430 confeccionado
por el Ingeniero Agrimensor Arón E. Waisman Tello de la Ciudad de Santa Fe, con-
siste en una fracción de terreno ubicada en la comuna de San Jerónimo del Sauce
ubicado en calle San Miguel S/N, y que de acuerdo al plano de mensura forma una
superficie de 6753,44m2, lindando al Norte con calle San Miguel (Pav.); al Sur con
calle de la paz (S/Pav.): al Este con calle Segunda (S/Pav.); al Oeste con calle Pri-
mera (S/Pav.), todos de la misma manzana, el cual se encuentra empadronado a
los fines del Impuesto Inmobiliario bajo la Partida Nº 09-31-00-092485/00003, or-
denándose la inscripción del inmueble mencionado a nombre de los actores por
ante el Registro General de la Propiedad con asiento en la ciudad de Santa Fe, lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de la Planta Baja de
este Tribunal por el término de ley. Santa Fe, 20 de Mayo de 2.026. Dra. María Al-
fonsina Pacor Alonso, (Secretaria).
$ 100 561600 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº
1 en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe,
Dra. Ana Rosa Alvarez, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra S. Romero, se ha
dispuesto hacer saber lo siguiente: SANTA FE, 20 de mayo de 2026. Y VISTOS: Los
inconvenientes operativos que genera la acumulación en el Juzgado de documen-
tal correspondiente a causas que no registran actividad procesal desde hace un
tiempo considerable; se hace necesario adoptar medidas conducentes a un mejor
aprovechamiento del espacio físico disponible, lo que redundará en una mejor pres-
tación del servicio de Justicia. Y CONSIDERANDO: A los fines enunciados prece-
dentemente, corresponde ordenar la destrucción de documental, pliegos, alegatos
y cualquier otro tipo de documento que no esté agregado al expediente físico pro-
piamente dicho presentados y reservados en Secretaría con anterioridad al 1 de
febrero de 2016, respecto de los expedientes que no hayan registrado movimiento
alguno con anterioridad a dicha fecha y/o expedientes iniciados en cualquier año
que cuenten con sentencia firme. Ello en virtud de existir una fuerte presunción en
cuanto a que nadie tiene más interés, motivo por el cual se procederá a su des-
trucción. No obstante, y a fin de evitar posibles cuestionamientos futuros, más allá
de lo señalado precedentemente, se procederá a publicar edictos en el BOLETÍN
OFICIAL, por tres veces en cinco días, y en la página del Poder Judicial dando a co-
nocer la fecha a partir de la cual se procederá a la destrucción de la documental, a
fin de que los posibles interesados en la misma -que pudieran acreditar interés le-
gítimo- se presenten al Juzgado (de lunes a viernes en horario de 8 a 12 horas) a
fin de efectuar el requerimiento pertinente. La fecha dispuesta a los fines de la des-
trucción de la referida documental, es el día 23 de junio de 2026. Por cuestiones
operativas la fecha hasta la cual podrán presentarse los interesados para efectuar
reclamos, será el 19 de junio de 2026, inclusive, fecha a partir de la cual no se ad-
mitirá reclamación alguna. Por lo expuesto; RESUELVO: 1) Ordenar la destrucción
de documental, pliegos, alegatos y cualquier otro tipo de documento que no esté
agregado al expediente físico, presentados y reservados en Secretaría con ante-
rioridad al 1 de febrero de 2016, respecto de los expedientes que no hayan regis-
trado movimiento alguno con anterioridad a dicha fecha y/o expedientes iniciados
en cualquier año que cuenten con sentencia firme, pudiendo los interesados pre-
sentarse para efectuar reclamos hasta el 19 de junio de 2026.- 2) Publicar edictos
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en el BOLETÍN OFICIAL por tres veces en 5 días y en la Página del Poder Judicial
dando a conocer la fecha a partir de la cual se procederá a la destrucción. 3) Hacer
conocer al Colegio de Abogados de la Primera Circunscripción y a la oficina de
Prensa del Poder Judicial a los fines de la difusión de lo resuelto en la presente. 4)
Disponer la impresión de carteles informativos para colocar en la Mesa de Entradas
del Juzgado hasta la fecha señalada. 5) Remitir copia de la presente a la Presi-
dencia de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial y a la Corte Suprema
de Justicia de Santa Fe, a sus efectos. Insértese y hágase saber. Fdo.: Ana Rosa
Alvarez (Jueza) Sandra Silvina Romero (Secretaria). Santa Fe, 20 de mayo de 2026.
S/C 561745 Jun. 3 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 30 de Sastre, Pro-
vincia de Santa Fe, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD SASTRE Y ORTIZ
c/UGARTE, ANA MARIA Y OTROS s/ORDINARIO, CUIJ Nº 21-24395951-6, se
CITA Y EMPLAZA a los/as herederos/as de ANA MARÍA UGARTE, para que com-
parezcan a estar a Derecho en los términos del Art. 597 del C.C.C y mediante la pu-
blicación edictos. Fdo. Daniela Tántera (Secretaria); Patricia Gonzalez Brion
(Jueza).
$ 100 561620 Jun. 3 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Circuito de Sastre, dentro de los
autos caratulados: SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO c/COO-
PERATIVA DE TAMBEROS LIMITADA LA CRUZ DEL SUR s/APREMIOS - CIR-
CUITO; CUIJ 21-24396196-0, se ha ordenado notificar a la parte demandada el
siguiente decreto: Nº 245. SASTRE, 07 de mayo de 2026. AUTOS Y VISTOS:...
RESULTA:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Mandar llevar adelante la eje-
cución contra COOPERATIVA DE TAMBEROS LIMITADA LA CRUZ DEL SUR, por
el cobro de Cuotas Omitidas y adeudadas al Fondo de Garantía de la Ley 24.557
(LRT), por la suma de $ 289.429,93 con más sus intereses, desde la mora y hasta
el momento del efectivo pago conforme lo expuesto en los considerandos que an-
teceden. 2) Costas a la parte vencida. 3) Diferir la regulación de honorarios hasta
que se practique la respectiva liquidación Insértese, notifíquese y, oportunamente,
archívese. Fdo. Dra. CELIA PATRICIA GONZALEZ BROIN (Jueza); Dra. DANIELA
M. TANTERA (Secretaria). Sastre, 12 de Mayo de 2026. Publicación sin cargo.
S/C 561597 Jun. 3 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito de Laguna Paiva -Secretaría Única- de la
Ciudad de Laguna Paiva en autos caratulados: ORELLANO MICAELA ANGELA
c/MANSILLA RUPERTA s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA; CUIJ 21-22657397-3,
se cita, se llama y se emplaza a todos los herederos de la Sra. RUPERTA MANSI-
LLA, DNI 6.442.817 para que comparezcan a tomar intervención en los autos refe-
renciados, en el término y bajo los apercibimientos de ley. La que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Se transcribe el decreto que ordena el presente: LAGUNA PAIVA, 02 de Octubre de
2025. Asimismo, notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL
yen el Panel del Juzgado (Ley 11.287) por el término y bajo apercibimientos de ley.
Asimismo, y atento al hecho de haberse acreditado en autos el fallecimiento de la
Sra. Ruperta MANSILLA, cítese a sus herederos de conformidad y con los alcan-
ces del Art. 597 del C.P.C.C. de Santa Fe. A la Inscripción como litigioso, ofíciesese
a sus efectos. Notifíquese. Fdo. Dra. Ma. FLORENCIA BERTINI BOSSIO (Secre-
taria) a/c; ADRIÁN de ORELLANA (Juez). Santa Fe, 21 de Octubre de 2025. Caro-
lina Guadalupe Gómez, secretaria.
$ 100 561741 Jun. 3 Jun. 12

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito N° 20 en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de San Javier, Provincia de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados GALARZA, LORENA MABEL s/QUIEBRAS;
(Exp. CUIJ Nº 21-26I72004-0), se ha designado como Sindico al CPN HORACIO
EMILIO MOLINO, con domicilio en calle Libertad Nº 1666 de la ciudad de San Ja-
vier, Provincia de Santa Fe, T.E. (0342) 4554984, celular: 342-154295175, ante
quien los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de manera elec-
trónica al e-mail: h.molino@hotmail.com, hasta el 26 de Mayo de 2026. El Síndico
deberá presentar los informes de los artículos 35º y 39° los días 22 de Julio de 2026
y 03 de Septiembre de 2026, respectivamente. Publíquense edictos por cinco días
en el BOLETIN OFICIAL. Juez: Dr. Diego Escudero: Secretario Dr. Julio Francisco
Migno, Juez. San Javier, 21 de Mayo de 2026.
S/C 561641 Jun. 3 Jun. 9

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: SEGOVIA, ELISABET RAQUEL S/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA” (CUIJ 21-02061135-6), se ha declarado la quiebra en fecha
15/05/2026 de Elisabet Raquel Segovia, DNI 27.620.642, argentina, con domicilio
real en calle Juan Díaz de Solís 4357, y con domicilio ad litem constituido en calle
San Lorenzo 2214 PB, ambas de la ciudad y provincia de Santa Fe. Se dispuso el
día 27/05/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que inter-
vendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verifica-
ción de sus créditos al Síndico hasta el día 27/07/2026. Se ordenó al fallido y, en su
caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su
poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos inefi-
caces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se determi-
nará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer
que el fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y
términos del art. 103 de la Ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publi-
cación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89
L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez) - Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 561551 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1
en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, Dr.
Lucio Alfredo Palacios, se hace saber que en los autos caratulados: “ZANABRIA
TAMARA MILAGROS S/ Quiebra CUIJ: 21-02060699-9 se ha dispuesto publicar el
presente por el término de cinco (5) días de conformidad con lo establecido en el

art. 89 de la Ley 24522 haciendo saber que en las citadas actuaciones se ha re-
suelto lo siguiente: “SANTA FE, 29 de abril de 2026.. 10º) Fijar el día 26/06/2026
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verifi-
cación de sus créditos al Síndico. “Firmado Dr. Lucio Alfredo Palacios -Juez - Dra.
Romina Soledad Freyre -Secretaria”. El Sindico designado en audiencia del 6 de
mayo de 2026 es la CPN Marcela Maldonado con domicilio en calle Vieytes 2231
de la ciudad de Santa Fe con días de atención de lunes a viernes de 17:00 hs a
20:00 hs en el citado domicilio.
S/C 561552 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: “DUARTE, STELLA MARIS S/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA” (CUIJ: 21-02060972-6) se ha declarado en fecha 19/05/2026
la quiebra de STELLA MARIS DUARTE, de apellido materno “ZAMORA”, DNI. Nº
16.450.507, argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en calle Mariano Mo-
reno Nº 890 de la ciudad de San Jerónimo Norte, Provincia de Santa Fe y legal-
mente en calle Saavedra Nº 2236 de la ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se
dispuso el día 27/05/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico
que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la
verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 23/07/2026. Se ordenó a la fa-
llida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que es-
tuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de
resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la
forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes
de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización
judicial en los casos y términos del art. 103 de la Ley 24.522, oficiándose a sus
efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término
de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez) - Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 561553 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: SORIA, BELKIS GABRIELA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA, (CUIJ
Nº 21-02060702-2) se ha dispuesto: Santa Fe, 20/05/2026. 1) Declarar la quiebra
de BELKIS GABRIELA SORIA, D.N.I. 25.480.411, domiciliada realmente en calle
Zavalla Nº 536 de Santa Fe y legalmente en calle Hipólito Irigoyen Nº 2423, Santa
Fe. 4) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aqué-
lla. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo apercibimiento de
ser ineficaces. 8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para
asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará a la Jefatura
de la Policía Federal Argentina y Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior
de la Nación dejando constancia que la restricción de salida del país pesa hasta la
fecha de presentación del informe general (20/10/26).13) Fijar el día 23/07/26, como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de ve-
rificación de crédito. 14) Designar el día 07/08/26 como fecha hasta la cual se po-
drán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el día 07/09/26 como
fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada
crédito y el día 20/10/26 para la presentación del informe general.- 17) Ordenar la
publicación de edictos por Secretaría en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q.
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe e intimar al Síndico que resulte
sorteado a que en el plazo de 48 horas, contado desde la fecha de aceptación del
cargo, realice una nueva publicación con todos los requisitos del art. 89 incluido es-
pecialmente su nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico y horarios de aten-
ción. Firmado: GABRIEL ABAD- JUEZ- - DRA. VERONICA TOLOZA –
SECRETARIA.
S/C 561555 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: MERCADO, NATALIA TERESA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA “ (CUIJ
Nº 21-02061149-6) se ha dispuesto: 1) Declarar la quiebra de NATALIA TERESA
MERCADO, D.N.I. 26.977.528, domiciliada realmente en calle Alberti 3560 de Santa
Fe y legalmente en calle Saavedra 2236, Santa Fe. 4) Ordenar a la fallida y a ter-
ceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 6) Disponer la prohibición de
hacer pagos a la fallida, bajo apercibimiento de ser ineficaces. 8) Ordenar que se
efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103
L.C.Q. A los efectos, se oficiará a la Jefatura de la Policía Federal Argentina y Ofi-
cina de Migraciones del Ministerio del Interior de la Nación dejando constancia que
la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe ge-
neral (20/10/26). 13) Fijar el día 23/07/26, como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de crédito. 14) Designar el
día 07/08/26 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos. 15) Señalar el día 07/09/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá pre-
sentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 20/10/26, para la pre-
sentación del informe general.- 17) Ordenar la publicación de edictos por Secretaría
en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia de Santa Fe e intimar al Síndico que resulte sorteado a que en el plazo de 48
horas, contado desde la fecha de aceptación del cargo, realice una nueva publica-
ción con todos los requisitos del art. 89 incluido especialmente su nombre, domici-
lio, teléfono, correo electrónico y horarios de atención. Firmado: GABRIEL ABAD-
JUEZ- - DRA. VERONICA TOLOZA – SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, Prose-
cretaria.
S/C 561556 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: LEONARDI, LIDIA GRACIELA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA, CUIJ
21-02060465-1 en fecha 19 de mayo de 2026, se ha declarado la quiebra de LIDIA
GRACIELA LEONARDI, DNI 10.315.279, domiciliada realmente en SALVADOR
DEL CARRIL 1651 2D y legalmente en Corrientes 3334 de la ciudad de Santa Fe.
Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla.
Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Orde-
nar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento
del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción
de salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe general. Fijar el
día 12/07/2026, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Sín-
dico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. Fijar el
día 30/07/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
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créditos.- Señalar el día 28/08/2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá
presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 10/10/2026 para la
presentación del Informe General. Firmado: GABRIEL O. ABAD JUEZ - DRA. VE-
RÓNICA G. TOLOZA – SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
S/C 561557 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: CALLIGARO, CAROLINA ANDREA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA -
CUIJ 21-02061043-0 en fecha 18/05/2026, se ha declarado la quiebra de CARO-
LINA ANDREA CALLIGARO, soltera, de apellido materno Sánchez, DNI
34.827.629, domiciliada realmente en 1 de Mayo 6541 Depto. 1 y legal en San Je-
rónimo 1695 Planta alta de la ciudad de Santa Fe. Ordenar a la fallida y a terceros
que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. Disponer la prohibición de hacer
pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Ordenar que se efectúen las comuni-
caciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efec-
tos, se oficiará dejando constancia que la restricción de salida del país pesa hasta
la fecha de presentación del informe general. Fijar el día 12/07/2026, corno fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verifica-
ción de créditos así como los títulos pertinentes. Fijar el día 30/07/2026 como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- Señalar el día
28/08/2026 corno fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes in-
dividuales sobre cada crédito y el día 10/10/2026 para la presentación del Informe
General. Pinnado: GABRIEL O. ABAD JUEZ - DRA. VERÓNICA G. TOLOZA- SE-
CRETARIA. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
S/C 561558 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo del Dr. Juan M. Lanteri, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber que
en los autos: “AVALOS, JORGE GUSTAVO S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”
(CUIJ 21-02056735-7); en fecha de 2026, se ha procedido a declarar, a su propio
pedido, la quiebra de Jorge Gustavo Avalos, DNI 27.840.942, domiciliado en calle
Salvador del Carril Nº 1369, PB, B 1 y con domicilio procesal constituido en Uruguay
Nº 2440, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo, se ha dispuesto la incauta-
ción de la totalidad de los bienes en poder del deudor; prohibir a los terceros hacer
pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar ineficaces; intimar al fallido para que
haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y establecer que los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes
hasta el 24 de Julio de 2026 inclusive.
Secretaría, 18 de Mayo de 2026.- Dr. Juan Manuel Lanteri, Secretario.
S/C 561560 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “MI-
RALLES, ISAJAS DE JESUS S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (Expte. CUIJ Nº
21-02059912-7), se ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 18 de mayo de 2026. VIS-
TOS:… CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quie-
bra de Isaías de Jesús Miralles, DNI 40.055.225, argentino, mayor de edad,
empleado, domiciliado realmente en calle Camino Viejo Esperanza 7883 de la ciu-
dad de Santa Fe, provincia de Santa Fe y legal en calle 4 de Enero 1148 3° A de esta
ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un
Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 20 de Mayo
de 2026 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de
ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 19 de julio de 2026 como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
Síndico. 11) Fijar el día 11 de agosto de 2026 como fecha en que la Sindicatura de-
berá presentar el informe individual de los créditos y el 12 de octubre de 2026 para
que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el Bole-
tín Oficial, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la
Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de
notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos
deberán contener su nombre y domicilio... Fdo. Ana Rosa Alvarez, Jueza a cargo.
Sandra Romero, Secretaria”. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio
de Tribunales. Santa Fe, 18 de mayo de 2026. Secretario. Sandra Romero, Secre-
taria.
S/C 561562 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber
que en los autos: “SCHMIDT, ARIEL OSCAR S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”
(CUIJ 21-02060098-2), en fecha 19/05/2026 se ha procedido a la declaración de
quiebra de ARIEL OSCAR SCHMIDT, DNI 30.528.559, CUIL 20-30528559-6, do-
miciliado en calle J.M. Zuviría Nº3652 y con domicilio procesal constituido en calle
Corrientes Nº 3229, Departamento 3, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo,
se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder del
deudor y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento
de resultar ineficaces; intimar al fallido para que haga entrega de toda la documental
que obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus pe-
didos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 24 de Julio de 2026. Secreta-
ría, 19 de mayo de 2026. Dr. Juan Manuel Lanteri, Secretario.
S/C 561563 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos cara-
tulados “GILE, ADRIAN MARCELO S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (Expte. CUIJ
Nº 21-02059873-2), se ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 19 de Mayo de 2026.
VISTOS:... CONSIDERANDO ... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la
quiebra de Adrián Marcelo Gile, DNI 44.306.258, apellido materno Cardozo, ar-
gentino, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en calle Juan José Paso
Nº 727, ciudad de Santo Tomé y legal en calle Amenabar Nº 3066, Dpto. 1° de esta
ciudad. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Pú-
blico Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 20 de Mayo de 2026 a las
1O horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos in-
eficaces. 1O) Fijar el día 28 de Julio de 2026 como fecha hasta la cual los acree-
dores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)

Fijar el día 09 de Septiembre 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá pre-
sentar el informe individual de los créditos y el 21 de Octubre de 2026 para que
presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN
OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la
Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de
notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos
deberán contener su nombre y domicilio. [...]“ FDO.: Dra. Sandra S. Romero (Se-
cretaria) - Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza)“. Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL y en la sección Edictos Digitales de la página web del Poder Judicial
de Santa Fe (Acuerdo del 11/02/2025 - Acta Nº 3). Santa Fe, 19 de Mayo de 2026.
Dra. Sandra S. Romero (Secretaria).
S/C 561564 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en los autos
caratulados: “ESQUIVEL MARIA LAURA C/ PAPALEO ROSA JOSEFINA INES S/
USUCAPION”- CUIJ: 2100026263-0, se hace saber que se ha dictado el siguiente
decreto: “SANTA FE, 09 de Marzo de 2026. Proveyendo escrito 14683/ 2025 y
316/2026: ...Atento constancias de autos (informe RENAPER a fs. 77: fallecida de-
mandada); previo a todo otro trámite cítese a los herederos de la demandada ROSA
JOSEFINA INES PAPALEO a comparecer a estar a derecho en los términos y bajo
los apercibimientos establecidos en el art. 597 del C.P.C.C. Notifíquese por cédula
en el último domicilio de la causante y por edictos a publicarse en el BOLETÍN OFI-
CIAL y hall de Tribunales, sin perjuicio de la notificación por cédula a los presuntos
herederos que prima facie tuvieren domicilio conocido, a fin de que comparezcan a
estar a derecho en el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese conjunta-
mente con el proveído de fecha 14/2/2013 - fs 35 - Notifíquese. – FDO.: DRA. MA.
ROMINA BOTTO, Secretaria. OTRO DECRETO: “SANTA FE, 14 de Febrero de
2013... Proveyendo escrito de demanda: Téngase por promovida la presente acción
de prescripción adquisitiva - art. 3948 C.C. - la que tramitará por la vía ordinaria
contra ROSA JOSEFINA INES PAPALEO y/o quien resulte propietario del inmueble
objeto de la acción. En virtud de lo dispuesto por el art. 24 inc. a) de la Ley 14.159,
cítese y emplácese por edictos, que se publicarán por el término de ley en el BO-
LETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales, a quienes se consideren con derechos
sobre el bien inmueble a usucapir, a que comparezcan a estar a derecho bajo aper-
cibimientos de rebeldía. Asimismo, emplácese al demandado, a comparecer a estar
a derecho, dentro de término de ley y bajo apercibimientos de rebeldía. Cítese a la
Provincia de Santa Fe y a la Municipalidad de Coronda, por el término de ley a los
fines de hacer valer sus derechos. Todo ello con citación fiscal. Notifíquese.”- FDO:
DRA. VIVIANA MARIN, Secretaria - DRA. MARIA M. AYLAGAS, Jueza. Santa Fe,
7 de Abril de 2026.
$ 600 561568 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 14ta. Nominación, se hace saber que en los autos: MILESSI, GISEL ANABEL
S/CONCURSO PREVENTIVO (CUIJ 21-02056669-5), se ha dispuesto: “SANTA FE,
20 de Noviembre de 2025. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO:
1) Disponer la apertura del concurso preventivo de GISEL ANABEL MILESSI, DNI
25.781.003, domiciliada realmente en calle Alvear Nº 8947 y legalmente en calle
25 de Mayo 2126, Piso 2do. Oficina “A” ambos de esta ciudad.” Fdo. DR. GABRIEL
ABAD (Juez a/c). OTRO: SANTA FE, 13 de mayo de 2026.- Se provee cargo N°
1963/26: Atento lo peticionado y constancias de autos, se reprograman las fechas
para la verificación de los créditos y la presentación de los informes de la siguiente
manera: 1) Fijar el 24/07/2026 como fecha hasta la cual se pueden presentar las so-
licitudes de verificación de los créditos ante el Síndico. 2) Fijar el 10/09/2026 y el
22/10/2026 (o el día hábil siguiente) para la presentación de los informes individual
y general, respectivamente. 3) Señalar el día 15/04/2027 o el día hábil siguiente si
aquél resultare feriado, a las 10 horas, para que tenga lugar la audiencia informa-
tiva prescripta por el art. 45 de la ley 24522.” - Fdo. Dr. Gabriel Abad (Juez a/c).
SINDICA: TONIUTTI, MABEL CECILIA, D.N.I. 17.339.453. Horarios de atención:
Lunes a Viernes de 10:00 a 16:00 hs en el domicilio de calle Irigoyen mabel_to-
niutti@hqtmail.com .TE 0342-155035338. Santa Fe, 19 de Mayo de 2026. Dr. Mar-
celo D. Leizza, Secretario.
S/C 561579 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 6ta. Nominación, se hace saber que en los autos: GAUTTO, CARLA AYELEN
S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ 21-02057750-6), se ha dispuesto:
“SANTA FE, 15 de Mayo de 2026. AUTOS Y VISTOS:...; Y CONSIDERANDO: ...;
RESUELVO: Prorrogar los plazos establecidos en la resolución de fecha 02/02/2026
y establecer las siguientes fechas: el día 03/07/2026 como fecha hasta la cual pue-
den presentarse las solicitudes de verificación; el día 27/07/2026 como fecha hasta
la cual se pueden presentar las observaciones a los créditos, el día 25/08/2026 para
la presentación del Informe Individual y el día 06/10/2026 para la presentación del
Informe General. Informar, asimismo, la sindicatura designada: CPN Waldo Raúl
Finos, con domicilio constituido en Moreno Nº 2308, Oficina BA de la ciudad de
Santa Fe, fijando días y horarios de atención para la recepción de verificaciones de
lunes a viernes de 9.00 hs. a 14.00 hs. o a través del correo cpn.waldofinos.sindi-
catura@gmail.com. Insértese, agréguese y hágase saber.”. Fdo. Dra. Verónica To-
loza (Secretaria); Dr. Gabriel Abad (Juez). Sin previo pago (art. 89 - 3er. párrafo Ley
24522). Se hace saber que el síndico designado en autos es el CPN Waldo Raúl
Finos, con domicilio constituido en Moreno Nº 2308 - Oficina 8A de la ciudad de
Santa Fe, fijando días y horarios de atención para la recepción de verificaciones de
lunes a viernes de 9.00 hs. a 14.00 hs. o a través del correo cpn.waldofinos.sindi-
catura@gmail.com Santa Fe, 19 de Mayo de 2026. Dra. Natalia Gerard, Prosecre-
taria.
S/C 561559 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos “PORTILLO, MIRTA GUADALUPE s/ QUIEBRA” CUIJ 21-02059244-0 se
ha dispuesto lo siguiente: “Santa Fe, 27 de abril de 2026 (...) Habiendo resultado
sorteado como síndico el CPN Cristian Guillermo Cuello, domiciliado en calle Mon-
señor Vicente Zaspe n° 2770 de esta ciudad, desígnaselo en tal carácter (...) hágase
saber que deberá publicar edictos comunicando la designación, dirección y horarios
de atención. Notifíquese”. Firmado: Dr. Lucio A. Palacios (Juez)“. La fecha límite
para solicitar verificación es el 05/06/2026. El síndico designado es el CPN Cristian
Cuello con domicilio en Monseñor V. Zaspe 2770, teléfono fijo 0342-4592819 y co-
rreo electrónico cc2770@hotmail.com. De usar la opción electrónica, favor de res-
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petar los parámetros de SISFE. Santa Fe, 21 de mayo de 2026. Romina S. Freyre,
Secretaria.
S/C 561595 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 2ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, Dr. Carlos Marcolin, en autos:
“CLUB SPORTIVO RIVADAVIA MUTUAL SOCIAL Y CULTURAL c/ PERUZZI,
NOEMI BEATRIZ s/EJECUCIÓN HIPOTECARIA”, CUIJ 21-02059827-9, se hace
saber que, de conformidad con el art. 511 del CPCC, se ha dispuesto citar a la deu-
dora NOEMI BEATRIZ PERUZZI, argentina, DNI Nº 23.917.464, CUIT 27 23917464
2 y a terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador proviso-
rio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o in-
capacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de
cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los 5 días subsiguientes a la úl-
tima publicación, abonen el crédito que se reclama de U$S 200.000, intereses pru-
dencialmente estimados, IVA de corresponder y costas; u opongan excepción
legitima bajo apercibimientos de dictar sentencia en rebeldía, y darlos por notifica-
dos de cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha, en relación a
los Inmuebles Inscriptos a la: Matrícula Nº 4146291, Opto. San Jerónimo del Re-
gistro General de Santa Fe y Dominio Nº 2683, Folio 58, Tomo 232 Par, Opto. San
Jerónimo y Dominio Nº 40792, Folio 129, Tomo 83 Impar, Opto. San Jerónimo del
Registro General de Santa Fe. Santa Fe, 19 de Mayo de 2026. Dr. Pablo Silvestrini,
Secretario.
$ 500 561570 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la CUARTA Nominación de la Ciudad de Santa Fe, en autos: “TIRONI, ALBERTO
FABIAN C/ ALCINA, GERARDO SAUL S/ JUICIOS ORDINARIOS” 21-01998965-5-
, se hace saber que se ha dictado la siguiente sentencia: “SANTA FE, 13 de marzo
de 2026. AUTOS Y VISTOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1)
Rechazar la demanda, con costas al actor. Diferir la regulación de honorarios para
su oportunidad. Regístrese y hágase saber. Firmado digitalmente: Francisco J. De-
petris (JUEZ). María Alfonsina Pacer Alonso (SECRETARIO).” Santa Fe, 18 de
mayo de 2026.
$ 100 561523 Jun. 2 Jun. 8

_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por estar así ordenado en los autos caratulados: “ALTAMI-RANO, Silvana Lucía s/
Solicitud Propia Quiebra”, C.U.I.J. N° 21-02060180-6,Año 2026, que se tramitan
ante el Juzgado de 1ra. Ins-tancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 6°
Nominación de Santa Fe, y conforme lo prescripto por el Art. 89 de la Ley Nº 24.522,
se hace saber que en los au-tos de referencia ha sido designada en el carácter de
Sín-dico titular en este proceso falencial la C.P.N. Adriana Raquel Bonaparte, D.N.I.
Nº 17.009.746, con domicilio constituido en calle URQUIZA N° 1.591, 1° Piso, Dpto.
“A” (3000) Santa Fe, e-mail: abonapar@fce.unl.edu.ar, quién recibirá las solicitu-
des de verificación de créditos (art. 200 L.C.Q.) en ese domicilio, en soporte papel
y en archi-vo/s PDF no mayor/es a 3 Mb para su publicación en el sis-tema infor-
mático, quedando el remitente con los originales a título de depositario judicial y
con cargo de presenta-ción ante requerimiento del Síndico o del órgano jurisdic-
cional, hasta el día 02 de Julio de 2.026 inclusive, en el horario de 9,30 a 12,00 Hs.,
y en el domicilio electrónico constituido. Asimismo, se informa que la fallida posee
C.U.I.L. Nº 27-17009746-2.-
SANTA FE, 19 de Mayo de 2026. Dra. Natalia Gerard Secretaria.
S/C 561549 Jun. 1 Jun. 5

_________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: “VALEN-ZUELA, Cristian Antonio
s/ Solicitud Propia Quiebra”, C.U.I.J. Nº 21-02059805-8,Año 2026, que se tramitan
ante el Juzgado de 1° Instan-cia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 6° No-
minación de Santa Fe, y conforme lo prescripto por el Art. 89 de la Ley Nº 24.522,
se hace saber que en los autos de referencia ha sido designada en el carácter de
Síndico ti-tular en este proceso falencial la C.P.N. Adriana Raquel BONAPARTE,
D.N.I. Nº 17.009.746, con domicilio constituido en calle URQUIZA N° 1.591, 1° Piso,
Dpto. “A”, (3000) San-ta Fe, e-mail: abonapar@fce.unl.edu.ar, quién recibirá las so-
licitudes de verificación de créditos (art. 200 L.C.Q.) en ese domicilio, en soporte
papel y en archivo/s .PDF que no debe/n superar los 3 Mb cada uno para su publi-
cación en el sistema informático, y cada mail no contener adjuntos por más de 10
Mb, reservando el remitente los originales a título de depositario judicial y con cargo
de presentación ante requerimiento del Síndico o del órgano jurisdiccio-nal, hasta
el día 05 de Junio de 2026 inclusive, en el ho-rario de 9,30 a 12 hs., y en el domi-
cilio electrónico constituido. Asimismo, se informa que el fallido posee C.U.I.L. Nº 23-
35749701-9.-
SANTA FE, 12 de Mayo de 2026. Dra. Natalia Gerard Secretaria.
S/C 561548 Jun. 1 Jun. 5 de Febrero de 2.021.-

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro:1 en lo Civil y Co-
mercial de la 7ma. Nominación la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los
autos caratulados: CURIONI, EMILIANO NICOLAS s/ QUIEBRA” CUIJ: 21-
02050258-1-AÑO:2024; se ha dispuesto la publicación por 5 días en el boletín Ofi-
cial (Art.89 Ley 24.522) lo siguiente: 1- RESOLUCIÓN DE LA DECLARACION DE
QUIEBRA: “SANTA FE, 20 de Diciembre de 2.024. Autos vistos... Considerando...
Resuelvo:... 1) Declarar ,a su propio pedido, la quiebra de EMILIANO NICOLAS
CURIONI, apellido matero: ALARCON-, DNI: 36.724.825, mayor de edad, emple-
ado, domiciliado realmente en calle Av. De Circulación 232 de la localidad de San
Fabián, provincia de Santa y con domicilio ad lítem constituido en calle La Rioja
3213, de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe.-... 4) Ordenar al fallido y a
los terceros que tengan bienes de aquel que los entreguen al Síndico, quien tomará
posesión de los mismos.- 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos
de ser ineficaces.-... 7)Ordenar se efectúen las comunicaciones pertinentes para
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 24.522, res-
pecto del fallido; oficiándose al efecto a la Jefatura de la Policía Federal Argentina
y Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior de la Nación.- ...Fdo.: Dr. Lucio
A. Palacios: Juez. -Dra. Romina Soledad Freyre, Secretaria. -...II- PRORROGA-
CION DE LAS FECHAS DE LEY: SANTA FE, 15 DE MAYO DE 2026.- Atento a lo
peticionado por la Sindicatura, corresponde regularizar la situación procesal pro-
cediendo en consecuencia a prorrogar las fechas que la ley dispone para este pro-

ceso falencial.- Consecuentemente, prorróganse las fechas en la cual los acreedo-
res podrán presentar las peticiones de verificación de créditos al Síndico hasta el
día 29/06/2026. Fíjese nueva fecha para que la Sindicatura presente el Informe In-
dividual de los créditos para el 25/08/26 y la del 07/10/2026 o el día hábil inmediato
posterior si resultare feriado para que presente el informe general. -Publíquense
nuevamente edictos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales... Fdo. Dr. Lucio
A. Palacios: Juez.-... El Síndico actuante es C.P.N. Roberto Eduardo Mangini y su
domicilio legal: Talcahuano 7675 de Santa Fe, atendiendo la verificación de crédi-
tos los días hábiles de 14 a 20 Hs..- Sin previo pago (Art. 89 3º párrafo Ley 24.522)
.- Secretaria. Romina S. Freyre, Secretaria.
S/C 561487 Jun. 1 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia del Distrito NO
18 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1º Nom., de la ciudad de San Justo, se
hace saber que en los autos: “MARENONI, ROQUE NATALIO S/ QUIEBRAS (CUIJ
Nº 21-26193265-9)“ se ha dispuesto: 1: Declarar la quiebra del Sr. Roque Natalio
Marenoni, D.N.I. Nº 28.875.157, con domicilio real en calle Pasaje Bis Nº 2250, de
la ciudad de San Justo, y a los efectos legales en calle 9 de Julio 2330 de la ciudad
de San Justo, Departamento San Justo, provincia de Santa Fe. 3) Ordenar al fallido
y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia del primero. Intimar
al deudor para: a) que entregue a Sindicatura, dentro de las veinticuatro horas de
que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que
cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4) Ordenar
la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, ex-
cepto salario con las especificaciones del párrafo. 12) Disponer la intercepción de
la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114
de la ley 24.522. 8) Fijar hasta el día 19 de Junio de 2026 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes
al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al ven-
cimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia
simple de la demanda verificatoria. Firmado: Dra. Laura ALESSIO - Jueza; Dr.
Rubén A. CRESPI — Secretario. Secretaría, 19 de Mayo de 2026. Rubén A. Crespi,
Secretario.
S/C 561489 Jun. 1 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº
18 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1º Nom., de la ciudad de San Justo, se
hace saber que en los autos: “LUCENA, MARIO DANIEL S/ QUIEBRAS (CUIJ
N021-26193106-8)“ se ha dispuesto: 1: Declarar la quiebra del Sr. Mario Daniel Lu-
cena, D.N.I. Nº 24.048.505, con domicilio real en calle Enrique Rodríguez Nº 2729,
de la ciudad de San Justo, y a los efectos legales en calle 9 de Julio 2330 de la ciu-
dad de San Justo, Departamento San Justo, provincia de Santa Fe. 3) Ordenar al
fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia del primero.
Intimar al deudor para: a) que entregue a Sindicatura, dentro de las veinticuatro
horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabi-
lidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley.
4) Ordenar la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser in-
eficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo. 12) Disponer la in-
tercepción de la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del
artículo 114 de la ley 24.522. 8) Fijar hasta el día 25 de Junio de 2026 la fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos
pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente
hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionan-
tes, y copia simple de la demanda verificatoria. Firmado: Dra. Laura ALESSIO-
Jueza; Dr. Rubén A. CRESPI — Secretario. Secretaría, 19 de Mayo de 2026.-
S/C 561490 Jun. 1 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del Juez de lra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
12da. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “VEGA, LAU-
REANO IVAN S/ PEDIDO DE QUIEBRA” (Expte. Nº 21-02059849-9) se ha resuelto
lo siguiente: Santa Fe, 19/05/2026. VISTOS: ..., CONSIDERANDO: ..., RESUELVO:
1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de LAUREANO IVAN VEGA, DNI
25.833.988, nacionalidad Argentino, domiciliado realmente en calle 31 S/N entre
calles 16 y 18 del Barrio San Cayetano de la localidad de Sauce Viejo, Provincia de
Santa Fe y legal calle Tucumán 2912, de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer
como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que ac-
tuará como Síndico el día miércoles 20/05/2026 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer
pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día
20/07/2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticio-
nes de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 29/08/2026 como fecha
en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el
10/10/2026 para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de
edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma pre-
vista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora
para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Sín-
dico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio.”... Fdo. Javier
Deud, Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa Fe, 19/5/2026. Ana Inés Zanuttini, Pro-
secretaria.
S/C 561467 Jun. 1 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
12º Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “PEDROSO,
LIDIA JUANA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA “ (Expte. Nº 21-02057443-4) se
ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 19/05/2026. VISTOS:... CONSIDERANDO:...,
RESUELVO: 1) Declarar a su propio pedido, la quiebra de Lidia Juana Pedroso,
FG.197.870, domiciliada realmente en La Paz 3960 de Santa Fe Y con domicilio
legal en Sara Faisal 1705 of. 2A de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como
fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará
como Síndico el día miércoles 20/05/2026 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos
a la fallida, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 20/07/2026
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verifi-
cación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 29/08/2026, como fecha en que la
Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 10/10/2026
para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el
BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art.
89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde
el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los
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edictos deberán contener su nombre y domicilio.”... Fdo. Javier Deud, Juez. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art.
89 L.C.Q.). Santa Fe, 19/5/2026.
S/C 561468 Jun. 1 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Décima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados: “LOPEZ, LORENA SOLEDAD S/ SOLICITUD PRO-
PIA QUIEBRA” (CUIJ 21-02056248-7) se ha declarado la quiebra en fecha 17 de
noviembre de 2025 de LORENA SOLEDAD LOPEZ, DNI 28.931.681, CUIL 27-
28931681-2, apellido materno MACHADO, domiciliada en calle San José Nº 1298
y con domicilio procesal constituido en calle Sara Faisal Nº 1705 Piso 10, ambos de
la ciudad de Santa Fe. Es Síndico en este proceso el CPN Horacio Andrés Ro-
magnoli quien ha fijado domicilio a todos los efectos procesales en calle La Rioja nº
3314, con horario de atención de 14 a 20 hs. de lunes a viernes y electrónico en la
casilla de correo: cpnromagnoli@hotmail.com. Se dispuso en Resolución del 27 de
noviembre de 2025... “Habiendo resultado sorteado para actuar como Síndico el
CPN HORACIO A. ROMAGNOLI, se lo designa en tal carácter, debiendo compa-
recer a aceptar el cargo con las formalidades de ley. Notifíquese ‘ Fdo: DRA. MARIA
ROMINA KILGELMANN (JUEZA); OTRO DECRETO: “SANTA FE, 14 de mayo de
2026. Atento lo manifestado por el Sindico, se dispone: I) Fijar el día 03 de Julio de
2026 inclusive, hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de ve-
rificación de sus créditos al Síndico; II) señalar el día 01 de Septiembre de 2026 in-
clusive, en el que el Síndico deberá presentar el informe individual sobre los créditos
y, III) el día 15 de Octubre de 2026 para presentar el informe general. Hágase saber
que deberá publicar edictos comunicando la designación, dirección y horarios de
atención, y la fecha hasta la que podrán insinuarse los acreedores. Notifíquese.
Fdo.: DRA. MARÍA ROMINA KILGELMANN (JUEZA). Delfina Machado, Prosecre-
taria. Santa Fe, 19 de Mayo de 2026.
S/C 561522 Jun. 1 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos “DUARTE, JUAN CARLOS S/ QUIEBRA” (CUIJ N° 21-
02058771-4 - AÑO 2026), la siguiente resolución: “Santa Fe, 19 de mayo de 2026.-
(...) resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Juan Carlos Duarte, DNI N° 37.154.820, con
domicilio real en calle Los Lapachos 2176 de la localidad de San José del Rincón
y domicilio legal en calle Jujuy 3355, oficina 1, de esta ciudad. S. Ordenar a terce-
ros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para
que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de
Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir
pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista corres-
pondiente a la categoría “B” para el 27/05/26 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día
30/07/26 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las so-
licitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 14/08/26
como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitu-
des.12. Señalar el día 14/09/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá pre-
sentar los informes individuales y el 26/10/26 para la presentación del Informe
General.19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Lí-
brense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunica-
ciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de Justicia
de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).” Fdo: Iván G. Di Chiazza (Juez). Santa
Fe, 19 de Mayo de 2026. Daniela G. Piazzo, Secretaria.
S/C 561529 Jun. 1 Jun. 5

_________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: SANDRIGO ADRIAN HORACIO Y OTROS S/CONCURSO PREVENTIVO -
CUIJ 21-25034899-9, de trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia civil y
Comercial, Segunda Nominación, Distrito N°4, se ha dispuesto lo siguiente: “Re-
conquista, 22 de mayo del 2026. VISTOS: Los autos “SPESSOT, ROSANA CARINA
S/ CONCURSO” Expte. CUIJ N° 21-25035237-6 acumulados en las presentes ac-
tuaciones “SANDRIGO ADRIAN HORACIO Y OTROS S/ CONCURSO PREVEN-
TIVO”, Expte. N° 21-25034899-9, de trámite por ante este Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, Distrito N° 4; :CONSI-
DERANDO: (…) RESUELVO: ) DECLARAR ABIERTO el CONCURSO PREVEN-
TIVO POR AGRUPAMIENTO (Art. 65 LCQ) de la Sra. ROSANA CARINA SPESSOT,
DNI 25.254.850, con domicilio real en calle Servando Bayo S/N, de la localidad de
Lanteri (SF). II) ORDENAR que tome intervención de la presente a la Sindica de-
signada en autos CPN GABRIELA AMELIA GROSSI, la que deberá imponerse de
la presente resolución, lo considerado en el punto VII supra reseñado y la modifi-
cación de fecha infra fijada.- III) FIJAR COMO NUEVA FECHA el día 19/06/2026
hasta la cual los acreedores deberán presentar pedidos de verificación a la SIN-
DICA CPN GABRIELA AMELIA GROSSI, de manera no presencial a la casilla de
correo electrónico denunciada por la misma en el proceso de SANDRIGO ADRIAN
HORACIO y otros: gabrielagrossi@gurfinkel.com.ar (como canal oficial al cual de-
berán remitir solicitudes de verificación así como observaciones e impugnaciones
correspondientes) y de manera presencial al domicilio constituido Iriondo N° 881
de Reconquista, Santa Fe. IV) CONFIRMAR el resto de fechas dispuestas en el
auto de fecha 17/03/2026 con excepción de la supra modificada. V) ESTABLECER
la publicación de edictos en la forma prescripta en los art. 27 y 28 LCQ en el Bole-
tín Oficial y en un medio periodístico de amplia difusión y conocimiento compren-
sivo del domicilio denunciado por la concursada, bajo apercibimientos de ley. VI)
OFICIAR al RPU para que tome nota de la apertura del concurso y asimismo para
que informe la existencia de procesos universales correspondientes a los concur-
sados. VII) Hacer saber que el concursado no puede viajar al exterior sin previa co-
municación al Juez del concurso, haciendo saber el plazo de la ausencia, el que no
podrá ser superior a cuarenta (40) días corridos. En caso de ausencia por plazos
mayores deberán requerir autorización judicial (Art. 25 LCQ). Ofíciese a Migracio-
nes por Secretaría VIII) ORDENAR la inhibición general de la concursada para dis-
poner y gravar bienes registrables; sus efectos Ofíciese al Registro General de
Santa Fe, y al Registro Nacional de la Propiedad Automotor. IX) INFORMAR a los
Juzgados ante los cuales pudieran tramitarse juicios de contenido patrimonial con-
tra los concursados, la apertura del presente proceso de crisis por insolvencia. En
dicha comunicación deberá requerirse la aplicación del art. 21 de la LCQ (el que se
deberá transcribir textualmente en forma íntegra), aclarando que NO DEBERÁN
REMITIRSE a este Juzgado Civil y Comercial de la 2° Nominación, los expedien-
tes allí radicados, sin previa observancia de lo dispuesto por la norma concursal in-

vocada. Los que se pudieran remitir contrariando dicha norma legal, serán devuel-
tos. Hágase saber, insértese original y agréguese copia. Firmado digitalmente Dr.
Fabián Lorenizini (Juez); Dra. Janina Yoris (Secretaría)”. Se hace saber que la SIN-
DICA designada en autos es la CPN GABRIELA AMELIA GROSSI DNI N°
14.510.963 con domicilio legal constituido en calle legal en Calle IRIONDO N° 881
de la Ciudad de Reconquista, Santa Fe, a todo evento constituyo domicilio electró-
nico: gabrielagrossi@gurfinkel.com.ar y fijo como días y horas de atención de Lunes
a Viernes de 9 a 16 horas. Asimismo, se hace saber que conforme resolución de
fecha 17/03/2026 se fijó el 03/07/2026 la fecha en que deberá el síndico presentar
los informes individuales; el 31/07/2026 la fecha en que deberá presentar el sín-
dico el informe general, el 09/12/2026 como fecha en la que vence el período de ex-
clusividad y fecha de la audiencia prevista por el art. 45 LCQ para el día 02/12/2026
a las 09.00 hs. Maria Belen Saliva Prosecretaria.
$ 1000 561944 Jun. 01 Jun. 05

_________________________________________

TOSTADO
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados CAMUZ SRL c/VOISARD, ANDRES s/JUICIOS EJECU-
TIVOS; CUIJ Nº 21-26215949-0, que se tramitan por ante el Juzgado Civil, Co-
mercial y Laboral de Tostado SEC.UNICA de la ciudad de Tostado, se ha dictado el
siguiente decreto: TOSTADO, 29 de abril de 2026. Haciendo efectivos los apercibi-
mientos de ley declarase rebelde al demandado. A los fines de su notificación Pu-
blíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Diario Judicial. Notifíquese. Dra.
Marcela Barrera (secretaria); Federico A. Acuña (Juez). Tostado, 4 de Mayo de
2026.
$ 100 561887 Jun. 4 Jun. 8

_________________________________________

SAN JORGE
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 11, con
asiento en la ciudad de San Jorge -S.F.-, en autos caratulados FIGUERAS RI-
CARDO JOSÉ s/CANCELACION DE PAGARE EXTRAVIADO Y/O SUSTRAIDO;
EXPTE. CUIJ Nº 21-26269764-6, se ha dispuesto la publicación de la siguiente re-
solución judicial: SAN JORGE, FIRMADO DIGITALMENTE (07/05/2026, según
constancias obrantes en SISFE). Y VISTOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:...
RESUELVO: Disponer la cancelación de los dos pagares extraviados en fecha
09/09/2025 dejandoselos sin eficacia, individualizados dichos documentos como
“pagaré” “sin protesto y “a la vista” emitidos en la localidad de María Susana, siendo
el librador obligado al pago en ambos documentos el Sr. JUAN JOSÉ BUILS DNI
Nº 25.145-970, domiciliado en Gral. Lopez 734 de la localidad de Maria Susana,
uno por la suma de pesos dieciocho millones cuatrocientos sesenta y ocho mil ($
18.468.000); y otro por la suma de dólares estadounidenses seis mil doscientos
cincuenta (U$S 6.250). Autorizar el pago de los pagares mencionados en el punto
anterior al actor (Figueras, Ricardo José) luego de los sesenta días contados desde
la última fecha de publicación respectiva en el BOLETIN OFICIAL, siempre que no
se haya deducido oposición por el tenedor, conforme lo dispuesto por el art. 89 del
Decreto — Ley 5965/63. Publíquense edictos por el término de ley (art. 89 del De-
creto-Ley 5965/63) durante quince días en un diario del lugar del procedimiento y
en uno del lugar del pago, si no fuese el mismo. Notifíquese la presente resolución
al librador en su domicilio real. Hágase saber, insértese, regístrese. Dr. JULIAN D.
TAILLEUR, Secretario; Dr. DANIEL MARCELO ZOSO, Juez. Publíquese a sus efec-
tos por el plazo de quince (15) días en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 12 de
Mayo de 2026.
$ 50 561644 Jun. 3 Jun. 24

_________________________________________

RAFAELA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: TOPLINE, ENGINEERING AR-
GENTINA S.A. s/Concurso Preventivo”. HOY QUIEBRA., Expte 865/2014, CUIJ
Nº 21-24015943-8, que se tramita por ante Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito Judicial Nº 5 en lo Civil y Comercial de la TERCERA Nominación de la ciudad
de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Sr. Juez Dr MAURO D. GARCIA, y Se-
cretaria Dra. JULIANA FOTI, se hace saber a usted por 02 (Dos) días publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, que se ha presentado el Informe
Final y Proyecto de Distribución de Fondos, de acuerdo a lo establecido en el Art.
218 de la ley 24.522. Asimismo que se han regulados los honorarios para el C.P.N.
José E. Pedro (Sindico) de estos autos, en la suma de $12.182.269,17, más el 10%
Aporte Ley. A continuación se transcribe el Proveído que así lo ordena: “Rafaela, 15
de Mayo de 2026. Téngase presente el informe final y proyecto de distribución de
fondos presentado. De conformidad con lo dispuesto por los Arts. 265 de la ley de
Concursos y Quiebras, es ésta la ocasión oportuna para regular los honorarios de
los funcionarios y profesionales intervinientes en este proceso falencial, conforme
a las pautas de su art. 267 y 271 (de corresponder) de la mencionada ley.Teniendo
en consideración que nos encontramos frente a un proceso de quiebra en el que ha
mediado liquidación de activos, corresponde estarse a lo dispuesto por el Art. 267
de la LCyQ. Tal norma estipula pautas a tener en consideración para efectuar la co-
rrespondiente regulación de honorarios. En tal sentido parte de tomar el monto del
activo realizado (en el caso $68.306.935,56), no pudiendo dicha estimación en su
totalidad ser inferior al 4% (equivalente a $2.732.277,42), ni a tres sueldos de se-
cretario de primera instancia de la jurisdicción en que tramita el concurso (equiva-
lente a $12.182.269,17), el que sea mayor, ni superior al 12% del activo realizado
(en el caso serían $ 8.196.832,26). Teniendo en consideración las labores realiza-
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das en autos y las pautas antes referidas, considero proporcional y razonable efec-
tuar la estimación de los estipendios profesionales tomando como pauta el equiva-
lente a 3 sueldo de un secretario de primera instancia.
Conforme a ello, se regulan los honorarios del Sindico interviniente en autos CPN
JOSE ERNESTO PEDRO en la suma de $12.182.269, 17. Formúlense los aportes
de ley. Córrase vista al Consejo de Ciencias Económicas. Precédase a la publica-
ción de la regulación de honorarios conforme art. 218 LCQ. Elevase los
autos al superior a los fines de lo dispuesto por el art 272 de la LCQ proyecto de
distribución conforme los honorarios regulados precedentemente y publíquense los
edictos respectivos. Notifíquese.- Firmado: Dr. Mauro D. García. Juez. Dra. Juliana
Fonti. Secretaria.RAFAELA ( Pcia. de Santa Fe),19 de Mayo de 2026.
S/C 561765 Jun. 4 Jun. 5

_________________________________________

El Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ª Nominación de
la ciudad de Rafaela (Santa Fe), hace saber que en los autos: Exp. Nº 21-
24210084-8-H.C.H. S.A. c/CARRIZO, NÉSTOR ADRIÁN s/COBRO DE PESOS; en
trámite ante éste Juzgado, se ha resuelto: Rafaela, Por presentado, domiciliado, en
el carácter invocado, acuérdasele participación de ley. Por iniciada la presente DE-
MANDA ORDINARIA DE COBRO DE PESOS contra NESTOR ADRIAN CARRIZO,
por la suma de $ 478.689,02 con más intereses compensatorios y moratorias a par-
tir de la fecha de mora de cada una de las obligaciones pendientes de pago e I.V.A.
sobre intereses y/o los que en definitiva fije V.S, más las costas del proceso. Cítese
y emplácese al demandado para que dentro del término de 10 días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. Téngase presente la prueba docu-
mental ofrecida. Téngase presente las reservas formuladas. Bajo la fianza ofrecida,
previa acreditación de solvencia en autos, trábese embargo sobre el automotor de-
nunciado, si fuera propiedad del demandado, por la suma ordenada ut-supra, con
más el 100% estimado provisoriamente para intereses y costas futuras. A esos fines,
ofíciese al Registro Nacional de la Propiedad Automotor que correspondiere. Pre-
vio a proseguir con el trámite de la causa, repóngase el sellado mínimo de la de-
manda, consistente en el 50% de la tasa de justicia y la totalidad de la tasa de
actuación, de conformidad a la liquidación actuarial practicada en el día de la fecha,
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. A lo demás, oportunamente y de
corresponder. Por último, hágase saber que las presentes actuaciones se desarro-
llarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos Civiles, impulsado por
la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos de la Provincia de Santa Fe y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la Nación, por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de actuación re-
comendado por Acuerdo Ordinario- Acta 48/2017 de fecha 5 de diciembre de 2017
de la Excma. Suprema Corte de la Provincia de Santa Fe. Por tanto, se hace saber
que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza mayor. Notífíquese
por cédula, debiendo el Sr. Oficial notificador observar el estricto cumplimiento del
art. 63 CPCC. Notifíquese. Fdo. Agostina Silvestre (Abogada - Secretaria) - Gui-
llermo A. Vales (Abogado - Secretario). Otro decreto: Téngase presente. Previo a
proveer, atento al domicilio inexistente del codemandado -Sr. CARRIZO, NÉSTOR
ADRIÁN- y de conformidad con lo dispuesto por el art. 73 del CPCC publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y en Sede Judicial a los fines solicitados. Notifí-
quese. Fdo. Agostina Silvestre (Secretaria) - Marcelo Gelcich (Juez). 7 de Mayo de
2026. Frana Guillermina, prosecretaria.
S/C 561716 Jun. 3 Jun. 5

_________________________________________

RECONQUISTA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 de Familia de
la ciudad de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados: DEGOUMOIS RI-
CARDO CEFERINO c/RODRIGUEZ ADRIAN EZEQUIEL s/APREMIOS; CUIJ 21-
27888796-8, se ha dictado la siguiente providencia: RECONQUISTA, 12 de Mayo
de 2026. AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Mandar se lleve
adelante la ejecución hasta tanto la parte actora se haga íntegro cobro de su cré-
dito, con más intereses y costas, según lo dispuesto en los Considerandos, desde
la fecha que corresponda y hasta el efectivo pago. 2) Imponer las costas a la de-
mandada. 3) Diferir la regulación de honorarios hasta tanto se practique la Liqui-
dación final del capital adeudado. 4) Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. HERNAN
ANDRES JULIAN, JUEZ (S); Dra. PAOLA MILAZZO, SECRETARIA. Reconquista,
15 de Mayo de 2026.
$ 200 561659 Jun. 3 Jun. 5

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 4 de la ciudad de
Reconqusita, Provincia de Santa Fe, a cardo de la Dra. María Cecilia Belfiori, Jueza,
Dra. Adriana Lorena Dávalos, Secretaria Subrogante, en el expediente: NATTA SIL-
VANA MARLEN c/MENDOZA LAUREANO s/DEMANDA EJECUTIVA - CUIJ 21-
23243134-9, se ha dispuesto notificar mediante edictos al demandado Sr. Laureano
Mendoza de la siguiente resolución: Reconquista, 14 de Mayo de 2026. RE-
SUELVO: 1) Mandar se lleve adelante la ejecución contra Laureano Mendoza DNI
Nº 32.259.405 con domicilio desconocido, por la suma de pesos Ciento Veinte mil
($ 120.000) con más los intereses moratorias que se calcularán según lo expuesto
en el apartado Argumentos. 2) Costas a cargo de la parte demandada. 3) Practique
liquidación conforme los argumentos. 4) Los honorarios profesionales se regularán
practicada que sea la liquidación que proporcionará la base regulatoria y acompa-
ñada que fuera la constancia de la situación fiscal del abogado interviniente. 5) No-
tifíquese por Prosecretaría mediante cédula electrónica al profesional. Notifíquese
el profesional por Edictos al demandado. Fdo. Claudia Kloster, Prosecretaria; María
Cecilia Belfiori, Jueza. Reconquista, 19 de mayo de 2026.
$ 200 561658 Jun. 3 Jun. 5

_________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº4 en lo Civil y Co-
mercial de la Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratu-
lados: CIAN VANESA PAOLA S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” - CUIJ Nº
21-25034222-2, se hace saber que ha sido designada Síndica de autos a la Con-
tadora Pública Nacional Liliana Ester Taccetta, con domicilio a los efectos legales
en calle Belgrano Nº 945 de la ciudad de Reconquista (SF), fijando horario de aten-

ción de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. Y se ha dispuesto lo siguiente: RE-
CONQUISTA, 14 de Noviembre de 2025 Téngase presente el acta de sorteo acom-
pañada. Desígnase Síndico en la presente causa, a la CPN Liliana Ester Taccetta,
a quien se citará para que dentro del término y con las formalidades de ley compa-
rezca a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo.: RAMIRO AVILÉ CRESPO, Juez -
LAURA C. CANTERO, Secretaria. OTRO DECRETO: RECONQUISTA, 25 de No-
viembre de 2025. Proveyendo el cargo Nº 12407: téngase presente la aceptación
del cargo de Síndico de autos por parte de la CPN Liliana Ester Taccetta. Procédase
a vincular a la profesional al SISFE. Téngase presente la designación como cola-
boradores y patrocinantes a los profesionales propuestos. Notifíquese. Fdo.: RA-
MIRO AVILÉ CRESPO, Juez - LAURA C. CANTERO, Secretaria. OTRA
RESOLUCIÓN: RECONQUISTA, 15 de mayo de 2026.- AUTOS Y VISTOS:... CON-
SIDERANDO:... RESUELVO: 1) Fijar el 01 de julio de 2026 como fecha hasta la
cual los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación a la Síndica C.P.N.
Liliana Ester Taccetta, con domicilio en calle Belgrano Nº 945, domicilio electrónico
casilla de correo: lilianataccetta@gurfinkel.com.ar y horario de atención de lunes a
viernes de de 9 hs. a 16 hs. 2) Fijar el 03 de septiembre de 2026 para la presenta-
ción por la Síndica de los Informes Individuales. 3) Fijar el I6 de octubre de 2026
para la presentación del Informe General por la Síndica. 4) Ordenar publicar edic-
tos haciendo conocer lo aquí decidido en el BOLETÍN OFICIAL y en la sitio web del
Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe. Hágase saber.- Fdo.: RAMIRO AVILÉ
CRESPO, Juez- LAURA C. CANTERO, Secretaria. Reconquista, 20 de Mayo de
2026. Laura C. Cantero, Secretaria.
S/C 561807 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista (Santa Fe), en los autos caratulados “GONZA
SONIA PATRICIA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ Nº 21-25035118-3) ha
dispuesto lo siguiente: “RECONQUISTA, 16 de Abril de 2026. AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1ro. Declarar la Quiebra de GONZA Sonia Pa-
tricia, argentina, empleado del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa
Fe, D.N.I. 21.106.747, CUIL 27-21106747-6, con domicilio real en Calle 307 Nº 482
de Avellaneda (SF), y con domicilio legal en calle Patricio Diez Nº 858 de Recon-
quista (SF). 2do. Líbrese oficio al Registro de Procesos Universales, al Registro
General de la Propiedad de Santa Fe y al Registro del Automotor, a los fines de
que tome conocimiento de la quiebra, y de la inhibición de la fallida para disponer
de sus bienes. Asimismo, en dicha comunicación dirigida al Registro General de la
Propiedad de Santa Fe y al Registro del Automotor se debe ordenar expresamente
a estos organismos que informen sobre la existencia de bienes registrados a nom-
bre del fallido, documentando tal información-3ro. Hacer saber a la fallida que de-
berá hacer entrega de los bienes al Síndico, quien deberá inventariarlos,
instrumentando acta de toda la actuación.- 4to. Hágase saber la prohibición de efec-
tuar pagos a la fallida y que en el caso de incumplirse tal prohibición serán consi-
derados ineficaces. Sto. Hágase saber al Síndico que deberá interceptar y retener
la correspondencia. 6to. Oficiar a la Policía Federal Argentina, a la Secretaría de Mi-
graciones, a la Gendarmería Nacional, a los fines de comunicar la prohibición de la
fallida de abandonar el país sin autorización judicial.- 7mo. Fijar el día 29 de abril
de 2026 a las 08,00 horas, a los fines del sorteo de Síndico por ante la Oficina de
Sorteos de Peritos, Martilleros y Síndicos de estos Tribunales (Circular Nº
123/2017), notifíquese al Consejo de Ciencias Económicas. Fijar el 22 de junio de
2026 como fecha hasta la cuál los acreedores deberán presentar pedidos de veri-
ficación al Síndico. Fijase el 24 de agosto de 2026 la fecha hasta la cual el Síndico
ha de poder presentar los informes individuales, y 24 de septiembre de 2026 el in-
forme General.- 8vo. Publíquense edictos en el Boletín Oficial de conformidad con
lo preceptuado en el art. 89 de la Ley 24.522 y en el sitio web del Poder Judicial.
9no. Líbrese oficio a los Juzgados en los que se tramitan causas en contra del fa-
llido (salvo juicios de expropiación y los fundados en relaciones de familia) a los
fines de solicitar su remisión a este Tribunal. 10mo. Se oficiará al Ministerio de Edu-
cación de la Provincia de Santa Fe- que liquida los haberes de la deudora para que
se abstenga de efectuar descuentos o retenciones a sus haberes, salvo los dis-
puestos por la ley, especialmente la retención por alimentos que deberá subsistir, y
un veinte por ciento de sus remuneraciones deducidos los descuentos de ley que
se han de depositar en una cuenta para estos autos y a la orden del Tribunal, ofi-
ciándose a tal efecto al Nuevo Banco de Santa fe S.A., Sucursal Reconquista (SF).
Hágase saber al profesional que deberá suscribir y diligenciar el oficio conforme lo
establecido en el Acuerdo celebrado el día 10.03.22, Acta Nº 6, la Corte Suprema
de Justicia de la Provincia de Santa Fe la A 10.03.22 (Circular Nº 33/2022 de fecha
14/03/2022). 11ro. Ofíciese al Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Recon-
quista (SF) a fin de comunicar que deberá abstenerse de retener suma alguna de
la cuenta sueldo perteneciente a la fallida, agréguese copia y hágase saber. Fdo.:
Dr. Franco Raschetti (Juez); Dra. Janina Yoris (Secretaria a cargo). Reconquista, 21
de Abril de 2026. Dr. Guillermo D. Ingaramo, Secretario.
S/C 561806 Jun. 4 Jun. 10

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 4 de la ciudad de
Reconquista, Provincia de Santa Fe, a cardo de la Dra. María Cecilia Belfiori, Jueza,
Dra. Adriana Lorena Dávalos, Secretaria Subrogante, en el expediente: SOSA,
MARTA Y OTROS c/VALIENTE DE PELOZO, IDA Y OTROS s/USUCAPIÓN; CUIJ
21-23243566-3, se ha ordenado notificar la declaración de rebeldía a la parte de-
mandada a través de Edictos. Se transcribe el decreto que así lo ordena: Recon-
quista, 30 de Abril de 2026. Se tiene presente lo manifestado. Se agrega el oficio
acompañado. Se declara rebelde a la parte demandada por no haber comparecido
a estar a derecho. Notifíquese por edictos. Se le hace saber a la profesional que una
vez que se encuentren publicados los edictos y agregados al expediente, se pro-
cederá al sorteo de un defensor de ausentes de la lista de abogados (art. 78
CPCyC). Notifíquese. Fdo. Dra. ADRIANA LORENA DÁVALOS, Secretaria Subro-
gante; Dra. MARIA CECILIA BELFIORI, Jueza. Reconquista, 19 de Mayo de 2019.
Claudia E. Kloster, prosecretaria.
$ 600 561883 Jun. 4 Jun. 8

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de la ciudad de Reconquista (Provincia de Santa
Fe), se hace saber que: En autos caratulados: “CANTERO CRISTIAN ANDRES
c/JANSEN JOSÉ LUIS Y OTROS s/Impugnación De Paternidad Y Filiación CUIJ
21-10723303-9, se ha dispuesto lo siguiente: “RECONQUISTA,20 de Abril de 2026.
Agréguese la publicación de edicto que acompaña. A lo solicitado, oportunamente.
Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárase rebelde a los suce-
sores de Domingo Cantero y Susana Teresa Fleitas. Designase fecha de sorteo de
Defensor de Ausentes, de la lista de nombramientos de oficio vigente, para el día
12 de mayo de 2026 a las 07:30hs, ante la Oficina de Sorteo de Peritos, Martilleros
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y Síndicos de estos Tribunales. Firme este proveído, pase a Secretaría a los fines
de la comunicación pertinente (Circular Nº123/2017). Notifíquese por edictos.” Fdo.:
Dra. PAOLA BUYATTI (Prosecretaria); Dr. FRANCO RASCHETTI (Juez).Recon-
quista, 27 de Abril de 2026.
$ 500 561675 Jun. 4 Jun.11
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
AMALIA MACHVANIN

Por disposición del Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 7ma. Nom. De Rosario Sta Fe,
la Secretaría autorizante hace saber que en los autos:” BINI, DANIEL SERGIO C/
BINI, GRACIELA SUSANA Y OTROS S/ DIVISION DE CONDOMINIO”-CUIJ 21-
02923135-1. La Martillera Amalia Machvanin-Mat. N° 02422-M-0230-Cuit 27-
26945149-7 procederá a la venta en pública subasta el día 09 de junio de 2.026 a
las 13hs en el Colegio de Martilleros de Rosario el inmueble motivo de la división
de condominio sito en calle Pje. Bravard N° 5048 de esta ciudad cuyos datos son
los siguientes: a los 18,818 metros de Av. Uriburu al Norte que mide 9,526 metros
de frente, al Este por 24 metros de fondo y superficie de 228, 62 metros cuadrados
lindando al Este con el Pasaje Bravard, al sur con el lote 2, al Norte con el Lote 4 y
al Oeste con fondos del lote 10. DOMINIO INSCRIPTO AL T° 428-F° 465-N°172787-
Dpto Rosario, informe del Registro Gral de Propiedades consta inscripto el dominio
a nombre de Bini Daniel S. y Bini Graciela S. No registrándose Hipoteca, Inhibición,
Embargo u otras medidas. Saldrá a la venta con una base de $32.500.000- en caso
de no haber postores con una retasa del 25% de la primera ($24.500.000) y de per-
sistir la falta de oferentes con una última base del 50% de la base ($16.500.000) de
persistir la falta de postores se declarará desierta. Según el decreto que así lo or-
dena: “Rosario 06 /03/2026.Hágase saber que el inmueble se subastará en la fecha
designada, en el carácter ocupado, conforme las condiciones que surgen del acta
de constatación (Fs 253)… El oferente que resulte adjudicatario deberá abonar en
el acto de remate el 3% de comisión al martillero y el 10% del precio en concepto
de seña y a cuenta del precio, y, en virtud de lo exigido en las comunicaciones del
B.C.R.A. “A” 5147 y “A” 5212 (cfr. Circular Nro. 79/11 C.S.J.S.F.), con la siguiente
modalidad: hasta Treinta Mil Pesos ($30.000) en efectivo, en el mismo acto y el
saldo restante para completar el 10% dentro de los dos días hábiles posteriores a
la subasta, mediante transferencia bancaria a la cuenta judicial abierta en estos
autos y a la orden de este Juzgado, bajo apercibimiento de perder lo abonado en
caso de incumplimiento. Conforme lo normado por los arts.497 y 499 CPCC, el
saldo de precio deberá depositarse una vez aprobada la subasta y en el término de
cinco días de notificada dicha aprobación, por transferencia bancaria conforme se
ordenó precedentemente, fijándose un interés equivalente a la tasa activa capitali-
zada del B.N.A., para el caso de mora. Si intimado al pago el adquirente persistiera
en su incumplimiento, se dejará sin efecto la venta, perdiendo el mismo las sumas
abonadas. También se hará saber a los interesados que para efectivizar la transfe-
rencia registral del bien subastado se procederá conforme lo previsto por el art. 505,
3er. párr., CPCC, mediante protocolización de actuaciones a cargo del escribano
que se designe, en forma excluyente. De igual manera se efectuará exclusivamente
por escritura pública toda cesión de derechos y acciones emergentes de la compra
en subasta. Además, deberán abonarse el Impuesto de Sellos, correspondiente a
la transmisión de domino (cfm. art. 49, inc.11 de la Ley Impositiva Anual) y el Im-
puesto a los Ingresos Brutos, si correspondiere, siendo responsabilidad del notario
la percepción de los mismos”. Fdo: Dr. Marcelo N. Quiroga (Juez) -Secretaría Dra.
Lorena A. González. Títulos de propiedad obran en autos. Exhibición: Pasaje Bra-
vard Nº 5048, día jueves 04, viernes 05 y lunes 08 de junio de 10 a 12 hs. Todo lo
que se hace saber a los efectos que por derecho hubiere lugar, acá se nombra el
lugar donde tramita el Expte. Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 7ma. Nom. De Ro-
sario Sta Fe. Fdo: Secretaría Dra. Lorena A. González. Ver y revisar: en San Lo-
renzo Nº 1254, días 16 y 17 de diciembre de 17 a 18 hs comercial. Más informes al
martillero, T. 425-6280 – Rosario.

Secretaría, de de 200 .-
$ 1.200 561898 May. 29 Jun. 6
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 18 de Rosario a
cargo de la Dra. Susana Gueiler, Secretaría de la Dra. Patricia Beade, en los autos
caratulados: CROSIO, LUCIANO C/ LUCENTE, CARLOS ALBERTO Y OTS. S/
USUCAPIÓN”, EXPTE. Nº 408/2012, CUIJ NRO. 21-01659896-5, se hace saber
que se ha dictado la resolución Nro 451. Rosario, 14 de mayo de 2026: “Y CONSI-
DERANDO: RESUELVO: Aclarar la Sentencia Nº 741 de fecha 21 de junio de 2023
(obrante a fs. 227-231), en el sentido que debe tenerse en cuenta el antecedente
correspondiente a la Partida Inmobiliaria 16-1800-349906/0002-3 — mayor área-
según se informa en la demanda de fecha 29.05.2012, bajo escrito cargo Nº
4139/2012, del Lote B1, que se encuentra inscripta la nota de dominio al Tomo 223
B, Folio 1181, Número 100546, Departamento Rosario; todo ello conforme al Plano
Duplicado Nº 4289-R del año 2012 sobre el cual se realiza la presente demanda de

usucapión. Insértese y hágase saber”. Fdo.: Dra. Susana S. Gueiler (Jueza) Dra.
Patricia A. Beade (Secretaria). Rosario, 20 de Mayo de 2026. Dra. Melisa A. Lobay,
Prosecretaria.
$ 33 562116 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA DE DISTRITO Nº 15, SEC.
UNICA, de la ciudad de Rosario, se publican los siguientes decretos: “ROSARIO,
11 de Diciembre de 2024. Por presentado, con domicilio constituido y en el carác-
ter invocado, a mérito del poder general que acompaña, otórguesele la participación
que por derecho corresponda. Por iniciada la presente acción que tramitará según
las normas del Proceso Ordinario. Cítese y emplácese a la demandada - BELLIA Y
LIANZA S.A.- para que comparezca a estar a derecho dentro del término y bajo
apercibimientos de ley. Ténganse presente las reservas formuladas. Notifíquese
consignando la clave del expediente (4115). Fdo: DRA. MA. EUGENIA SAPEI, Se-
cretaria, DRA. SUSANA S. GUEILER, Jueza en suplencia. Y OTRO: “ROSARIO, 03
de Septiembre de 2025. C 8974/25: Por adecuada demanda, si en tiempo y forma
estuviere, téngase presente. Notifíquese junto con el decreto que antecede. Fdo:
DRA. MA. EUGENIA SAPEI, Secretaria, DRA. SUSANA S. GUEILER, Jueza en su-
plencia. Y OTRO: “ROSARIO, 11 de Noviembre de 2025. c 12155/25: Habiéndose
designado al Dr. Sebastián Rupil como Juez titular de esta dependencia, hágase
saber el Juez que va a entender. Notifíquese por cédula. Publíquese edictos por el
término de ley en el BOLETÍN OFICIAL”. Fdo: DRA. MA. EUGENIA SAPEI, Secre-
taria, DR. SEBASTIAN RUPIL, Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLE-
TÍN OFICIAL. Autos “CENTIBOX S.A. C/BELLIA Y LIANZA S.A. S/COBRO DE
PESOS”, (CUIJ Nº 21-02987303-5).- María Eugenia Sapei, Secretaria.
$ 100 562088 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

En el marco del juicio caratulado: “PELLICCIOTTI, LUCAS EMANUEL C/PAG-
NUCCO, DIANA DEBORA S/ MEDIDA CAUTELAR, 21-02988266-2, que tramita
por ante el Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Ro-
sario, la Sra. Jueza ha dispuesto lo siguiente: “ROSARIO, 30 de Abril de 2026 Con
arreglo a las facultades conferidas por el artículo 20 del CPCC se dispone como me-
dida de mejor proveer: Previo a todo, y siendo que la audiencia celebrada en fecha
4.3.2026 -a la cual concurrieron tan solo tres fiduciantes- fue convocada a fin de tra-
tar “la propuesta y nombramiento de fiduciario provisorio de conformidad a lo orde-
nado por el CcyC”, no contemplándose en su citación la posibilidad de efectuar una
propuesta o designación por fuera del plexo normativo citado, hágase saber a la to-
talidad de los fiduciantes que, atento la renuncia de la fiduciaria sustituta proviso-
ria, se ha propuesto obviar la designación de una entidad financiera o una sociedad
especialmente autorizada por el organismo de contralor de los mercados de valo-
res, y en su lugar se propone designar a Ronald Germán Scheitlin en tal carácter,
a fin de que manifiesten lo que estimen menester a su derecho. Notifíquese por cé-
dula. Asimismo, ante la posibilidad de eventuales cesiones y/o nuevas adhesiones,
notifíquese por edictos por el plazo de un día en el BOLETÍN OFICIAL.” Rosario, 28
de Mayo de 2026. Silvina Rubulotta, Secretaria.
$ 100 562086 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de Ejecución Civil de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIENTOS
INMOBILIARIOS S.R.L., por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDINIIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/ APREMIOS
FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13954466-5 según decreto
que a continuación se transcribe: “ Rosario, fecha conforme constancias digitales
obrantes en el SISFE. Por presentada, con domicilio constituido v en el carácter in-
dicado a mérito del poder invocado. Por DEMANDA DE APREMIO (Ley nro. 5.066).
Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de OCHO DÍAS
oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Tén-
gase presente la designación de Notificador ad hoc si hubiera/n sido propuesto/s.
Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con
más un 50% estimados provisoriamente para intereses v costas. Dese al presente
la TRAMITACION DIGITAL en el Acuerdo del 30/08/2023, Acta 28, punto 5 de la
C.S.J.S.F.. Los originales de la documental fundante v de todo otro instrumento pre-
sentado o a presentarse digitalmente permanecerá en poder de la parte actora o cu
representante, según corresponda a la naturaleza del instrumento, en carácter de
depositario/as judiciales, debiendo incorporar el original sólo en caso de serle re-
querido. El/la profesional de la PARTE DEMANDADA podrá tomar conocimiento del
expediente digital v realizar la presentación que estime a su derecho, de manera rá-
pida v en línea mediante AUTOCONSULTA WEB DE SISFE Y utilizar la opción “PRI-
MERA VINCULACIÓN” Ver instructivo:https://www.justiciasantafe.gov.ar CLARO Se
hace saber a la demandada que podrá solicitar una EXPLICACIÓN EN LENGUAJE
enviando circuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar un correo electrónico a Aplí-
quese la duplicidad de términos, incluido el de caducidad, en beneficio de todas las
partes intervinientes (art. 5, lev nro. 7234, modif., según lev 9040). Notifíquese por
cédula bajo firma de profesional (art. 25 C.P.C.C.). En los autos “MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS LNMOBILIARIOS SRL S/ APRE-
MIOS FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13936292-3 se com-
probó con informes de los Oficiales Notificadores la imposibilidad de notificar
exitosamente en los domicilios constituidos en el título ejecutado v en el Registro
Público de Comercio (San Martín 515, piso 1 de Rosario y Alberdi 1991 de Funes,
respectivamente). Razones de economía procesal v celeridad (art. 21 C.P.C.C.),
permiten tener por acreditados los requisitos para notificar por EDICTOS en relación
a la parte demandada, librándose por Secretaría. Sin perjuicio de ello, deberá tam-
bién notificarse en el DOMICILIO DEL INMUEBLE generador del tributo (art. 21
C.P.C.C.) — Juzgado de 1ra. Inst. de Distrito de Ejecución Civil 2a. Nom. de Rosa-
rio a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI –Secretaria - Dr. LUCIANO A. BA-
LLARINI -Juez- civileje2proros@justiciasantafe.gov.ar
S/C 562082 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda No-
minación de Rosario, Dra. MÓNICA KLEBCAR, Secretaria de la Dra. MARIANELA
GODOY, se hace saber que en los autos caratulados: “COLMAN, VIRGINIA CLO-
RINDA C/ GUTIERREZ, JOSE RAFAEL S/ ESCRITURACION” (CUIJ: 21-
02844472-6 - NRO. 861/2015), se ha ordenado lo siguiente: “ROSARIO, 23 de Abril
de 2026. (...). Asimismo, atento el fallecimiento del demandado acaecido el
10/07/1957 e informado por la actora (e/c 13257/25), cítese y emplácese a los he-
rederos del demandado, mediante edictos a publicar en Santa Fe y en Buenos
Aires, de acuerdo con lo normado en el art. 597 C.P.C.”. Y OTRO: “ROSARIO, 13
de mayo de 2026 Cargo nº 5248/26: Atento lo solicitado, hágase saber que los edic-
tos deberán publicarse en la Provincia de Santa Fe y en la de Ciudad Autónoma de
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Buenos Aires. Asimismo, y de conformidad con lo normado por el art. 72 CPCC, la
citación para el caso de herederos con domicilio en Rosario será por tres días, en
la provincia de Santa Fe diez días, y en la provincia de Buenos Aires, veinte. En re-
lación al tiempo de publicación, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 73 CPCC, de-
berá ser publicado tres veces”. En consecuencia, se hace saber que, se cita y
emplaza a los herederos del demandado JOSE RAFAEL GUTIERREZ, mediante
edictos que deberán ser publicados tres (3) veces en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe, para que dentro del término de diez (10) días comparezcan
a estar a derecho, bajo apercibimiento de le ley. Rosario, 22 de mayo de 2026. Dra.
Sabrina F. Scherini, Prosecretaria.
$ 100 562081 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Ro-
sario, Dr. Nicolás Villanueva se ha ordenado citar a los herederos de JORGE AL-
BERTO MARTIN, para que comparezcan a estar a derecho y constituyan domicilio
en el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula al domicilio real
y por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por el
término de ley, bajo apercibimiento de nombrar defensor de los herederos rebeldes
y con el cual se entenderá la demanda Autos caratulados: LUIS ALBERTO C/
RIARTE EDUARDO y Otros S/ CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” Expte. CUIJ Nro.
21-01150402-4, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito de
la Cuarta Nominación de Rosario. Fdo. Dr. Nicolás Villanueva (Juez). Rosario, 11 de
Mayo de 2026. Dra. Daniela Andrea Jaime, Secretaria.
$ 100 562080 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de Rosario Deno-
minación Anterior Ref. Ley 14.264, se ha ordenado la publicación de edictos por
dos (2) días, el decreto que se transcribe: “ROSARIO, 20 de Mayo de 2026.- Agré-
guese. Informándose verbalmente por Secretaría en este acto que la parte empla-
zada “FAPAG SACIFIAM” no ha comparecido a estar a Derecho, decláraselo
rebelde. Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2) días y en la forma pres-
cripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Fdo. Dr. Maximiliano Cos-
sari (Juez) - Dra. Gabriela Almará (Secretaria). Autos: “FIGUEROA, CLAUDIO
AGUSTIN C/ FAPAG SACIFIAM S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” C.U.I.J. Nº 21-
02993909-5.-
$ 100 562079 Jun. 5 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza VERONICA GOTLIEB en autos tramitados por
ante el JUZGADO DE 1RA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMERCIAL
DE LA 13ra. NOM DE ROSARIO caratulados: BOET JUAN CARLOS C/ CLANMAR
S.R.L. S/ESCRITURACION”, CUIJ 21-01523930-9, se ha dictado lo siguiente: Ro-
sario, 10 de Febrero de 2026. Resolución 20 Tomo 2026. ANTECEDENTES FUN-
DAMENTOS… RESUELVO: 1.- Hacer lugar a la demanda instaurada y en
consecuencia condenar a CLANMAR S.R.L. a escriturar el inmueble descripto a
favor de los herederos de Juan Carlos Boet, el Sr. Alejandro Jorge Boet, DNI
22.244.652, previo cumplimiento de los trámites correspondientes en el sucesorio
del Sr. Juan Carlos Boet, si ello fuere posible registralmente, en el término de quince
días contados desde que quede firme la presente resolución y bajo apercibimiento
de hacerlo por intermedio del Tribunal, a su nombre y cargo con escribano desig-
nado por la parte actora. 2.- Costas a la parte demandada vencida (art. 251
C.P.C.C.). 3. Diferir la regulación de los honorarios de los profesionales intervinien-
tes hasta tanto se acredite situación ante ARCA debidamente actualizada y su es-
timación conforme la cuantía del pleito. Insértese y hágase saber. Firmado Dra.
VERONICA GOTLIEB (Juez) y Dr. LUCAS MENOSSI (Secretario)“ “Rosario 09 de
Marzo de 2026. Concédese en modo libre y con efecto suspensivo el recurso in-
terpuesto, debiendo elevarse los presentes a la Secretaría de Presidencia de la Cá-
mara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, previa confección de la
planilla correspondiente y con noticia de parte. FIRMADO DIGITALMENTE POR
DRA. VERÓNICA GOTLIEB (Jueza)“
Rosario, 18 de Mayo 2026. Lucas Menossi, Secretario.
$ 100 562078 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en Nominación de Rosario en
autos: “CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ MO-
RALES, GUSTAVO/OSCAR Y OT. S/ EJECUCION PRENDARIA”, Expte. Nº 21-
02951414-0, se hace saber que se han dictado las siguientes: “Rosario, 14 de
febrero de 2022. Resérvese en Secretaría el sobre acompañado. Al escrito inicial,
Cargo Nº017185/21, se provee: Por presentado, con domicilio procesal admitido, en
el carácter invocado a mérito del poder que en copia acompaña y se agrega. Por
iniciada demanda de ejecución de prenda con registro contra Gustavo Oscar Mo-
rales (DNI Nº 22.807.589) y Carlos Alberto Morales (DNI Nº 7.624.412) por el cobro
de la suma de $649.244,26.- más intereses y costas, que tramitará por el procedi-
miento de ejecución prendaria. Cítese de remate a la parte demandada por el tér-
mino de 3 días para que oponga excepciones legítimas, bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución y venta de la prenda (art. 29, Ley 19.962). Trábese
de embargo sobre el rodado prendado hasta cubrir la suma demandada con más
la del 50% estimada provisoriamente para intereses y costas. Líbrese mandamiento
a los fines del secuestro del bien prendado como se peticiona y entregarlo al de-
positario judicial a designarse, con la restricción que no podrá utilizar el vehículo,
salvo para realizar las maniobras correspondientes a su carga y descarga en el ve-
hículo de transporte y colocación en el lugar de depósito. Dentro de los 3 días há-
biles (sin plazo de gracia), contados desde que se realizó el secuestro se deberá
contratar y acreditar en autos seguro de responsabilidad civil frente a terceros, robo,
hurto, incendio y destrucción total y parcial por la suma que la compañía de segu-
ros valúe el vehículo secuestrado, siendo solidariamente obligados a cumplir con
esta obligación el actor y el depositario judicial. Se informa a las partes que el pre-
sente expediente puede ser consultado en la web http://iurixonline.justiciasan-
tafe.gov.ar:7782/GE INTERNET/faces/internet/Inicio.jspx, con la clave: 4087. Fdo:
ARTURO AUDANO - SECRETARIO EN SUPLENCIA” Otro: “Rosario, 16 de di-
ciembre de 2025.- Atento a lo dispuesto por el art. 597 del CPCC, cítese y emplá-
cese a los herederos del demandado Gustavo Oscar Morales para que
comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Publíquense edictos por el término de ley. VERONICA A. ACCINELLI Secretaria
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9a Nomina-
ción de Rosario MARÍA FABIANA GENESIO Jueza de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la 9a Nominación de Rosario”. Rosario, 4 de Febrero de
2026.
$ 200 562076 Jun. 5 Jun. 9

Por disposición del Juzgado de Primera Inst. Civil y Comercial 2da. Nom. Sec.
Única, de Rosario en autos: “VOLKSWAGEN S.A. C/ SUCESORES DE BINA
PABLO CLAUDIO S/ EJECUCIÓN PRENDARIA” EXPTE Nº 21-02919487-1, se
hace saber que se han dictado lo siguiente: “Rosario, 3 de octubre de 2025. Cargo
Nº 12224/25: Previamente, publíquese edictos conforme lo dispone el art. 33 del De-
creto-Ley Nº 15.348/46 (ratificado por la Ley Nº 12.962 y sus modificatorias), en
caso de muerte del deudor por el término de 8 días, citándose a los herederos a
comparecer en los presentes, bajo apercibimientos de continuar la tramitación con
el defensor de ausentes. DRA. MARIANELA GODOY, Secretaria - DRA. MONICA
KLEBCAR, Jueza”.
$ 100 562075 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de Ejecución Civil de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIENTOS
INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/ APREMIOS
FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13954467-3 según decreto
que a continuación se transcribe: “ Rosario, fecha conforme constancias digitales
obrantes en el SISEE. Por presentada, con domicilio constituido v en el carácter in-
dicado a mérito del poder invocado. Por promovida DEMANDA DE APREMIO (Ley
nro. 5.066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de
OCHO DÍAS oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la
ejecución. Téngase presente la designación de Notificador ad hoc si hubiera/n sido
propuesto/.s. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital re-
clamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses V costas. Dese
al presente la TRAMITACION DIGITAL el Acuerdo del 30/08/2023, Acta 28, punto 5
de la C.S.J.S.F.. Los originales de la documental fundante y de todo otro instru-
mento presentado o a presentarse digitalmente permanecerá en poder de la parte
actora o su representante, según corresponda a la naturaleza del instrumento, en
carácter de depositario/as judiciales, debiendo incorporar el original sólo en caso de
serle requerido. El/la profesional de la PARTE DEMANDADA podrá tomar conoci-
miento del expediente digital y realizar la presentación que estime a su derecho, de
manera rápida v en línea mediante AUTOCONSULTA WEB DE SISFE y utilizar la
opción “PRIMERA VINCULACIÓN”. Ver
instructivo:https://www.justiciasantafe.gov.ar CLARO Se hace saber a la deman-
dada que podrá solicitar una EXPLICACIÓN EN LENGUAJE enviando circuito-
eje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar un correo electrónico a Aplíquese la
duplicidad de términos, incluido el de caducidad, en beneficio de todas las partes
intervinientes (art. 5, Ley nro. 7234, modif., según ley 9040). Notifíquese por cédula
bajo firma de profesional (art. 25 C.P.C.C.). En los autos “MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/ APREMIOS
FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13936292-3 se comprobó
con informes de los Oficiales Notificadores la imposibilidad de notificar exitosamente
en los domicilios constituidos en el título ejecutado Y en el Registro Público de Co-
mercio (San Martín 515, piso 1 de Rosario v Alberdi 1991 de Funes, respectiva-
mente). Razones de economía procesal v celeridad (art. 21 C.P.C.C.), permiten
tener por acreditados los requisitos para notificar por EDICTOS en relación a la
parte demandada, librándose por Secretaría. Sin perjuicio de ello, deberá también
notificarse en el DOMICILIO DEL INMUEBLE generador del tributo (art. 21
C.P.C.C.). Juzgado de 1ra. Inst. de Distrito de Ejecución Civil 2a. Nom. de Rosario
a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria, Dr. LUCIANO A. BALLARINI
-Juez- civileje2prorosnjusticiasantafe.gov.ar
S/C 562074 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de. Primera Instancia de Ejecución Civil de Distrito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDLMIEN-
TOS INMOBILIARIOS S.R.L., por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALI-
DAD DE ROLDAN C/ ALDIC ENIPRENDBIIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/
APREMIOS FISCALES MENICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13938209-6,
según decreto que a continuación se transcribe: “Rosario, fecha conforme cons-
tancias digitales obrantes en el SISFE. Atento lo dispuesto en los arts. 71 de la Ley
7547 v 25 de la Ley 5066; Y en tanto no existe en el proceso que nos ocupa la de-
claración de rebeldía, CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada del martillero
propuesto por la parte actora para llevar adelante las actuaciones de subasta, bajo
apercibimiento que en caso de silencio se interpretará como conformidad (Chiap-
pini, Julio O. “El procedimiento para el cobro de los créditos fiscales municipales”
1983, Zeus 33 D-103. y Peyrano, Jorge Walter Chiappini, Julio O. “Estrategia pro-
cesal civil”, pág. 145; y Juzg. de 1a. Inst. de Dist. Nro. 8 en 10 Civ. y C. y Lab). De
Melincué (S.F.), 29/09/99, “Banco Argencoop Coop. Ltda. c/ Dolto, Dante Vidamar
y Benavidez, Esther Elísa s/ Apremio”; Zeus Revista Nro. 1999-V [en línea]
“www.zeus.com.ar. Notifíquese al domicilio real por cédula que firmará el profesio-
nal (Art. 25 C.P.C.C.). Como despacho anticipatorio, en caso de silencio de la parte
demandada, acompañada que fuere en autos la notificación por cédula , SE TEN-
DRA por DESIGNADO al Martillero , sin necesidad de petición alguna; quien deberá
aceptar el cargo, previo informe del Colegio respectivo, dentro del quinto día hábil
de notificado bajo apercibimiento de ley. 10/06/21 —- Fin de actuación suscripta
conforme constancias de sistema SISFE. Juzgado de 1a. Inst. de Distrito de Eje-
cución Civil 2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dr. LUCIANO A. BALLARINI - Juez -
Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI Secretaria - Dra. CAROLINA AYMO Prosecretariaci-
vileje2proros@justiciasantafe.gov.ar. Dra. MARIA ELVIRA LONGHI -Secretaria.
S/C 562073 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de la 4ta. Nom. de
Rosario, dentro de los autos: “BERNAL, MARCELO ALEJANDRO C/ DE BONIS,
FRANCISCO ALBERTO S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” CUIJ 21-02938499-9,
se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 08 de mayo de 2026. Puestos los autos
a despacho el día de la fecha, se provee: Peticione conforme constancias de autos.
Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, y de acuerdo con el estado de los
presentes autos se decreta: Estando acreditado el fallecimiento de Francisco Al-
berto De Bonis, conforme lo dispuesto por el art. 597 del Código Procesal Civil y Co-
mercial, emplácese por edictos a sus herederos para que comparezcan a estar a
Derecho dentro del término de cinco (5) días de la última publicación, bajo aperci-
bimiento de declararlos en rebeldía. Publíquense los edictos citatorios por tres (3)
días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código citado. Asimismo, acredítese
la inscripción litigiosa del inmueble aludido, en forma definitiva. Firmado: Dra. Paula
M. Heltner (secretaria);
Dra. Claudia A. Ragonese (Jueza).
$ 100 562072 Jun. 5 Jun. 9
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Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de Ejecución Civil de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIENTOS
INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/ APREMIOS
FISCALES MUNICIPALES y/o COMUNALES” CUIJ 21-13938045-9 según decreto
que a continuación se transcribe: “ Rosario, fecha conforme constancias digitales
obrantes en el SISFE. Agréguese. Atento lo dispuesto en los arts. 71 de la Ley 7547
y 25 de la Ley 5066; y en tanto no existe en el proceso que nos ocupa la declara-
ción de rebeldía, CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada del martillero pro-
puesto por la parte actora para llevar adelante las actuaciones de subasta, bajo
apercibimiento que en caso de silencio se interpretará como conformidad (Chiap-
pini, Julio O. “El procedimiento para el cobro de los créditos fiscales municipales”
1983, Zeus 33 D-103. y Peyrano, Jorge Walter — Chiappini, Julio O. “Estrategia
procesal civil”, pág. 145; y Juzg. de 1a. Inst. de Dist. Nro. 8 en lo Civ. Y C. y Lab. de
Melincué (S.F.), 29/09/99, “Banco Argencoop Coop. Ltda. c/ Dolto, Dante Vidamar
y Benavidez, Esther Elisa s/ Apremio”; Zeus Revista Nro. 1999-V [en línea]
www.zeus.com.ar. Notifíquese al domicilio real por cédula que firmará el profesio-
nal (Art. 25 C.P.C.C.). Como despacho anticipatorio, en caso de silencio de la parte
demandada, acompañada que fuere en autos la notificación por cédula , SE TEN-
DRA por DESIGNADO al Martillero , sin necesidad de petición alguna; quien deberá
aceptar el cargo, previo informe del Colegio respectivo, dentro del quinto día hábil
de notificado bajo apercibimiento de ley.10/06/21—— Fin de actuación suscripta
conforme constancias de sistema SISFE. Firmado digitalmente por: Dra. MARIA
ELVIRA LONGHI –Secretaria.
S/C 562071 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito 3ra. Nom. de Rosa-
rio, dentro de los autos: “VEGA, NORMA ISABEL Y OTROS C/ CENTRO DE RE-
SIDENTES SANTIAGUEÑOS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA” CUIJ
21-02997428-1, se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 22 de mayo de 2026.
Al escrito cargo nº 3079/26: agréguese. Al escrito cargo nº 3470/26: Atento lo ma-
nifestado y constancia de autos, cítese y emplácese a comparecer a la demandada
por edictos, los que deberán publicarse en el BOLETIN OFICIAL y en el lugar de-
signado a tales efectos conforme lo previsto en el artículo 73 CPCC. Fecho, prosiga
el trámite conforme lo previsto por el art. 77 y 78 del CPCC. Firmado digitalmente
por Dra. CECILIA A. CAMAÑO (JUEZA). Dra. María Luz Mure, Prosecretaria.
$ 100 562070 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 17ta. Nom
de Rosario, dentro de los autos: SANCHEZ, RUBEN CARLOS Y OTROS C/ BENI-
TEZ, EVARISTO Y OTROS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, CUIJ 21-02955415-
0, se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 4 de febrero de 2026. Al escrito cargo
Nº 73/2026 se provee: Previo a lo peticionado, atento las constancias de autos, cí-
tese y emplácese a los herederos de MASTANDREA ABINDA a los fines de com-
parecer a estar a derecho, por el término y bajo los apercibimientos de ley.
Publíquense los edictos de ley en el BOLETÍN OFICIAL (art. 597, CPCC). Notifí-
quese por cédula. Asimismo, atento lo informado por el RE.NA.PER en relación a
Romina Paola Benítez y Moyano, cumpliméntese con los datos requeridos a los
fines de oficiar nuevamente a los mismos fines. Y por decreto de fecha 22 de mayo
de 2026, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 22 de mayo de 2026. Al escrito cargo
Nº 5288/2026 se provee: Téngase presente lo manifestado. Atento constancias de
autos, a los fines de notificar el decreto de fecha 04/02/2026 a los herederos de
Evaristo Benítez, publíquense los edictos de ley en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino y bajo apercibimientos del art. 597 CPCC. FIRMADO: Dra. María Silvia Be-
duino (Jueza). Ma. Florencia Di Rienzo, Secretaria.
$ 100 562069 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito
de la Primea Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe comunica, que se
cita de remate a KALINTA S.A. Y PRESTACIONES KALINTA S.A. (CUIT 30-
71510905-7) en carácter de titulares de la Partida de Impuesto Inmobiliario, Nº
160700- 340062-0000-9, por el término y bajo apercibimientos de ley, conforme de-
creto que se transcribe: Rosario, 15 de Agosto de 2023. Por presentado, con do-
micilio constituido y en el carácter indicado a mérito del poder invocado. Por iniciada
Demanda de Ejecución Fiscal (art. 127 y sgtes.del Código Fiscal). Cítese de re-
mate a la parte demandada por el término de diez (10) días con la prevención ex-
presa de que si no opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución.
Líbrese mandamiento de intimación, pago y embargo por la suma reclamada con
más un 50% presupuestado provisoriamente para intereses y costas. Líbrense los
oficios que fueren requeridos a tal fin. Téngase presente la designación del Oficial
de Justicia ad hoc y/o Notificador ad hoc si hubiera/n sido propuesto/s. Dese al pre-
sente la tramitación digital prevista en el Acuerdo del 24.8.2021, Acta Nº 30, de la
Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe (Circular 157/21). La docu-
mental fundante en original permanecerá en poder de la parte actora a la que se de-
signa por el presente como depositaria judicial de la misma (art. 261 y 263 Código
Penal), debiendo presentarla sólo en caso de serle requerido. Luego de diligencia-
das las cédulas de notificación serán incorporadas también digitalmente por la re-
presentación de la parte actora mediante Autoconsulta SISFE, quedando el original
en su poder como depositaria judicial de la misma (art. 261 y 263 Código Penal), de-
biendo presentarla sólo en caso de serle requerido. Los oficios o mandamientos
para la firma deberán ser remitidos al Juzgado digitalmente mediante Autoconsulta
SISFE. Si requieren firma ológrafa de Secretaría y/o Juez/a, el Juzgado los impri-
mirá, firmará y pondrá a su disposición en Mesa de Entradas para su retiro por el
término de noventa días (art. 94 C.P.C.C.). Se hace saber a la parte demandada que
podrá presentarse en autos, tomar conocimiento de la demanda y documental in-
corporada y realizar la presentación que estime a su derecho, de manera rápida y
en línea mediante AUTOCONSULTA WEB DE SISFE y utilizar la opción “PRIMERA
VINCULACIÓN”. ver instructivo:
http://www.justiciasantafe.gov.ar/js/index.php?go=i&id=6021. En caso de imposibi-
lidad, podrá solicitar el expediente en soporte papel en Mesa de Entradas del Juz-
gado. Notifíquese por cédula bajo firma de profesional (art. 25 C.P.C.C.). Todo ello
dentro de los autos: “ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/ KA-
LINTA S.A. Y OTROS S/ APREMIOS FISCALES - API 21-13926396-8”.- Publíquese
sin cargo por cinco (5) días (artículo 132 del Código Fiscal de la Provincia de Santa
Fe). Rosario, Mayo de 2026.
S/C 562068 Jun. 5 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial Ira. Nom. de
Rosario, dentro de los autos: “DANESI, ALEJANDRA MARIEL Y OTROS C/ MO-
LINA, ARGENTINA Y OTROS S/ CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” CUIJ 21-

02935333-3, se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 29 de abril de 2026. Pre-
viamente y atento la información que surge de las constancias adjuntadas, cítese y
emplácese a los Sres. Héctor Ignacio Farias y María Dolores Ortiz (herederos de tér-
mino y bajo apercibimiento de ley. Notifíquese por cédula. Firma digital: Dr. Ricardo
Alberto Ruiz (Juez), Dr. Arturo Audano (Secretario). Dr. Arturo Audano, Secretario.
$ 100 562067 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 1era. Nominación de Rosario, a
cargo del Dr. Daniel Humberto González, Secretaria del Dr. Gabriela M. Kabichian
dentro de los autos caratulados: “MUSTAFA GRACIELA ADRIANA C/ SERANTES
PADIN VICENTE S/ USUCAPION” CUIJ 21-02900354-5, ha dictado el siguiente
decreto: “Rosario, 15 de mayo de 2026. Informándose que los herederos de la parte
demandada SERANTES PADIN VICENTE no han comparecido a estar a Derecho,
declárese su rebeldía. Publíquense edictos por dos (2) días y en la forma prescripta
por el art. 73 y 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Se hace saber que los
edictos del hall se publicarán en la página web institucional del Poder Judicial, de
conformidad con el Acta Acuerdo Nº 3 de la CSJSF, debiendo a tales fines acom-
pañar el profesional el texto a publicar en formato PDF en un escrito cargo aparte,
sin otros adjuntos. Firme que estuviere, ofíciese a la Excma. Cámara de Apelacio-
nes en lo Civil y Comercial de Rosario a fin de que se sirva a disponer el sorteo de
un defensor de oficio dentro de autos.” Fdo. Dr. Daniel Humberto González (Juez);
Dra. Gabriela M. Kabichian (Secretaria). Rosario, 27 de Mayo de 2026. Dra. Rosa
I. Kaminsky, Prosecretaria.
$ 100 562063 Jun. 5 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito de Civil y Comer-
cial de la 17º Nominación de Rosario, en los autos caratulados “BRAMBILLA ROSA
HAYDEE c/ WALTTER, MARIA ROSA S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” (CUIJ
21-02990668-5), se cita y emplaza a MARIA ROSA WALTTER - DM 13.233.840,
sus posibles sucesores, y a quien resulte titular registral del inmueble ubicado en
calle Alvear 5312 de Rosario - Lote 2 Plano Nro 85856-1976 - PII 16-
0305251015/0001 y cualquier persona que se atribuya derechos propietarios o de
posesión sobre el mismo, bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin
su representación, la presente publicación se efectúa sin perjuicio de la notificación
que por cédula corresponda. Rosario, Abril de 2026 - Dra. María Amalia Lantermo,
Secretaria.
$ 100 562058 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Dis-
trito de la 17º Nominación de Rosario, en los autos caratulados: “AZURRO MARIA
DEL CARMEN C/ MENEGHELLO ALBERTO Y OTROS – JUICIO DE ESCRITU-
RACIÓN” (CUIJ 21-02840825-8), en los términos del art. 597 CPC y C, cítese y em-
plácese a los herederos de RUIZ HERNAN ALEJO para que comparezcan a estar
a derecho, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, Abril de 2026 — Firmado: Dr. Amalia Lan-
termo – Secretaria. Ma. Florencia Di Rienzo, Secretaria.
$ 100 562057 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 4 DENOM. AN-
TERIOR - Ref. Ley 14264 SEC. 1, de Rosario, Dra. Claudia A. Ragonese y secre-
taria del autorizante, en los Autos: “LOZA, NILDA ESTER C/ SUCESION LOZA,
RUBEN OSVALDO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” CUIJ 21-12650530-9, se
hace saber el inicio del presente juicio de Prescripción adquisitiva respecto de la
mitad indivisa (50%) del inmueble que se pretende usucapir sito en calle Avenida
Génova 6168 (Ex 2958/68) de la ciudad de Rosario. inscripto en el Registro Gene-
ral al Tº 484 A Fº 262 Nº 3682. Departamento Rosario. Al efecto, se ha dictado lo
siguiente: “Rosario, 05/03/2026 Agréguense las constancias acompañadas. Prove-
yendo escrito inicial: Por iniciada formal DEMANDA DE USUCAPIÓN a la que se le
imprime el trámite previsto para el juicio sumario (art. 540 y 408 del CPCC SFE).
Previamente: 1.- Ofíciese al Registro de Proceso Universales a los fines de que in-
forme la existencia de proceso sucesorio abierto a nombre del demandado. 2.- Ofí-
ciese al Registro Nacional de las Personas (RENAPER) a los fines que informe el
último domicilio, supervivencia o vigencia y demás datos personales con los que
cuenten del demandado. 3.- Ofíciese a la Dirección General de Catastro Provincial
(API) a fin de que informe los datos catastrales del inmueble a usucapir. 4.- Ofí-
ciese a la Municipalidad de Rosario, al Superior Gobierno de la Provincia de Santa
Fe, a la Fiscalía de Estado y a la Administración de Bienes del Estado (ex ONABE),
a fin de que hagan saber a este Tribunal si existe interés fiscal sobre el inmueble.
5.- Ofíciese a la Municipalidad de Rosario para que informen los datos de empa-
dronamiento, número de cuenta, ubicación (calle y número) del inmueble. 6.- Lí-
brese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia a fin de que se constituya en el
inmueble objeto de la presente y constate el estado de ocupación del mismo. En
caso de que el mismo se halle ocupado intímese a los atendientes, subinquilinos y/o
terceros ocupantes a que justifiquen su ocupación mediante la presentación en
autos de los títulos correspondientes y en et término de 10 días. 7.- Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL con identificación del inmueble. Fdo. Dra. Claudia
A. Ragonese - Jueza, Dra. Paula M. Heltner- Secretaria-.
$ 100 562027 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimocuarta
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Quaglia -Juez, Secretaría subro-
gante de la Dra. María Karina Arreche, en autos caratulados: MONTENEGRO,
GONSALO ENRIQUE C/ GURINA, RAFAEL OSCAR S/ APREMIO, CUIJ 21-
03003368-7, se notifica al Sr. Rafael Oscar GURINA, DNI 10.066.589, la sentencia
Nº 120 de fecha 22 de mayo de 2026, cuya parte resolutiva dispone: “RESUELVO:
I) Ordenar seguir adelante la ejecución hasta tanto la parte actora se haga íntegro
cobro de la suma reclamada, con más un interés equivalente a la Tasa Activa para
operaciones de descuento de documentos del Banco de Santa Fe S.A. capitalizada
(artículo 767, 768 y 772 del Código Civil y Comercial de la Nación). II) Costas al
vencido (art. 251 C.P.C.C.). III) Diferir la regulación de honorarios hasta tanto se
practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Marcelo C.
M. Quaglia - Juez; Dra. Ma. Karina Arreche - Secretaria Subrogante.” Se hace saber
que la presente notificación se realizará por edictos que se publicarán tres veces.
(Art. 73 CPCC). Secretaría, 27 de mayo de 2026. Dra. María Karina Arreche, Se-
cretaria Subr..

$ 100 561955 Jun. 5 Jun. 9
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Dentro de los autos: “ARMESTO, CARLOS ALBERTO C/ CARRASCO, BRUNO
FABIAN Y OTROS S/ DEMANDA ORDINARIA” (CUIJ: 21-02901344-3) que trami-
tan por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 17º Nom.
de Rosario, se ha ordenado lo siguiente: “Rosario, 22 de mayo de 2026.- No ha-
biendo comparecido los HEREDEROS del codemandado BRUNO FABIÁN CA-
RRASCO a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificados y
vencido el término para hacerlo, decláraselos rebeldes, y prosiga el juicio sin su re-
presentación. Líbrese oficio a la Excma. Cámara de Apelaciones a los fines del sor-
teo de un Defensor de oficio (cfrme. art. 78 CPCC). Notifíquese por edictos. Dra.
María Silvia Beduino Jueza”. Ma. Florencia Di Rienzo, Secretaria.
$ 100 561954 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe hace
saber que en autos: “CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA
FINES DETERMINADOS C/ GALLARDO FEDERICO NAHUEL S/ EJECUCION
PRENDARIA” (CUIJ Nº 21-02982300-3), se NOTIFICA a FEDERICO NAHUEL GA-
LLARDO, DNI 40.905.109, la siguiente providencia: “Rosario, 19/05/2026. Téngase
presente. Agréguese. Ordénase la venta en pública subasta -la que habrá de rea-
lizarse el día 18 de Junio de 2026 a las 14 horas en la Sala de .Remates del Cole-
gio de Martilleros de Rosario sito en calle Moreno 1546 de esta ciudad con la
prevención que, de resultar inhábil, se celebrará con idénticas condiciones el día
hábil siguiente a la misma hora y lugar.- de los siguientes bienes: el automóvil Do-
minio AF265KS, SEDAN 5 PUERTAS, modelo PZ - 208 ACTIVE 1.6L, año 2022,
motor marca PEUGEOT, Nº10PRAP0001624, chasis marca PEUGEOT, Nº
8ADUWNFPANG551814, con la base de $20.000.000.- (cf. art. 31 LPR).- El mismo
saldrá a la venta en el estado de uso y utilidad en que se encuentre. Seguidamente,
si no hubiere postores, se sacará en segunda y última base con la suma de
$15.000.000.-, siendo las posturas mínimas para pujar en $10.000.000.-EI pago
será al contado en efectivo o cheque certificado por la totalidad de la compra con
más el 10% de comisión. Para el caso que la suma ut supra mencionada supere el
valor de $ 30.000.-, el comprador deberá abonar hasta la suma de $30.000.- en di-
nero en efectivo, pesos, en el acto de subasta. El saldo restante para completar el
importe deberá ser abonado por el comprador dentro de las 48 horas hábiles pos-
teriores a la subasta mediante transferencia interbancaria a la cuenta judicial abierta
para estos autos con pérdida total de lo abonado en el caso que así no lo hiciere.
Aprobada que fuera la subasta será entregada la posesión al comprador con ex-
presa prohibición de circular hasta tanto se efectivice la inscripción constitutiva del
dominio, siendo a cargo del comprador el retiro, traslado, la totalidad de las deudas
por multas y patentes e impuestos que correspondieren, como así también los gas-
tos y honorarios e impuestos que graven la transferencia de dominio, e IVA de co-
rresponder. En caso de incumplirse la comunicación “A” 5147 del B.C.R.A se hace
saber de manera expresa que la infracción a la normativa vigente será comunicada
por este Tribunal y/o el martillero actuante a la A.F.I.P. Publíquense los edictos de
ley en el BOLETÍN OFICIAL el que deberá realizarse en 10 días hábiles anteriores
al día del remate (art. 31 LPR). La publicidad adicional a la de los edictos consistirá
en tres avisos en un diario de amplia circulación de la ciudad (Sección Remates).
Hágase saber a los interesados mediante la publicación de edictos correspondien-
tes y en el acto de la subasta: que en el supuesto de comprar en comisión se de-
berá indicar los datos de identificación del comitente. Toda cesión de los derechos
y acciones que emerjan de la subasta, deberá efectuarse por escritura pública. Se
fijan como días de exhibición del automotor los días 16 y 17 de Junio de 2026, en
el horario de 14 a 15 horas en calle Pascual Rosas nº 1236 de Rosario. Notifíquese.
FIRMADO DIGITALMENTE POR DRA. VERÓNICA GOTLIEB. Rosario, 28 de Mayo
de 2026. Lucas Menossi, Secretario.
$ 1200 561943 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 20 de la ciu-
dad de Rosario, a cargo del Dr. Eduardo H. Arrichuluaga, en autos VAZQUEZ,
OMAR CESAR Y OTROS C/ VAZQUEZ, MANUEL Y OTROS s/PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA, CUIJ Nº 21-029555949-7, se ha ordenado lo siguiente: “Rosario,
24/09/2025, sentencia nº 509, Y VISTOS: los presentes autos caratulados: “VAZ-
QUEZ OMAR C. Y OT. C/ VAZQUEZ, MANUEL S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA.
FALLO: 1) Haciendo lugar a la demanda instaurada y en consecuencia declarar
operada la usucapión a favor de OMAR CÉSAR VAZQUEZ y DIEGO RUBÉN VAZ-
QUEZ, en el mes de marzo de 2020 sobre el 75% del inmueble descrito como:
“LOTE A: una fracción de terreno ubicado en zona urbana del Distrito de Rosario de-
signado como Lote A del plano de mensura registrado en el Servicio de Catastro e
Información Territorial con el número 209603/2022 con frente al Norte sobre calle
Reconquista entre calle Drago y calle Cordiviola, a los 12.71 metros de calle Drago
hacia el Este, poligonal cerrada de límites de 4 lados, cuyas dimensiones lineales
y linderos son los siguientes: el lado A - B mide 8,36 metros linda al Norte con Re-
conquista, el lado B - C mide 10,87 metros linda al Este con Moyana Carlos A- POO:
265541/0000; el lado C - D mide 8,36 metros linda al Sud con Juarez Silvina Andrea
- PII: 265567/0002; el lado D - A mide 10,87 metros, linda al Oeste con parte común
de PH - NC: 16030702740038 y cuyos ángulos internos en el vértice A: 90°0´0”,
vértice B: 90°0´0”, vértice C: 90°0´0”: Encierra una superficie de 90.86 metros cua-
drados; siendo la coordenada geodésica de la parcela de la latitud menos
32°55´4,70” y longitud 60°4´34,46”. Inscripto el dominio al T° 788 Fº 300 Nº 412641,
Departamento Rosario designado en el plano de mensura Nº 249603/22. 2) Impo-
ner las Costas a la accionada (art. 251 CPPP), teniendo en cuenta la aclaración
efectuada respecto a las relativas al Defensor de Oficio, 3) Diferir la regulación de
honorarios de los profesionales actuantes hasta que se acompañe avalúo fiscal ac-
tualizado del inmueble objeto de la litis. 4) Firme que quede la presente y previo los
trámites de rigor ofíciese al Registro General de Rosario a fines de que se proceda
a inscribir el dominio a favor de los Actores si ellos fuera material y registralmente
posible. Insértese y hágase saber. Fdo: Dr. Javier Matías Chena (Secretario). Dr.
Eduardo H. Arrichuluaga (Juez). Y en la sentencia Aclaratoria Nº 556 de fecha
16/10/2025. Y VISTOS... DE LOS QUE RESULTA... Y CONSIDERANDO... En el
caso de análisis le asiste razón a la recurrente, toda vez que por un error material
se consignó en el Fallo: “Inscripto el Dominio al Tº 788 Fº 300 Nº 412641” cuando
en rigor de verdad la nota de dominio correcta es: “Inscripto el Dominio al T° 136 Fº
341 Nº 19114. Por todo lo expuesto, constancia de autos y la norma prevista en el
art. 248 C.P.C.C. RESUELVO: Hacer lugar a la aclaratoria interpuesta por la actora
en los términos expuestos en los considerandos. Insértese y hágase saber. Fdo:
Dr. Javier Matías Chena (Secretario) Dr. Eduardo H. Arrichuluaga (Juez). Rosario,
21 de Mayo de 2026. Dr. Javier Matías Chena, Secretario.

$ 100 561927 Jun. 5

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial 17ma. Nominación
de Rosario, dentro de los autos caratulados: “SANDOVAL, LUIS ROBERTO C/ FE-
DERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS”,
CUIJ 21-03005533-8/Jueza Dra. MARÍA SILVIA BEDUINO, se ha ordenado la pu-
blicación de edictos en el Boletín Oficial, por tres (3) veces, venciendo el término
cinco días después de la última publicación. Por medio del presente se cita y em-
plaza al codemandado MARIANO IGNACIO LO CELSO, DNI 27.055.597, para que
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de declarárselo rebelde y nom-
brarse defensor de oficio. A continuación, se transcriben los decretos cuya notifica-
ción se ordena: “Rosario, 31 de marzo de 2026. - Al escrito cargo Nº 2671/2026 se
provee: Por notificado. Agréguese el acta final de mediación acompañada. Ha-
biendo cumplimentado con lo solicitado, se provee el escrito inicial de demanda:
Por presentados, domiciliados y en el carácter invocado. Otórgaseles la participa-
ción que por derecho les corresponda. Por iniciada formal DEMANDA DE DAÑOS
Y PERJUICIOS que tramitará según las normas del proceso ordinario (arts 398 y
ccds. del CPCC) y de manera digital. Agréguese en forma digital la documental y el
poder especial acompañados, designando a los profesionales depositarios judicia-
les de la documental original hasta tanto la misma les sea requerida por el Juzgado
(pto. 13 del reglamento para la presentación electrónica de expedientes escritos en
expedientes iniciados y en trámite). Agréguense las boletas colegiales acompaña-
das. Por presentada declaración jurada de pobreza, téngase presente que actuará
con los beneficios del art. 335 CPCC. Hágase saber a la contraria que podrá opo-
nerse a lo afirmado en la misma, promoviendo el respectivo incidente que tramitará
por el juicio sumarísimo (art. 333 Ley 13615). Cítese y emplácese a la parte de-
mandada por el plazo de ley para que dentro del mismo comparezca a estar a de-
recho y tomar la intervención que le corresponda bajo apercibimiento de rebeldía
(arts. 72, 76 y ss., CPCC). Por ofrecida prueba y por formuladas reservas, téngase
presente. En caso de resultar necesarios a fin de conocer el actual domicilio del de-
mandado, líbrense oficios requiriéndose informes al Registro Nacional de las Per-
sonas y a la Cámara Nacional Electoral o al Registro Público de Comercio, según
corresponda. En los demás oficios que el profesional estime necesarios para ave-
riguar el domicilio del demandado, deberá diligenciarlos por la vía prevista por el art.
25, inc. a, CPCC, transcribiendo nombre completo, número y tipo de documento de
identidad y último domicilio conocido del demandado. Hágase saber que las pre-
sentes actuaciones se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los
Procesos Civiles, impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe y el Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, por lo que el presente tramitará
conforme al protocolo de actuación recomendado por Acuerdo Ordinario - Acta
48/2017 de fecha 5 de diciembre de 2017 y lo dispuesto por los acuerdo ordinarios
Acta 8/2018 del 13 de marzo de 2018 y 10/2018 del 27/3/2018de la Excma. Su-
prema Corte de la Provincia de Santa Fe. Por tanto se hace saber que es obligato-
ria la concurrencia a las audiencias, las cuales solo se suspenden por caso fortuito
o fuerza mayor, y la comparecencia a las mismas será valorada en orden al art. 4
de la Ley 12851. La inasistencia de las partes no será obstáculo para la prosecu-
sión normal del proceso. En caso de lograr las partes un acuerdo transaccional, de-
berán informar y adjuntar el mismo al expediente. Oportunamente, en ocasión que
las partes ofrezcan la prueba de la que intenten valerse, las mismas deberán regirse
por lo dispuesto por el art. 1735 del Código Civil y Comercial de la Nación. Notifí-
quese por cédula con soporte papel debiendo el oficial notificador corroborar feha-
cientemente que el mismo se domicilia allí y en caso afirmativo realizará la
notificación. Deberá punto 2 de fecha 5/5/20 Circular nro. 48/20 (implementación del
sistema de notificaciones electrónicas con firma digital) y su respectivo Reglamento
aprobado por Acta Nro. 7 punto 11, de fecha 7/3/2019. Las partes deberán informar
al Juzgado en el término de diez días sus teléfonos celulares y/o correo electrónico
a fin de recepcionar las notificaciones pertinentes. Firmado: Dra. María Silvia Be-
duino, Jueza.” “Rosario, 15 de mayo de 2026. Al escrito cargo Nº 4962/2026 se pro-
vee: Por notificado. Atento lo peticionado y constancias de autos, cítese y
emplácese al codemandado Mariano Ignacio Lo Celso por edictos que se publica-
rán tres veces en el BOLETÍN OFICIAL, venciendo el término cinco días después
de la última publicación, bajo apercibimiento de declarárselo rebelde y nombrarse
defensor de oficio. Firmado: Dra. María Silvia Beduino, Jueza.” Se hace saber que
el presente edicto goza de gratuidad en virtud de la declaración jurada de pobreza
presentada en autos, en los términos del art. 333 CPCC. Ma. Florencia Di Rienzo,
Secretaria.
S/C 561922 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: “SU-
PERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO C/ RUBIO JOSE MIGUEL S/
APREMIO”, Expte. 126/2026 - CUIJ 21-13948952-4, se ha ordenado notificar a los
herederos de RUBIO JOSE MIGUEL, DNI Nº 12.820.140, el siguiente decreto: “RO-
SARIO, 22/05/2026. Cítese por edictos y notifíquese a los herederos del litigante fa-
llecido para que dentro de ley comparezcan a estar a derecho a este proceso, bajo
apercibimiento de nombrar defensor, todo atento lo normado por el art. 597 del
C.P.C.C. S.F., publíquense los edictos por el término y bajo los apercibimientos de
ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de planta baja. Los herederos deberán
acompañar las partidas demostrativas de tal calidad, denunciar la existencia de
otros herederos del causante o, en su caso, declarar bajo juramento la inexistencia
de los mismos. Deberán denunciar si se ha designado administrador de la sucesión
y/ o se ha dictado declaratoria de herederos, acompañando copia autenticada de la
resolución judicial respectiva. Notifíquese por cédula”. Fdo. Dr. Sergio González
(Secretario). Rosario, 27 de Mayo de 2026.
S/C 561909 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de
Distrito de la 1ª Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: “SUPE-
RINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO C/ GRUPO KLES SRL S/APRE-
MIO”, CUIJ 21-13948905-2, se ha ordenado notificar a la parte demandada el
siguiente decreto: “ROSARIO, 31/10/2025. Téngase por acompañado certificado
de deuda con firma digital válida. Por presentado, domiciliado, en el carácter invo-
cado, a mérito del poder general acompañado. Por iniciada Demanda de Apremio
Autónomo (arts. 507, 452 y 473 del CPCC). Cítese y emplácese a la parte deman-
dada para que dentro del término de TRES (3) días comparezca a estar a derecho
bajo apercibimiento de rebeldía. Dese al presente la TRAMITACIÓN ÚNICAMENTE
DIGITAL prevista en el Acuerdo del 11.6.2024, Acta Nº 21, por la C.S.J.S.F.. Los
originales de la documental fundante y de todo otro instrumento presentado o a pre-
sentarse digitalmente permanecerá en poder de la parte actora o su representante,
según corresponda a la naturaleza del instrumento, en carácter de depositario/as ju-
diciales, debiendo incorporar el original sólo en caso de serle requerido. Las futu-
ras cédulas de notificación que se diligencien serán incorporadas también
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digitalmente por la representación de la parte actora, quedando el original en su
poder como depositaria judicial, debiendo presentarla sólo en caso de serle reque-
rido. Se hace saber a la PARTE DEMANDADA que podrá presentarse en autos,
tomar conocimiento de la demanda y documental incorporada y realizar la presen-
tación que estime a su derecho, de manera rápida y en línea mediante AUTO-
CONSULTA WEB DE SISFE y utilizar la opción “Primera Vinculación”. Ver
instructivo:http:1Iwww.justiciasantafe.gov.ar/js/index.php?go=i&id=6021 En caso de
IMPOSIBILIDAD, podrá solicitar el expediente en soporte papel en Mesa de Entra-
das del Juzgado. Hágase saber a las partes que deberán indicar dirección electró-
nica para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hubieran
realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art.14 del
Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p. 11. Ofíciese al Banco
Central de la República Argentina a los fines. que mediante Comunicación “D”, re-
quiera a todas las entidades financieras bajo su control para que en el término de
diez (10) días de recibida informen a este Juzgado de 1a. Inst. de Ejecución Civil
de Circuito de la 1a. Nom. de Rosario, Santa Fe, sito en Balcarce 1651, 2º piso,
C.P. 2000, email: circuitoeje1ros@justiciasantafe.gov.ar sobre todo tipo de coloca-
ción, cuenta, caja de seguridad u operación que posea el/la demandado/a en las en-
tidades bancarias de conformidad a la excepción prevista en el Art. 39, inc. “a” Ley
de Entidades Financieras Nro. 21.526 y modif. Hágase saber a las entidades ban-
carias que sólo deberán responder el presente oficio en caso de resultados positi-
vos del informe. NO deberá remitirse oficio alguno al Juzgado en caso que NO
registraran las cuentas o colocaciones mencionadas. El oficio dirigido al Banco Cen-
tral de la República Argentina - Gerencia Administrativa Judicial será firmado di-
rectamente por el profesional peticionante y deberá cumplimentarse con lo
requisitos exigidos por el B.C.R.A., en el siguiente enlace:
https:/Jwv.JW.bcra.gob.ar/BCRAyVos/OficiosJudtciales.asp Ofíciese a la Adminis-
tración Provincial de Impuestos a los fines que informe si la parte demandada es ti-
tular de bienes inmuebles o automotores como se solicita. El oficio será suscripto
por el profesional peticionante (art. 25 C.P.C.C.). Notifíquese por cédula que firmará
el profesional (art. 25 C.P.C.C.)“. Fdo. Dra. Mariana Martínez (Juez) Dra. Silvina
López Pereyra (Secretaria). Rosario de mayo de 2026. Publicación sin cargo.
S/C 561908 Jun 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 14 Nominación de Rosario Dr. Marcelo Quaglia en los autos caratula-
dos: “RANGO GUIDO S/ SUCESION - EXPTE. 224/1991 CUIJ N 21- 01531995-7,
se hace saber que se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de BEATRIZ
CONCEPCION GOLDARAZ; MARIA ALEJANDRA RANGO Y GOLDARAZ Y MA-
RISA FABIANA RANGO Y GOLDARAZ, para que comparezcan a estar a derecho,
por edictos que se publicarán tres veces en el BOLETÍN OFICIAL, venciendo el tér-
mino cinco días después de la última publicación, bajo apercibimiento de ley. Fdo.
Dr. Marcelo Quaglia (Juez) Dra. Ma. Karina Arreche (Secretaria Subrogante). Ro-
sario, 10/04/2026.-
$ 100 561903 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición de la Jueza Dra. Mónica Klebcar de Distrito Civil y Comercial de la
2° Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por don GODOY HECTOR
MIGUEL, DNI Nro.6025916, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “GODOY, HECTOR MIGUEL Y OTROS S/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS - 21-02884276”). Dra. SABRIMA F. SCHERINI – PROSE-
CRETARIA.
$ 100 561897 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición de la Jueza Dra. Mónica Klebcar de Distrito Civil y Comercial de la
2° Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por doña CERRUTTI
MARTA CLEMENTINA, DNI Nro. 3686085, por un día, para que lo acrediten den-
tro de los treinta días. Autos caratulados: “GODOY, HECTOR MIGUEL Y OTROS S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS - 21-02884276”). Dra. SABRIMA F. SCHERINI
– PROSECRETARIA.
$ 100 561896 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Dentro de los autos caratulados “RODA GERALDINE ELISABET c/KANCI SOFIA
s/USUCAPION” CUIJ 21-22900500-3, de trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Circuito de Villa Gobernador Gálvez se ha dictado lo siguiente: Rosa-
rio, 15 de mayo de 2026. En la ciudad de Villa Gobernador Gálvez y en la fecha
asignada en el sistema de gestión SISFE. Proveyendo escrito cargo, se decreta: al
punto 1) agréguese mandamiento diligenciado junto con las tomas fotográficas ad-
juntadas. Al punto 2) por iniciada demanda de prescripción adquisitiva, désele a los
presentes el trámite de juicio Sumario, y atento a las constancias de autos, es dable
inferir que en relación a la demandada, se configura el supuesto de domicilio des-
conocido normado por el art. 73 CPCyC Santa Fe, en consecuencia con el objeto
de garantizar el derecho de defensa en juicio y la efectiva vigencia del principio de
bilateralidad, ordeno: emplácese a la demandada SOFIA KANCI y a los herederos
de SOFIA KANCI por edictos para que comparezcan a estar a derecho dentro del
término de cinco (5) días de la última publicación, bajo apercibimiento de declararla
en rebeldía. Publíquense los edictos citatorios por tres (3) días en la forma pres-
cripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Fdo. Dra. Melody Sol
Kaffman (Secretaria) - Dra. Carolina Burgos Grabich (Jueza). Villa Gobernador Gál-
vez, 28 de Mayo de 2026. Dra. M. Georgina Conde, Prosecretaria.
$ 100 562011 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante NELLY FILOMENA
VENTOLA DNI N° 3.192.352 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días hábiles. Autos: "VENTOLA, NELLY FILOMENA S/ SUCESORIO" CUIJ N° 21-
03005916-3. Fdo. Dra Mayra Ibañez. Rosario, de Junio del 2026.
$ 45 Jun. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nomina-
ción de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Armando Bernar-
doto CI 496.773., por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos

caratulados: " RAMIREZ, ADELAIDA CARLINA Y OTROS S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS CYC 16" (CUIJ 21-02981988 9) de trámite por ante la Oficina de Pro-
cesos Sucesorios.
$ 45 Jun. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante IRMA SALVADORA
RANDAZZO, D.N.I. 2.735.772, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “RANDAZZO, IRMA SALVADORA S/ SUCESO-
RIO” (CUIJ N° 21-03001489-5). Fdo. Dra. Prosecretaría.
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JAVIER GERMÁN DÍAZ,
D.N.I. 25.275.781 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: “DIAZ, JAVIER GERMAN S/ SUCESORIO”, CUIJ 21-
03007919-9, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra.Instancia Civil y Comercial de la 7ª Nominación
de Rosario, en trámite ante esta Oficina de Procesos Sucesorios, se ha ordenado
citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el causante EMILIO ORLANDO PERALTA, DNI
8.284.388, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos PERALTA EMILIO OSVALDO S/DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ
21030045634 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante MEDINA GRACIELA
ELSA (D.N.I. 5.664.230) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “MEDINA GRACIELA ELSA S/DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS ” (CUIJ N° 21030075339) de trámite por ante la Oficina de Procesos Suceso-
rios.
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ma Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. ALBERTO FELIX
NASSIVERA DNI 11.127.042, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados “Nassivera Alberto Felix s/ DeclaratoriaHerederos” CUIJ
21030074596, de trámite por ante la Oficina de Procesos sucesorios.
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante CARLOS ALBERTO
PASSERINI D.N.I. 11.393.510 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “PASSERINI, CARLOS ALBERTO S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS CYC 7” (CUIJ N° 21-03007060-4). Fdo. Dr. Marcelo Quiroga, juez.-
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios de la 2ª Circunscripción Ju-
dicial de Rosario (Juzgado de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
5ª Nominación de esta ciudad) en los autos caratulados “LUQUE ROSA DALINDA
S/ DELCLARATORIA DE HEREDEROS. CUIJ 21- 03000447 -3, se cita, llama y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de LUQUE ROSA DALINDA DNI N.º
4.531.323 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
Fdo DRA. LUCRECIA MANTELLO JUEZ Oficina de Procesos Sucesorios – Rosa-
rio. Firmado: Prosecretaria.-
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Ives Luis Marchena (DNI
6.214.329) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: “Marchena Ives Luis s/ Declaratoria de Herederos” (CUIJ 21030074919)de
trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera instancia de Distrito en lo civil y comercial de
la 2da Nom de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, Sra ELENA
EVELIAANDRADE, titular del DNI 1.682.337 por un dia, para que lo acrediten den-
tro de los treinta días. Autos caratulados “Andrade Elena Evelia s/ sucesorio” Cuij
21-03006460-4 en tramite por ante la Oficina de Procesos sucesorios.
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante SCARPA ELBA TERESA,
DNI 5.448.210, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: “SCARPA, ELBA TERESA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C
2” EXPTE. CUIJ N° 21-03006821-9) en trámite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios. Fdo.DRA. MONICA KLEBCAR – JUEZA.

$ 45 Jun. 5
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Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante GAILO OSCAR NICOLAS
D.N.I. 5.522.776, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: GAILO, OSCAR NICOLAS S/ SUCESORIO” CUIJ 21-03007155-4.
Fdo. Ezequiel R. Torres, Prosecretario
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante VARELA, OLGA GLADIS
D.N.I. 5.311.000 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “VARELA, OLGA GLADIS S/ SUCESORIO C Y C 11”, CUIJ 21-
03007328-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MARISA GRACIELA
MARCONI y/o MONICA GRACIELA MARCONI (DNI 13.788.558) por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MARCONI, MARISA
GRACIELA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 12” (CUIJ N°21-
03003912-9). Fdo..DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 20° Nominación de Rosario,
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por la causante ROCHETTI, TERESA CATALINA (D.N.I.
F1.516.313) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.Autos ca-
ratulados: ROCHETTI, TERESA CATALINA S/ SUCESORIO CUIJ N° 21-03004926-5
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 19° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Sofía Zagaglia (D.N.I.
33.006.849) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: “ZAGAGLIA, SOFIA S/ SUCESORIO. CUIJ N° 21-03006719-0”.
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposicion del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6º Nominacion de Ro-
sario , se ha ordenado citar a los herederos , acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante RAUL EDUARDO FIANT
DNI Nº11.034.075 por un dia para que lo acrediten dentro de los treinta dias . Autos
caratulados . RAUL EDUARDO FIANT S/ SUCESORIO-CUIJ Nº 21-03007257-7.-
Fdo Prosecretaria.
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4ta Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante RAÚL HUMBERTO
ESQUIVEL (D.N.I. 6.052.227) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: ESQUIVEL, RAUL HUMBERTO S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS C Y C 4 21-03007870-2 . FDO. Dra. Carmela Fernández, Prosecre-
taria. Rosario,
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante OSCAR RUBEN BERNE,
D.N.I. 6.243.708, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “BERNE, OSCAR RUBEN S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-03007504-5).
Fdo. Prosecretaria
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante FLEITAS, HUGO ALBERTO
D.N.I. 13.377.212 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “FLEITAS, HUGO ALBERTO S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-03006753-
0). Fdo. Prosecretaria
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ABEL LUIS PEREZ D.N.I.
6.029.200, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
caratulados: “PEREZ, ABEL LUIS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 8”
(CUIJ 21-03006788-3) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

La Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 7 en lo Civil, Comer-
cial y Laboral, de la 3° Nominación de Casilda, Dra. Laura S. Babaya, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de PEREZ SUSANA MABEL, DNI 10.059.283,
por treinta días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día.
Casilda, 05 de Junio de 2026. (Expte. “PEREZ SUSANA MABEL S/ SUCESORIO
21-25867456-9)
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de
Gómez, en los autos caratulados "DISEGNA, NELLY SUSANA MARÍA s/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ N° 21-26035758-9), se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por la causante NELLY SUSANA MARÍA DISEGNA (DNI N° 5.302.043), por
un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

Por disposicion del Juez de 1 instancia de Circuito de San Lorenzo, dentro de los
caratulados "BANDECCHI LILIANA SONIA C/ARGUMEDO AMADOR PEDRO
S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" CUIJ N" 21-23401649-8 se ha ordenado los si-
guiente: SAN LORENZO, 06 de Abril de 2026. Informándose verbalmente por Se-
cretarfa en este acto que no han comparecido a estar a Derecho los titulares
registrales del inmueble objeto de autos -ubicado en la calle Chacabuco s/n entre
las calles Moreno y C. Colón de la ciudad de Capitán Bermúdez identificado con el
lote "L" de la manzana 9, segun planos de mensura 66659/52-87045/1950; empa-
dronado con la partida de impuesto inmobiliario Ne 15-0500 707021/0479-2 y en el
SCIT a nombre de AMADOR P. ARGUMEDO (29/12/1947) al To 61 F° 110 N 3539
Dpto. San Lorenzo como los herederos del titular catastral Amador Pedro Argumedo
(art.24 inc a) Ley 14.159), a saber: Teresa Salvadora Francisca Blasi de Argumedo
MI 5.521.904; Alcira Susana Argumedo DNI 3.895.044 y Maria Cristina Argumede
DNI 3.782.692, como así tampoco quienes revistieren el carácter de eventuales he-
rederos/herederas de las mismas, ni cualquier persona que se considere con de-
recho de propiedad sobre el inmueble objeto de los presentes, decláraselos
rebeldes. Para sorteo de Curador ad hoc de la herencia y, en su caso, de Defensor
de Oficio de los mismos, fijase audiencia para el día 06 de mayo de 2026 a las
09:00 horas. Notifĩquese por edictos que se publicarán dos (2) dias y en la forma
prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Asimismo, Hágase
saber que entenderá en los presentes el Dr. Javier Pedro Bértora, quien ha sido
designado en carácter de Juez Subrogante. Notifiquese por edictos. DRA. LARA
BELEN FAVRO -Secretaria; DR. JAVIER PEDRO BÉRTORA -Juez Subrogante.
San Lorenzo, 12 de mayo de 2026. Hágase saber al peticionante que el sorteo no
fue realizado, dado que la fecha de última publicación del edicto (06/05/26) coinci-
dir con la fecha asignada para dicha audiencia. Sentado lo expuesto, designar
nueva fecha de sorteo de Curador ad Hoc de la herencia y, en su caso, de Defen-
sor de Oficio de los herederos del titular registral declarados rebeldes, para el dia
16/06/26 a las 9:00 hs. Notifíquese por edictos que se publicaran dos (2) días y en
la forma prescripta por el art.67 del Codigo Procesal Civil y Comercial. Dra. Lorena
B. Grenon- prosecretaria, Dr. JAVIER PEDRO BERTORA Juez Subrogante.
$ 83 561469 Jun. 05

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San Lorenzo, se hace saber
que en el expediente caratulado: “DIAZ AGUSTINA C/ BRINGAS ZULEMA ELISA
S/ COBRO DE PESOS” (CUIJ 21-17078184-5), en trámite por ante dicho Juzgado,
se ordena emplazar y citar por edictos en el Boletín Oficial que deberán publicarse
por tres (3) días consecutivos en el boletín oficial de la Provincia de Santa Fe, a los
posibles herederos, acreedores y legatarios de la causante Zulema Elisa Bringas,
D.N.I. N° 01.445.215, y cuyo término vencerá tres (3) días después de su última
publicación (art. 45 CPL). A mayor abundamiento se transcribe el decreto que lo or-
dena: “SAN LORENZO, 08 de Mayo de 2026. Por recibidos. Por denunciada cone-
xidad con los autos CUIJ N° 21-25448473-0 “BRINGAS, ZULEMA ELISA S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS”. Por denunciados pretensos herederos e in-
teresados de la causante Zulema Elisa Bringas. En consecuencia, cítese y emplá-
cese a los señores 1) María Andrea Bringas; 2) Ignacio Rafael Bringas; 3) María
Angélica Bringas, 4) María Alejandra Bringas, 5) Ignacio Facundo Bringas Sica y 6)
Ariadna Valeria Sica para que comparezcan a estar a derecho por el término de 10
días, bajo apercibimientos de ley (conf. art 44 CPL). Notifíquese por cédula, de-
biendo el notificador requerir de quien le atienda o vecinos si el demandado vive allí
y, únicamente en caso afirmativo procederá a practicar la diligencia, dejando cons-
tancia de todo lo actuado en la cédula. En caso de resultar necesarios a fin de co-
nocer el actual domicilio de los demandados, líbrense oficios requiriéndose informes
al Registro Nacional de las Personas y/o a la Cámara Nacional Electoral. Asimismo,
cítese y emplácese a los posibles herederos, acreedores y legatarios de la cau-
sante Zulema Elisa Bringas, D.N.I. N° 01.445.215, por edictos que se publicarán
en el Boletín Oficial por tres días y cuyo término vencerá tres días después de la úl-
tima publicación. (Art. 45 CPL).” Fdo. Dr. Guillermo Roldán – Juez Subrogante.
$ 56 561471 Jun. 5 Jun. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral Pri-
mera nominación de la ciudad de San Cristóbal- Santa Fe, en los autos caratulados CA-
BRAL, OSCAR NAHUEL S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA 21-29145407-8
hace saber lo siguiente: “En la Ciudad de San Cristóbal, siendo el día 15 de abril
de 2026, comparece a la presencia Judicial la CPN Furrer Pamela Jorgelina, Ar-
gentina, D.N.I. 31074466 inscripta en la Matrícula bajo el Número 17650 de Con-
tador Público Nacional, con domicilio electrónico pamelafurrer@hotmail.com, y
domicilio especial en Bv. Mariano Moreno 637 Of. y dice: Que habiendo sido de-
signado Síndico en los autos caratulados “CABRAL, OSCAR NAHUEL S/ SOLICI-
TUD PROPIA QUIEBRA 21-
29145407-8”, que se tramitan por ante este Juzgado Civil, Comercial y Laboral 1era.
nominación SEC.UNICA de la ciudad de San Cristóbal venía a aceptar el cargo ju-
rando desempeñarlo fiel y legalmente con arreglo a derecho. Que a los efectos que
pudieran corresponder constituye domicilio legal en el Estudio de calle Bv. Mariano
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Moreno 637 Of. de San Cristóbal. Firmó. Conste..
SAN CRISTÓBAL, 10 de abril de 2026 AUTOS Y VISTOS: …RESULTA: …. CON-
SIDERANDO:: …RESUELVO 1) Declarar la QUIEBRA del Sr. OSCAR
NAHUEL CABRAL, argentino, mayor de edad, DNI N° 39.661.672, domiciliado en
calle Catamarca N° 325, ciudad de Ceres;... 7)Fijar el día 23 de junio de 2026 como
último plazo para que los acreedores presenten la verificación de sus créditos y tí-
tulos pertinentes al Síndico actuante, con arreglo a lo dispuesto por el art. 32 de la
Ley 24522
8)Fijar el día 19 de Agosto de 2026 a fin de que el Síndico acompañe el Informe In-
dividual previsto por el art. 88 último párrafo de la citada ley. . 9)Designar el día 30
de septiembre de 2026 en que el Síndico debe presentar el informe General...” Fdo.
Alexis Marega Juez. Juliana M. Rama Prosecretaria
S/C 562419 Jun. 5 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 12 en
lo Civil y Comercial de la 2º Nominación de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de
la Dra. Stella Maris Bertune, Secretaría de la Dra. Melisa Peretti, se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante EMILIA DORADO (DNI 2.412.844), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados “GALVAN, HIPOLITO
ISIDORO Y OTROS S/SUCESORIO” CUIJ Nº 21-25446253-2, de trámite por ante
éste Juzgado.
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

LA SRA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO Nº 14 CIVIL, COMERCIAL
DE LA SEGUNDA NOMINACIÓN, DE LA CIUDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN,
PROVINCIA DE SANTA FE, CITO EN CALLE BELGRANO Nº 1348, en los autos ca-
ratulados "SÁNCHEZ, GUILLERMO RAÚL S/AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE
FALLECIMIENTO" CUIJ Nº 21-25659513-0, DE CONFORMIDAD CON LO DIS-
PUESTO POR ELART. 88 DEL CC Y COM. DE LA NACIÓN CÍTESE ALAUSENTE,
Sr. SANCHEZ, GUILLERMO RAÚL, DNI: 16.814.211, POR EDICTOS UNA VEZ
POR MES, DURANTE SEIS MESES MEDIANTE PUBLICACIONES EN EL BOLE-
TÍN OFICIAL, DIARIO "EL SUR" Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.
ÁBRASE LA CAUSA A PRUEBA POR EL TÉRMINO DE LEY. PREVIO A LO SOLI-
CITADO, ACREDITE LA EXISTENCIA DE BIENES A NOMBRE DE GUILLERMO
RAÚL SANCHEZ. VILLA CONSTITUCIÓN, 15 DE MAYO DE 2025. FDO. DR.
DARÍO MALGERI, SECRETARIO Y DRA. AGUEDA M. ORSARIA,JUEZA EN SU-
PLENCIA.-
$ 100 559578 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2º No-
minación de Villa Constitución se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedo-
res y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante DOÑA ANA EVA MORELLO, D.N.I.: 10.383.755, para que dentro del tér-
mino de 30 días y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus de-
rechos en los autos caratulados: “Morello, Ana Eva s/ Declaratoria de Herederos -
Sucesion”, CUIJ Nº 21-25661514-9. Villa Constitución, Dr. Malgeri, Secretario.-
$ 45 Jun. 5

__________________________________________

LA SRA. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO Nº 14 CIVIL, COMERCIAL
DE LA SEGUNDA NOMINACION, DE LA CIUDAD DE VILLA CONSTITUCION,
PROVINCIA DE SANTA FE, CITO EN CALLE BELGRANO Nº 1348, en los autos ca-
ratulados: "SÁNCHEZ, GUILLERMO RAÚL S/AUSENCIA CON PRESUNCION DE
FALLECIMIENTO", CUIJ Nº 21-25659513-0, DE CONFORMIDAD CON LO DIS-
PUESTO POR EL ART. 88 DEL CC Y COM. DE LA NACIÓN, CÍTESE AL AU-
SENTE, Sr. SANCHEZ, GUILLERMO RAÚL, DNI: 16.814.211, POR EDICTOS UNA
VEZ POR MES, DURANTE SEIS MESES MEDIANTE PUBLICACIONES EN EL
BOLETÍN OFICIAL, DIARIO "EL SUR" Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZ-
GADO. ÁBRASE LA CAUSA A PRUEBA POR EL TÉRMINO DE LEY, PREVIO A
LO SOLICITADO, ACREDITE LA EXISTENCIA DE BIENES A NOMBRE DE GUI-
LLERMO RAÚL SANCHEZ. VILLA CONSTITUCION, 15 DE MAYO DE 2025. FDO.
DR. DARÍO MALGERI, SECRETARIO Y DRA. AGUEDA M. ORSARIA JUEZ EN
SUPLENCIA. VILLA CONSTITUCION. Dr. Darío F. Malgeri, Secretario.
$ 100 552115 Jun. 5
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la
ciudad de Rosario, SALA III, Provincia de santa Fe, en autos: MANSILLA DORA
NOEMÍ c/RONAGHI DE CORREA MARIA MATILDE s/PRESCRIPCIÓN ADQUISI-
TIVA; CUIJ 21-01123028-5, se ha dictado el siguiente Acuerdo Nº 61: En la ciudad
de Rosario, 26 a los días del mes de marzo de 2026, se reunieron en Acuerdo los
Sres. Jueces de la Sala Tercera -integrada- de la Cámara de Apelación en lo Civil
y Comercial, Dres. Jéssica M. Cinalli, Marcelo J. Molina y Juan Pablo Cifré, para dic-
tar sentencia en los caratulados MANSILLA DORA NOEMÍ c/RONAGHI DE CO-
RREA MARÍA MATILDE s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA; (CUIJ 21-01123028-5),
venidos para resolver los recursos de nulidad y apelación interpuestos por la actora
contra la sentencia Nº 94 del 17/03/2023 dictada por el Juez de Primera Instancia
de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 3 de Rosario. RESUELVE: 1. Desestimar el re-
curso de nulidad. 2. Rechazar el recurso de apelación, con costas a la apelante
vencida (art. 251 del CPCC). 3. Regular los honorarios de los profesionales ac-
tuantes en esta sede en el cincuenta por ciento (50%) de lo que correspondiere re-
gular en la primera instancia (art. 19 ley 6.767). Insértese y hágase saber.

(MANSILLA DORA NOEMÍ c/RONAGHI DE CORREA MARÍA MATILDE s/PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA; CUIJ 21-01123028-5). Fdo. Dres. Jéssica M. Cinalli, Mar-
celo J. Molina y Juan Pablo Cifré (Art. 26 L.O.P.J.) - Jueces -; Facundo Martinez
Mallada (Prosecretario).
$ 100 562090 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Dentro de los autos caratulados PEREZ AGUSTINA FLORENCIA c/FIGUEROA
LAURA CRISTINA s/COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES; CUIJ 21-
04199312-7, Nº Expediente: 458/2022, que tramitan por ante JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN LO LABORAL DE LA PRIMERA NOMINACION de Rosario,
a cargo de la Dra. BARBARA SERRAT (Jueza), Dr. RICARDO JAVIER SULLIVAN
(Secretario), se ha dispuesto dirigir a usted el presente a fin de INFORME Y REMITA
A ÈSTE TRIBUNAL cual es el último domicilio real registrado por la Sra. FIGUEROA
LAURA CRISTINA DNI Nº 16.985.760 por ante ésta Cámara Nacional Electoral. Se
encuentra facultados para intervenir en el diligenciamiento del presente los Dres.
Natali Boffi y/o Mauricio Catera y/o la persona que ellos designen. La respuesta
podrá ser enviada via electrónica a mail: laboral1ros@justiciasantefe.gov.ar. Dra.
Barbara Serrat, jueza; Dr. Ricardo J. Sullivan, secretario.
$ 100 562077 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de 1ª Instancia en lo Laboral de la 8ª No-
minación se ha ordenado citar a los herederos del litigante fallecido RIENER ER-
NESTO EMILIO DNI 6.035.778 para que dentro del plazo de 10 (diez) días
comparezcan a estar a derecho dentro de los autos caratulados CONTRERAS DA-
NIEL EDUARDO c/RIENER ERNESTO EMILIO Y OTROS s/COBRO DE PESOS -
RUBROS LABORALES; CUIJ 21-04139881-4, bajo apercibimiento de nombrar cu-
rador conforme lo prescripto por el art. 597 del CPCCSF. Los herederos deberán
acompañar las partidas demostrativas de tal calidad y denunciar la existencia de
otros herederos del causante. Dra. Magdalena Caviglia, secretaria.
$ 100 562005 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº
4 de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Federico Lema, juez, secretaría a cargo
de la Dra. Analía Vicente, competente a partir de la entrada en vigencia de la Ley
14.264 sus modificatorias, reglamentaciones y normas procesales pertinentes, se
hace saber al Sr. FEDERICO VAZ DNI 40.366.543, que en el proceso judicial ca-
ratulado: TROCCA, PATRICIA RAQUEL c/VAZ, FEDERICO Y OTROS s/DAÑOS Y
PERJUICIOS; CUIJ 21-11899798-8 se lo cita a comparecer a estar a derecho, por
el término de ley y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 67, 69 73 y 548 del
C.P.C. Se transcribe a continuación el correspondiente decreto que lo ordena: RO-
SARIO, 8/05/2026. Proveyendo escrito cargo Nº 3998/26: Agréguese la cédula
acompañada. Atento lo solicitado y constancias en autos, CÍTESE AL DEMAN-
DADO VAZ FEDERICO, a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los
que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en la página web institucional con-
forme Circular Nº 05/25 de la CSJ, por el término de ley y de conformidad con lo dis-
puesto por los arts. 67, 69 73 y 548 del C.P.C. Fdo. Dr. Federico Lema, juez
subrogante; Dra. Analía Vicente, secretaria.
$ 100 562124 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Dentro de los autos caratulados: HORN, AMIRA VIVIANA s/CONTROL DE LEGA-
LIDAD DE MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL; CUIJ 21-11445174-3. Por
disposición de la Dra. Alicia Ana Galletto, Jueza del Juzgado Unipersonal de Fami-
lia Nº 5 de Rosario, se ha dispuesto notificar a VIVIANA SUSANA MIRANDA, DNI
28.101.995 lo siguiente; Nº 667. Rosario, 29 de Mayo de 2026. Y VISTOS... Y CON-
SIDERANDO:... RESUELVO: 1) Ratificar la Disposición Nº 255/25 dictada por el
Director Provincial de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia, 2ª Circunscripción, por la cual se dispuso la resolu-
ción definitiva de la medida de protección excepcional en relación a AMIRA VIVIANA
HORN. 2) Declarar a AMIRA VIVIANA HORN, DNI 54.444.751, nacida el 21 de oc-
tubre de 2014, hija de Viviana Susana Miranda, DNI 28.101.995 y de Hernán Ho-
racio Horn, DNI 27.428.211, fallecido, en SITUACION DE ADOPTABILIDAD. 3)
Oficiar al R.U.A.G.A. a fin que remita a este Juzgado el o los legajos de aspirantes
admitidos en ese Registro con disponibilidad adoptiva adecuada a la niña de autos,
requiriéndose a tales fines informe actualizado a la Dirección Provincial de Promo-
ción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia. Insértese y hágase saber.
Fdo. Dra. Galletto, Jueza.
S/C 562101 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual de
la 1ª Nominación de Rosario, actualmente en estado de vacancia, secretaria única,
se hace saber a la Sra. ANTONELLA PIZZICATTI (D.N.I. Nº 37.449.422) que en
autos AYALA RIQUELME BLANCA JUSTINA Y OTROS c/PIZZICATTI ANTONELLA
s/DAÑOS; (CUIJ 21-11628447-9) se han dictado la sentencia, los autos y el decreto
que a continuación se transcriben: Nº 1127. ROSARIO, 28/06/21. VISTOS Y CON-
SIDERANDO:... RESUELVE: 1) Hacer lugar parcialmente a la demanda y en con-
secuencia: Condenar a la parte demandada ANTONELLA PIZZICATTI a abonar a
la parte actora JUSTINA BLANCA AYALA RIQUELME y NICANOR CENTURIÓN
FERNÁNDEZ, la suma consignada en los considerandos con más los intereses allí
determinados, y hasta su efectivo pago, con costas conforme se expresa en los
considerados. 2) Extender los efectos de la presente sentencia a la citada en ga-
rantía. 3) Los honorarios se regularán por auto. No encontrándose
presentes las partes para la lectura de la sentencia, notifíquese por cédula. Con lo
que se dio por terminado el acto. Autos: AYALA RIQUELME BLANCA JUSTINA y/o
c/PIZZICATTI ANTONELLA s/DAÑOS Y PERJUICIOS; Expte. Nº 711/16. Fdo. Dra.
MARIANA VARELA (Jueza); Dra. SUSANA IGARZÁBAL (Jueza); Dr. GERMÁN
BARBIERI (Juez); Dra. MARÍA FLORENCIA NETRI (Secretaria); Y OTRO: Nº 1752:
Rosario, 29/09/21: VISTOS Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: Regular los hono-
rarios del perito BIANCARDI CARLOS GUSTAVO (condición ante el IVA Respon-
sable Inscripto, CUIT 23-07624581-9) en la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000),
equivalente a 1,44 jus, por su labor desarrollada en los presentes. Fdo. Mariana S.
Varela (Jueza) - Andrea G. Chaparro (Secretaria); Y OTRO: Nº 1643. ROSARIO,
04/10/22. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: Regular los honorarios
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del perito SUSANA BEATRIZ SCALESSI (condición ante el IVA Monotributista, CUIT
27-12324406-6) en la suma de PESOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS SIETE ($
20.807), equivalente a 1,44 jus, por su labor desarrollada en los presentes. Fdo.
Mariana S. Varela (Jueza) - Andrea G. Chaparro (Secretaria); Y OTRO: Nº 997. RO-
SARIO, 26/06/23. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1.- Rechazar,
por inadmisible, el recurso de revocatoria ante el pleno interpuesto contra Senten-
cia Nº1127 de fecha 28/06/2021. Notifíquese por cédula. Insértese. Fdo. Mariana S.
Varela (Jueza); Andrea G. Chaparro (Secretaria); Y OTRO: ROSARIO, 11/05/26.
Hágase saber a las partes que por implementación de la Ley Nº 14.264 y aclarato-
ria, complementada por el punto 13 del Acuerdo Nº 6 de fecha 4 de diciembre de
2024 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, las causas que
tramitaran por ante el Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº
1 con la Dra. Mariana S. Varela, como Jueza de Trámite, han quedado radicadas por
ante el Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº 1. Asimismo,
hágase saber que la Dra. Mariana S. Varela, se ha acogido al beneficio de Jubila-
ción Ordinaria de acuerdo con la Ley 6.915 y su modificatoria Ley 12.464, quedando
este Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº 1 en estado de
vacancia y siendo la Secretaria de trámite del mismo la Dra. Eliana C. Gutiérrez
White. A lo solicitado en escrito cargo Nº 3563/26 se provee: Ingrese nuevamente
edicto a la firma, consignando el nombre de este Juzgado y el estado de vacancia
del mismo. Fecho se proveerá conforme a Derecho. Fdo. Dr. Ulises D. Lanza, pro-
secretario. Rosario, 29 de Mayo de 2026. Dra. Eliana Cecilia Gutiérez White, se-
cretaria.
$ 200 562099 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual de
la 1ª Nominación de Rosario, actualmente en estado de vacancia, secretaría única,
se hace saber a los HEREDEROS Y SUCESORES de MARTA LILIANA MUÑOZ
(DNI 12.381.093) que se los ha declarado rebeldes en los autos caratulados
MUÑOZ MARTA LILIANA c/PINTURELLA HERNAN CESAR y otros s/DAÑOS Y
PERJUICIOS; (CUIJ 21-1167497-6). Se transcribe a continuación el proveído que
lo ordena: En la ciudad de Rosario, y en la fecha asignada en el sistema de gestión
SISFE (CSJSF, Acta Nº 14 del 13/05/20, pto. XV) — 21 de abril de 2026. Al escrito
cargo Nº 2590/26 se provee: Atento lo solicitado y surgiendo de constancias obran-
tes que los citados no comparecieron a estar a derecho, pese a encontrarse debi-
damente notificados según constancias obrantes a fs. 190 y 200, haciendo efectivos
los apercibimientos de ley, declárese REBELDES a los HEREDEROS Y SUCESO-
RES de la actora MARTA LILIANA MUÑOZ. Notifíquese a los HEREDEROS Y SU-
CESORES de la actora MARTA LILIANA MUÑOZ mediante EDICTOS, los cuales
se publicarán por el término de ley en el BOLETIN oFICIAL y en la nueva sección
“Edictos” del sitio web institucional del Poder Judicial, conforme lo dispuesto por el
art. 73 CPCCSF y lo resuelto por la CSJSF en el Acuerdo celebrado en fecha
11/02/2025, Acta Nº 3. Hágase saber que en el cuerpo del edicto deberá hacerse
saber a los HEREDEROS Y SUCESORES de la actora MARTA LILIANA MUÑOZ
que se los ha declarado rebeldes, debiendo transcribirse en el edicto el presente
proveído. A los escritos cargos Nº 2854/26 y 2884/26 se provee: Por recibidos. Tén-
gase presente lo informado y hágase saber. Fdo. Dra. ANALIA N. MAZZA Jueza en
suplencia. Rosario, 21 de Mayo de 2026. Dra. Eliana Cecilia Gutiérez White, se-
cretaria.
$ 100 562061 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado, Unipersonal de Respons. Extrac.
Nº 10 de la ciudad de Rosario, Dra. CLAUDIA ALEJANDRA RAGONESE, secreta-
ria Dra. PAULA MARINA HELTNER, dentro de los autos caratulados: MARTINEZ,
SASHA ANDREA c/APELT, DANIEL ARMANDO Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUI-
CIOS; CUIJ 21-11899797-9, se dispuso: Rosario 01/04/2026, Puestos los autos a
despacho, en el día de la fecha, se provee: Informándose verbalmente por Secre-
taría, en este acto, que la parte demandada Horacio Daniel Apelt y Daniel Armando
Apelt, no ha comparecido a estar a Derecho, declárasela rebelde. Notifíquese por
edictos, que se publicarán þor dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67 del
Código Procesal Civil y Comercial. Una vez notificada la rebeldía, y de conformidad
con lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe, según surge del Acta
Nº 48 de fecha 05 de Diciembre de 2017, en cuanto a que los sorteos de los profe-
sionales de Nombramientos de Oficio sean efectuados por la Oficina de Sorteos de
Peritos, Martilleros y Síndicos dependientes de la Presidencia de la Cámara de Ape-
lación en lo Civil y Comercial, líbrense a tales fines los despachos pertinentes para
la posterior designación de Defensor de Oficio. Fdo. Dra. Ragonese (juez). Dra.
Paula Maina Heltner, secretaria.
$ 100 562008 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracon-
tractual 5ª Nominación de Rosario a cargo del Dr. EDGARDO BONOMELLI, secre-
taria de la Dra. ARACELI STEFANELLI en los autos caratulados FERNANDEZ,
HUGO RAMON Y OTROS c/CABRERA, RICARDO GUSTAVO Y OTROS s/DAÑOS
Y PERJUICIOS; 21-11899950-6, en fecha 01 de Diciembre de 2025 se ordenó:
FERNANDEZ, HUGO RAMON Y OTROS c/CABRERA, RICARDO GUSTAVO Y
OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; 21-11899950-6 Juzg Unipersonal de Respons.
Extrac Nº 5 ROSARIO, Venidos los autos en el día de la fecha se provee: Atento que
el demandado CABRERA, RICARDO GUSTAVO, no compareció a estar a derecho
pese a encontrarse debidamente notificado por edictos, y correspondiendo hacer
efectivos los apercibimientos de ley, decláreselo rebelde. Firme que estuviere el
presente, procédase al sorteo de Defensor de Oficio. Notifíquese por EDICTOS al
demandado rebelde que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en la página web
institucional conforme Circular Nº 05/25 de la CSJ, y por CEDULA a las partes in-
tervinientes. Fdo. Dra. ARACELI STEFANELLI (Secretaria), Dr. EDGARDO BO-
NONŒLLI (Juez). 19 de Mayo de 2026.
$ 100 562001 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Respons. Extrae. Nº 1 de la ciudad de
Rosario, dentro de los autos caratulados BISCOTTI, KEVIN ALBERTO c/BEDINO,
LUIS CLEMENTE Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; (CUIJ 21-11897602-6), se
ha dispuesto citar y emplazar a FAUSTO DAVID GUARDATTI (D.N.I. Nº 45.658.122)
a los fines de comparecer a estar a derecho en el término de 20 días. A continua-
ción se transcriben los decretos pertinentes: Rosario, 27 de febrero de 2026. Agré-
guese la constancia en copia acompañada. Téngase presente y hágase saber.
Notifíquese al demandado FAUSTO DAVID GUARDATTI (D.N.I. Nº 45.658.122)
mediante EDICTOS, los cuales se publicarán por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL y en la nueva sección “Edictos” del sitio web institucional del Poder Judi-
cial, conforme lo dispuesto por el art. 73 CPCCSF y lo resuelto por la CSJSF en el

Acuerdo celebrado en fecha 11/02/2025, Acta Nº 3. Hágase saber que en el cuerpo
del edicto deberá hacerse saber al demandado FAUSTO DAVID GUARDATTI que
se lo cita y emplaza a los fines de comparecer a estar a derecho en el término de
20 días y que deberá transcribirse el decreto de fecha 20 de febrero de 2025 y el
presente proveído. Hágase saber que la Dra. Mariana S. Varela, se ha acogido al
beneficio de Jubilación Ordinaria de acuerdo con la Ley 6.915 y su modificatoria
Ley 12.464, quedando este Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracon-
tractual Nº 1 en estado de vacancia y siendo la Secretaria de trámite del mismo la
Dra. Eliana C. Gutiérrez White. Fdo. Dr. IGNACIO VICENTE AGUIRRE juez en su-
plencia). Y otro: ROSARIO, 20 de Febrero de 2025. Atento error advertido en de-
creto de fecha 19 de febrero de 2025 y el recurso interpuesto por el presentante,
déjese sin efecto el referido decreto y, en su lugar, provéase: por presentado, do-
miciliado y por parte a mérito del poder especial que se acompaña y agrega. Acuér-
dasele la participación que por derecho corresponda. Agréguese la boleta colegial
acompañada. Por iniciada la acción de daños que expresa. Cítese y emplácese a
BEDINO, LUIS CLEMENTE, GUARDATTI, FAUSTO DAVID y a la citada en garan-
tía RIO URUGUAY COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, para que compa-
rezcan a estar a derecho y contesten la demanda dentro del término de veinte días.
Por ofrecida prueba, téngase presente. Ténganse presentes las reservas formula-
das. Concédase a la actora el beneficio de litigar sin gastos en los términos del Art.
333 CPCC a tenor de la declaración jurada de pobreza acompañada. Hágase saber
que las presentes actuaciones se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Ora-
lidad en los Procesos de Responsabilidad Civil Extracontractual, impulsado por la
Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos de la Provincia de Santa Fe, en el marco de colaboración suscripto con el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, por lo que el presente tra-
mitará conforme al protocolo de actuación establecido por Acordada Nº 7 de fecha
07/03/2019. En dicho marco, téngase presente que las audiencias sólo se suspen-
den por caso fortuito o fuerza mayor y la incomparecencia a las audiencias será
valorada en orden al art. 4 de la ley 12851 (ley de aranceles profesionales). Lí-
brense los oficios al RNPA y a CEPREME S.A. a los fines solicitados. Hágase saber
a las partes que en su primera presentación deberán informar su mail, teléfono ce-
lular y whatsapp. Hágase saber que en oportunidad de celebrarse la Audiencia de
Vista de Causa, deberá acompañar: originales del poder especial y sellado del
mismo, declaración jurada de pobreza, boleta inicial, documental en original. Para
el caso de que hubiera ofrecido documental fundante, deberá acompañarla en la Au-
diencia de Vista de Causa. Si hubiese ofrecido sobre con documental, deberá acom-
pañar el mismo personalmente al Tribunal en horario de oficina, en el término de tres
días. En caso de haberse ofrecido pliego cerrado de posiciones/preguntas, deberá
acompañar el mismo en el término de tres días mediante escrito cargo separado pe-
ticionando en su caso su no visualización en SISFE. Notifíquese el presente de-
creto por cédula indicando las fojas del expediente digital conteniendo demanda y
documental que se pretendan acompañar a la misma. De no ser hallado el reque-
rido en el domicilio denunciado, el notificador deberá consultar a quien lo atienda o
a los vecinos si el mismo se domicilia allí, y sólo en caso afirmativo procederá a
practicar la notificación. Jueza de trámite: Dra. MARIANA SILVIA VARELA. Fdo.
Dra. MARIANA VARELA (Juez). Rosario, 11 de Marzo de 2026. Dra. Eliana Cecilia
Gutiérez White, secretaria.
$ 200 561963 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Dra. García Silvina I., Jueza del Juzgado Unipersonal de Fa-
milia Nº 2 de Rosario, se ha ordenado notificar a AGOSTA ESTEBAN GERMAN,
DNI 29.616.008, de lo siguiente: ROSARIO, 25 de Julio de 2025. Por presentada,
domiciliada, en el carácter invocado, con patrocinio letrado. Acuérdasele la partici-
pación legal que por derecho corresponda. Jueza: Dra. Silvina I. Garcia. Téngase
presente lo manifestado. a) A la demanda principal: Atento lo dispuesto en la Ley
13.151, Decreto 1612 del 2 de junio de 2014 y párrafo final del artículo 130 del
GPGGSF, previo a todo trámite acompañe acta de finalización del procedimiento de
mediación prejudicial obligatoria. b) A la cuota alimentaria provisoria: Traslado a la
contraparte, bajo apercibimientos, en caso de silencio y/o incontestación de hacer
lugar a la misma, siempre previa vista al Defensor General. Notifíquese con copia.
De no ser hallado el demandado en el domicilio denunciado, el notificador deberá
requerir de quien lo atienda si el mismo vive o trabaja allí y sólo en caso afirmativo
procederá a efectuar la notificación, bajo apercibimiento de nulidad de la misma,
dejando asentado en la diligencia efectuada dicho informe. Atento al carácter sub-
sidiario de los alimentos que se reclaman contra los abuelos paternos (art. 668
GGYG), previo a todo trámite, deberán acreditarse las dificultades de la actora para
percibir los alimentos del presunto progenitor (obligado principal). Estese a las fa-
cultades conferidas a los profesionales por el artículo 25 GPGGSF. Fdo. Dra. Silvina
Garcia, Jueza; Dra. Analia Perrulli, Secretaria. ROSARIO, 27 de Abril de 2026. Agré-
guese la cédula acompañada. Atento tratarse de un demandado con domicilio des-
conocido, notifíquese por edictos, conforme lo dispuesto por el Art. 73 del GPGG.
Fdo. Dra. Silvina Garcia, Jueza. ROSARIO, 08 de Mayo de 2026 Por notificada.
Notifíquese a la demandada por edictos que deberán publicarse tres veces, ven-
ciendo el término cinco días después de la última publicación. Acompañe despachos
en debida forma. Fdo. Dra. Silvina Garcia, Jueza, debiendo publicarse tres veces,
venciendo el término cinco días después de la última publicación. Autos caratula-
dos: MENGARELLI NOELIA NOEMI c/AGOSTA ESTEBAN GERMAN Y OTROS
s/ALIMENTOS; GUIJ 21-11453971-3. Fdo. Dra. Perrulli Analía, Secretaria.
$ 100 561959 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº
3 de Rosario, dentro de los autos caratulados: VELAZQUEZ, JUAN ALBERTO c/DI
PAOLIS, DANIEL EMIR Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ 21-03002394-
0, Jueza Dra. LUCIANA PAULA MARTINEZ, se ha ordenado la publicación de edic-
tos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de P.B. de Tribunales, por el término de ley,
conforme lo dispuesto por el art. 73 CPCCSF. Por medio del presente se cita y em-
plaza al demandado DI PAOLIS, DANIEL EMIR, D.N.I. 13.509.902, para que com-
parezca a estar a derecho en el término de veinte (20) días. A continuación, se
transcriben los decretos cuya notificación se ordena: En la ciudad de ROSARIO y
en la fecha asignada en el Sistema de Gestión SISFE (CSJPSF Acta Nº 14 del 13
de Mayo de 2020 - Punto 15). Habiendo cumplimentado con lo ordenado, se pro-
vee, por presentado, domiciliado y por parte a mérito del poder especial que se
acompaña y agrega. Acuérdasele la participación que por derecho corresponda.
Agréguese la boleta colegial acompañada. Por iniciada la acción de daños que ex-
presa. Cítese y emplácese a DI PAOLIS DANIEL EMIR y la citada en garantía SAN
CRISTOBAL SMSG, para que comparezcan a estar a derecho y contesten la de-
manda dentro del término de veinte días. Por ofrecida prueba, téngase presente.
Téngase presente las reservas formuladas. Concédase al actor el beneficio de liti-
gar sin gastos en los términos del Art. 333 CPCC a tenor de la declaración jurada
de pobreza acompañada. Hágase saber que las presentes actuaciones se des-
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arrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos de Responsabi-
lidad Civil Extracontractual, impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de
Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa
Fe, en el marco de colaboración suscripto con el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la Nación, por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de ac-
tuación establecido por Acordada Nº 7 de fecha 07/03/2019. En dicho marco, tén-
gase presente que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza
mayor y la incomparecencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la
ley 12851 (ley de aranceles profesionales). Líbrense los oficios al MPA, a los fines
solicitados. Hágase saber a las partes que en su primera presentación deberán in-
formar su mail, teléfono celular y whatsapp. Hágase saber que en oportunidad de
celebrarse la Audiencia de Vista de Causa, deberá acompañar: originales del poder
especial y sellado del mismo, declaración jurada de pobreza, boleta inicial, docu-
mental en original. Para el caso de que hubiera ofrecido documental fundante, de-
berá acompañarla en la Audiencia de Vista de Causa. Si hubiese ofrecido sobre
con documental, hágase saber a la parte actora y/o demandada y/o citada en ga-
rantía que son depositarias de dicho sobre, debiendo acompañarlo en el momento
de la Audiencia de Vista de Causa - Art. 555 CPCC o cuando alguna parte así lo re-
quiera. Si hubiese ofrecido pliego cerrado de posiciones / testimonial / confesional,
parte actora y/o demandada y/o citada en garantía, deberá acompañarlo en el tér-
mino de tres días vía correo electrónico o por SISFE (el pliego en archivo por se-
parado). Notifíquese el presente decreto con copia de demanda y de la documental
adjuntada. De no ser hallado el requerido en el domicilio denunciado, el notificador
deberá consultar a quien lo atienda, los vecinos, si el mismo se domicilia allí, y sólo
en caso afirmativo procederá a practicar la notificación. Hágase saber que se ha in-
visibilizado el pliego acompañado. Hágase saber. NOTIFÍQUESE POR CÉDULA.
Fdo. Dra. LUCIANA PAULA MARTINEZ, JUEZA. En la ciudad de ROSARIO y en la
fecha asignada en el Sistema de Gestión SISFE (CSJPSF Acta Nº 14 del 13 de
Mayo de 2020 - Punto 15). Atento constancias de autos: Notifíquese al demandado
DI PAOLIS, DANIEL EMIR, D.N.I. 13.509.902 mediante EDICTOS, los cuales se
publicarán por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y se exhibirán en el hall
de P.B. de Tribunales conforme lo dispuesto por el art. 73 CPCCSF. Hágase saber
que en el cuerpo del edicto deberá hacerse saber al demandado DI PAOLIS, DA-
NIEL EMIR, que se lo cita y emplaza a los fines de comparecer a estar a derecho
en el término de 20 días y que deberá transcribirse el decreto de fecha 10/02/26 y
el presente proveído. Fdo. Dra. LUCIANA PAULA MARTINEZ, JUEZA. Se hace
saber que el presente edicto goza de gratuidad en virtud del beneficio de litigar sin
gastos concedido al actor en los términos del art. 333 CPCC, a tenor de la decla-
ración jurada de pobreza acompañada en autos. Dra. María Florencia Netri, secre-
taria subrogante.
S/C 561924 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ª Nomi-
nación de Rosario, ha ordenado la publicación del presente edicto dentro de los
autos: CARDOZO, AMANDA FABIANA s/QUIEBRA; Expte. CUIJ Nº 21-02982487-
5, a los efectos de hacer saber que en fecha 21 de abril de 2026 se ha presentado
Informe Final y Proyecto de Distribución y que por Resolución Nº 384 del 14/05/2026
se han regulado los honorarios de los funcionarios de la quiebra: CPN Sebastian Es-
teban Romero en la suma de $ 2.984.655,94, a su abogado patrocinante Dr. Juan
Pablo Magnani, en la suma de $ 1.279.138,26 y los honorarios de los letrados de
la fallida, Dres. Estanislao José Díaz y Joaquin María Irusta, en la suma de $
1.827.340,37. Rosario, de mayo de 2026. Dra. Sabrina Rocci, Secretaria.
S/C 561907 Jun. 4 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
11ª Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Luciano Carbajo y Secretaría del Auto-
rizante, se hace saber que en los autos caratulados REYNOSO, CRISTIAN AN-
DRES s/SOLICITUD DE PROPIA QUIEBRA; Expte. CUIJ 21-03003223-0 (1/2026);
en los que por Auto Nº 260 del 15/04/2026 se declaró la quiebra de CRISTIAN AN-
DRÉS REYNOSO, DNI Nº 28.968.335, con domicilio en calle Guerrico Nº 3756 de
Rosario y se procedió a 1) Fijar el día 24 de Julio de 2026, como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificaciones de créditos ante
el síndico (art. 14 inc. 3) ley 24.522). 2) Fijar el día 31 de Agosto de 2026, para que
la sindicatura presente los informes individuales (art. 35 ley 24.522); 3) Fijar el día
14 de Octubre de 2026, para que la sindicatura presente el informe general (art. 39
ley 24.522).
SINDICO: C.P.N. GABRIELA MÓNICA BASTIAS, con domicilio en Córdoba 1433 1º
Piso Of. A de Rosario. Horario de atención: lunes a: viernes de 9,30 a 15,30 hs.
Dra. Noelia E. Mondini, Prosecretaria.
S/C 561953 Jun. 4 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Vigésimo
Primera Nominación, Dra. Cecilia A. Camaño, secretaría autorizante de la Dra. Ana
Belen Curá, se hace saber que en los autos MAROTTE, ARACELI JORGELINA
s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-03003115-3 (153/2025), se ha dictado
la QUIEBRA por medio del auto Nº 81 de fecha 26/058/2026 que se transcribe: VIS-
TOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de ARACELI JOR-
GELINA MAROTTE, DNI Nº 33.071.1737, argentina, mayor de edad, soltera,
domiciliada en calle SANCHEZ DE BUSTAMANTE 53 BIS, ROSARIO de la ciudad
de Rosario. 4) Ordenar al fallido y a terceros para que entreguen al Síndico los
bienes de aquel; 5) Intimar al deudor para que cumpla los requisitos a los que se
refiere el art. 86 de la Ley 24522 y para que entregue al Síndico dentro de las 24
horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabili-
dad; 6) Prohíbese hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces; 12) Para sor-
teo de Síndico desígnase el día 03/06/26, a las 10.00 horas. Diferir las fechas hasta
las cuales podrán presentarse las solicitudes de verificación de créditos ante el Sín-
dico y para la presentación de los Informes Individual y General respectivamente,
las que se fijarán por auto ampliatorio, aceptado que fuere el cargo por el Síndico
a designarse; 15) Publíquense edictos conforme art. 89 L.C. en el BOLETIN OFI-
CIAL. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Cecilia A. Camaño (Jueza); Dra. Ana
Belen Curá (Secretaria). Asimismo, mediante Auto Nº 85 de fecha 28/05/26 que se
transcribe, se ha resuelto: VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: Aclarar la
Sentencia Nº 81, de fecha 26/05/26, de fs. 413/415, en el sentido de que el correcto
número de DNI de la fallida es 33.071.137 y no como por error se consignó, Publí-
quense Edictos en el BOLETIN OFICIAL. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Ce-
cilia A. Camaño (Jueza); Dra. Ana Belen Curá (Secretaria).
S/C 561995 Jun. 4 Jun. 10

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Ro-
sario, a cargo del Dr. Ezequiel Zabale, en autos caratulados PIZZELLA GUSTAVO
s/SU PROPIA QUIEBRA - RECONSTRUCCIÓN; (CUIJ 21-01093604-4), se ha dis-
puesto por resolución Nº 162 de fecha 06/05/2026 declarar concluida la quiebra del
Sr. GUSTAVO ANGEL PIZZELLA DNI 16.033.703, por inexistencia de acreedores,
conforme lo dispuesto por el art. 229 2do párrafo, de la Ley de Concursos y Quie-
bras. Fdo. Dra. MAYRA IBAÑEZ (Secretaria Subrogante); Dr. EZEQUIEL ZABALE
(Juez).
S/C 562002 Jun. 4 Jun. 5

__________________________________________

Se hace saber que en los autos caratulados: “CENTRO MÉDICO IPAM SA C/ ASO-
CIACIÓN MUTUAL 23 DE DICIEMBRE S/COBRO DE PESOS” CUIJ 21-02987298-
5, de trámite ante el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la Décimo
Sexta Nominación de la ciudad de Rosario, se ha decretado lo siguiente: “Rosario,
18 de mayo de 2026.- Atento lo peticionado se proveen las pruebas ofrecidas por
las partes. A la prueba ofrecida por la parte actora…ABSOLUCIÓN DE POSICIO-
NES / RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTAL:… desígnase la audiencia del día
12 de junio de 2026 a las 8:30 hs…”. Fdo.: Dra. Maria Sol Sedita (Secretaria). Dra.
Sabrina Campbell (Jueza). A continuación, se transcriben los siguientes artículoS
del CPCCSF:“ARTÍCULO 162. Solicitada la absolución de posiciones, se decretará
día y hora de audiencia y el apercibimiento de que si el citado no compareciera sin
justa causa o no concurriere a la que nuevamente se determine cuando ésta exista
o si compareciendo se negare a declarar, será tenido por confeso en la sentencia.
La citación del absolvente deberá hacerse con una anticipación no menor de tres
días al del acto, en el domicilio real de aquél. Si fueren varios los que hayan de ab-
solver iguales posiciones se las recibirá en el mismo día evitando que se comuni-
quen. La absolución de posiciones debe prestarse ante el juez de la causa si el
absolvente reside dentro de su jurisdicción; en caso contrario, ante el juez del mismo
grado y fuero que corresponda al domicilio del absolvente” Y “ARTICULO 176. Para
el acto del reconocimiento se decretará una audiencia. La citación del que haya de
llevar a cabo el reconocimiento se efectuará en el domicilio real de éste, con no
menos de tres días de anticipación y con el apercibimiento de que si no compare-
ciere sin justa causa o no concurriere a la que nuevamente se determine cuando
ésta exista, se tendrá por reconocido el documento en la sentencia. También, se no-
tificará el decreto en el domicilio legal, en la forma ordinaria.” Y otro:· “Rosario, 28
de mayo de 2026…Atento lo oportunamente peticionado en el escrito cargo Nº
2606/2026 notifíquese la providencia de fecha 18/05/2026 mediante edictos en el
Boletín Oficial por el término de tres días.” Fdo.: Dra. María Eugenia Libonati (Pro-
secretaria), Dra. Sabrina Campbell (Jueza). En consecuencia, queda Ud. debida-
mente notificado de los decreto que antecede, y de la audiencia de Absolución de
posiciones y Reconocimiento de documental fijada para el día 12 de junio de 2026
a las 08.30hs en Balcarce Nº 1651, Juzgado Civil y Comercial 16ta. Nominación, en
la que deberá presentarse muñido documento de identidad.- Rosario, 01 de Junio
de 2026.
$ 100 562205 Jun. 03 Jun. 05

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la
2ª Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr. BO-
GADO, JOSUE ALBERTO (DNI Nº 39.569.914) lo declarado en autos: ELECTRO-
NICA MEGATONE S.R.L. c/ BOGADO, JOSUE ALBERTO s/ EJECUTIVO (EXPTE.
Nº 21-13937081-0 AÑO 2024 ): Nº 103 Rosario, 10/02/2026. Y VISTOS... Y CON-
SIDERANDO… FALLO: I-Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de
BOGADO, JOSUE ALBERTO - D.N.I. / C.U.I.T./L: 39569914 hasta que la actora
perciba el importe íntegro del crédito por la suma de $149.649,22 (Ciento cuarenta
y nueve mil seiscientos cuarenta y nueve pesos con 22/100 cent.) en concepto de
capital, con más los intereses según la tasa fijada en la parte considerativa de la pre-
sente desde la mora hasta el efectivo pago y las costas.- II-Costas a la parte de-
mandada vencida (art. 251 CPCC). - III-Regular los honorarios del/la Dr./a. KNAFEL,
ROXANNA NOEMI - CUIT -27213070164-I.V.A. INSCRIPTO- en la suma de
$118.048,44 equivalentes a 1 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley nro. 6.767 t.o.
ley 12.851), más I.V.A. si correspondiere, y más el 13% de aportes a cargo del obli-
gado al pago. Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus
hasta el momento en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago
se aplicará un interés moratorio equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. Intimase al profesional a que acompañe constancia de
Condición Fiscal (ARCA) en el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimen-
tado. Oportunamente notifíquese a la Caja Forense mediante correo electrónico
que enviará el/la profesional a mesadeentradas@cajaforense.com. IV-En caso de
existir documental original reservada en Secretaría podrá ser retirada por la parte
que la hubiera presentado, en el plazo de sesenta días como depositaria judicial.
Vencido dicho término, se tendrá por consentida la destrucción a realizarse a par-
tir de seis meses desde la presente. Insértese en el protocolo digital y notifíquese.
Dra. MARIA ELVIRA LONGHI -Secretaria- Juzgado 1a. Inst. de Distrito de Ejecución
Civil 2a. Nom. - Rosario Dr. LUCIANO A. BALLARINI -Juez- Juzgado 1a. Inst. de
Distrito de Ejecución Civil 2a. Nom. - Rosario.
$ 100 561131 Jun. 03 Jun. 0

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Tercera Nominación de Rosario, Dr. Ezequiel Zabale, dentro de los autos caratula-
dos “PEREZ MARIANA SOLEDAD S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ 21-
03000929-8), se ha dispuesto notificar por Edictos la siguiente Resolución: Nº 26 de
fecha 19/02/2026. Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1) Declarando
en estado de quiebra a MARIANA SOLEDAD PEREZ (DNI 37.685.297) con domi-
cilio real en calle San Juan 138 de Roldan (Santa Fe) y domiciliada legalmente en
calle Pje. Prioni N° 990 de la ciudad de Rosario (Santa Fe). 2) Anótese la inhibición
general del fallido en el Registro General de Propiedades y hágase saber de la pre-
sente declaración de quiebra al Registro de Procesos Concursales. 3) Intímese al
fallido y a los terceros que detenten bienes y documentos de aquella a ponerlos a
disposición de la Sindicatura. 4) Intímese al deudor para que dentro de la 24 horas
haga entrega de los libros de comercio y demás documentación relacionada con la
contabilidad. 5) Prohíbese hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de ser los mis-
mos ineficaces. 6) Líbrese los despachos que fuera menester a los fines de inter-
ceptar la correspondencia del fallido y entregarla al Síndico. 7) Intímese al fallido o
a sus administradores para que dentro de las 48 horas constituyan domicilio pro-
cesal dentro del radio urbano de esta ciudad, bajo apercibimiento de tenerlo por
constituido en los estrados del Juzgado. 8) Hágase saber al fallido y/o sus admi-
nistradores que no podrán ausentarse del país sin autorización judicial hasta la pre-
sentación del informe general por la sindicatura. Ofíciese a los organismos
pertinentes a fin de asegurar el cumplimiento de la mencionada prohibición. 9) Pro-
cúrase a la realización de la totalidad de los bienes que componen el activo del deu-
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dor, postergándose el sorteo de martillero a la presentación del informe individual.
10) Desígnese funcionario incautador en el presente proceso falencial al Señor Sin-
dico quien a tal efecto tendrá facultad de allanar domicilio y requerir el uso de la
fuerza pública, otorgándosele la credencial correspondiente. 11) A los fines de sor-
teo de Síndico designase la audiencia del día 25/02/2026 a las 10.00hs, oficián-
dose vía mail a sus efectos. 12) Notifíquese a la API, ARCA y Municipalidad de
Rosario. 13) Líbrense los despachos que fuere menester para hacer efectivo el
fuero de atracción dispuesto por el Art. 132 de la Ley 24.522.- 14) Publíquense edic-
tos por el término de ley en el Boletín Oficial.- 15)Hágase saber al Sr. Síndico ac-
tuante que en ocasión de aceptar el cargo deberá establecer el horario de atención
al público durante todos los días hábiles, que no deberá ser inferior a las 6 (seis),
horas diarias y estar comprendido entre las 08.00 y 20.00 hs. 16) Hágase saber al
fallido y/o sus administradores que cualquier enajenación, simulación, ocultamiento
o disminución al valor de bienes que componen su activo será considerada incur-
sión en el delito de quiebra fraudulenta y se remitirán los antecedentes a la Justicia
de Instrucción. 17) Hágase saber que las fechas concursales serán fijadas una vez
que se encuentre aceptado el cargo por parte de la Sindicatura respectiva. Insér-
tese y hágase saber. Fdo. DR. EZEQUIEL ZABALE, JUEZ; DRA. MAYRA IBAÑEZ,
Secretaria Subrogante
S/C 560811 Jun. 01 Jun. 05

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y Laboral Nº 2 de Casilda, Dr. Renato Carlos Viale, Secretaria de la Dra. Ara-
celis Rosenburt, se dictó resolución Nº ... de fecha dentro de los autos ..., por lo
que se ha dispuesto la publicación del presente edicto el que se transcribe a los
fines jurídicos y administrativos pertinentes: Y VISTOS: Y CONSIDERANDO: A los
fines referidos, corresponde en primer término fijar a los fines pertinentes que la
documentación acompañada a los expedientes iniciados hasta el 30 de diciembre
de 2015 y que no hubiesen registrado movimiento procesal alguno en el último año
o bien fueron remitidos al Archivo General de Tribunales, deberá presumirse que no
existe interés entre las partes de su continuación y se procederá en su caso a la
destrucción de la misma. No obstante en caso que alguna de las partes tenga in-
terés en retirar la documentación que acompañara oportunamente podrá ser reti-
rada de este juzgado hasta el día 03 de agosto de 2026 inclusive por Secretaría
debiendo presentar un escrito con su petición y el correspondiente recibo. Que a los
fines de evitar cuestionamientos futuros se procederá a la publicación de edictos en
el BOLETIN OFICIAL por cinco días y tres avisos en el diario La Voz del Pueblo de
la ciudad de Casilda, a publicarse un día miércoles y domingo en su versión digital
y una vez en su publicación en soporte papel, así como se enviará una comunica-
ción al Colegio de Abogados delegación Casilda, Colegio de Abogados de Rosario,
Colegio de Procuradores, Caja Forense delegación Casilda y Rosario y Caja de Ju-
bilaciones; para que sea fijada en las oficinas de atención al público y remitir copia
de la presente a la Presidencia de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Co-
mercial de Rosario. Que de acuerdo a lo expuesto, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, RESUELVO: 1- Ordenar la
destrucción de toda documentación acompañada a los expedientes iniciados hasta
el 30 de diciembre de 2015 y que no hubieran registrado movimiento procesal al-
guno en el último año o bien fueron remitidos al Archivo General de Tribunales. 2-
Fijar como fecha de retiro por la parte que tenga interés en la documentación que
acompañara oportunamente, podrá ser retirada de este juzgado hasta el día 03 de
agosto de 2026 inclusive, por Secretaría debiendo presentar un escrito con su pe-
tición y el correspondiente recibo. 3- Ordenar la publicación de edictos por cinco
días en el BOLETIN OFICIAL y tres avisos en el diario La Voz del Pueblo de la ciu-
dad de Casilda, a publicarse un miércoles y domingo en su versión digital y una en
su publicación en soporte papel, así como enviará una comunicación al Colegio de
Abogados delegación Casilda, Colegio de Abogados de Rosario, Colegio de Pro-
curadores, Caja Forense delegación Casilda y Rosario y Caja de Jubilaciones para
que sea fijada en las oficinas de atención al público y remitir copia de la presente a
la Presidencia de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosa-
rio. Dra. Aracelis Rosenburt, secretaria (S).
$ 1000 561789 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: VALLINA, GUSTAVO GABRIEL s/ADOPCION; CUIJ Nº
21-27884520-3 - que tramitan por ante el Juzgado de Familia de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo del Dr. Guillermo Roldán y Secretaría de la Dra. Muchiutti, se ha
dispuesto lo siguiente: San Lorenzo, 14 de mayo de 2026. Del cotejo de las actua-
ciones surge que se ha solicitado la adopción plena por integración y el cambio de
apellido. Por tal motivo, salen los autos de fallo y se dispone previamente, córrase
traslado al progenitor GONZALO NICOLAS NAVARRO, por el término y bajo aper-
cibimientos de ley. Así mismo, cúmplase con los requisitos fijados por el art. 70 del
Código Civil y Comercial, publicándose edictos en el BOLETIN OFICIAL, requi-
riendo los informes sobre medidas precautorias y disponiendo la vista al Ministerio
Público. Fdo. Dr. Guillermo Roldán Juez en suplencia. Se hace saber lo normado
por el art. 70 del CCC: Todos los cambios de prenombre o apellido deben tramitar
por el proceso más abreviado que prevea la ley local con intervención del Ministe-
rio Público. El pedido debe publicarse en el diario oficial una vez por mes, en el
lapso de dos meses. Puede formularse oposición dentro de los quince días hábiles
contados desde la última publicación. Debe requerirse información sobre medidas
precautorias existentes respecto al interesado. La sentencia es oponible a terceros
desde u inscripción en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.
Deben rectificarse todas las partidas, títulos y asientos registrales que sean nece-
sarios. En consecuencia, se le hace saber al Sr. Gonzalo Nicolás Navarro, DNI Nº
29.680.246, que se ha postulado en autos la adopción plena de su hijo Nicolás Va-
lentín Navarro, a fin que formule las observaciones que estime corresponder.
$ 100 562117 Jun. 4 Jun. 5

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo La-
boral San Lorenzo, Dra. Mariana Mercedes Otarola, dentro de los autos caratula-
dos: GRECO, Olga Alejandra c/FERES, Hilda s/COBRO DE PESOS - RUBROS
LABORALES; (C.U.I.J. Nº 21-17077799-6), se ha ordenado notificar por EDICTOS
a los herederos del codemandado NESTOR MAGIN DANELON, D.N.I. Nº
6.178.695, haciéndoles saber que se los cita a comparecer y estar a derecho, por
el término de ley, conforme a la providencia que a continuación se transcribe: SAN
LORENZO, 05 de Marzo de 2026. Por notificado. Como solicita, cítese por edictos
a los herederos del codemandado fallecido, NESTOR MAGIN DANELON, para que
dentro del plazo de 10 (diez) días comparezcan a estar a derecho a este proceso,
bajo apercibimiento de nombrar curador conforme lo prescripto por el art. 597 del
CPCCSF en la audiencia a efectivizarse con posterioridad al vencimiento del plazo
prealudido. Los herederos deberán acompañar las partidas demostrativas de tal ca-
lidad, denunciar la existencia de otros herederos del causante o, en su caso, de-
clarar bajo juramento la inexistencia de los mismos. Notifíquese por cédula. Fdo.
Dra. GABRIELAA. FORLINI (Secretaria Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Laboral San Lorenzo). Diligenciamiento Gratuito Art. 19 C.P.L.S.F.
S/C 562089 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y
Comercial de la 2ª Nom. de San Lorenzo, Dr. Guillermo Roldán (Juez Subrogante),
Secretaría de la Dra. Melisa V. Peretti, dentro de los autos caratulados: COMUNA
DE LUIS PALACIOS c/VENTURA JOSE MARIA Y OTROS s/APREMIO FISCAL;
CUIJ 21-25359900-3, se ha ordenado notificar por edictos a los herederos de Gual-
terio Román Alberto Pastorino y Gualterio Domingo Pastorino, del Auto Nº 838, dic-
tado en fecha 11/05/2026, a los fines que hagan valer sus derechos y bajo
apercibimiento de transferir los lotes subastados en autos y que se encuentran ins-
criptos en las notas de dominio Tomo 64, Folio 883, Nº 100.397 y Tomo 251, Folio
48, Nº 116.167, ambas del Departamento San Lorenzo. Se transcribe a sus efec-
tos el Auto Nº 838 SAN LORENZO, Nº 838 11/05/2026. Y VISTOS: Que por decreto
de fecha 22 de mayo de 2025 se dispuso la notificación por cédula a la Sra. Elba
Graciela Giosa, diligencia que se encuentra debidamente cumplimentada en autos.
Asimismo, se ha dado cumplimiento al emplazamiento por edictos dirigido a los he-
rederos de los Sres. Gualterio Román Alberto Pastorino y Gualterio Domingo Pas-
torino. Que, frente a ello, no se han formulado oposiciones ni observaciones en el
marco de la presente causa respecto de la petición efectuada por los adquirentes
en subasta —originarios y cesionarios de derechos y acciones— tendiente al dic-
tado de resolución aclaratoria respecto de que los inmuebles subastados en autos
se encontraban inscriptos en el Registro General Rosario bajo las notas de domi-
nio Tomo 251, Folio 48, Nº 116.167 y Tomo 64, Folio 883, Nº 100.397, ambas co-
rrespondientes al Departamento San Lorenzo. En consecuencia, y atento las
constancias obrantes en autos, de las cuales surgen acreditados los extremos in-
vocados, así como la ausencia de oposición por parte de los titulares registrales
y/o sus herederos, corresponde hacer lugar a lo peticionado. Déjase constancia de
que a la comunicación que se librará al Registro General Rosario se acompañarán
copias de las actas originarias de subasta, de los instrumentos de cesión de dere-
chos y acciones sobre dichas actas, y de las siguientes resoluciones y/o providen-
cias: 1) actas de subasta obrantes a fs. 116/125; 2) cesión de derechos y acciones
de fs. 140; 3) Resolución Nº 256 de fecha 2 de marzo de 2016, obrante a fs.
251/252; 4) Resolución Nº 1230 de fecha 4 de diciembre de 2020, obrante a fs. 297;
5) Resolución Nº 883 de fecha 29 de julio de 2021, obrante a fs. 307; 6) cesión de
derechos y acciones obrante a fs. 365/367; 7) decreto de fecha 22 de mayo de
2025; y copia de la presente resolución. Por ello, RESUELVO: 1) Ordenar la ins-
cripción preventiva de subasta respecto de los lotes 1 a 11 del Plano Nº 72.978 del
año 1973, cuyas notas de dominio se encuentran inscriptas al Tomo 64, Folio 883,
Nº 100.397 y Tomo 251, Folio 48, Nº 116.167, ambas del Departamento San Lo-
renzo, 2) Disponer que la comunicación al Registro General Rosario se efectúe
acompañando copias de las actuaciones individualizadas en los considerandos pre-
cedentes, 3) Disponer la notificación de la presente por edictos a los herederos de
Gualterio Román Alberto Pastorino y Gualterio Domingo Pastorino, y por cédula a
la Sra. Elba Graciela Giosa, en el domicilio sito en calle Tucumán 1889, Departa-
mento 1, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe a los fines que hagan valer
sus derechos y bajo apercibimiento de transferir los lotes subastados en autos y
que se encuentran inscriptos en las notas de dominio ut supra indicados. Insértese,
déjese copia y hágase saber. Fdo. Dra. MELISA V. PERETTI (Secretario); Dr. GUI-
LLERMO ROLDÁN (Juez Subrogante). Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETIN OFICIAL y en los estrados del tribunal por el término de tres días.
S/C 562062 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y
COMERCIAL DE LA 2ª NOMINACION DE SAN LORENZO, Dr. Guillermo Roldán,
Juez Subrogante, dentro de los autos caratulados: SANLOCOM SRL s/PEDIDO DE
QUIEBRA POR ACREEDOR; CUIJ 21-25448544-3, se ha ordenado lo siguiente:
San Lorenzo, 26/05/2026, Nº 969. Y VISTOS... RESUELVO: Fijar el 27/07/2026
como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar sus pedidos de verifica-
ción al síndico. Autorizar la verificación digital o Verificación no presencial de crédi-
tos al correo electrónico de la sindicatura: sergioruizcpn@gmail.com, bajo las
siguientes condiciones: a) Los acreedores insinuantes deberán remitir la docu-
mentación de respaldo en soporte digital al mail indicado y abonarán el arancel me-
diante transferencia bancaria a la CBU que se informará. La documentación deberá
ser foliada, firmada, con indicación de la fecha, los títulos ejecutivos como cheques
y pagares serán intervenidos con leyenda “presentado a verificación no presencial”
Posteriormente procederán a escanear la documentación y convertida a formato
pdf con niveles de resolución lo suficientemente efectivos para que el contenido
sea claramente visible y procederán a su remisión en un archivo comprimido de
hasta 3MB o en tantos archivos como sea necesario para no superar los 3MB por
archivo, con lo cual podrán separar y/o dividir la documentación en la cantidad ne-
cesaria de archivos que no superen dicho tamaño titulando cada archivo como
“PARTE l”, “PARTE 2”, etc. b) En el pedido de verificación del crédito se indicara: I)
CUIT DNI y datos completos del acreedor, domicilio real y domicilio legal, monto,
causa, privilegio y demás datos y circunstancias necesarias relativas al crédito. II)
Un detalle de los documentos respaldatorios adjuntados en el/los archivo/s PDF.
III) Deberá indicar el domicilio físico donde se encuentra la documentación y agre-
gar la leyenda “Se declara bajo juramento que la información proporcionada es ve-
rídica y la documentación adjuntada en formato digital se corresponde exactamente
con los originales en formato papel, los que quedan al resguardo del presentante
como depositario judicial y que se encuentran a disposición de la Sindicatura o el
Tribunal a los fines pertinentes. c) Toda la documentación presentada deberá estar
disponible para el Tribunal y la Sindicatura y deberá ser entregada en original en
caso de ser requerido. Se hace saber que la no presentación de los documentos en
su soporte original -papel- en caso de ser requerido, podrá ser tomado como falta
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en el cumplimiento de los requisitos de verificación. d) Cada pedido por mail de ve-
rificación digital o no presencial que sea recibido por la Sindicatura será respon-
dido con la constancia de recepción de la información. e) Asimismo se procederá,
por cada pedido de verificación, a implementar una carpeta o legajo digital del acre-
edor insinuante y todas las carpetas o legajos se subirán posteriormente a la nube
mediante sistema google drive, dropbox, evernote, página web. La dirección o car-
peta de la nube con todos los legajos será publica y podrá ser consultada en forma
permanente por la fallida y/o los terceros. f) Para el procedimiento de observación
de los créditos se procederá de igual forma que lo aquí previsto para la insinuación.
Fijar el 09/09/2026 para la presentación por el síndico del informe individual sobre
los créditos con las exigencias determinadas en el art. 35, 2do. párr. L.C. Fijar el
22/10/2026 para la presentación del informe general por la sindicatura. Disponer
se publiquen los edictos que prescribe el art. 27 L.C.Q. por el término de ley en el
BOLETIN OFICIAL. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Guillermo Roldán (Juez su-
brogante). Dra. Melisa Peretti, secretaria.
S/C 561905 Jun. 4 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito y Comercial de la
Segunda Nominación de la ciudad de San Lorenzo, se hace saber que en el expe-
diente caratulado: DIAZ AGUSTINA c/BRINGAS ZULEMA ELISA s/COBRO DE
PESOS; (CUIJ 21-17078184-5), en trámite por ante dicho Juzgado, se ordena em-
plazar y citar por edictos en el BOLETIN OFICIAL que deberán publicarse por tres
(3) días consecutivos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, a los po-
sibles herederos, acreedores y legatarios de la causante Zulema Elisa Bringas,
D.N.I. Nº 01.445.215, y cuyo término vencerá tres (3) días después de su última
publicación (art. 45 CPL). A mayor abundamiento se transcribe el decreto que lo or-
dena: SAN LORENZO, 08 de Mayo de 2026. Por recibidos. Por denunciada cone-
xidad con los autos CUIJ Nº 21-25448473-0 BRINGAS, ZULEMA ELISA
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS. Por denunciados pretensos herederos e in-
teresados de la causante Zulema Elisa Bringas. En consecuencia, cítese y emplá-
cese a los señores 1) María Andrea Bringas; 2) Ignacio Rafael Bringas; 3) María
Angélica Bringas, 4) María Alejandra Bringas, 5) Ignacio Facundo Bringas Sica y 6)
Ariadna Valeria Sica, para que comparezcan a estar a derecho por el término de 10
días, bajo apercibimientos de ley (conf. art 44 CPL). Notifíquese por cédula, de-
biendo el notificador requerir de quien le atienda o vecinos si el demandado vive allí
y, únicamente en caso afirmativo procederá a practicar la diligencia, dejando cons-
tancia de todo lo actuado en la cédula. En caso de resultar necesarios a fin de co-
nocer el actual domicilio de los demandados, líbrense oficios requiriéndose informes
al Registro Nacional de las Personas y/o a la Cámara Nacional Electoral. Asimismo,
cítese emplácese a los posibles herederos, acreedores y legatarios de la causante
Zulema Elisa Bringas, D.N.I. Nº 01.445.215, por edictos que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL por tres días y cuyo término vencerá tres días después de la úl-
tima publicación. (Art. 45 CPL). Fdo. Dr. Guillermo Roldán, Juez Subrogante.
$ 56 561471 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de la ciudad de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados
VILLA CASSINI ASOCIACION MUTUAL c/RAMIREZ, RAUL ROLANDO s/JUICIO
EJECUTIVO; (CUIJ 21-25445947-7), se ha ordenado notificar por edictos al de-
mandado, Sr. RAUL ROLANDO RAMIREZ (DNI Nº 26.358.636, CUIJ 20-26358636-
1), a los efectos de notificarle el Auto de aprobación de planilla dictado dentro del
expediente aludido, inscripto al Tomo 2026, Número 866 de fecha 12 de mayo de
2026, el que se transcribe a continuación: Y VISTOS... RESUELVO: Aprobar la pla-
nilla mencionada por la suma de pesos un millón doscientos un mil seiscientos no-
venta ($ 1.201.690). Insértese y notifíquese por edicto. Fdo. Dr. Guillermo Roldán
(Juez subrogante). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo.
Dra. Melisa V. Peretti. San Lorenzo, de Mayo de 2026.
$ 33 561657 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Familia de la ciudad de San
Lorenzo, Provincia de Santa Fe, Secretaria que suscribe, Dra. Mónica Muchiutti,
hace saber a la Sra. Grosso Magali, DNI 34.831.654, con domicilio en calle Madres
de Plaza de Mayo 738 BIS— Timbués, que en los autos CARDACCI, JUAN GUS-
TAVO c/GROSSO, MAGALI s/ACCIONES VINCULADAS A LA DEBIDA COMUNI-
CACIÓN, CUIJ Nº 21-27884519-9, se ha dictado lo siguiente: SAN LORENZO, 03
de Marzo de 2026; Habiéndose cumplimentado con lo ordenado, se provee la de-
manda: Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado y a mérito del poder
especial acompañado. Por iniciada la acción que expresa -AMPLIAR RÉGIMEN DE
COMUNICACIÓN- a la que se le imprimirá el trámite sumarísimo. Cítese y emplá-
cese al demandado a comparecer a estar a derecho, contestar demanda y ofrecer
prueba en el término de 10 días bajo apercibimientos de ley. Téngase presente lo
manifestado, dejando constancia que la sola remisión vía digital de la constancia
acompañada, implica certificación de la misma por el profesional -en los términos
del art. 35 del CPCC-. Notifíquese por cédula. De no ser hallada la parte demandada
en el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien le atienda o ve-
cinos si el mismo vive o trabaja allí y solo en caso afirmativo procederá a efectuar
la notificación, bajo apercibimiento de nulidad de la misma, debiendo asentar en la
diligencia efectuada dicho informe. Notifíquese con copia de la demanda y en caso
de pluralidad de demandados notifíquese de manera individual a cada persona.
Fdo. Dra. Mónica Muchiutti, Secretaria; Dr. Alejandro Andino, Juez en Suplencia. Y,
SAN LORENZO, 12 de Mayo de 2026; Téngase presente. Revóquese el decreto
precedente y en su lugar se provee: notifíquese por edictos. Fdo. Dra. Mónica Mu-
chiutti, Secretaria; Dr. Alejandro Andino Juez en suplencia. Lo que se hace saber a
sus efectos. San Lorenzo, Mayo de 2026.
$ 60 561656 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial 1ª No-
minación de la ciudad de San Lorenzo, Sta. Fe, dentro de los autos caratulados
RICCIARDI FERNANDO ANIBAL c/LAGGER ALINA DANISA s/DAÑOS Y PERJUI-
CIOS; CUIJ Nº 21-25447429-8, se hace saber que se ha declarado la rebeldía de
la demandada, Sra. ALINA DANISA LAGGER ALBISETTI, D.N.I. Nº 29.370.780 y
designado fecha de sorteo de defensor de oficio para el día 08/06/26 a las 9 hs., me-
diante decreto judicial que a continuación se transcribe: San Lorenzo, 27 de Abril de
2026. Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárase rebelde Sra.
Alina Danisa Lagger Albisetti. Desígnase fecha de sorteo de Defensor de oficio para
el día 08/06/26 a las 09:00hs (art. 78 CPCC). Notifíquese por edictos. Fdo. Dra. Luz
M. Gamst (Secretaria); Dr. Alejandro Marcos Andino (Juez).
$ 33 561654 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En autos VIVAS JULIA ALICIA c/ECEIZA, RODOLFO s/PRESCRIPCIÓN ADQUI-
SITIVA; CUIJ Nº
21-23484909-0, De trámite por ante el JUZG. DE 1ª INSTANCIA DE CIRCUITO de
Villa Constitución, se hace saber que se dictó lo siguiente: ROSARIO, 03 de Junio
de 2024, Por presentadas, con domicilio procesal constituido y por parte, a mérito
del poder especial acompañado a fs. 3. Por iniciada acción de usucapión. Imprí-
mase a los presentes el trámite del Juicio Sumario. Cítese y emplácese a la parte
demandada para que dentro del término de tres (03) días comparezca a estar a de-
recho bajo apercibimiento de rebeldía. Además, publíquense edictos en el BOLE-
TIN OFICIAL y en los ESTRADOS del TRIBUNAL a los fines que la sentencia tenga
efectos “ergo omnes”, debiendo encontrarse el expediente en el casillero al mo-
mento de notificar la demanda y publicar los edictos. Líbrese oficio al Señor Go-
bernador de la Provincia de Santa Fe y al Señor Intendente de Villa Constitución
para que manifiesten si existen interés fiscal comprometido en el inmueble que pre-
tende usucapir y en caso afirmativo tomen intervención en los presentes. Por ofre-
cida la prueba documental. Agréguense en autos el avalúo fiscal, el plano de
mensura y el informe de dominio expedido por el Registro General de Propiedades
de Rosario que acompaña. Acompañe extracto de dominio expedido por dicha re-
partición pública. Líbrese oficio al Registro de Procesos Sucesorios de Rosario para
que informe si se encuentra iniciado el Juicio de Declaratoria de Herederos del de-
mandado. Conforme lo dispuesto por el último párrafo del artículo 1905 del Código
Civil y Comercial, ordénese la anotación litigiosa del inmueble objeto de este juicio,
a fin de dar a conocer su pretensión. Líbrese a tal efecto oficio al Registro General
de Propiedades de Rosario. Agréguese la documental impresa acompañada. Há-
gase saber al actor que deberá exhibir su original al momento de solicitar traslado
de demanda, atestándose certificación por la Actuaria en la referida copia. Se deja
constancia que no se acompaña sobre de documental para reservar en Secretaría.
Al punto 7), en su oportunidad, previo debido proceso legal. Notifíquese por cédula.
Fdo. Dr. DIOGENES D. DROVETTA, Juez; Dra. ANALIA N. VICENTE, Secretaría.
23 de Abril de 2026. Dra. Dulce Sofia Rossi, secretaria.

$ 100 562123 Jun. 4 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la ciudad de Villa
Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, Secretaría de la Dra. DULCE
SOFÍA ROSSI, caratulado: CATUREGLI, LUCIANO ROBERTO c/CATUREGLI,
JOSE s/USUCAPION; Expte. CUIJ Nº 21-23485563-5, se ha dictado la siguiente re-
solución: Nº 497. Villa Constitución, 8 de mayo de 2026. Y VISTOS... Y CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: l) Hacer lugar a la demanda de usucapión. 2) Declarar que
a partir del 29 de julio de 2018 se ha operado a favor de LUCIANO ROBERTO CA-
TUREGLI, DNI Nº 22.944.236, la prescripción adquisitiva y consiguiente adquisi-
ción del dominio del inmueble inscripto en mayor área al TOMO 68 FOLIO 58 Nº
51613, Departamento Constitución del Registro General de Propiedades de Rosa-
rio. El inmueble se encuentra ubicado en la localidad de Theobald, Departamento
Constitución, Provincia de Santa Fe, sobre Autopista Nº 9 Pedro E. Aramburu, a los
384.48 metros desde la intersección de Autopista Nº 9 Pedro E. Aramburu, con es-
pacio público de circulación (Intercambiador), hacia el NOR-OESTE. Según planos
de mensura confeccionados por el Ingeniero Agrimensor Héctor Felipe Alfredo RO-
DRÍGUEZ, se compone de dos lotes cuyas medidas, linderos y ángulos se descri-
ben a continuación: A) LOTE 5, según plano Nº 277130 inscrito en fecha 30/08/2024
de la Dirección Topocartografía del Servicio de Catastro e Información Territorial de
la Provincia de Santa Fe: Lado A-B mide 306,37 metros, linda al Sud-Este con la Au-
topista Nº 9 PEDRO E. ARAMBURU. Lado B-C: mide 274,78 metros, linda al Sud-
Oeste con MARTINELLI PEDRO L.O., Partida impuesto inmobiliario Nº
19-17-00-415424/0001. Lado C-D mide 294,20 metros, linda Nor-Oeste con Ca-
mino Público. Lado D-A mide 189,08 metros, linda al Nor-Este con CAMPI JUAN J.
S. y OT., Partida impuesto inmobiliario Nº 19-17-00415422/0001 del plano Nº
149893/2004. Ángulo interno vértice A: 106º 12’ 18”. Ángulo interno vértice B: 73º
47’ 42”. Ángulo interno vértice C: 89º 57’ 47”. Ángulo interno vértice D: 90º 02’ 20”.
Encierra una superficie total, según mensura, de sesenta y ocho mil cuatrocientos
cuarenta con treinta siete metros cuadrados (68.440,37 m2) y corresponde a la par-
tida de impuesto inmobiliario Nº 19-17-00-415423/0001-2. B) LOTE 2, según plano
Nº 277208, inscrito en fecha 03/09/2024 de la Dirección Topocartografía del Servi-
cio de Catastro e Información Territorial de la Provincia de Santa Fe. Lado A-B: mide
78,01 metros, linda al Nord-Oeste con la Autopista Nº 9 PEDRO E. ARAMBURU.
Lado B-C: mide 21,84 metros, linda al Sud-Este con CATUREGLI FREDIANO SAN-
TOS, Partida impuesto inmobiliario Nº 19-17-00 415422/0003 del plano Nº
27012/1960. Lado CA, mide 74,92 metros, linda al Sud-Oeste con CATUREGLI
FREDIANO SANTOS, Partida impuesto inmobiliario Nº 19-17-00-415422/0003 del
plano Nº 27012/1960. Ángulo interno vértice A: 16º 15’ 20”. Ángulo interno vértice
B: 73º 48’ 54”. Ángulo interno vértice C: 89º 55’ 46”. Encierra una superficie total,
según mensura, de ochocientos dieciocho con cero dos metros cuadrados (818,02
m2) y corresponde a la partida de impuesto inmobiliario Nº 19-17-00-415423/0002-
1. 3) Disponer la cancelación de la anotación del referido dominio a nombre de CA-
TUREGLI JOSE, respecto del domino citado. 4) Costas al actor, teniendo en cuenta
lo expuesto en los considerandos. 5) Diferir la regulación de los honorarios de los
letrados hasta que acompañen constancia de inscripción ante la ARCA y estimen
el valor de los lotes. 6) Vista al API a los efectos del artículo 302 del Código Fiscal.
7) Previo pago de los aportes previsionales de las leyes provinciales 6.930 y 10.727
y de los sellados y tasas fiscales que se pudieren adeudar, se librará oficio al Re-
gistro General de Propiedades de Rosario. Dése protocolo digital y notifíquese por
cédula y por edictos. Villa Constitución, 12 de Mayo de 2026. Dra. DULCE SOFÍA
ROSSI (Secretaria).

$ 52,50 562115 Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial 1ª
Nominación Nº 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. AGUEDA M ORSARIA,
Secretaría a cargo del Dr. ALEJANDRO DANINO, en los autos caratulados:
MUT.E/ASOC:COÓP. MUT. PATRONAL c/MENDOZA MARIELA BEATRIZ y otros
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s/JUICIO EJECUTIVO, CUIJ Nº 21-25577314-0, se ha dispuesto notificar al Sr. José
Luis Mendoza, del decreto que a continuación se transcribe: VILLA CONSTITU-
CION, 28/11/2023. Por practicada planilla, manifiesto en la oficina por el término de
ley. Notifíquese por cédula haciéndose saber eI monto de la misma. Fdo. Dr. Ale-
jandro Danino, Secretario. SE DEJA DEBIDAMENTE INDICADO, CONFORME LO
ORDENADO EN EL REFERIDO DECRETO, QUE LA PLANILLA PRACTICADA EN
AUTOS ASCIENDE A UN TOTAL DE PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y
TRES MIL CIENTO CUARENTA CON 95 CTVS., ($ 443.140,95). VILLA CONSTI-
TUCIÓN, 27 de Noviembre de 2025.

$ 100 561832 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial 2ª No-
minación Nº 14 de Villa Constitución, a cargo de Dr. David Lisandrello, Secretaría
a cargo del Dr. DARÍO MALGERI, en los autos caratulados: MUT.E/ASOC.COOP.
MUT. PATRONAL c/RUIZ MARIO RAMON y OTROS s/JUICIO EJECUTIVO; (CUIJ
Nº 21-25612224-0), se ha dispuesto notificar al Sr. Ruiz Mario Ramón, del decreto
que a continuación se transcribe: VILLA CONSTITUCION, 05 de Julio de 2024. Por
practicada planilla de capital, intereses, costas, honorarios y aportes. De manifiesto
en la Oficina por el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula con
transcripción del monto. Fdo. Dr. Darío Malgeri, Secretario. SE DEJA DEBIDA-
MENTE INDICADO, CONFORME LO ORDENADO EN EL REFERIDO DECRETO,
QUE LA PANILLA PRACTICADA EN AUTOS ASCIENDE A UN TOTAL DE PESOS
QUINIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS TRES CON 45CTVS. ($ 511.203,45).
VILLA CONSTITUCIÓN, de 2025.

$ 100 561830 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado 1ª Inst. Civil, Comercial y Laboral de la
ciudad de Melincué, Dr. ALEJANDRO H. LANATA, Secretaria Subrogante; Dra.
LUCIA CIARPELLA, dentro de los autos caratulados: MARINOVICH SILVIO GA-
BRIEL c/GIOMMO ENRIQUE Y OTROS s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA; CUIJ
Nº 21-26472834-4, se dispuso: Melincué, 14 de Abril de 2026. Proveyendo escrito
cargo Nº 19312/25: Atento el estado de autos y el informe que antecede, declárese
REBELDE a los demandados (Sr. ENRIQUE SANTIN GIOMMO y Sra. MARIA
GIOMMO) debiendo continuar el juicio sin su representación. Procédase a efectuar
la notificación del presente proveído conforme lo normado por el art. 597 CPCCSF.
En cumplimiento de lo normado mediante art. 597 CPCCSF; desígnese cualquier
día y hora hábil de audiencia a los fines de proceder a efectuar el sorteo de Defen-
sor Ad-Hoc correspondiente. Firmado: 14/04/2026. Dr.
Lanata (Juez); Dra. Ciarpella (Secretaria Sub.). 5 de Mayo de 2026.

S/C 562007 Jun. 4 Jun. 8
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Melincué, el Secretario/a que suscribe notifica a CHO-
CARRO ESQUIROZ ANTONIO, en su carácter de accionado en los autos: API
C/CHOCARRO ESQUIROZ ANTONIO S/APREMIOS FISCALES A.P.I. (CUIJ 21-
26472119-6) que en dichos autos se ha dictado el auto del tenor siguiente: MELIN-
CUE, 13 de febrero de 2023, Nº 49 Y VISTOS: Los presentes autos caratulados: API
c/CHOCARRO ESQUIROZ ANTONIO s/APREMIOS FISCALES A.P.I. 21-
26472119-6; RESUELVO: Proveer cargo Nº 18630/2021: Por presentada, con do-
micilio legal constituido y en el carácter invocado a mérito del Poder General invado.
Téngase presente el correo electrónico denunciado. Por iniciada demanda de EJE-
CUCION FISCAL (art. 127 y sgtes del Código Fiscal). Cítese de remate a la parte
demandada por el término de diez (10) días con la prevención expresa de que si no
opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución. Líbrese mandamiento de
intimación, pago y embargo por la suma reclamada de $ 1.924.984,27, con más la
de $ 769.993,68, estimada provisoriamente para intereses y costas. Líbrense los ofi-
cios que fueren requeridos a tal fin. Téngase presente la designación del Oficial de
Justicia ad hoc y/o Notificador ad hoc si hubiera/n sido propuesto/s. Dese al pre-
sente la tramitación digital prevista en el Acuerdo del 24.8.2021, Acta Nº 30, de la
Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe (Circular 157/21). La docu-
mental fundante en original permanecerá en poder de la parte actora a la que se de-
signa por el presente como depositaria judicial de la misma (art 261 y 263 Código
Penal), debiendo presentarla sólo en caso de serle requerido. Las futuras cédulas
de notificación que se diligencien serán incorporadas también digitalmente por la
presentación de la parte actora mediante Autoconsulta SISFE, quedando el original
en su poder como depositaria judicial de la misma (art 261 y 263 Código Penal), de-
biendo presentarla sólo en caso de serle requerido. Los OFICIOS o MANDAMIEN-
TOS para la firma deberán ser remitirlos al Juzgado digitalmente mediante
Autoconsulta SISFE. Si requieren firma ológrafa de Secretaría o Juez/a, el Juzgado
los imprimirá, firmará y pondrá a su disposición en Mesa de Entradas para su retiro

por el término de NOVENTA días (art 94 C.PC..C). Se hace saber a la PARTE DE-
MANDADA que podrá presentarse en autos, tomar conocimiento de la demanda y
documental incorporada y realizar la presentación que estime a su derecho, de ma-
nera rápida y en línea mediante AUTOCONSULTA WEB DE SJSFE y utilizar la op-
ción primera vinculación. Instructivo:
http//www.justiciasantafe.gov.ar/ckfinder/userfiles/files/legislacionyjurisprudencia/legi
slacion/circulares/7546.pdf. En caso de IMPOSIBILIDAD, podrá solicitar el expe-
diente en soporte papel en Mesa de Entradas del Juzgado. Notifíquese por cédula
bajo firma de profesional (art 25 C.P.C.C). Fdo. Dra. ANALIA M. IRRAZABAL (Se-
cretaria), Dr. ALEJANDRO H. LANATA (Juez). Publíquese sin cargo por cinco (5)
días (art. 132 del Código Fiscal). Melincué, 14 de mayo de 2025.

S/C 561784 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Martín C. Chasco, Secretaría de la Dra. Violeta L. Martinelli, se hace
saber a: RAMON ALSEDA y/o MARIAALSEDA ESCOLA y/o RAMON ALSEDA ES-
COLA y/o sucesores y/o legatarios y/o quién o quienes resulten en definitiva titula-
res regístrales del inmueble inscripto al Tº 57, Fº 168, Nº 15665, Depto. Gral. López.,
que dentro de los autos: MARTINEZ HORACIO FERNANDO c/RAMON ALSEDA
y/o SUS HEREDEROS Y/O LEGATARIOS s/USUCAPIÓN; CUIJ Nº 21-24624194-
2, en trámite por ante este Juzgado se ha dispuesto: VENADO TUERTO, ll de
Agosto de 2025. Proveyendo escrito cargo Nº 6049/2025: Por recibidos los autos
del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto. Se provee demanda. Por presentado, domiciliado y
parte a mérito del poder especial que adjunta. Agréguese la documental acompa-
ñada. Por iniciada la acción que expresan a la que se le imprimirá el trámite del jui-
cio ordinario. Previo a todo trámite y a los fines de la constatación del bien objeto
de autos líbrese mandamiento al Oficial de Justicia en turno, y/o Juzgado Comuni-
tario correspondiente, en la forma y con las constancias de ley. Asimismo en caso
que el mismo se halle ocupado intímese a los atendientes, subinquilinos y/o terce-
ros ocupantes a que justifiquen su ocupación, mediante la exhibición de los títulos
correspondientes y/o la presentación de los mismos en autos en el término de 10
días. Ofíciese a la Dirección General de Catastro y Registro General de la Propie-
dad a fin que informen los datos catastrales y registrales del inmueble a usucapir y
condiciones de dominio del mismo. Cítese a la Provincia de Santa Fe (Fiscalía de
Estado), a la Municipalidad de Venado Tuerto y a la Agencia de Administración de
Bienes del Estado Nacional (EX ONABE) para que comparezcan y manifiesten si
existe interés fiscal comprometido en el plazo de veinte (20) días hábiles, hacién-
dole saber que no existe tal interés si no se pronunciaran al respecto, debiendo
acompañarse a dicha notificación la identificación catastral del inmueble que se pre-
tende usucapir. Oficiese al Registro Nacional de las Personas y/o Cámara Nacio-
nal Electoral a fin que informen, en su caso, respecto del domicilio de los titulares
registrales que informare el Registro General de la Propiedad. Líbrese oficio al Ar-
chivo de Protocolos Notariales, a los fines de que expida segundo testimonio de la
escritura del inmueble. Oficiese al Registro de Procesos Universales a los efectos
que informe si existe declaratoria de herederos abierta y/o concurso y/o Quiebra
de los titulares dominiales. Publíquense edictos por el término de ley forma y con
las constancias de ley, de conformidad a lo normado por el art. 1.905 del C.C.C. Re-
póngase el sellado fiscal correspondiente a la medida cautelar ordenada. Anotada
la inscripción litigiosa, deberá notificarse por cédula en el domicilio real los caute-
lados la medida ordenada, siendo carga y responsabilidad del actor tal diligencia
(art. 282 CPCC). A fin de dar a conocer la pretensión de usucapión en relación al
inmueble que se refiere como exige el art. 1905 del Código Civil y Comercial ade-
más de la debida inscripción de la litis, y publicación de edictos, deberá el actor co-
locar un cartel en la entrada del inmueble que indique los datos individualizadores
del presente trámite, con intervención de la Sra. Oficial de Justicia, con medidas
mínimas de 2 metros de ancho por 1 metro y medio de alto, debiendo acreditarse
con el diligenciamiento del mandamiento tal publicidad. (a todo evento se aclara
que en el cartel ha de constar. Inmueble sujeto a prescripción adquisitiva. Expte.
CUIJ radicado en el Juzgado Civil y Comercial de Circuito Nº 3 — Venado Tuerto).
La colocación del mencionado cartel en el inmueble y su mantenimiento estarán
exclusivamente a cargo del actor durante toda la tramitación del juicio. En cualquier
estado del proceso, de oficio y atento al orden público en juego, se podrá solicitar
del actor que acredite la permanencia del cartel en el referido inmueble. La acredi-
tación de la medida aquí dispuesta deberá efectivizarse con anterioridad a la pu-
blicación de los edictos ut supra ordenada. A lo demás oportunamente. Notifíquese
por cédula debiendo el oficial notificador corroborar fehacientemente que el mismo
se domicilia allí y sólo en caso afirmativo procederá a realizar la notificación. Fdo.
Dr. Gabril A. Carlini, Juez en suplencia; Dra. Violeta L. Martinelli, Secretaria. Ve-
nado Tuerto, 14 de Mayo de 2026.

$ 1256 561865 Jun. 2 Jun. 8
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